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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN SANTA CRUZ DE TENERIFE

Dependencia del Área de Trabajo
y Asuntos Sociales

E D I C T O
7323 5407

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de
noviembre de 1992), reformada por Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero), se hace pú-
blica notificación de la resolución recaída en el ex-
pediente sancionador que se indica, dictada por la au-
toridad competente, según el artículo 55.2 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y
Libertades de los Extranjeros en España y su Inte-
gración Social, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intenta-
do la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer por el interesado,
potestativamente, Recurso de Reposición ante el Ilmo.
Sr. Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz de Te-
nerife en el plazo de 1 mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, o, directamente, recur-
so contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo de Santa Cruz de Tene-
rife, en el plazo de 2 meses contados de igual modo.

Podrá hacer efectiva la sanción en el plazo de 30
días desde la fecha de notificación de esta Resolu-
ción, para lo que deberá presentar en la Dependen-
cia de Trabajo y Asuntos Sociales el presente acuer-
do y se le facilitará el modelo de impreso de la
Delegación de Economía y Hacienda de Santa Cruz
de Tenerife, ingresos no tributarios (modelo 069),
donde se le informa del lugar de pago, solicitud de
aplazamiento y procedimiento de apremio. El abono
de la sanción podrá hacerse en Bancos, Cajas de Aho-
rros y Cooperativas de Crédito, en las que no es pre-
ciso tener cuenta abierta. Una vez efectuado el pago
deberá remitir a esta Dependencia de Trabajo y Asun-
tos Sociales el ejemplar "para la administración o au-
toridad" con el fin de suspender el procedimiento de
recaudación. De no hacerlo así, se instará su cobro
por la vía de apremio, devengándose los correspon-
dientes recargos de apremio e intereses de demora,
de conformidad a lo previsto en el Reglamento Ge-
neral de Recaudación.

El expediente obra en la Dependencia del Área de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Subdelegación del
Gobierno en Santa Cruz de Tenerife.

Expediente: I382009000180292.

Apellidos y nombre: Tomasa Rivero González (Res-
taurante Félix Mar).

CIF/NIF: 45706441J.

Localidad: Ctra. Gral. Los Abrigos, s/n. 38618. San
Miguel.

Fecha de Resolución: 04 de febrero de 2010.

Denunciante: Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social de Santa Cruz de Tenerife.

Precepto infringido: artículo 54.1 d) y 55.3 y 4 de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre De-
rechos y Libertades de los Extranjeros en Precepto
infringido España y su Integración Social, reforma-
da por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre,
por los siguientes hechos: contratar a trabajadores
extranjeros sin estar en posesión del preceptivo per-
miso de trabajo.

Cuantía de la sanción: 6.010,12 euros (seis mil diez
euros con doce céntimos).

El Subdelegado del Gobierno,
José Antonio Batista Medina.

Secretaría General

NOTIFICACIÓN
7324 5379

Por el presente anuncio se notifica al denunciado/da
que a continuación se relaciona, cuyo último domi-
cilio se especifica, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
resolución recaída por infracción a la normativa que
se indica, en el expediente sancionador nº
638090034009.

Resolución: de la Excma. Sra. Delegada del Go-
bierno en Canarias, de fecha 15 de febrero de 2010,
en el expediente sancionador n° 638090034009.

Denunciado: don/doña Antonio Oval Pérez, con
DNI/NIE nº 43799379L, domiciliado en calle Le-
panto Ed.  Baliera, planta bj. 1, piso, 2, 38508-Güí-
mar (Santa Cruz de Tenerife).

Infracción: art. 26 i) de la Ley Orgánica 1/1992 de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el pre-
sente anuncio que no contiene el texto íntegro del ac-
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to al concurrir las circunstancias del último artículo
citado, se publica para que sirva de notificación al
interesado/da y pueda personarse en las Dependen-
cias de esta Subdelegación del Gobierno para cono-
cimiento del texto íntegro de la resolución arriba ci-
tada e interponer contra esta Resolución Recurso de
Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en
el plazo de 1 mes, contado a partir del siguiente al de
su publicación, según establecen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E.
n° 285), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(B.O.E. nº 12).

En el caso de que no presente en tiempo oportuno
el Recurso de Alzada a que se refiere el párrafo an-
terior, o se hubiera desestimado dicho recurso, la san-
ción será firme. Apartir de ese momento, deberá efec-
tuar el pago de la multa mediante el impreso de la
Delegación de Economía y Hacienda de Santa Cruz
de Tenerife, Ingresos No Tributarios (modelo 069),
que se acompaña, donde se le informa del lugar de
pago, solicitud de aplazamiento y procedimiento de
apremio. Los plazos para efectuar el pago son:

- Si la notificación de la resolución se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, el plazo finaliza el
día 20 del mes posterior.

- Si la notificación de la resolución se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, el plazo finali-
za el día 5 de segundo mes posterior.

- Si el último día de plazo no fuera hábil, se ex-
tenderá hasta el día hábil inmediato posterior.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de marzo de 2010.

Le notifica lo anterior.

El Secretario General.

A N U N C I O
7325 5408

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992 , de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
n° 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de los resolución, de los expedientes
sancionadores que se indican, instruidos por esta Sub-
delegación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife,
a las personas o entidades denunciadas que a conti-
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado
la notificación de las mismas en el último domicilio
conocido, éstas no se han podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9) donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por

medio de representante acreditado, para ejercer el de-
recho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Expediente nº: 187/2010.- Interesado: Paola An-
drea Hernández.- DNI/NIE: X6881565B.- Dirección:
Longuera (La) Realejos (Los) (Santa Cruz de Tene-
rife).- Precepto infringido: LO 4/2000 53.1.a).- Ca-
lificación: grave.- Multa: 501.

El Secretario General, Francisco Javier García de
Madariaga.

A N U N C I O
7326 5408

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
n° 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace públi-
ca notificación de la Resolución, de los expedientes
sancionadores que se indican, instruidos por esta Sub-
delegación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife,
a las personas o entidades denunciadas que a conti-
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado
la notificación de las mismas en el último domicilio
conocido, éstas no se han podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el de-
recho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

Expediente nº: 151/2010.- Interesado: Humberto
Jordán Fogo.- DNI/NIE: Y0827906N.- Dirección:
Arona (Santa Cruz de Tenerife).- Precepto infringi-
do: LO 4/2000 art. 53.a).- Calificación: grave.- San-
ción/multa: 301.

El Secretario General, Francisco Javier García de
Madariaga.

A N U N C I O
7327 5408

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
n° 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace publi-
ca notificación de la resolución, de los expedientes
sancionadores que se indican, instruidos por esta Sub-
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delegación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife,
a las personas o entidades denunciadas que a conti-
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado
la notificación de las mismas en el último domicilio
conocido, éstas no se han podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-

legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el de-
recho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.
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El Secretario General, Francisco Javier García de Madariaga.

A N U N C I O
7328 5408

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
n° 285 de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica, notificación de la Resolución, de los expe-
dientes sancionadores que se indican, instruidos por
esta Subdelegación del Gobierno en Santa Cruz de
Tenerife, a las personas o entidades denunciadas que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la, notificación de las mismas en el último

domicilio conocido, éstas no se han podido practi-
car.

Los correspondientes expedientes obran en la Uni-
dad de Infracciones Administrativas de esta Subde-
legación del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife (C/
Méndez Núñez, 9), donde podrán comparecer en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes, por sí o por
medio de representante acreditado, para ejercer el
derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas
que estimen oportunas, en el plazo de 15 días hábi-
les contados desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio.

El Secretario General, Francisco Javier García de Madariaga.

Jurado Provincial de Expropiación
de Santa Cruz de Tenerife

A N U N C I O
7329 5407

Intentado en forma notificación de resolución del
Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de San-
ta Cruz de Tenerife y no habiéndose podido practi-
car, se realiza la misma mediante el presente anun-
cio, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, con la inserción en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de la resolución en su par-
te dispositiva del tenor literal siguiente:

Este Jurado, en sesión celebrada el día 15 de ma-
yo de 2009, en segunda convocatoria, constituido en
la forma prevista en el artículo 33 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, acuerda, con el voto a favor de
todos los miembros asistentes, señalar la cantidad de
mil cuatrocientos sesenta y cinco euros y cinco cén-
timos (1.465,05 euros), por los 12,06 m2 de servi-
dumbre, correspondientes a la parcela con referen-



cia catastral 6999303CS6369N0001GJ, que deberá
percibir D. Juan González Lugo del Ministerio de
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, terreno
de su propiedad que resultó necesario para la ejecu-
ción del proyecto de "Paseo Marítimo y demolicio-
nes en Cho-Vito. t.m. Candelaria. Isla de Tenerife".

Contra el presente acuerdo podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición ante el Jurado Pro-
vincial de Expropiación en el plazo de 1 mes, conta-
do a partir del día siguiente a aquél en que fuera
publicado de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (en redacción dada por la Ley 4/1999) o bien
directamente, recurso contencioso administrativo an-
te la correspondiente Sala del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en esta Capital, en el plazo de
2 meses, contados desde el día siguiente al de la no-
tificación del Acuerdo, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de mayo de 2009.

Oficina de Extranjeros

E D I C T O
7330 5407

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de
noviembre de 1992), reformada por Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero), se hace pú-
blica la notificación del requerimiento en el expe-
diente de solicitud de permiso de residencia y traba-
jo al amparo del artículo 45 del Real Decreto 2393/2004,
de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
sobre derechos y libertades de los extranjeros en Es-
paña y su integración social, que se indica, dictadas
por la autoridad competente contra el ciudadano ex-
tranjero que a continuación se relaciona, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último do-
micilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Expediente: 380020090012469.- Apellidos y nom-
bre: Vázquez Calvo, Enrique Lázaro.- Nacionalidad:
Cuba.- NIE: X5055534L.- F. Sol.: 09 de junio de
2003.- F. Resol.: ---.

Contra estas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, re-
curso de reposición ante el Ilmo. Sr. Subdelegado del
Gobierno en Santa Cruz de Tenerife en el plazo de 1
mes contado a partir del día siguiente al de su noti-

ficación, o, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de 2 meses contados de igual modo.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi-
cina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-
no en Santa Cruz de Tenerife.

El Subdelegado del Gobierno,
José Antonio Batista Medina.

E D I C T O
7331 5407

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de
noviembre de 1992), reformada por Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero), se hace pú-
blica notificación del requerimiento realizado en las
solicitudes de los expedientes de los ciudadanos ex-
tranjeros que a continuación se relacionan, a fin de
presentar documentación necesaria para resolver su
expediente, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar. Advirtiéndole asimismo que, si no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que será dictada en los términos
del art. 42 de la citada ley.

Expediente: 389920090008547.- Apellidos y nom-
bre: Sosa Suárez, Alba.- NIE: X6459652X.- F. Sol.:
15 de febrero de 2010.- F. Req.: 16 de marzo de 2010.

El apartado 5 del artículo 42 de la LRJAP y PAC
establece varios supuestos en los que el transcurso
del plazo máximo legal para resolver un procedi-
miento y notificar la resolución podrá ser objeto de
suspensión, en concreto, cuando deba requerirse a
cualquier interesado para la subsanación de defi-
ciencias y la aportación de documentos y otros ele-
mentos de juicio necesario.

Por tal motivo, a la vista de que el interesado está
incurso, en el supuesto contemplado, con esta fecha
he resuelto suspender el plazo de resolución del pro-
cedimiento por el tiempo que medie entre la notifi-
cación del requerimiento y su efectivo cumplimien-
to por el destinatario, o, en su defecto, el transcurso
del plazo concedido.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi-
cina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-
no en Santa Cruz de Tenerife.

El Subdelegado del Gobierno,
José Antonio Batista Medina.
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E D I C T O
7332 5407

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de
noviembre de 1992), reformada por Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones desfavorables
recaídas en los expedientes de solicitud de permiso
de residencia temporal al amparo del artículo 45 del
Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración social,

que se indican, dictadas por la autoridad competen-
te contra los ciudadanos extranjeros que a continua-
ción se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido practicar.

Advirtiéndole asimismo que, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 28.3 c) de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, reformada por la Ley Orgánica 8/2000,
de 22 de diciembre, en relación con el artículo 158
del Reglamento de ejecución de la mencionada Ley
(R. D. 2393/2004, de 30 de Diciembre), deberá aban-
donar el territorio español, a cuyos efectos se con-
cede un plazo de 15 días a contar a partir del día si-
guiente al de la notificación de esta resolución.
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Contra estas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante el Ilmo. Sr. Subdelegado del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife en el plazo de 1 mes con-
tado a partir del día siguiente al de su notificación, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de 2 meses contados de igual
modo.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobierno en
Santa Cruz de Tenerife.

El Subdelegado del Gobierno,
José Antonio Batista Medina.

E D I C T O
7333 5407

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de
noviembre de 1992), reformada por Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los
expedientes de expulsión que se indican, dictadas
por la autoridad competente contra los ciudadanos
extranjeros que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último do-
micilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Expediente: 380020100001412.- Apellidos y nom-
bre: Nina Paco, Néstor Abad.- Nacionalidad: Boli-
via.- NIE: Y0186272D.- F. resol.: 08 de marzo de
2010.- Art.: 53.1 a) y 53.1.b) L.O. 2/2009.- P.E.: 3
años.

P.E.: Prohibición de entrada.

Contra estas resoluciones, que ponen fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente,

recurso de reposición ante el Ilmo. Sr. Subdelegado
del Gobierno en Santa Cruz de Tenerife en el plazo
de 1 mes contado a partir del día siguiente al de su
notificación, o, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de 2 meses contados de igual modo.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi-
cina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-
no en Santa Cruz de Tenerife.

El Subdelegado del Gobierno,
José Antonio Batista Medina.

E D I C T O
7334 5407

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de
noviembre de 1992), reformada por Ley 4/1999, de



13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero), se hacen pú-
blicas las notificaciones de los desistimientos de los
recursos de reposición recaídas en los expedientes
que se indican, dictadas por la autoridad competen-
te contra los ciudadanos extranjeros que a continua-
ción se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no
se ha podido practicar.

Expediente: 380020090001410.- Apellidos y nom-
bre: Cuello de Cantariño, Mirta Alicia.- Nacionali-
dad: Argentina.- NIE: X5416955H.- F. Sol.: ---. F.
Resol. 03 de marzo de 2010.

Según la disposición adicional décima del Regla-
mento de Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000 de 11
de enero, la presente resolución pone fin a la vía ad-
ministrativa y, contra la misma, cabe formular Re-
curso Contencioso-Administrativo ante el Orden Ju-
risdiccional correspondiente en el plazo de 2 meses,
contados a partir del día siguiente a su publicación,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de
23 de diciembre de modificación de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi-
cina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-
no en Santa Cruz de Tenerife.

El Subdelegado del Gobierno,
José Antonio Batista Medina.

E D I C T O
7335 5407

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de
noviembre de 1992), reformada por Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero), se hacen pú-
blicas las notificaciones de las resoluciones estima-
torias de los Recursos Contencioso-Administrativo
vista la sentencia dictada por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n° 3 de fecha 30 de octubre
de 2009 recaídas en los expedientes que se indican,
dictadas por la autoridad competente a favor de los
ciudadanos extranjeros que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podi-
do practicar.

Expediente: 380020070018707.- Apellidos y nom-
bre: Acosta Díaz, Gudelia Miguelina.- Nacionalidad:
Cuba.- NIE: X9245104R.- F. sol.: ---.- F. resol.: ---.

Según la disposición adicional décima del Regla-
mento de Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000 de 11
de enero, la presente resolución pone fin a la vía ad-
ministrativa y, contra la misma, cabe formular Re-
curso Contencioso-Administrativo ante el Orden Ju-
risdiccional correspondiente en el plazo de 2 meses,
contados a partir del día siguiente a su publicación,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de
23 de diciembre de modificación de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi-
cina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-
no en Santa Cruz de Tenerife.

El Subdelegado del Gobierno,
José Antonio Batista Medina.

E D I C T O
7336 5407

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de
noviembre de 1992), reformada por Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero), se hacen pú-
blicas las notificaciones de las inadmisiones a trá-
mite de los recursos de alzada recaídas en los expe-
dientes que se indican, dictadas por la autoridad
competente contra los ciudadanos extranjeros que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación en el último domicilio cono-
cido, ésta no se ha podido practicar.

Expediente: 389920080008154.- Apellidos y nom-
bre: Barry, Aboubacar.- Nacionalidad: Guinea Co-
nakry.- NIE: X6689808M.- F. sol.: 4 de agosto de
2009.- F. resol.: ---.

Según la disposición adicional décima del Regla-
mento de Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, la presente resolución pone fin a la vía
administrativa y, contra la misma, cabe formular Re-
curso Contencioso-Administrativo ante el Orden Ju-
risdiccional correspondiente en el plazo de 2 meses,
contados a partir del día siguiente a su publicación,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de
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23 de diciembre de modificación de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi-
cina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-
no en Santa Cruz de Tenerife.

El Subdelegado del Gobierno,
José Antonio Batista Medina.

E D I C T O
7337 5407

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de
noviembre de 1992), reformada por Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero), se hacen pú-
blicas las notificaciones de las inadmisiones a trá-
mite de los recursos de reposición recaídas en los ex-
pedientes que se indican, dictadas por la autoridad
competente contra los ciudadanos extranjeros que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose in-
tentado la notificación en el último domicilio cono-
cido, ésta no se ha podido practicar.

Expediente: 380020090009400.- Apellidos y nom-
bre: Nduka, Ikechukwu Phillip Jesman.- Nacionali-
dad: Nigeria.- NIE: X4079500J.- F. sol.: ---.- F. re-
sol.: ---.

Según la disposición adicional décima del Regla-
mento de Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, la presente resolución pone fin a la vía
administrativa y, contra la misma, cabe formular Re-
curso Contencioso-Administrativo ante el Orden Ju-
risdiccional correspondiente en el plazo de 2 meses,
contados a partir del día siguiente a su publicación,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de
23 de diciembre de modificación de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi-
cina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-
no en Santa Cruz de Tenerife.

El Subdelegado del Gobierno,
José Antonio Batista Medina.
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E D I C T O
7338 5407

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), reformada por Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero), se hace pública la notificación
de las resoluciones desestimatorias de los recursos de alzada recaídas en los expedientes que se indican, dicta-
das por la autoridad competente contra los ciudadanos extranjeros que a continuación se relacionan en el anexo
I, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Según la disposición adicional décima del Reglamento de Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, la presente resolución pone fin a la vía administrativa y, contra la misma, cabe formular Recurso Con-
tencioso-Administrativo ante el Orden Jurisdiccional correspondiente en el plazo de 2 meses, contados a par-
tir del día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre de modifica-
ción de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Los correspondientes expedientes obran en la Oficina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobierno en
Santa Cruz de Tenerife.

El Subdelegado del Gobierno,
José Antonio Batista Medina.



E D I C T O
7339 5407

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Común (B.O.E. 285, de 27 de
noviembre de 1992), reformada por Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. 12, de 14 de enero), se hace pú-
blica la notificación de las resoluciones desestima-
torias de los recursos de reposición, recaídas en los
expedientes que se indican, dictadas por la autoridad
competente contra los ciudadanos extranjeros que a
continuación se relacionan en el anexo I, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último do-
micilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Según la disposición adicional décima del Regla-
mento de Ejecución de la Ley Orgánica 4/2000, de
11 de enero, la presente resolución pone fin a la vía

administrativa y, contra la misma, cabe formular Re-
curso Contencioso-Administrativo ante el Orden Ju-
risdiccional correspondiente en el plazo de 2 meses,
contados a partir del día siguiente a su publicación,
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de
23 de diciembre de modificación de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Los correspondientes expedientes obran en la Ofi-
cina de Extranjeros de la Subdelegación del Gobier-
no en Santa Cruz de Tenerife.

El Subdelegado del Gobierno,
José Antonio Batista Medina.
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DIRECCIÓN INSULAR DE LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL

DEL ESTADO EN LA PALMA

NOTIFICACIÓN
7340 5379

Por el presente anuncio se notifica a D. Bryan Smith
López Lozano cuyo último domicilio conocido es ca-
lle Pío XII, n° 2, 2° dcha., Los Llanos de Aridane, y
donde intentada la notificación no se ha podido prac-
ticar, que por el Director Insular de la Administra-
ción General del Estado en La Palma con fecha 23
de marzo de 2010 se acordó, inicio de expediente
sancionador número 755/2010/212, por presunta in-
fracción al artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, de Protección Seguridad Ciudada-
na.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente anuncio que no contiene el texto ín-
tegro del acuerdo al concurrir las circunstancias del
último artículo citado, para que el interesado pueda
personarse en las Dependencias de esta Dirección In-
sular, sita en la Avenida Marítima n° 2, Santa Cruz
de La Palma, teléfono 922.99.30.01, en el plazo de
15 días contados a partir del siguiente a su publica-
ción, con el objeto de que a la vista de los hechos que
se le imputan pueda alegar lo que a su derecho con-
venga y presentar cuantos documentos y justifica-
ciones considere pertinentes, y en su caso proponer
pruebas. En caso de no efectuar alegaciones el acuer-
do de inicio se considerará propuesta de resolución
con la imposición de una sanción con lo previsto en
el artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 42.4 de la Ley 30/92 se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999 de 23 de ene-
ro, que el plazo máximo normativamente estableci-
do por la resolución y notificación del procedimiento
es de 6 meses, produciéndose en caso contrario la ca-
ducidad del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 8 de abril de 2010.

El Director Insular de la A.G.E., Alejandro Brito
González.

NOTIFICACIÓN
7341 5379

Por el presente anuncio se notifica a D. Yosua Pé-
rez León, cuyo último domicilio conocido es Ctra.

Puerto Naos n° 71, Los Llanos de Aridane, Santa
Cruz de Tenerife, y donde intentada la notificación
no se ha podido practicar, que por el Director Insu-
lar de la Administración General del Estado en La
Palma con fecha 19 de marzo de 2010 se acordó, ini-
cio de expediente sancionador número 755/2010/205
por presunta infracción al artículo 25.1 de la Ley Or-
gánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección Se-
guridad Ciudadana.

De conformidad con lo establecido en el artículo
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se pu-
blica el presente anuncio que no contiene el texto ín-
tegro del acuerdo al concurrir las circunstancias del
último artículo citado, para que el interesado pueda
personarse en las Dependencias de esta Dirección In-
sular, sita en la Avenida Marítima n° 2, Santa Cruz
de La Palma, teléfono 922 99.30.01, en el plazo de
15 días contados a partir del siguiente a su publica-
ción, con el objeto de que a la vista de los hechos que
se le imputan pueda alegar lo que a su derecho con-
venga y presentar cuantos documentos y justifica-
ciones considere pertinentes, y en su caso proponer
pruebas. En caso de no efectuar alegaciones el acuer-
do de inicio se considerará propuesta de resolución
con la imposición de acuerdo con lo previsto en el
artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto.

Asimismo, se informa al interesado, de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 42.4 de la Ley 30/92 se-
gún redacción dada por la Ley 4/1999 de 23 de ene-
ro, que el plazo máximo normativamente estableci-
do por la resolución y notificación del procedimiento
es de 6 meses, produciéndose en caso contrario la ca-
ducidad del mismo.

Santa Cruz de La Palma, a 7 de abril de 2010.

El Director Insular de la A.G.E., Alejandro Brito
González.

MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

Servicio Público de Empleo Estatal

Dirección Provincial de Santa Cruz de Tenerife

A N U N C I O
7342 5420

Remisión de resolución de percepción indebida por
prestaciones por desempleo.
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Por esta Dirección Provincial se han dictado reso-
luciones en expedientes para el reintegro de la pro-
tección por desempleo, arriba indicada, declarando
la obligación de los interesados que se relacionan, de
devolver las cantidades percibidas indebidamente,
por los motivos y períodos que igualmente se citan.
Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de con-
formidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndoles que de con-
formidad con lo establecido en el número 2, del art.
33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril dispone
de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá
efectuar en la cuenta n° 0049 5103 71 2516550943
del Banco Santander, a nombre del Servicio Público
de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o frac-
cionado de la cantidad requerida, cuya concesión con-
llevará el correspondiente devengo del interés legal
del dinero establecido anualmente en la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y
fuese en algún momento beneficiario de prestacio-
nes, se procederá a realizar su compensación con la
prestación, según se establece en el art. 34 del Real
Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya produci-
do el reintegro ni se haya compensado la deuda, se
emitirá la correspondiente certificación de descu-
bierto por la que se iniciará la vía de apremio, según
lo dispuesto en el n° 2, del art. 33 del Real Decreto
625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de
fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de
la apertura de la mencionada vía de apremio, pero

con posterioridad a la finalización del plazo de 30
días reglamentarios, la cantidad adeudada se incre-
mentará de acuerdo con lo establecido en el n° 2, del
art. 27 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, con los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 3%.

- Durante el segundo mes posterior al período de
pago reglamentario, el 5%.

- Durante el tercer mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 10%.

- A partir del cuarto mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 20%.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en
el art. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por el Real Decreto-Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá interponer, an-
te esta Dirección Provincial, reclamación previa a la
vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días
hábiles siguientes a la fecha de notificación de la pre-
sente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30
días en la Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal.

Santa Cruz de Tenerife, a 05 de abril de 2010.

El/la Director/a Provincial, p.s. Resolución de
06.10.08, Ana Olivares Perales.
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A N U N C I O
7343 5421

Remisión de resolución de percepción indebida de
prestaciones por desempleo.

Por esta Dirección Provincial se han dictado re-
soluciones en expedientes para el reintegro de la
protección por desempleo, arriba indicada, decla-
rando la obligación de los interesados que se rela-
cionan, de devolver las cantidades percibidas inde-
bidamente, por los motivos y períodos que igualmente
se citan. Se ha intentado la notificación sin poder-
se practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de con-
formidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndoles que de con-
formidad con lo establecido en el número 2, del art.
33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril dispone
de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá
efectuar en la cuenta n° 0049 5103 71 2516550943
del Banco Santander, a nombre del Servicio Público
de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o frac-
cionado de la cantidad requerida, cuya concesión con-
llevará el correspondiente devengo del interés legal
del dinero establecido anualmente en la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y
fuese en algún momento beneficiario de prestacio-
nes, se procederá a realizar su compensación con la
prestación, según se establece en el art. 34 del Real
Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya produci-
do el reintegro ni se haya compensado la deuda, se
emitirá la correspondiente certificación de descu-
bierto por la que se iniciará la vía de apremio, según
lo dispuesto en el n° 2, del art. 33 del Real Decreto
625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de
fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de
la apertura de la mencionada vía de apremio, pero
con posterioridad a la finalización del plazo de 30
días reglamentarios, la cantidad adeudada se incre-
mentará de acuerdo con lo establecido en el n° 2, del
art. 27 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, con los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 3%.

- Durante el segundo mes posterior al período de
pago reglamentario, el 5%.

- Durante el tercer mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 10%.

- A partir del cuarto mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 20%.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en
el art. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por el Real Decreto-Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá interponer, an-
te esta Dirección Provincial, reclamación previa a la
vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días
hábiles siguientes a la fecha de notificación de la pre-
sente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30
días en la Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal.

Santa Cruz de Tenerife, a 05 de abril de 2010.

El/la Director/a Provincial, p.s. Resolución de
06.10.08, Ana Olivares Perales.
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A N U N C I O
7344 5422

Remisión de resolución de percepción indebida de
prestaciones por desempleo.

Por esta Dirección Provincial se han dictado re-
soluciones en expedientes para el reintegro de la
protección por desempleo, arriba indicada, decla-
rando la obligación de los interesados que se rela-
cionan, de devolver las cantidades percibidas inde-
bidamente, por los motivos y períodos que igualmente
se citan. Se ha intentado la notificación sin poder-
se practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de con-
formidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndoles que de con-
formidad con lo establecido en el número 2, del art.
33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril dispone
de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá
efectuar en la cuenta n° 0049 5103 71 2516550943
del Banco Santander, a nombre del Servicio Público
de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o frac-
cionado de la cantidad requerida, cuya concesión con-
llevará el correspondiente devengo del interés legal
del dinero establecido anualmente en la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y
fuese en algún momento beneficiario de prestacio-
nes, se procederá a realizar su compensación con la
prestación, según se establece en el art. 34 del Real
Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya produci-
do el reintegro ni se haya compensado la deuda, se
emitirá la correspondiente certificación de descu-
bierto por la que se iniciará la vía de apremio, según
lo dispuesto en el n° 2, del art. 33 del Real Decreto
625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de
fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de
la apertura de la mencionada vía de apremio, pero
con posterioridad a la finalización del plazo de 30
días reglamentarios, la cantidad adeudada se incre-
mentará de acuerdo con lo establecido en el n° 2, del
art. 27 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, con los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 3%.

- Durante el segundo mes posterior al período de
pago reglamentario, el 5%.

- Durante el tercer mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 10%.

- A partir del cuarto mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 20%.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en
el art. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por el Real Decreto-Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá interponer, an-
te esta Dirección Provincial, reclamación previa a la
vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días
hábiles siguientes a la fecha de notificación de la pre-
sente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30
días en la Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal.

Santa Cruz de Tenerife, a 06 de abril de 2010.

El/la Director/a Provincial, p.s. Resolución de
06.10.08, Ana Olivares Perales.
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A N U N C I O
7345 5423

Remisión de resolución de percepción indebida de
prestaciones por desempleo.

Por esta Dirección Provincial se han dictado re-
soluciones en expedientes para el reintegro de la
protección por desempleo, arriba indicada, decla-
rando la obligación de los interesados que se rela-
cionan, de devolver las cantidades percibidas inde-
bidamente, por los motivos y períodos que igualmente
se citan. Se ha intentado la notificación sin poder-
se practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de con-
formidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndoles que de con-
formidad con lo establecido en el número 2, del art.
33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril dispone
de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá
efectuar en la cuenta n° 0049 5103 71 2516550943
del Banco Santander, a nombre del Servicio Público
de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o frac-
cionado de la cantidad requerida, cuya concesión con-
llevará el correspondiente devengo del interés legal
del dinero establecido anualmente en la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y
fuese en algún momento beneficiario de prestacio-
nes, se procederá a realizar su compensación con la
prestación, según se establece en el art. 34 del Real
Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya produci-
do el reintegro ni se haya compensado la deuda, se
emitirá la correspondiente certificación de descu-
bierto por la que se iniciará la vía de apremio, según
lo dispuesto en el n° 2, del art. 33 del Real Decreto
625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de
fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de
la apertura de la mencionada vía de apremio, pero
con posterioridad a la finalización del plazo de 30
días reglamentarios, la cantidad adeudada se incre-
mentará de acuerdo con lo establecido en el n° 2, del
art. 27 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, con los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 3%

- Durante el segundo mes posterior al período de
pago reglamentario, el 5%.

- Durante el tercer mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 10%. 

- A partir del cuarto mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 20%.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en
el art. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por el Real Decreto-Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá interponer, an-
te esta Dirección Provincial, reclamación previa a la
vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días
hábiles siguientes a la fecha de notificación de la pre-
sente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30
días en la Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal.

Santa Cruz de Tenerife, a 06 de abril de 2010.

El/la Director/a Provincial, p.s. Resolución de
06.10.08, Ana Olivares Perales.
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A N U N C I O
7346 5424

Remisión de resolución de percepción indebida de
prestaciones por desempleo.

Por esta Dirección Provincial se han dictado re-
soluciones en expedientes para el reintegro de la
protección por desempleo, arriba indicada, decla-
rando la obligación de los interesados que se rela-
cionan, de devolver las cantidades percibidas inde-
bidamente, por los motivos y períodos que igualmente
se citan. Se ha intentado la notificación sin poder-
se practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de con-
formidad con lo establecido en el art. 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advirtiéndoles que de con-
formidad con lo establecido en el número 2, del art.
33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril dispone
de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá
efectuar en la cuenta n° 0049 5103 71 2516550943
del Banco Santander, a nombre del Servicio Público
de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o frac-
cionado de la cantidad requerida, cuya concesión con-
llevará el correspondiente devengo del interés legal
del dinero establecido anualmente en la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y
fuese en algún momento beneficiario de prestacio-
nes, se procederá a realizar su compensación con la
prestación, según se establece en el art. 34 del Real
Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya produci-
do el reintegro ni se haya compensado la deuda, se
emitirá la correspondiente certificación de descu-
bierto por la que se iniciará la vía de apremio, según
lo dispuesto en el n° 2, del art. 33 del Real Decreto
625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de
fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de
la apertura de la mencionada vía de apremio, pero
con posterioridad a la finalización del plazo de 30
días reglamentarios, la cantidad adeudada se incre-
mentará de acuerdo con lo establecido en el n° 2, del
art. 27 del Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, con los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 3%.

- Durante el segundo mes posterior al período de
pago reglamentario, el 5%.

- Durante el tercer mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 10%.

- A partir del cuarto mes posterior al período de pa-
go reglamentario, el 20%.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en
el art. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por el Real Decreto-Le-
gislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá interponer, an-
te esta Dirección Provincial, reclamación previa a la
vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días
hábiles siguientes a la fecha de notificación de la pre-
sente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los expedientes reseñados,
estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30
días en la Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal.

Santa Cruz de Tenerife, a 06 de abril de 2010.

El/la Director/a Provincial, p.s. Resolución de
06.10.08, Ana Olivares Perales.
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Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Santa Cruz de Tenerife

Unidad de Recaudación Ejecutiva 3801

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE
CIRCUNSTANCIAS QUE AFECTAN AL
EXPEDIENTE EJECUTIVO EN CURSO

7347 5701
Exp. 38 01 04 1201 51.

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva con-
tra el deudor Construcciones y Promociones Vega Te-
nerife, por deudas a la Seguridad Social, se ha dicta-
do Diligencia de Embargo de Bienes Inmuebles y
Tasación de Bienes Inmuebles, cuyas copias literales
se adjuntan.

Y para que sirva de notificación en forma y demás
efectos pertinentes, al destinatario María del Rosario
Vera Delgado, en su condición de Tercer Poseedor, ex-
pido la presente cédula de notificación.

En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de abril de 2010.

El Recaudador, Jesús Santos Torralbo.

Tipo/identificador: 10 38105272054. Régimen:
0111.

Número expediente: 38 01 04 00120151.

Deuda pendiente: 472.845,40.

Nombre/razón social: Construcciones y Promo-
ciones Vega Tenerife.

Domicilio: Rb. Pulido, 72, 4.

Localidad: 38006-Santa Cruz de Tenerife.

D.N.I./C.I.F./N.I.F.: 0B38573853.

Número documento: 38 01 501 06 011236036.

Diligencia de embargo de bienes inmuebles.

Diligencia: en el expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva contra el deudor de referencia con
D.N.I./N.I.F./C.I.F. número 0B38573853, por deu-
das a la Seguridad Social, una vez notificadas al mis-
mo las providencias de apremio por los débitos per-
seguidos cuyo importe a continuación se indica:

Importe deuda:
Costas Costas e intereses

Principal Recargo Intereses devengadas presupuestados Total
393.461,41 79.317,70 0,00 66,29 4.000,00 476.845,40

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y con-
forme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamen-
to General de Recaudación de la Seguridad Social
aprobado por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de
junio (B.O.E. del día 25), declaro embargados los in-
muebles pertenecientes al deudor que se describen
en la relación adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de es-
te embargo a las responsabilidades del deudor en el
presente expediente, que al día de la fecha ascienden
a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor,
en su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a
los acreedores hipotecarios indicándoles que los bie-
nes serán tasados con referencia a los precios de mer-
cado y de acuerdo con los criterios habituales de va-
loración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,
por las personas o colaboradores que se indican en
el citado Reglamento de Recaudación, a efectos de
la posible venta en pública subasta de los mismos en
caso de no atender al pago de su deuda, y que servi-
rá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción
por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el
deudor con la tasación fijada, podrá presentar valo-
ración contradictoria de los bienes que le han sido
trabados en el plazo de 15 días, a contar desde el si-
guiente al de la notificación de la valoración inicial
efectuada por los órganos de recaudación o sus co-
laboradores. Si existe discrepancia entre ambas va-
loraciones, se aplicará la siguiente regla: si la dife-
rencia entre ambas, consideradas por la suma de los
valores asignados a la totalidad de los bienes, no ex-
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cediera del 20 por ciento de la menor, se estimará co-
mo valor de los bienes el de la tasación más alta. En
caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva
solicitará de los colegios o asociaciones profesiona-
les o mercantiles oportunos, la designación de otro
perito tasador, que deberá realizar nueva valoración
en plazo no superior a 15 días desde su designación.
Dicha valoración, que será la definitivamente apli-
cable, habrá de estar comprendida entre los límites
de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar
el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110
y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento
al Registro de la Propiedad correspondiente, para que
se efectúe anotación preventiva del embargo reali-
zado, a favor de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social. Se solicitará certificación de cargas que

figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las ac-
tuaciones pertinentes y la remisión, en su momento,
de este expediente a la Dirección Provincial para au-
torización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere
para que facilite los títulos de propiedad de los bie-
nes inmuebles embargados en el plazo de 10 días a
contar desde el siguiente a la recepción de la presente
notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, se-
rán suplidos tales títulos a su costa.

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de julio de 2006.

El Recaudador Ejecutivo, Jesús Santos Torralbo.
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Notificación al deudor de valoración de bienes in-
muebles embargados.

Notificadas al deudor de referencia las providen-
cias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo
importe más abajo se indica, sin haberlas satisfecho,
y habiéndose procedido con fecha 24 de julio de 2006,
al embargo de bienes inmuebles de su propiedad, co-
mo interesado se le notifica que los bienes embarga-
dos han sido tasados por esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva, según se transcribe en relación adjunta,
a efectos de su posible venta en pública subasta, si
no se realiza el pago de la deuda.

Importe deuda: Principal Recargo Intereses Costas Total
172.474,20 34.494,84 0,00 37,88 207.006,92

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de
subasta. No obstante, si no estuviese conforme con
la tasación fijada, podrá presentar valoración con-
tradictoria en el plazo de 15 días, a contar desde el
siguiente al de la presente notificación. En el caso de
existir discrepancia entre ambas valoraciones, se apli-
cará la siguiente regla: si la diferencia entre ambas,
consideradas por la suma de los valores asignados a
la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por
ciento de la menor, se estimará como valor de los bie-
nes el de la tasación más alta. En caso contrario, la
Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de los
colegios o asociaciones profesionales o mercantiles
oportunos, la designación de otro perito tasador, que
deberá realizar nueva valoración en plazo no supe-
rior a 15 días desde su designación. Dicha valora-
ción, que será la definitivamente aplicable, habrá de
estar comprendida entre los límites de las efectuadas
anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta,

de acuerdo con los artículos 110 y 111 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad So-
cial aprobado por el Real Decreto 1.415/2004, de 11
de junio (B.O.E. del día 25).

Y para que sirva de notificación en forma y demás
efectos pertinentes al destinatario, en su condición
de deudor se expide la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá formularse Recurso de Alzada an-
te la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en el plazo de 1 mes, contado a
partir de su recepción por el interesado, conforme a
lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. del día 29), significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.
Transcurrido el plazo de 3 meses desde la interposi-
ción de dicho Recurso de Alzada sin que recaiga re-
solución expresa, el mismo podrá entenderse deses-
timado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, en
relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre (B.O.E. del día 27), de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, lo que se comuni-
ca a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
dicha Ley 30/1992.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de 2009.

El Recaudador Ejecutivo, Jesús Santos Torralbo.
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Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de 2009.- El Recaudador Ejecutivo, Jesús Santos Torralbo.
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

MUFACE 

Servicio Provincial de Santa Cruz de Tenerife

A N U N C I O
7348 5379

Anuncio del Servicio Provincial de MUFACE en
Santa Cruz de Tenerife por el que se notifica me-
diante su publicación a Óscar Díaz Sánchez, la re-
solución recaída en el expediente número
3800B409386025269.

No habiéndose podido practicar la notificación al
interesado tras dos intentos en su último domicilio
conocido y, en cumplimiento de la obligación legal
contenida en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, se no-
tifica a Óscar Díaz Sánchez, con documento nacional
de identidad número 42159919E, la resolución de
este Servicio Provincial recaída en el expediente nú-
mero 3800B409386025269.

Contra la presente Resolución, que no pone fin, a
la vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada ante la Ministra de la Presidencia en el plazo
de 1 mes, a contar desde el día siguiente de la noti-
ficación, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro).

El expediente que da origen a la resolución se en-
cuentra en el Servicio Provincial de MUFACE de
Santa Cruz de Tenerife, sito en Paseo Milicias de Ga-
rachico, 1-1°, 38002 Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
no 922.99.05.00.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de abril de 2010.

La Directora del Servicio Provincial, María Pilar
Rojas Fernández.

II. ADMINISTRACIÓN DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA

CONSEJERÍA DE EMPLEO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Trabajo

CONVENIO
7349 5380

Ref.: C.N. 463.
3804622.

Visto el Texto del Acuerdo del Convenio Colecti-
vo de la empresa Ascan Torrabonaf UTE Adeje, pre-
sentado en esta Dirección General del Trabajo, sus-
crito por la Comisión Negociadora, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 del Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, artículo 2,b) del Real Decreto
1040/81 de 22 de mayo (B.O.E. 6.6.81) sobre regis-
tro de Convenios Colectivos de Trabajo, competen-
cia transferida a la Comunidad Autónoma de Cana-
rias por Real Decreto 1033/84 de 11 de abril (B.O.E.
1.6.84) y Decreto 329/95 de 24 de noviembre (B.O.C.
15.12.95).

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

1º.- Ordenar su inscripción en el Registro de Con-
venios Colectivos de Trabajo de esta Dirección Ge-
neral de Trabajo.

2º.- Notificar a la Comisión Negociadora.

3º.- Interesar su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

El Director General de Trabajo (Orden de 30.03.2010
nº 239/10, del Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio por la que se dispone la sustitución temporal
del Director General de Trabajo), el Jefe de Servicio
de Asuntos Generales y Gestión Económica, Isabel
de León Villalobos.
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Modificación de varios artículos del Convenio, se-
gún requerimiento del Servicio de Promoción La-
boral (Ref. C.N. 463).

Redacción Texto definitivo a incluir:

Artículo 6.- Comisión Paritaria.

Añadir: Los acuerdos de la Comisión Paritaria se
adoptarán por mayoría simple de los miembros asis-
tentes y agotado sin éxito este trámite…

Artículo 7.- Clasificación profesional.

Añadir al segundo párrafo: La empresa deberá jus-
tificar la existencia de razones técnicas u organiza-
tivas cuando ordene la realización de funciones de
inferior rango aún dentro de la categoría o compe-
tencia profesional del trabajador.

Se modifica el texto del apartado c) Personal de
servicio extraordinario. Quedando de la siguiente
forma: c) Personal contratado para la realización de
una obra o servicio determinados. El contrato para

obra o servicio determinado supone la realización de
obras o la prestación de servicios determinados, con
autonomía y sustantividad propias dentro de la acti-
vidad de la empresa y, cuya ejecución aunque limi-
tada en el tiempo es en principio e duración incier-
ta.

Artículo 15. Vacaciones.

Añadir un supuesto 3 dentro del apartado C):

3.- Cuando las vacaciones coincidan con una in-
capacidad temporal derivada de embarazo, parto, lac-
tancia natural, o con el período de suspensión del
contrato de trabajo previsto en el Art. 48.4 de la Ley
Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, se tendrá derecho
a disfrutar las vacaciones en fecha distinta aunque
hubiera finalizado el año natural al que correspon-
dan.

Artículo 17.- Promoción interna.

Añadir al antepenúltimo párrafo: Salvo en el su-
puesto de que el trabajador haya desempeñado las



mismas funciones con anterioridad en la empresa,
por no ser exigible.

Artículo 18.- Licencias retribuidas.

Quedaría redactado como sigue, el supuesto de des-
plazamiento ya está contemplado en el último pá-
rrafo después del apartado 13. (Los apartados del 3
al 12 si acaecieran fuera de la Isla se ampliarán en
dos días más).

8.- Fallecimiento, accidente o enfermedad grave,
intervención quirúrgica sin hospitalización y que pre-
cise de reposo domiciliario u hospitalización de pa-
rientes hasta segundo grado por consanguinidad o
afinidad: 2 días.

Artículo 25.- Excedencia voluntaria.

“…Tendrán derecho a excedencia voluntaria por
un período de tiempo que no será inferior a 04 (cua-
tro) meses ni superior a 5 (cinco) años”.

Artículo 49.- Locales. Tablón de anuncios y asam-
bleas de trabajadores.

Se modifica el apartado A):

Las asambleas será convocadas por los represen-
tantes de los trabajadores (Comité de Empresa, De-
legado Sindical y Sección Sindical), o por un núme-
ro de trabajadores no inferior al 33% de a plantilla,
y comunicada…

Convenio Colectivo de la Empresa Ascan-Torra-
bonaf U.T.E. Adeje y los trabajadores/as adscritos al
Servicio de Recogida de Residuos Sólido Urbanos,
Limpieza Viaria y otros afines en el municipio de la
Villa de Adeje para los años 2008, 2009, 2010 y 2011.

Capítulo I.- Disposiciones generales.

Artículo 1.- Ámbito de aplicación funcional, terri-
torial y personal.

El presente Convenio Colectivo tiene ámbito de
empresa y vincula a todos/as los trabajadores/as de-
dicados a los Servicios de Recogida de Residuos Só-
lidos Urbanos, Limpieza Viaria, Jardines y otros afi-
nes, del municipio de Adeje, que se encuentran al
servicio de la empresa Ascan-Torrabonaf U.T.E. Ade-
je, cualquiera que sea su modalidad de contratación.

Siempre que se hable de la empresa nos referire-
mos a Ascan-Torrabonaf U.T.E. Adeje.

Relación de los servicios comprendidos dentro de
la definición “Otros Afines”.

Limpieza intensiva de aceras, viales y plazas, lim-
pieza de imbornales, limpieza de cruces de vías pú-
blicas, limpieza de alcorques, limpieza de manchas

en el pavimento, limpieza intensiva de excrementos
de animales, limpieza de solares, limpieza de rótu-
los de calles, limpieza de fiestas y exposiciones, re-
cogidas de muebles y enseres, recogida de animales
muertos, limpieza del litoral marítimo; limpieza de
playas, zafarranchos de fregados de aceras, cuidado
y limpieza de cuartos de basura, cuidado y riegos de
jardines, así como cualquier otro que por decisión
municipal se incorporara a la concesión.

Artículo 2.- Derecho supletorio y vinculación a la
totalidad.

Todos los conceptos que en este Convenio Colec-
tivo no estuvieran expresamente regulados, se regi-
rán por lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado-
res; el Convenio General de Limpieza Pública, Viaria,
Riegos, Recogida, Tratamiento y Eliminación de Re-
siduos Sólidos y Limpieza y conservación de Al-
cantarillado del 12 de febrero de 1996 y demás nor-
mas de carácter general, vigentes en cada momento.

Las condiciones pactadas en este convenio, forman
un todo orgánico e indivisible y, a los efectos de su
aplicación práctica, serán considerados globalmen-
te, sin que pueda acudirse a otro texto Legal o Con-
vencional para variar lo que está pactado en el mis-
mo.

En el supuesto de que la Autoridad Administrativa
o Judicial competente, haciendo uso de sus faculta-
des, no homologara alguno de sus artículos o parte
de su contenido, este convenio quedará nulo y sin
eficacia alguna, y se procederá a la reconsideración
de su contenido total, salvo que dicho artículo o ar-
tículos, no tengan un contenido económico; en tal ca-
so, se revisarán sólo los artículos rechazados.

Artículo 3.- Ámbito temporal.

3.1.- Entrada en vigor: el presente convenio entra-
rá en vigor en el momento de su firma, con inde-
pendencia y cualquiera que sea la fecha de su regis-
tro o la de su publicación. Los efectos económicos
tendrán carácter retroactivo y serán de aplicación des-
de el 01 de enero de 2008.

3.2.- Duración.- El presente convenio tendrá una
duración de 4 años, desde el 01 de enero de 2008 al
31 de diciembre de 2011.

3.3.- Denuncia y prórroga.- Si al término de su vi-
gencia o de cualquiera de sus prórrogas, ninguna de
las partes lo hubiera denunciado se prorrogará auto-
máticamente de año en año. En tal supuesto, el con-
junto de los conceptos económicos tanto salariales
como extra salariales o de cualquier otro tipo, se re-
visarán en la misma proporción en que lo haya he-
cho el Índice de Precios al Consumo Nacional (I.P.C.)
de los doce últimos meses de su vigencia manteniendo
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en vigor las cláusulas obligacionales y normativas
del presente convenio, hasta tanto se logre acuerdo
en las negociaciones. 

Artículo 4.- Compensación y absorción.

Si existiera algún trabajador que tuviera reconoci-
das condiciones que, examinadas en su conjunto y
en cómputo anual, fueran superiores a las que para
los trabajadores/as de la misma calificación se esta-
blecen en este Convenio, se respetarán aquéllas con
carácter estrictamente personal y solamente para los
trabajadores/as a quienes afecte.

Artículo 5.- Subrogación.

Al objeto de contribuir y garantizar el principio de
estabilidad en el empleo, la absorción del personal
entre quienes se sucedan, mediante cualesquiera de
las modalidades de contratación de gestión de servi-
cios públicos, contratados de arrendamiento de ser-
vicios o de otro tipo, en una concreta actividad de las
reguladas en el ámbito funcional del presente con-
venio, se llevará a cabo en los términos indicados en
el presente artículo y siguientes:

En lo sucesivo, el término “contrata” engloba con
carácter genérico cualquier modalidad de contrata-
ción, tanto pública como privada, e identifica una
concreta actividad que pasa a ser desempeñada por
una determinada empresa, sociedad u organismo pú-
blico.

A) En todos los supuestos de finalización, pérdi-
das, rescisión, cesión o rescate de una contrata, así
como respecto de cualquier otra figura o modalidad
que suponga la sustitución entre entidades, personas
físicas o jurídicas que lleven a cabo la actividad de
que se trate, los trabajadores/as de la empresa saliente
pasarán a adscribirse a la nueva empresa o entidad
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Te-
nerife núm. 162, miércoles 5 de octubre de 2005
18073 pública que vaya a realizar el servicio y en las
condiciones que se fijan en este Convenio Colectivo
y en los términos establecidos en el art. 44 del Esta-
tuto de los Trabajadores y art. 49 del Convenio Ge-
neral del Sector de Limpieza Pública, Viaria, Ries-
gos, Recogida, Tratamiento y Eliminación de Residuos
y Limpieza y Conservación de Alcantarillado públi-
co en el Boletín Oficial del Estado de fecha 07 de
marzo de 1996, respetando ésta los derechos y obli-
gaciones que disfruten en la empresa sustituida. Se
producirá la mencionada subrogación de personal
siempre que se de alguno de los siguientes supues-
tos.

1.- Trabajadores/as en activo que realicen su tra-
bajo en la contrata con una antigüedad mínima de los
cuatro últimos meses anteriores a la finalización efec-
tiva del servicio, sea cual fuere la modalidad de su

contrato de trabajo, con independencia de que, con
anterioridad al citado período de cuatro meses, hu-
bieran trabajado en otra contrata.

2.- Trabajadores/as, con derecho a reserva de pues-
to de trabajo, que en el momento de la finalización
efectiva de la contrata tengan una antigüedad míni-
ma de cuatro meses en la misma y se encuentren en-
fermos, accidentados, en excedencia, vacaciones, per-
miso, descanso maternal, servicio militar o situaciones
análogas.

3.- Trabajadores/as con contrato de interinidad que
sustituyan a alguno de los trabajadores/as mencio-
nados en el apartado segundo, con independencia de
su antigüedad y mientras dure su contrato.

4.- Trabajadores/as de nuevo ingreso que por exi-
gencia del cliente se hayan incorporado a la contra-
ta de servicios públicos como consecuencia de una
ampliación, en los cuatro meses anteriores a la fina-
lización de aquélla.

5.- Trabajadores/as que sustituyan a otros que se
jubilen, habiendo cumplido sesenta y cuatro años
dentro de los cuatro últimos meses anteriores a la fi-
nalización efectiva de la contrata y tengan una anti-
güedad mínima en la misma de los cuatro meses an-
teriores a la jubilación en virtud del R.D. 1.194/85,
de 17 de julio.

B) Todos los supuestos anteriormente contempla-
dos se deberán acreditar fehaciente y documental-
mente por la empresa o entidad pública saliente a la
entrante, mediante los documentos que se detallan
en el art. 5.4 y en el plazo de 10 días hábiles conta-
dos desde el momento en que, bien la empresa en-
trante o la saliente, comunique fehacientemente a la
otra empresa el cambio en la adjudicación del servi-
cio.

C) Los trabajadores/as que no hubieran disfrutado
de sus vacaciones reglamentarias al producirse la su-
brogación las disfrutarán con la nueva adjudicataria
del servicio, que sólo abonará la parte proporcional
del período que a ella corresponda, ya que el abono
del otro período corresponde al anterior adjudicata-
rio, que deberá efectuarlo en la correspondiente li-
quidación.

D) La aplicación de este artículo será de obligado
cumplimiento para las partes a que vincula empresa
o entidad pública o privada cesante, nueva adjudica-
taria, cliente y trabajador. Si el cliente rescindiera la
contrata a una empresa para dejar de prestar el ser-
vicio, o realizarlo por sí mismo, operará la subroga-
ción para el propio cliente en los términos señalados
en este artículo.
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Artículo 5.1.- División de contratas.

En el supuesto de que una o varias contratas cuya
actividad viene siendo desempeñada por una o dis-
tintas empresas o entidades públicas se fragmenten
o dividan en distintas partes, zonas o servicios al ob-
jeto de su posterior adjudicación, pasarán a estar ads-
critos al nuevo titular aquellos trabajadores/as que
hubieran realizado su trabajo en la empresa saliente
en las concretas partes, zonas o servicios resultantes
de la división producida, con un período mínimo de
los cuatro últimos meses, sea cual fuere su modali-
dad de contrato de trabajo, y todo ello aún cuando
con anterioridad hubiesen trabajado en otras zonas,
contratas o servicios distintos.

Se subrogarán asimismo los trabajadores/as que se
encuentran en los supuestos 2 a 5, ambos inclusive,
del art. 5 y que hayan realizado su trabajo en las zo-
nas, divisiones o servicios resultantes.

Artículo 5.2.- Agrupaciones de contratas.

En el caso de que distintas contratas, servicios, zo-
nas o divisiones de aquéllas se agrupen en una o va-
rias, la subrogación de personal operará respecto de
todos aquellos trabajadores/as que, con independen-
cia de la modalidad de su contrato de trabajo, hayan
realizado su trabajo en las que resulten agrupadas con
un tiempo mínimo de los cuatro meses anteriores y
todo ello aún cuando con anterioridad hubieran pres-
tado servicios en distintas contratas, zonas o servi-
cios.

Se subrogarán asimismo los trabajadores/as que se
encuentren en los supuestos 2 a 5, ambos inclusive,
del art. 5 y que hayan prestado sus servicios en las
contratas, zonas, divisiones o servicios agrupados.

Artículo 5.3.- Obligatoriedad.

La subrogación de personal, así como los docu-
mentos a facilitar, operarán en todos los supuestos
de sustitución de contratas, partes, zonas o servicios
que resulten de la fragmentación o división de las
mismas, así como en las agrupaciones que de aqué-
llas puedan efectuarse, aún tratándose de las norma-
les sustituciones que se produzcan entre empresas o
entidades públicas o privadas que lleven a cabo la
actividad de los correspondientes servicios, y ello
aún cuando la relación jurídica se establezca sólo en-
tre quien adjudica el servicio por un lado y la em-
presa que resulte adjudicataria por otro, siendo de
aplicación obligatoria, en todo caso, la subrogación
de personal, en los términos indicados y ello con in-
dependencia tanto de la aplicación, en su caso, de lo
previsto en el art. 44 del Estatuto de los Trabajado-
res, como de la existencia por parte del empresario
saliente de otras contratas ajenas a la que es objeto
de sucesión. 

Artículo 5.4.- Documentos a facilitar por la em-
presa saliente a la entrante.

La empresa saliente deberá facilitar a la entrante
los siguientes documentos:

• Certificado del organismo competente de estar al
corriente de pago en la Seguridad Social.

• Fotocopia de los cuatro últimos recibos de sala-
rio de los trabajadores/as afectados.

• Fotocopia de los TC-1 y TC-2 de cotización a la
Seguridad Social de los cuatro últimos meses.

• Relación de personal especificando: nombre y
apellidos, número de afiliación a la Seguridad So-
cial, antigüedad, categoría profesional, jornada, ho-
rario, modalidad de contratación y fecha del disfru-
te de sus vacaciones. Si el trabajador/a es representante
legal de los trabajadores, se especificará el período
de mandato del mismo.

• Fotocopia de los contratos de trabajo del perso-
nal afectado por la subrogación.

• Copia de documentos debidamente diligenciados
por cada trabajador/a afectado, en el que se haga cons-
tar que éste ha recibido de la empresa saliente su li-
quidación de partes proporcionales, no quedando pen-
diente de cantidad alguna. Estos documentos deberán
estar en poder de la nueva adjudicataria en la fecha
de inicio del servicio de la nueva titular.

Artículo 6.- Comisión Paritaria. 

Definición y estructura.- Para atender de cuantas
cuestiones se deriven de la aplicación, interpretación,
conciliación y vigilancia del presente Convenio Co-
lectivo, se establece una Comisión Paritaria la cual
estará integrada por tres vocales de la empresa y otros
tres vocales sociales, nombrados preferentemente, en
cada caso, de entre los que han intervenido en las de-
liberaciones.

Será Presidente y Secretario de esta Comisión, dos
vocales de la misma, que serán nombrados para ca-
da sesión teniendo en cuenta que los cargos recaerán
una vez entre los trabajadores/as y la otra sesión en-
tre los empresarios.

Los acuerdos de la Comisión, requerirán para su
validez, la conformidad de la mayoría simple de sus
vocales como mínimo.

Durante el tiempo que la Comisión, por necesida-
des propias esté reunida, los representantes de los tra-
bajadores tendrán derecho a la percepción de su sa-
lario integro, conforme a lo estipulado en las tablas
de este convenio.
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Funciones.

1.- Interpretación del convenio.- En tal sentido se
establece que de aquellas cuestiones en las que exis-
tan divergencias de interpretación, podrá iniciarse su
aplicación independientemente de que exista o no
reunión de la Comisión Paritaria. Posteriormente,
reunida ésta, si el acuerdo adoptado fuera distinto al
aplicado por la empresa y fuera precisa la mediación
de otras autoridades, si el fallo posterior fuese des-
favorable a la empresa, esta quedará obligada a abo-
nar a los trabajadores/as afectados la oportuna in-
demnización que la referida autoridad establezca o
que se pacte.

2.- Conciliación en los problemas o cuestiones que
le sean sometidos por las partes, en supuestos pre-
vistos o no en el presente convenio.

3.- Vigilancia del cumplimiento colectivo de lo pac-
tado.

La Comisión intervendrá preceptivamente en es-
tas materias, dejando a salvo la libertad de las partes
para agotado este campo, proceder en consecuencia.

Procedimiento.- Tendrán capacidad de convocato-
ria de la Comisión Paritaria, la Dirección de la Em-
presa y el Comité de Empresa.

Los asuntos sometidos a la Comisión Paritaria ten-
drán el carácter de ordinario y/o extraordinario.

Otorgará tal calificación la empresa, así como, el
Comité de Empresa. En los asuntos ordinarios, la Co-
misión Paritaria deberá resolver en el plazo máximo
de diez días a partir de la recepción del problema
planteado y en el segundo caso, en el plazo máximo
de tres días a partir del mismo momento.

Las reuniones se celebrarán siempre previa con-
vocatoria de cualquiera de las partes, con especifi-
cación concreta de los temas a debatir en cada caso,
y en las mismas podrán ser utilizados los servicios
permanentes y ocasionales de asesores, los cuales se-
rán designados libremente por cada una de las par-
tes.

Los asesores tendrán derecho a voz pero no a vo-
to.

Agotado sin éxito este trámite quedará abierta la
vía contenciosa ante los organismos competentes.

Cada una de las partes podrá intervenir en las dis-
tintas reuniones con sus respectivos asesores.

Dirección de la Comisión Paritaria:

Por parte empresarial:

Ascan Torrabonaf U.T.E. Adeje, C/Bentinerfe (Pº
Ind. Bº de las Torres), 38670 Adeje, S/C de Teneri-
fe.

Teléfono: 922711989.
Fax: 922781471.

Por la parte social:

La dirección del Centro de Trabajo.

Capítulo II.- Clasificación del personal.

Artículo 7.- Clasificación profesional.

La clasificación del profesional, que se indica en
los artículos siguientes es meramente enunciativa y
no presume la obligación de tener cubiertas todas las
plazas.

Los cometidos profesionales de cada grupo, cate-
goría u oficio, deben considerarse simplemente in-
dicativos.

Asimismo, todo trabajador/a está obligado a reali-
zar cuantos trabajos y operaciones le encomienden
sus superiores, dentro del general cometido propio
de su categoría o competencia profesional, dentro de
los que se incluye la limpieza de maquinaria, herra-
mientas y útiles de trabajo.

Clasificación por razón de la permanencia.

El personal afectado por el presente convenio se
clasificará según la permanencia al servicio de la em-
presa en fijo, eventual, de servicio extraordinario e
interino.

a) Personal fijo o de plantilla: es el admitido por la
empresa sin pactar ninguna modalidad especial en
cuanto a la duración de su contrato.

b) Personal eventual: son los trabajadores/as ad-
mitidos por la empresa con carácter temporal para
realizar una actividad excepcional o esporádica por
acumulación de trabajo y teniendo en cuenta el ca-
rácter turístico del municipio por plazo que no exce-
da de seis meses con una prórroga máxima que en
ningún caso podrá superar el año contado desde la
fecha en que se le contrató. Si al término de este pe-
ríodo el trabajador/a continuase prestando sus servi-
cios, adquirirá la condición de fijo de plantilla, con
efectos desde el comienzo de los servicios. Estos con-
tratos se harán por escrito.

c) Personal de servicio extraordinario: son los tra-
bajadores contratados por la empresa para la reali-
zación de un servicio extraordinario exigido por la
ejecución de trabajos determinados y concretos que
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no tengan carácter de actividad normal en la empre-
sa y cuya duración sea superior a seis meses e infe-
rior a dieciocho meses.

A su término el trabajador tendrá derecho a una in-
demnización que no será inferior al importe de quin-
ce días de salario real cuando el contrato tenga una
duración inferior a un año, y de un mes si el contra-
to rebasa el año de duración.

Los contratos para estos servicios se formalizarán
por escrito, haciendo constar con claridad la activi-
dad extraordinaria que los motivan.

d) Personal interino: es el contratado para sustituir
a trabajadores de la plantilla en ausencias, vacacio-
nes, bajas por incapacidad temporal o enfermedad,
excedencia, servicio militar y otros de análogas na-
turaleza.

Si transcurrido el período concertado para tales sus-
tituciones continuase al servicio de la empresa, bien
por que el trabajador/a ausente no se reintegrase en
el plazo correspondiente o por cualquiera otra cir-
cunstancia, estos pasarán con carácter fijo a formar
parte de la plantilla de la empresa.

Los contratos de personal interino deberán forma-
lizarse necesariamente por escrito, haciendo constar
el nombre del trabajador/a sustituido y la causa de la
sustitución.

Artículo 8.- Categorías profesionales.

Las categorías profesionales, serán las que se re-
cojan en las tablas salariales vigentes en cada mo-
mento, siendo sus competencias las que se indican
en el apartado correspondiente del Convenio gene-
ral del Sector, y que en la actualidad, son las siguientes:

Administrativo/a.- Empleado que actúa a las órde-
nes de un jefe administrativo, si lo hubiese, y tiene a
su cargo un servicio determinado dentro del cual, con
iniciativa y responsabilidad con o sin otros emplea-
dos a sus órdenes, realiza trabajos que requieren cál-
culo, estudio, preparación y condiciones adecuadas.

Conductor/a diurno.- Es el trabajador/a que estan-
do en posesión del carnet de conducir correspon-
diente, se contrata para conducir cualquier vehículo
de la empresa en horario diurno, siendo responsable
del mismo durante el servicio, deberá cubrir los re-
corridos por los itinerarios que fijen en los tiempos
que se determina y confeccionará una parte diario
por escrito del servicio efectuado y del estado del ve-
hículo asignado.

Conductor/a nocturno.- Igual al anterior, pero en
horario nocturno.

Jefe de equipo.- Es el peón especializado que, ade-
más de realizar su propio cometido, dirige y se res-

ponsabiliza del trabajo del personal que integra su
equipo. Puede sustituir al capataz en sus ausencias.

Peón diurno.- Trabajador/a encargado de ejecutar
labores para cuya realización no se requiere ningu-
na especialización profesional ni técnica.

Pueden prestar sus servicios indistintamente en
cualquier servicio o lugar de los centros de trabajo,
en horario diurno.

Peón nocturno.- Igual al anterior pero en horario
nocturno.

Conductor/a de barredora diurno.- Es el trabaja-
dor/a que estando en posesión del carnet de condu-
cir correspondiente se contrata para conducir las ba-
rredoras y servicios similares, en horario diurno.

Conductor/a de barredora nocturno.- Igual al ante-
rior, pero en horario nocturno.

Mecánico.- Con mando sobre otros operarios o sin
él, posee los conocimientos del oficio y lo practica
con el mayor esmero y delicadeza y pleno rendi-
miento.

Capítulo III.- Condiciones de trabajo.

Artículo 9.- Organización del trabajo.

La organización del trabajo es la facultad del em-
presario que debe ejercitarla con sujeción a lo esta-
blecido en el presente convenio y demás normas apli-
cables. El trabajador/a está obligado a cumplir las
órdenes e instrucciones del empresario en el ejerci-
cio regular de sus facultades directivas, debiendo eje-
cutar Cuantos trabajos, operaciones o actividades se
le ordene dentro del general cometido propio de su
categoría o competencia profesional. Entre ellas es-
tán incluidas las tareas complementarias que sean ne-
cesarias para el desempeño de su cometido princi-
pal, o el cuidado y limpieza de las máquinas,
herramientas y puesto de trabajo que estén a su car-
go durante la jornada de trabajo.

Lavado Camiones Recogida. Si bien es intención
de la Empresa, una vez estén en pleno funcionamiento
las nuevas instalaciones, el disponer de lavadero y
personal específico para estas tareas, no eximirá es-
te hecho de las obligaciones de cada categoría cita-
das en el párrafo anterior, por lo que, los equipos de
recogida deberán seguir realizando dichas tareas cuan-
do las necesidades del servicio así lo requieran, en
todo caso, seguirá siendo responsabilidad de aque-
llos la limpieza exhaustiva de las cabinas de los ve-
hículos. No obstante lo anterior, el personal que se
asignará a las tareas de lavado y engrase, ostentará
la categoría de Peón, pudiendo ser designado de en-
tre los existentes o de nueva contratación.
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Artículo 10.- Prestación del trabajo.

El trabajador/a prestará la clase y extensión del tra-
bajo que marquen las leyes, el presente convenio, los
acuerdos complementarios, las instrucciones del em-
presario y en su defecto, los usos y costumbres.

Normalmente sólo se prestará el trabajo habitual.
No obstante, pasajeramente y por necesidad urgen-
te, deberá el trabajador/a prestar mayor trabajo y otro
distinto de lo acordado, a condición de retribuirle de
acuerdo con las disposiciones aplicables.

Todo trabajador/a está obligado a ejecutar cuantos
trabajos y operaciones le ordenen sus superiores, den-
tro de los generales cometidos propios de su catego-
ría o competencia profesional. Igualmente está obli-
gado a mantener los secretos relativos a la explotación
y negocio de la empresa.

Si el trabajador/a observa el entorpecimiento para
ejercer su trabajo, falta o defectos en el material, en
los instrumentos o en las máquinas, estará obligado
a dar cuenta inmediatamente a sus jefes inmediatos.

El trabajador/a cuidará de las máquinas y útiles que
se le confíen, los mantendrá en perfecto estado de
conservación y será responsable de los desperfectos,
deterioros o daños que se produzcan por su culpa.

Queda prohibido utilizar máquinas, herramientas
o útiles para uso distinto determinado por la empre-
sa, sin la expresa autorización de ésta, que asimismo
será necesaria para que el trabajador/a utilice herra-
mientas o máquinas de su propiedad en las labores
encomendadas.

La empresa pondrá al alcance de los trabajadores
todos los medios necesarios para que estos puedan
ejecutar su trabajo en las mejores condiciones de co-
modidad, higiene y seguridad. Por su parte los tra-
bajadores utilizarán los medios de protección que la
empresa les facilite.

Artículo 11.- Condiciones de trabajo.

La empresa deberá comunicar inexcusablemente
al Comité de Empresa, Delegados Sindicales y Sec-
ciones Sindicales, cualquier variación en las condi-
ciones de trabajo de carácter objetivo que afecten al
personal incluido en este Convenio Colectivo.

Artículo 12.- Contratación y período de prueba.

El ingreso del personal en la Empresa se realizará
de acuerdo con las disposiciones vigentes en mate-
ria de colocación y las del presente convenio, que de-
berán tenerse en cuenta como regla general.

Contrato de trabajo.

La empresa en virtud del artículo 8.3 del Real De-
creto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, entregará
a la representación legal de los trabajadores una co-
pia básica de todos los contratos que deban celebrarse
por escrito, a excepción de los contratos de relación
laboral especial de alta dirección sobre los que se es-
tablece el deber de notificación a la representación
legal de los trabajadores.

La copia básica se entregará por la empresa, en el
plazo no superior a diez días desde la formalización
del contrato, a los representantes legales de los tra-
bajadores, quienes la firmarán a efectos de acreditar
que se ha producido la entrega. La empresa notifi-
cará a los representantes legales de los trabajadores
las prórrogas de los contratos que se produzcan, así
como las denuncias correspondientes a los mismos,
en el plazo de los diez días siguientes a que tuviera
lugar.

Período de prueba.

1.- El período de prueba para todo el personal afec-
tado por el presente convenio, se establece en los si-
guientes términos y condiciones.

a) 60 días para Administrativos, Jefes de Servicio,
Jefes de Mantenimiento y Capataces.

b) 30 días para Conductores y Oficiales de 1ª y Peo-
nes.

La empresa y trabajador/a están respectivamente
obligados a realizar las experiencias que constituyan
el objeto de la prueba.

2.- Durante el período de prueba, el trabajador/a
tendrá los derechos y obligaciones correspondientes
al puesto de trabajo que desempeñe como si fuera de
plantilla, excepto los derivados de la resolución de
la relación laboral, que podrá producirse a instancia
de cualquiera de las partes durante su transcurso.

3.- El período de prueba deberá constar por escri-
to en el contrato de trabajo y en todo caso, si el tra-
bajador/a no rebasará la prueba a que ha sido some-
tido, la empresa mediante nota escrita podrá comunicarle
la extinción de la relación laboral sin derecho a in-
demnización alguna.

4.- Transcurrido el período de prueba sin que se ha-
ya producido el desistimiento, el contrato producirá
plenos efectos, computándose el tiempo de los ser-
vicios prestados en la antigüedad del trabajador/a en
la empresa.

Artículo 13.- Jornada de trabajo.

1) La duración máxima de la jornada semanal pa-
ra todo el personal afectado por el presente Conve-
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nio Colectivo, será de cuarenta horas semanales (40),
en jornada continuada, estableciéndose un descanso
de treinta minutos a mitad de la jornada que se com-
putará como tiempo efectivo de trabajo.

2) Teniendo en cuenta el carácter público de los
servicios objeto del presente Convenio Colectivo, es-
tos no dejarán de prestarse los domingos y días fes-
tivos, si bien, el trabajo prestado en dichas jornadas
será compensado de la siguiente forma.

a) Todo el personal prestará servicio durante los
días establecidos en el cuadrante de libranzas ex-
puesto en cada momento. Este cuadrante de libran-
zas, no afectará a los trabajadores con antigüedad
posterior al 01 de enero de 2008, con objeto de po-
der contratar trabajadores con jornadas semanales no
rotativas.

b) La empresa junto con el Comité redactarán los
turnos rotativos que serán firmados por ambas par-
tes intervinientes y puesto en el tablón de anuncios
de la empresa.

c) Los días 25 de diciembre, Navidad y 1º de ene-
ro, Año Nuevo, no se realizará actividad alguna, la
cual será sustituida por un servicio especial que ten-
drá lugar a partir de las 15 horas de los días 24 y 31
de diciembre, teniendo tales días la consideración de
festivos especiales a efectos retributivos para los tra-
bajadores que presten servicios esos días a partir de
la indicada hora. La empresa adoptará las medidas
que procedan a fin de dar a conocer a los usuarios la
prestación de tal servicio especial.

d) El personal de recogida del servicio nocturno
tendrá un horario de 01:00 a 07:40. No obstante se
estará en todo caso a los horarios que fije la planta
de transferencia de Arona, Malpaso.

e) El personal de las máquinas barredoras del tur-
no de noche, iniciará su jornada a la misma hora que
el personal de recogida, salvo que por motivos de
fiestas o actos públicos que requieran retrasar este
servicio, lo iniciarán 1 hora más tarde que la recogi-
da (en este momento de 02:00 a 08:40).

3) Se considera trabajo nocturno el comprendido
entre las veintiuna horas y las seis de la mañana. Las
horas trabajadas en el indicado período nocturno, ten-
derán una retribución específica, cuya cuantía se fi-
ja en las tablas salariales de los anexos de este Con-
venio Colectivo.

El personal diurno tendrá el horario de 06:00 a
13:00 horas, el turno de mañana y de 13:00 a 20:00
el turno de tarde.

Artículo 14.- Descansos, domingos y festivos.

Los trabajadores afectados por el presente Conve-
nio Colectivo, tienen derecho a un descanso sema-

nal de dos días consecutivos y rotativos. Este siste-
ma de libranzas, no afectará a los trabajadores con-
tratados a partir del 01 de enero de 2008.

Con motivo de la festividad de San Martín de Po-
rres, ésta tendrá la consideración de festivo no recu-
perable, y su celebración se realizará el sábado del
mes de noviembre que la empresa y el Comité acuer-
den y organicen y se abonará como festivo especial,
prestando los trabajadores el servicio el indicado día.

Se consideran como festivos especiales:

• Viernes Santo.
• San Martín de Porres.
• Año Nuevo.
• 25 de diciembre.
• Día de Reyes.

Para los servicios mencionados en el párrafo ante-
rior la jornada será de cuatro horas y media abonán-
dose como festivo especial según tabla salarial vi-
gente.

Por tratarse los servicios objeto de la actividad de
la empresa, de un servicio público, y teniendo en
cuenta el carácter turístico del municipio y la nece-
sidad de que la imagen de limpieza y salubridad del
mismo esté siempre mantenida, se establecerán los
servicios que resulten necesarios por días festivos
que no se trabajen, previa comunicación al Comité
de Empresa.

Artículo 15.- Vacaciones.

Se establece un período anual de vacaciones obli-
gatorio y retribuido cuya duración se regula en las
siguientes normas:

A) El personal disfrutará, con carácter rotativo, un
período de vacaciones anuales, consistentes en 30 dí-
as naturales, y que se abonarán a razón del importe
total de las retribuciones percibidas por el trabaja-
dor/a.

Se establece una bolsa de vacaciones para todo el
personal afectado por este convenio en la cuantía fi-
jada en la tabla anexa.

B) Respecto de las vacaciones regirán las siguien-
tes normas:

1.- Las vacaciones se disfrutarán dentro de los 12
meses de cada año natural, a tal efecto, los períodos
de disfrute en cada año de vigencia del presente Con-
venio Colectivo serán rotativos.

2.- Quince días antes de la fecha de inicio de las
vacaciones, se entregará un parte firmado por la Em-
presa al personal al que le corresponda disfrutar las
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mismas. En el mencionado parte se hará constar la
fecha de comienzo de las vacaciones y la fecha de
reincorporación al puesto de trabajo.

3.- La empresa y el Comité se reunirán en el mes
de enero de cada año para distribuir el período de va-
caciones de dicho año.

C) Las situaciones de Incapacidad Temporal du-
rante el período de vacaciones, interrumpirán su dis-
frute, en cuyo caso se aplicarán las siguientes nor-
mas:

1.- Si la Incapacidad Temporal rebasara el período
de vacaciones, la reincorporación a la empresa ten-
drá carácter inmediato, quedándole reconocido al tra-
bajador/a el derecho a disfrutar el tiempo de vaca-
ciones que haya permanecido en tal situación, una
vez finalicen las vacaciones todos los trabajadores
de su misma categoría profesional.

2.- Si la Incapacidad Temporal no rebasara el pe-
ríodo de vacaciones, el trabajador/a seguirá disfru-
tando el tiempo que le quede de las mismas y se rein-
corporará a su puesto de trabajo, en la fecha establecida,
quedándole reconocido el período interrumpido pa-
ra ser disfrutado en las mismas condiciones del apar-
tado anterior.

No obstante en lo que se refiere a los puntos 1 y 2
del presente apartado c), al término del período de
I.T., empresa y trabajador/a conjuntamente podrán
acordar el disfrute de los días de vacaciones pen-
dientes, inmediatamente después a la fecha de alta
de I.T.

Para que surta efecto este apartado, será obligato-
rio y necesario que el trabajador/a presente a la em-
presa al día siguiente de ser declarada la I.T. el par-
te de baja.

D) Las vacaciones anuales no podrán ser compen-
sadas en metálico.

E) El período de vacaciones se entenderá siempre
referido a años naturales, por lo que el trabajador/a
deberá disfrutar las mismas dentro de los meses de
enero a diciembre.

F) El trabajador/a tendrá derecho al disfrute de la
parte proporcional correspondiente de vacaciones, si
ingresa en la empresa con posterioridad al mes de
enero.

G) El trabajador/a en situación de I.T. durante to-
do el año, del 01 de enero al 31 de diciembre, no ten-
drá derecho a vacaciones.

H) El cómputo de inicio del período de vacaciones
se efectuará desde el día siguiente en que terminen
los dos días libres consecutivos del trabajador/a.

Artículo 16.- Trabajos de superior e inferior cate-
goría.

1.- El trabajador/a podrá, a solicitud de la empre-
sa, realizar trabajos de categoría superior, en cuyo
caso percibirá desde el primer día el salario corres-
pondiente a la categoría superior desempeñada.

2.- Si la duración de tales trabajos excediera de seis
meses (6 meses) en un año, u ocho meses (8 meses)
en dos años, consolidará automáticamente el Salario
correspondiente a la categoría superior.

3.- Cuando se desempeñe funciones de categoría
superior, a solicitud de la empresa pero no proceda
legal o convencionalmente el ascenso, el trabajador/a
tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la ca-
tegoría asignada y la función que efectivamente rea-
lice.

4.- Por necesidades perentorias, imprevisibles o in-
fraestructurales de la actividad productiva y por un
período no superior a 15 días dentro de un año natu-
ral, el trabajador/a realizará trabajos de categoría in-
ferior a la suya, manteniéndole la retribución y de-
más derechos derivados de su categoría profesional
o puesto de trabajo habitual.

5.- Las normas contenidas en el apartado 2 de es-
te artículo, no serán de aplicación en los supuestos
previstos en el art. 17 del presente convenio.

Artículo 17.- Promoción interna.

Los puestos o tareas que impliquen mando o espe-
cial confianza serán de libre designación y revoca-
ción por parte de la empresa.

Para ascender a una categoría o nivel profesional
distinto del que se ostenta se establecerán por la em-
presa sistemas que, entre otras, pueden tener en cuen-
ta las siguientes circunstancias.

• Superar satisfactoriamente las pruebas que se pro-
pongan al efecto.

• Titulación.

• Conocimientos del puesto de trabajo.

• Historial profesional.

El ascenso no será definitivo hasta transcurrido un
período de prueba, que será de seis meses para el per-
sonal titulado y dos meses para el resto del personal.

Durante este período el trabajador/a ascendido os-
tentará la categoría profesional a la que ha sido pro-
mocionado provisionalmente, percibiendo el salario
correspondiente a la misma.
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En caso de no superar satisfactoriamente el perío-
do de prueba, el trabajador/a volverá a desempeñar
los trabajos propios de su categoría o nivel anterior,
percibiendo el salario propio de la misma.

Artículo 18.- Licencias retribuidas.

Los trabajadores afectados por el presente conve-
nio, avisando con una antelación de 24 horas y siem-
pre que ello fuera posible, podrán ausentarse en el
trabajo con derecho a remuneración, en los siguien-
tes casos:

1.- Matrimonio o consolidación documentada de
constitución de pareja de hecho del trabajador/a 15
días.

2.- Nacimiento de hijos 3 días. En los casos de com-
plicación del parto se ampliará hasta un total de 06
días.

3.- Fallecimiento de la esposa o esposo: 07 días.

4.- Fallecimiento de hijos del trabajador/a: 07 días.

5.- Fallecimiento de los padres del trabajador/a: 04
días.

6.- Fallecimiento de hermanos del trabajador/a: 02
días.

7.- Fallecimiento de abuelos y nietos: 02 días.

8.- Fallecimiento, accidente o enfermedad grave.
u hospitalización de parientes hasta segundo grado
por consanguinidad o afinidad: 2 días.

9.- Fallecimiento de tíos y sobrinos carnales del
trabajador/a: 01 día.

10.- Matrimonio de hijos del trabajador/a: 02 días.

11.- Cambio de residencia o traslado del domicilio
habitual del trabajador/a: 01 día.

12.- Asistencia del trabajador/a a realización de
pruebas de exámenes: La jornada de trabajo del día
del examen.

13.- Asuntos Propios: 1 día al año. A partir del año
2009: 2 días. Para el disfrute de los días de Asuntos
Propios, será necesaria su solicitud a su encargado,
con al menos 5 días de antelación, no pudiendo coin-
cidir el mismo día más de 2 personas de la misma ca-
tegoría y turno con A.P., teniendo derecho a su dis-
frute previa aprobación expresa por parte de la empresa,
los dos primeros (por categoría y turno) en presen-
tar la solicitud, si coincidieran más personas el mis-
mo día. No será necesario acreditar los motivos pa-

ra el disfrute de los días libres por Asuntos Propios.
Los días de Asuntos Propios, no podrán concatenar-
se con vacaciones.

El trabajador/a tendrá siempre la obligación de acre-
ditar a la empresa la certeza del acaecimiento del he-
cho, y, caso de no hacerlo la empresa no tendrá la
obligación de retribuirle los días que se haya ausen-
tado, sin perjuicio de las medidas que pudiera adop-
tar.

Los apartados del 3 al 12 si acaecieran fuera de la
Isla se ampliarán en dos días más:

A) En los casos de enfermedad grave o interven-
ción quirúrgica de la esposa e hijos menores de 15
años, el trabajador/a tendrá derecho a 6 (seis) días de
licencia retribuida, ampliable a 8 días en caso de que
se precise el traslado del familiar enfermo a otra Is-
la y 20 días si fuera preciso su traslado a la Penínsu-
la; siempre y cuando el trabajador/a acompañara a
alguno de los mismos a otra Isla o a la Península, de-
biendo reincorporarse al trabajo una vez regrese a la
Isla, aunque no haya transcurrido el tiempo señala-
do.

B) En los casos de enfermedad grave o interven-
ción quirúrgica de hijos mayores de 15 años del tra-
bajador/a, que convivan con el mismo, éste tendrá
derecho a tres días de licencia retribuida, ampliable
a 8 días en el caso de que se precise el traslado del
familiar enfermo a otra Isla y 20 días si fuera preci-
so su traslado a la Península; siempre y cuando el tra-
bajador/a acompañara a algunos de los mismos a otra
Isla o a la Península, debiendo reincorporarse al tra-
bajo una vez regrese a la Isla, aunque no haya trans-
currido el tiempo señalado.

C) En los casos de traslado a otra Isla o a la Pe-
nínsula por causa de enfermedad grave u hospitali-
zación de padres y hermanos del trabajador/a, si es-
te acompañara al familiar enfermo, tendrá derecho
hasta 8 días de licencia retribuida.

D) Cuando el trabajador/a tenga la necesidad de
ejecutar directamente cualquier tipo de gestión per-
sonal ante organismos públicos o privados, tendrá el
tiempo indispensable para la realización de las mis-
mas dentro de la jornada laboral, siempre y cuando
éstas no puedan realizarse fuera de las horas de tra-
bajo.

Para la realización de estas cuestiones en las horas
de trabajo, el trabajador/a deberá solicitarlo 02 (dos)
días antes de la realización de éstas, siempre que ello
sea posible, de cualquier forma habrá que notificar-
lo previamente a la empresa.

El trabajador/a deberá justificar documentalmen-
te, previa o posteriormente, la necesidad de licencia
y la gestión realizada.
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E) En todos los casos y supuestos de licencias re-
tribuidas previstas en el presente artículo, el trabaja-
dor/a para la obtención de éstas, deberá justificar do-
cumental y convenientemente lo solicitado, previamente
al disfrute de las mismas, siempre que ello sea posi-
ble, en caso contrario se justificará a la reincorpora-
ción al trabajo.

F) Cuando el trabajador/a tenga la necesidad de
asistir a consulta médica ante su correspondiente mé-
dico de cabecera en ambulatorio de la Seguridad So-
cial, dispondrá del tiempo necesario para acudir a la
misma, siempre que su horario habitual de consulta
médica coincida con el de la jornada de trabajo y así
lo refleje en la propia cartilla o tarjeta de la Seguri-
dad Social. Cuando la consulta sea privada, también
se estará a lo dispuesto anteriormente. El trabajador/a
deberá comunicar a la empresa, el momento de ini-
ciar su trabajo cotidiano, la necesidad que tiene de
acudir en ese día a consulta y al mismo tiempo de-
berá mostrar su cartilla o tarjeta de la Seguridad So-
cial donde se exprese que el horario de consulta asig-
nado está dentro del establecido para su jornada
laboral.

A la reincorporación al trabajo, deberá acreditar
documentalmente, con justificante expedido por el
médico, firmado y sellado por este, la asistencia a
consulta. El citado justificante deberá expresar asi-
mismo el tiempo que ha estado el trabajador/a en con-
sulta. 

Cuando el trabajador/a tenga la necesidad de asis-
tir a consulta médica de especialista, con tiempo su-
ficiente, puesto que el volante de asistencia lo reci-
be el trabajador/a con mucha antelación a la visita de
consulta, deberá presentar ante la empresa una foto-
copia del mencionado volante de asistencia a con-
sulta o documento oficial de cita previa.

El trabajador/a estará obligado por sí o por medio
familiar de avisar a la empresa telefónicamente, en
el caso de enfermedad sobrevenida que le obligue
acudir a consulta médica y le haga imposible com-
parecer al trabajo.

Artículo 19.- Licencias no retribuidas.

Los trabajadores con más de un año de antigüedad
en la empresa tendrán derecho a disfrutar, por asun-
tos propios, de una licencia no retribuida, con un mí-
nimo de 7 (siete) días y máximo de 2 (dos) meses por
año natural.

El ejercicio de este derecho, no deberá entorpecer
las justificadas necesidades de la empresa en cuanto
a su funcionalidad se refiere, por tanto podrán estar
simultáneamente en la situación de licencia no retri-
buida un 3% de los trabajadores de la plantilla total.

Artículo 20.- Permiso de conducir.

1.- En caso de que le sea retirado el permiso de con-
ducir a un conductor por acciones o hechos no dolo-
sos cometidos y producidos ambos dentro de la jor-
nada laboral de trabajo, la empresa le asignará un
trabajo de inferior categoría y tendrá derecho a la per-
cepción de los salarios de su categoría de conductor
durante 02 (dos) años. Transcurrido y finalizado es-
te período, pasará a percibir el salario +correspon-
diente a la categoría que se encuentre desempeñan-
do.

2.- Si la retirada del permiso de conducir se pro-
duce por acciones o hechos no dolosos cometidos o
producidos, ambos fuera de la jornada laboral de tra-
bajo, la empresa se verá obligada a ofrecer al con-
ductor que se encuentre en tal circunstancia, un pues-
to de inferior categoría a la suya, pasando a percibir
el salario correspondiente a la nueva categoría que
vaya a desempeñar.

3.- En caso de que a un trabajador/a con categoría
de conductor, no le fuera renovado el permiso de con-
ducir, la empresa ofrecerá al conductor que se en-
cuentre en tal circunstancia, un puesto de inferior ca-
tegoría a la suya, pasando a percibir el salario
correspondiente a la nueva categoría que vaya a de-
sempeñar.

En ese caso, el trabajador/a se podrá acoger a una
excedencia voluntaria no superior a 05 (cinco) años.

4.- En el supuesto de que a un trabajador/a con ca-
tegoría de conductor no le fuera renovado el permi-
so de conducir de las clases C, D o E y por el con-
trario se le renovara el carnet de conducir de vehículos
clase, B pasaría a desempeñar las mismas labores de
la categoría de conductor, con el mismo salario, en
vehículos a los que autorice su licencia, vehículos en
todo caso que la empresa pudiera tener en servicio,
y vacante el cupo de conductores.

5.- Los beneficios contemplados en el presente ar-
tículo, no serán de aplicación, cuando las causas de
retirada del permiso de conducir, sean por impru-
dencia, constitutiva de infracción penal que haya mo-
tivado fallo en sentencia firme, o caso de embria-
guez.

Nunca a estos efectos, se considerará imprudencia
cuando el conductor, con la debida precaución y usan-
do las señalizaciones de emergencia, circule en sen-
tido contrario al establecido en la calzada y vaya pro-
visto de autorización de la Policía Municipal, tramitado
por la empresa, para circular en sentido contrario.

6.- Mientras dure dicha retirada del permiso de con-
ducir, el trabajador/a se podrá acoger a una exce-
dencia voluntaria no superior a 02 (dos) años, siem-
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pre y cuando la retirada del permiso de conducir no
tenga como causa el hecho doloso o una grave in-
fracción del Código de Circulación.

Artículo 21.- Derecho preferente en caso de va-
cantes o puestos de trabajo de nueva creación de con-
ductores.

1º) En el caso de que se precisen los servicios de
conductores para realizar trabajos de carácter even-
tual o interino, o para cubrir plazas de conductor que
se creen con carácter indefinido, el personal de la em-
presa que esté en posesión del carnet de conducir de
primera, clase C, tendrá preferencia para ocupar di-
chas plazas, si supera el período de prueba corres-
pondiente, percibiendo desde el primer día que de-
sempeña las funciones como conductor el salario
correspondiente a la nueva categoría desempeñada.

Para la prestación de estos servicios la empresa da-
rá siempre preferencia a los trabajadores más anti-
guos en cuanto a la presentación efectiva de su car-
net de conducir vigente ante la empresa. Para poner
en orden a los trabajadores que ya estuviesen en po-
sesión del carnet correspondiente, el Comité de em-
presa entregará la lista de partida, ordenada por an-
tigüedad en cuanto a la presentación de su carnet de
conducir hasta la fecha, y será en esta lista, en la que
vayan incluyéndose los nuevos solicitantes. Esta lis-
ta se hará pública en el tablón de anuncios, cada vez
que se modifique.

2º) En todo caso si no supera el período de prueba
o la vacante fuera cubierta por su titular, regresaría
a su anterior puesto de trabajo, pasando a percibir el
salario correspondiente a su categoría anterior.

3º) No obstante y de conformidad con lo dispues-
to en este artículo las plazas de conductor que se cre-
en con carácter indefinido, serán cubiertas por aque-
llos trabajadores que desempeñen tales funciones con
carácter eventual o interino teniendo preferencia el
trabajador/a de mayor antigüedad en la empresa, siem-
pre y cuando superen el período de prueba.

Artículo 22.- Trabajadores con capacidad dismi-
nuida.

1.- El trabajador/a cuya capacidad le haya produ-
cido disminución en su rendimiento antes de su ju-
bilación la empresa tratará previo informe de los re-
presentantes legales de los trabajadores, de destinarlo
a trabajos adecuados a sus nuevas condiciones seña-
lándole una nueva clasificación profesional de acuer-
do con el nuevo trabajo así como el salario corres-
pondiente.

2.- También se señalará al trabajador/a o trabaja-
dores que por resolución de la Comisión de Evalua-
ción de Incapacidades hubiera sido declarado inca-

paz para la prestación de servicios en su puesto de
trabajo a nueva función, siempre y cuando la empresa
disponga de trabajo para dicha función y se adapte a
la capacidad disminuida del trabajador/a.

Artículo 23.- Escalafón.

Dentro del primer trimestre de cada año, se publi-
cará y se fijará en el tablón de anuncios de la em-
presa el escalafón del personal, cerrado al 31 de di-
ciembre del año anterior, con detalle de nombre,
apellidos, edad, categoría profesional, antigüedad y
otros datos que se consideren de interés, pudiendo el
personal en el plazo de un mes formular las obser-
vaciones que crea oportunas en defensa de sus inte-
reses.

Las observaciones hechas por los trabajadores se-
rán examinadas y resueltas por la Dirección de la Em-
presa en el plazo máximo de 30 días a partir de la re-
cepción de dichas observaciones. Si el interesado no
estuviese conforme con la resolución, se dará trasla-
do al Delegado/s o miembros del Comité de Empre-
sa, el cual informará a la Dirección, ésta en un pla-
zo de cinco días siguientes dictará el acuerdo que
crea conveniente, que será comunicado al interesa-
do, quien de no estar conforme, podrá ejercer su de-
recho ante la autoridad o jurisdicción laboral com-
petente.

Esta lista de escalafón, será enviada por los cauces
que la empresa determine al Comité de Empresa y a
las secciones sindicales de los sindicatos con pre-
sencia de la misma.

Artículo 24.- Preaviso de cese.

El personal que desee cesar voluntariamente en la
empresa, deberá preavisar con un período de antela-
ción mínimo de 60 días para los directivos y técni-
cos, 30 días para administrativos y encargados y 15
días para los demás trabajadores.

El incumplimiento del plazo de preaviso con la in-
dicada antelación, dará derecho a la empresa a de-
ducir de su liquidación el importe del salario de tan-
tos días como no preavisados.

La notificación del cese se realizará mediante un
boletín que facilitará la empresa y que el trabajador/a
firmará por duplicado, una de cuyas copias se le en-
tregará con el enterado.

Si la empresa recibe el preaviso en tiempo y for-
ma, vendrá obligada a abonar al trabajador/a la li-
quidación correspondiente al término de la relación
laboral.
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Artículo 25.- Excedencia voluntaria.

Los trabajadores afectados por el presente Conve-
nio Colectivo con más de un año de antigüedad en la
empresa, tendrán derecho a excedencia voluntaria
por un período de tiempo que no será inferior a 01
(un) año ni superior a 05 (cinco) años.

La solicitud de excedencia se hará de forma escri-
ta a la empresa, quién resolverá sobre la misma en
un plazo máximo de 30 (treinta) días.

Al término de la excedencia, la reincorporación se-
rá automática, ocupando el trabajador/a el mismo
puesto de trabajo que tenía antes de haber comenza-
do ésta.

Si el trabajador/a no se incorporara a su puesto de
trabajo al término del plazo de excedencia, el con-
trato de trabajo quedará resulto de pleno derecho sin
indemnización de clase alguna.

Durante el período de excedencia el trabajador/a
no podrá prestar sus servicios en otra empresa que se
dedique a la misma actividad. Si así lo hiciera per-
derá automáticamente su derecho al reintegro.

El excedente podrá solicitar ampliación de su ex-
cedencia (siempre que no sea superior a cinco años)
debiendo comunicarlo a la empresa en el plazo de
treinta días antes de la expiración de dicha exceden-
cia.

El excedente podrá reincorporarse a la empresa y
en su puesto de trabajo, antes de la fecha prevista,
debiendo solicitarlo por escrito a la empresa con una
antelación mínima de dos meses.

El trabajador/a que haya disfrutado de una exce-
dencia, deberá trabajar en la empresa al menos du-
rante 04 (cuatro) años consecutivos antes de volver
a solicitar una nueva excedencia.

Para los trabajadores con categoría de Conductor,
Encargado o Jefe de Servicios y en el caso de que se
solicite por éstos una excedencia para trabajar por
cuenta ajena en la misma categoría que ostentan en
la empresa, con exclusión de trabajos en la Admi-
nistración Pública, existirá un límite de dos trabaja-
dores que podrán permanecer simultáneamente en
esta situación.

Se considerará fraude y por lo tanto se perderá el
derecho al reingreso en la empresa, cuando el traba-
jador/a falsee el motivo o la causa por el que solici-
ta la excedencia.

Artículo 26.- Retribuciones. Estructura.

Los trabajadores afectados por el presente conve-
nio tendrán las siguientes retribuciones:

• Salario base.
• Gratificaciones extraordinarias.
• Complemento de antigüedad.
• Plus tóxico, penoso, peligroso.
• Plus transporte.
• Plus nocturnidad.
• Plus de actividad.
• Festivos.
• Plus de constancia.
• Festivos especiales.
• Bolsa de vacaciones.

1.- Salario base.- Es la parte de la retribución fija-
da por unidad de tiempo, sin atender a las circuns-
tancias determinantes de sus complementos y se es-
tablece en la tabla salarial anexa para cada categoría
profesional.

2.- Nocturnidad.- Todo el personal que trabaje en-
tre las 21:00 horas de la noche y las 06:00 horas de
la mañana, percibirá un plus de nocturnidad cuya
cuantía se establece en la tabla salarial anexa.

3.- Penosidad.- Todos los trabajadores que tengan
que realizar labores que por su condición resulten tó-
xicas, penosas o peligrosas, se les abonará un com-
plemento por este concepto que establece en la tabla
salarial anexa.

4.- Actividad.- Como complemento por calidad de
trabajo, se establece un plus de actividad cuya cuan-
tía es la que figura en la tabla salarial para cada ca-
tegoría.

5.- Festivos.- Todo el personal que trabaje en do-
mingos y festivos percibirá el plus que figure en las
tablas salariales vigentes. Este plus estará supedita-
do a la prestación efectiva.

6.- Transporte.- Se establece un plus de transporte
cuya cuantía mensual, para cada categoría es la que
figura en la tabla salarial.

7.- Constancia.- Se establece un plus de constan-
cia cuya cuantía viene reflejada en la tabla salarial y
que se abonará a cada trabajador/a junto con la bol-
sa de vacaciones. De dicho plus de constancia se des-
contará la cantidad de 1/3 de su importe total por ca-
da falta no justificada durante el año inmediatamente
anterior a su abono, sin perjuicio de la aplicación del
régimen sancionador que proceda.

8.- Festivos especiales.- Todo el personal que tra-
baje en los festivos especiales relacionados en el ar-
tículo 14º percibirán el plus de Festivo Especial, que
figure en las tablas salariales vigentes. Este plus es-
tará supeditado a la prestación efectiva.
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9.- Bolsa de Vacaciones.- Todo el personal adscri-
to a este Convenio, percibirá en la nómina del mes
anterior al disfrute de vacaciones, el importe esta-
blecido en las tablas salariales vigentes, o la parte
proporcional, caso de tener antigüedad inferior al año.

10.- Revisión salarial.- Se establece una cláusula
de revisión salarial con Incrementos para el año 2009-
2010-2011 del IPC nacional del año natural anterior
a su devengo + 0,5%. Las revisiones del 2009 al 2011,
se aplicarán a todos los conceptos salariales, excep-
to al importe de los pluses por domingos, festivos,
festivos especiales y antigüedad.

Artículo 27.- Complemento de antigüedad.

Los trabajadores comprendidos en este Convenio
Colectivo tendrán un complemento de antigüedad
consistente en 26 euros por trienio efectivamente tra-
bajado. Este complemento no será actualizable du-
rante la vigencia del presente convenio.

Artículo 28.- Gratificaciones extraordinarias.

Se establecen cuatro gratificaciones extraordina-
rias, en marzo, junio, septiembre y diciembre, en las
cuantías que se reflejan en la tabla salarial anexa, más
el complemento de antigüedad en su caso.

El personal que ingrese o cese en el transcurso del
año percibirá estas gratificaciones extraordinarias
prorrateando su importe en relación al tiempo traba-
jado.

Los trabajadores que durante el año hayan causa-
do baja por accidente laboral o enfermedad profe-
sional percibirán las pagas extraordinarias en su to-
talidad al vencimiento de las mismas, sin que se le
efectúe deducción alguna por estas situaciones.

Los trabajadores que durante el año hayan causa-
do baja por enfermedad común o accidente no labo-
ral percibirán estas gratificaciones extraordinarias
prorrateando su importe en relación al tiempo traba-
jado.

Artículo 29.- Incapacidad Temporal.

En caso de accidente laboral o enfermedad profe-
sional el personal percibirá el 100% de las retribu-
ciones que con anterioridad al accidente venía per-
cibiendo.

En caso de hospitalización y desde la fecha en que
esta tenga lugar, el trabajador/a percibirá el 100% de
las retribuciones que con anterioridad venía perci-
biendo.

Durante el período de I.T. el trabajador/a estará
obligado a acreditar su situación mediante la entre-

ga de los correspondientes partes médicos a efectos
de percepción de la prestación económica.

La empresa podrá verificar el estado de enferme-
dad o accidente que sea alegado por el trabajador/a,
mediante reconocimiento a cargo de personal médi-
co.

El servicio médico o responsable de control de la
empresa, entregará al trabajador/a un justificante de
asistencia a dicho servicio.

Artículo 30.- Pago de retribuciones.

Las retribuciones mensuales se abonarán dentro de
los cinco primeros días laborales del mes siguiente.
Las gratificaciones extraordinarias establecidas en el
art. 27 del presente Convenio Colectivo, se abona-
rán antes del día 20 del último mes de devengo. Una
vez se realicen las nóminas en el propio centro de
trabajo, el abono de las pagas extraordinarias, se ade-
lantará al día 15, al ser imposible esta fecha en la ac-
tualidad por problemas administrativos.

El pago, tanto de los salarios como de las gratifi-
caciones extraordinarias podrá la empresa abonarlo
a los trabajadores en moneda de curso legal, cheque
o mediante transferencia a través de entidades de cré-
dito, previa comunicación a los representantes de los
trabajadores (Comité de Empresa, Delegados Sindi-
cales y Secciones Sindicales). Siempre que se utili-
ce cheque bancario, se concederá al trabajador/a una
hora para hacer efectivo su importe, siempre que el
trabajador/a trabaje la jornada en horario bancario.

Artículo 31.- Fondo de Ayuda de estudios. 

Se crea a partir de la entrada en vigor del presente
Convenio Colectivo, un fondo Social de 6.000 euros
al año, para repartir entre los trabajadores cuyos hi-
jos cursen estudios oficiales. Dichos estudios, debe-
rán acreditarse antes del 15 de septiembre de cada
año, mediante libro de familia, para los hijos meno-
res de 14 años (enseñanza obligatoria) y la matrícu-
la correspondiente para los mayores de esa edad, y
si además son mayores de 16 años, certificado de no
haber obtenido rentas durante el año anterior a la fe-
cha tope de solicitud. Los 6.000 euros se repartirán
entre el nº de hijos cuya documentación haya sido
admitida conforme por el Comité de Empresa y la
Empresa, de forma equitativa (mismo importe por
hijo). No podrán optar a dicho fondo los hijos de los
trabajadores que hayan trabajado durante el año in-
mediatamente anterior a su solicitud, o reciban pa-
gas o subsidios de cualquier índole. Las dudas o dis-
cusiones que surgiesen al respecto, serán resueltas
entre el comité de empresa y la empresa en cada mo-
mento.
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Capítulo V.- Salud laboral.

Artículo 32.- Salud laboral. Deberes y derechos.

En materia de Salud Laboral las partes se remiten
a la legislación vigente en cada momento.

Artículo 33.- Comité de Seguridad y Salud en el
Trabajo.

Competencias y funciones.

Las competencias y funciones del Comité de Se-
guridad y Salud serán las siguientes:

a) Promover la observancia de las normas vigen-
tes en materia de seguridad y salud cumpliéndolas y
haciéndolas cumplir.

b) Solicitar la colaboración de los Gabinetes de Se-
guridad y Salud o instituciones públicas dedicadas a
las funciones de inspección e implantación de medi-
das de protección individual y colectiva en los cen-
tros de trabajo.

c) Seguir el desarrollo de las inspecciones e inves-
tigaciones que lleven a cabo los órganos administra-
tivos competentes.

d) Promover la adopción de medidas especiales pa-
ra aquellos puestos de trabajo donde hubiera riesgos
para la salud o integridad física para los trabajado-
res.

e) Solicitar, con los informes técnicos precisos, la
paralización del trabajo en aquel lugar o sección don-
de se estime un riesgo grave de accidente.

f) Conocer directamente a través de la dirección de
la empresa, la propuesta de nuevos métodos de tra-
bajo, apertura de nuevos locales, modificaciones de
los mismos y equipos de trabajo, así como el diseño
de la organización del trabajo en la medida en que
éste pueda repercutir en la salud de la seguridad de
los trabajadores, teniendo la facultad de proponer las
modificaciones que consideren pertinentes.

g) Promover iniciativas sobre métodos y procedi-
mientos para la efectiva prevención, informando a la
empresa de las diferentes alternativas existentes.

h) Conocer directamente la situación mediante vi-
sita a los puestos de trabajo.

i) Conocer cuantos documentos o informes relati-
vos a las condiciones de trabajo posea la empresa.

j) Conocer y analizar los datos sobre daños de la
salud de los trabajadores, al objeto de valorar las cau-
sas y proponer medidas preventivas.

k) El Comité de Seguridad y Salud, podrá delegar
parte de sus funciones en los representantes de los
trabajadores pertenecientes al mismo, adjudicándo-
le el tiempo necesario para llevarlas a cabo. El Co-
mité de Seguridad y Salud se reunirá por lo menos
una vez al mes, en horario laboral.

Artículo 34.- Reconocimiento médico.

A) Los trabajadores tendrán derecho a exámenes
de salud periódicos en relación con los riesgos espe-
cíficos de su trabajo.

Serán voluntarios, exceptuando aquéllos que sean
imprescindibles para evaluar los efectos negativos
de las condiciones de trabajo sobre la salud, para pro-
teger la salud del propio trabajador/a o sí, por las ca-
racterísticas del puesto de trabajo, la salud del tra-
bajador/a pudiera constituir un peligro para sí mismo,
los demás trabajadores y otras personas.

B) La periodicidad será como mínimo anual pu-
diendo ser menor, si el caso lo requiere.

C) El trabajador/a tendrá derecho a un día de per-
miso para la realización del reconocimiento anual.

D) El reconocimiento médico deberá incluir:

1.- Ficha médica.

Que deberá incluir datos de identificación, antece-
dentes familiares y personales, datos sobre las vacu-
naciones respecto a tétano y hepatitis B, alergias, etc.

2.- Ficha laboral.

Historia laboral, jornada laboral, accidentes de tra-
bajo y enfermedades padecidas (debidas al trabajo).

3.- Exploración física.

• Talla, peso y perímetros.

• Torácico, abdominal y escapular.

• Valor de la capacidad pulmonar, espirometría.

• Ojos, valoración de alteración de la visión de cer-
ca y lejos.

• Oídos: audiometría.

• Auscultación pulmonar y cardiaca: pulmones y
tensión arterial.

• Electrocardiograma. Radiografía de tórax. Si se
precisan.

• Exploración abdominal.

• Exploración neurológica.
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4.- Analítica.

• Sangre: hemograma completo, VSG.

• Bioquímica: glucosa, prueba de función hepáti-
ca y renal. Colesterol y triglicérido.

• VH. La relación de esta prueba será voluntaria.

• Orina anormales y sedimento.

5.- Inmunizaciones.

En caso de que el trabajador/a no esté correcta-
mente vacunado se le administrará la vacuna frente
al tétanos y hepatitis B.

Artículo 35.- Ropa de trabajo.

1.- La empresa suministrará a todos los trabajado-
res comprendidos en el ámbito de aplicación del pre-
sente Convenio Colectivo las siguientes prendas de
trabajo al año:

a) Mes de enero:

• Tres uniformes complementos de camisa y pan-
talón.

• Dos pares de calzado apropiados para la realiza-
ción de su trabajo.

b) Mes de octubre:

• Ropa de invierno: una cazadora.

• Un chubasquero provisto de forro interno apro-
piado para la realización de su trabajo.

• Un pantalón impermeable forrado apropiado pa-
ra la realización de su trabajo.

En la entrega de vestuario correspondiente al mes
de octubre de cada año, la empresa entregará un par
de botas de agua a todos aquellos trabajadores que la
usen habitualmente en el desarrollo de su trabajo.

c) Como complemento a los uniformes de trabajo,
a todo el personal de servicio de recogida R.S.U. y,
a aquellos otros trabajadores que los necesiten les se-
rán entregados un par de guantes.

2.- Caso de variar la cantidad y/o el color de las
prendas habituales la nueva calidad o colores elegi-
dos por la empresa, serán comunicados al Comité de
Empresa antes de efectuar el pedido en firme de las
nuevas prendas de trabajo para oír su opinión, in-
cluida la colocación del nombre o logotipo de la em-
presa.

3.- Se establece que las prendas de vestuario, se-
rán entregadas a los trabajadores en el centro de tra-

bajo, por lo que el trabajador/a estará obligado a in-
formar de sus diferentes tallas personales cada vez
que la empresa lo solicite.

Los cambios de prendas que el trabajador/a hubie-
ra de realizar después de cada entrega y, cuando con-
curran en caso de rotura, deterioro o mancha que no
pudieran eliminarse en los uniformes, ésta se reem-
plazarán a la mayor brevedad posible, en las instala-
ciones centrales de la empresa citada en Adeje.

Artículo 36.- Seguro de vida e incapacidad per-
manente.

1.- La empresa suscribirá con una compañía de se-
guros, una póliza de vida e invalidez permanente pa-
ra todo el personal de plantilla de la empresa, de la
cual serán beneficiarios los herederos legales o per-
sonas que el trabajador/a designe específicamente,
que cubrirá las contingencias de incapacidad perma-
nente total e incapacidad permanente absoluta y gran
invalidez, y las de muerte por cualquier causa, ex-
cepto suicidio.

La definición del seguro será la siguiente:

• Seguro de vida colectivo.

Las prestaciones garantizadas en la póliza serán
durante la vigencia de este convenio las siguientes:

* Fallecimiento por cualquier causa: 12.000 euros.

* Incapacidad permanente: 12.000 euros.

2.- En lo referente al personal de nueva contrata-
ción que se incorpore a formar parte de la empresa,
ésta en el plazo de cinco días contado desde la in-
corporación, tiene que cursar las propuestas de in-
clusión en la póliza y el mismo, estará cubierto en el
riesgo garantizado por la póliza, en las mismas con-
diciones que se mencionan en los apartados anterio-
res.

Artículo 37.- Jubilación.

1.- La jubilación se producirá al cumplir el traba-
jador/a 65 años de edad, siempre que el período de
carencia en la cotización a la Seguridad Social que
se precisa, lo tenga cubierto y el trabajador/a así lo
requiera.

2.- La jubilación será voluntaria al cumplir el tra-
bajador/a los 64 años de edad, siempre que la em-
presa se acoja a las condiciones establecidas en el
Real Decreto 1.194/1985, del 17 de julio y para el
caso de que los trabajadores con 64 años se jubilen
con el 100% de los derechos.

3.- En los casos de jubilación parcial se aplicará lo
que la norma jurídica disponga en cada momento.
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Artículo 38.- Dietas.

Cuando el trabajador/a fuera del servicio normal
previsto, tenga que efectuar trabajos que exijan la
realización de comidas, percibirá la cantidad real que
haya gastado previa presentación de la factura o fac-
turas correspondientes y reconocimiento de su supe-
rior inmediato.

Artículo 39.- Otras mejoras.

1.- La empresa realizará diariamente la limpieza
de las áreas de servicios, duchas y vestuarios de los
centros de trabajo.

2.- Los camiones deberán estar en las debidas con-
diciones para circular por calzadas y vía pública así
como por carreteras y autopistas. 

Los representantes de los trabajadores (Comité de
Empresa, Delegados Sindicales y Sección Sindical)
podrán solicitar a la empresa fotocopia de la docu-
mentación del vehículo donde se exprese con clari-
dad que el mismo ha pasado la oportuna inspección
técnica del vehículo (I.T.V.) y la fecha en que se ha
verificado ésta.

3.- Los hijos de los trabajadores fallecidos por cual-
quier causa, estando en activo en la empresa y de
aquellos que en igual circunstancias pasen a la si-
tuación de Incapacidad Permanente absoluta, tendrán
preferencia para ser contratados, siempre que cum-
plieran los requisitos exigidos.

4.- Aquellos peones cuya capacidad de trabajo que-
de disminuida como consecuencia de enfermedad o
accidente, la empresa le insertará en la primera va-
cante que se produzca en trabajos adecuados a sus
condiciones.

5.- Anticipos personales.

Voluntariamente todo trabajador/a tendrá derecho
a la obtención de anticipos quincenales de hasta el
100% de las retribuciones devengadas hasta el día 15
de la mensualidad en que se solicite.

Los trabajadores podrán solicitar su anticipo de la
siguiente forma:

a) Trabajadores en situación de alta. 

Del 1 al 11 de cada mes, solicitarán en su centro de
trabajo directamente a su mando más inmediato, el
anticipo y la cantidad del mismo. Los días 14 de ca-
da mes, se entregará el anticipo solicitado mediante
talón bancario y en cada centro de trabajo.

b) Trabajadores en situación de vacaciones y bajas
por enfermedad o accidentes: 

Del 1 al 11 de cada mes, solicitarán el anticipo di-
rectamente en las oficinas de administración de la
empresa.

Los días 14 de cada mes, se entregará el anticipo
solicitado, mediante talón bancario y en las oficinas
de administración de la empresa.

En los meses del año, en los que el día 14 coinci-
dan en sábados, domingos y días festivos los talones
de anticipo serán entregados el día anterior.

Capítulo VII.- Faltas y sanciones.

Artículo 40.- Facultad sancionadora.

Los trabajadores podrán ser sancionados por la di-
rección de la empresa en virtud de incumplimientos
laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y
sanciones que se establecen en los artículos siguien-
tes:

La enumeración de los diferentes tipos de faltas es
meramente enunciativa y no implica que no puedan
existir otras, las cuales serán calificadas según la ana-
logía que guarden con aquéllas.

Artículo 41.- Graduación de las faltas.

Las faltas cometidas por los trabajadores al servi-
cio de la empresa se clasifican atendiendo a su im-
portancia y circunstancias concurrentes en leve, gra-
ves y muy graves.

Artículo 42.- Faltas leves.

Se consideran faltas leves las siguientes:

1º.- La de descuido, error, o demora inexplicable
en la ejecución de cualquier trabajo.

2º.- De una a tres faltas de puntualidad en la asis-
tencia al trabajo durante el período de un mes, infe-
rior a 30 minutos, sin que existan causas justificadas.

3º.- El abandono sin causa justificada del puesto
de trabajo, aunque sea por breve tiempo, siempre que
dicho abandono no resultase perjudicial para la em-
presa ni perturbara el trabajo de los demás operarios,
en cuyos supuestos se considerará como falta grave
o muy grave.

4º.- Pequeños descuidos en la conservación del ma-
terial, prendas de trabajo o medios de protección y
en su limpieza.

5º.- No comunicar a la empresa los cambios de do-
micilio o circunstancias personales que puedan afec-
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tar a su relación y obligaciones con la empresa en el
plazo de 5 días después de haberlo efectuado.

6º.- Falta de aseo y limpieza personal ocasional-
mente.

7º.- Dejar ropa o efectos personales fuera de los lu-
gares adecuados para su custodia.

8º.- Las discusiones con los compañeros de traba-
jo en las dependencias de la empresa o durante la jor-
nada laboral, siempre que no sean en presencia de
público.

9º.- Faltar un día al trabajo sin autorización o cau-
sa justificada.

10º.- Retrasar el envío de los partes de alta, baja o
confirmación en caso de incapacidad temporal.

11º.- Comer durante las horas de trabajo, excepto
en los tiempos destinados al descanso.

12º.- No comunicar, con carácter previo, la ausen-
cia al trabajo y no justificar dentro de las 24 horas si-
guientes la razón que la motivó, salvo que se pruebe
la imposibilidad de haberlo hecho.

13º.- No avisar a su jefe inmediato de los defectos
de material o de la necesidad de éste para el buen de-
senvolvimiento del trabajo.

14º.- Falta de respeto y educación en el trato con
los compañeros de trabajo y falta de respeto e inco-
rrección en el modo de dirigirse a sus superiores.

15º.- Encontrarse en el centro de trabajo, sin auto-
rización fuera de la jornada laboral, cuando la em-
presa así lo tenga expresamente establecido, excep-
tuando a los representantes de los trabajadores.

16º.- El incumplimiento de normas de seguridad y
salud cuando no comporten riesgos personales o ma-
teriales.

17º.- Cualquier otra de semejante naturaleza.

Artículo 43.- Faltas graves.

Se clasificarán como faltas graves las siguientes:

1º.- Más de tres faltas de puntualidad al mes, no
justificadas.

2º.- Faltar dos días de trabajo durante un período
de 30 días sin causa justificada.

3º.- Una falta al trabajo no justificada, cuando ten-
ga que relevar a un compañero.

4º.- Entregarse a juegos o similares, cualesquiera
que sean, estando de servicio.

5º.- La simulación de enfermedad o accidente.

6º.- La desobediencia a los superiores en cualquier
materia de trabajo. Si la desobediencia implica que-
branto manifiesto para el trabajo o de ella se deriva-
se perjuicio notorio para la empresa, se considerará
como falta muy grave.

7º.- Cualquier alteración intencionada o falsifica-
ción de datos personales o laborales relativos al pro-
pio trabajador/a o a sus compañeros.

8º.- Dormir durante la jornada de trabajo.

9º.- Actitudes o comportamientos que degraden la
buena imagen de los trabajadores del sector o de la
empresa.

10º.- Falta notoria de respeto o consideración al pú-
blico.

11º.- Descuido importante en la conservación y lim-
pieza de las herramientas, útiles y medios de protec-
ción que lo requieran.

12º.- Realizar sin el oportuno permiso trabajos par-
ticulares durante la jornada, así como emplear para
uso propio herramientas o materiales de la empresa
sin la oportuna autorización.

13º.- El abandono del puesto de trabajo, sin causa
justificada que ocasione perjuicios a la empresa o
pueda ser causa de accidente de sus compañeros.

14º.- La embriaguez o toxicómana durante el tra-
bajo cuando no sea habitual, o fuera del mismo vis-
tiendo uniforme de la empresa.

15º.- La disminución voluntaria del rendimiento
normal del trabajo.

16º.- Ofender de palabra o mediante amenazas a
un compañero o a un subordinado.

17º.- Subir a los vehículos sin la debida autoriza-
ción, consentir los conductores que suban los traba-
jadores no autorizados, o subir y bajar de ellos en
marcha sin que medie causa justificada o fuerza ma-
yor.

18º.- Aconsejar o iniciar a los trabajadores a que
incumplan su deber de no producirse alteraciones ilí-
citas ni conseguir su objetivo, salvo cuando ejerci-
ten derechos constitucionalmente protegibles.

19º.- No prestar la diligencia o atención debidas en
el trabajo encomendado, que pueda suponer riesgo o
perjuicio de cierta consideración para el propio tra-
bajador/a, sus compañeros, la empresa o terceros.

20º.- La inobservancia de las órdenes o el incum-
plimiento de las normas de Seguridad y Salud en el
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Trabajo, cuando las mismas supongan algún riesgo
para el trabajador/a, sus compañeros o terceros, así
como negarse al uso de los medios de seguridad fa-
cilitados por la empresa, o hacer uso indebido de los
mismos.

21º.- La negligencia o imprudencia grave en el de-
sarrollo de la actividad encomendada.

22º.- No advertir, inmediatamente a sus jefes, de
cualquier anomalía, avería, o accidente que observe
en las instalaciones, maquinaria o locales, así como
ocultar o falsear dicha información. 

23º.- Introducir o facilitar el acceso al centro de tra-
bajo a personas o no autorizadas.

24º.- La negligencia grave en la conservación de
materiales o máquinas cuando el trabajador/a tenga
a su cargo dicha conservación.

25º.- La reincidencia en faltas leves que hubieran
sido sancionadas, aunque sean de distinta naturale-
za, cometidas en el trimestre anterior, excepto las fal-
tas de puntualidad.

26º.- Simular la presencia de otro empleado por
cualquier medio.

27º.- La reiterada falta de aseo y limpieza perso-
nal.

28º.- Prolongar las ausencias justificadas por tiem-
po superior al necesario.

29º.- El incumplimiento de normas de Seguridad
y Salud cuando no comporten riesgos personales o
materiales.

30º.- La alteración o permuta de turnos o trabajos
sin autorización del superior jerárquico.

31º.- Alegar motivos falsos para obtener licencias
o anticipos.

32º.- No reflejar las incidencias ocurridas en el ser-
vicio en la correspondiente hoja de ruta y no cum-
plimentar la misma.

33º.- Todas aquellas otras de semejante naturale-
za.

Artículo 44.- Faltas muy graves.

Se considerarán como faltas muy graves las si-
guientes:

1º.- Más de diez faltas de asistencia al trabajo sin
justificar en un período de seis meses o veinte du-
rante un año.

2º.- Faltar al trabajo más de dos días durante un pe-
ríodo de treinta días sin causa justificada.

3º.- El fraude, deslealtad o abuso de confianza en
el trabajo.

4º.- La condena por robo, hurto o malversación co-
metidos dentro o fuera de la empresa, que pueda im-
plicar desconfianza para ésta, y en todo caso, las de
duración superior a seis años.

5º.- Hacer desaparecer, inutilizar o causar desper-
fectos en materiales, útiles, herramientas, maquina-
ria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres, docu-
mentos, o cualquier otro objeto de la empresa.

6º.- Fumar en lugares peligrosos o inflamables.

7º.- Violar intencionadamente el secreto de la co-
rrespondencia o documentos reservados de la em-
presa, de sus trabajadores o de las representaciones
sindicales.

8º.- La embriaguez habitual o toxicomanía si re-
percuten negativamente en el trabajo.

9º.- El incumplimiento de lo establecido en este
convenio en materia de discreción profesional.

10º.- La competencia desleal.

11º.- Los malos tratos de palabra u obra o faltas
graves de respeto y consideración a los superiores,
compañeros o subordinados.

12º.- El abandono del puesto de trabajo sin justifi-
cación cuando ello ocasione grave perjuicio para la
empresa o fuera causa de accidente para el trabaja-
dor/a, sus compañeros o terceros.

13º.- La imprudencia o negligencia inexcusable,
así como el incumplimiento de las normas de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo que ocasionen riesgo gra-
ve de accidente laboral, perjuicios a sus compañeros
o terceros, o daños a la empresa.

14º.- El abuso de autoridad por parte de quien la
ostente.

15º.- La disminución voluntaria y continuada en el
rendimiento normal del trabajo.

16º.- La desobediencia continuada o persistente.

17º.- Los actos desarrollados en el centro de tra-
bajo o fuera de él, durante la realización del servicio,
que sean constitutivos de delito.

18º.- Originar frecuentes riñas y pendencias con
los compañeros de trabajo.
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19º.- La reincidencia en falta grave, aunque sea de
distinta naturaleza, dentro de los últimos seis meses,
siempre que haya sido objeto de sanción.

20º.- La iniciación a los trabajadores para que in-
cumplan sus obligaciones laborales, cuando, siquie-
ra parcialmente, cumplan sus objetivos, salvo cuan-
do ejerciten derechos constitucionales protegibles.

21º.- Pedir regalos de cualquier tipo por los servi-
cios de la empresa.

22º.- La falta de semejante naturaleza.

Artículo 45.- Prescripción de las infracciones y fal-
tas.

Las faltas leves prescribirán a los diez días; las gra-
ves a los veinte días, y las muy graves a los sesenta
días, a partir de la fecha en que la empresa tuvo co-
nocimiento de su comisión, y, en todo caso, a los seis
meses de haberse cometidos.

Artículo 46.- Sanciones. Aplicación.

Las sanciones que la empresa podrá imponer, se-
gún la gravedad y circunstancias de las faltas come-
tidas, serán las siguientes:

1.- Por faltas leves:

• Amonestación verbal.

• Amonestación por escrito.

• Suspensión de empleo y sueldo de uno a dos días,
que no podrán imponerse en domingo o festivo.

2.- Por faltas graves:

• Suspensión de empleo y sueldo de tres a diez días.

3.- Por faltas muy graves:

• Suspensión de empleo y sueldo de once a sesen-
ta días.

• Despido.

Para la aplicación y graduación de las sanciones se
tendrá en cuenta el mayor o menor grado de respon-
sabilidad del que comete la falta, así como la reper-
cusión del hecho en los demás trabajadores y en la
empresa.

Previamente a la imposición de sanciones por gra-
ves o muy graves a los trabajadores que ostenten la
condición de representante legal o sindical, les será
instruido expediente contradictorio por parte de la
empresa, en el que serán oídos, además del interesa-

do, otros miembros de la representación a que éste
perteneciera, si lo hubiera.

En aquellos supuestos en los que la empresa pre-
tende imponer una sanción por faltas graves o muy
graves a los trabajadores afiliados a un sindicato de-
berá, con carácter previo, dar audiencia al delegado
sindical, si lo hubiera.

La valoración de las faltas y las sanciones impuestas
por la empresa serán revisables ante la jurisdicción
competente.

Todas las sanciones serán comunicadas por escri-
to al trabajador/a, salvo la amonestación verbal. El
citado escrito contendrá al menos: el nombre del tra-
bajador/a, la fecha del escrito, los hechos constituti-
vos de la falta, la fecha de su comisión, la califica-
ción de la falta y la sanción que se impone.

Se establece que el plazo para evacuar las alega-
ciones en los casos de expediente contradictorio y en
los que sea preciso la audiencia previa será de tres
días, salvo en los casos de despido, que será de cin-
co días.

La empresa podrá dilatar el cumplimiento efecti-
vo de las sanciones hasta un plazo máximo de 6 me-
ses o esperar a que la Sentencia que recaiga en el pro-
cedimiento, sea firme.

Capítulo VIII.- Garantías y derechos sindicales.

Artículo 47.- Competencia de los representantes de
los trabajadores (Comité de Empresa, Delegado Sin-
dical y Sección sindical).

En su misión, de la defensa de los intereses de los
trabajadores, los representantes de los trabajadores
(Comité de Empresa, Delegado Sindical y Sección
sindical), además de las reconocidas en los textos le-
gales tendrán las siguientes competencias:

A) Sobre el cumplimiento de las normas vigentes
en materia laboral y de seguridad social, así como
respecto de pactos, condiciones o usos de empresa
en vigor, formulando, en su caso, las acciones opor-
tunas ante los organismos o Tribunales pertinentes.

B) Vigilancia sobre las condiciones de seguridad y
salud en la empresa.

C) Igualmente les corresponde el ejercicio de to-
das las funciones que la legislación vigente enco-
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mienda a los representantes de los trabajadores (Co-
mité de empresa, Delegado Sindical y Sección sin-
dical), pudiendo interponer ante los Organismos y
Tribunales competentes las reclamaciones que esti-
men necesarias en defensa de los intereses y dere-
chos de sus representados.

D) También están, legitimados para solicitar la ini-
ciación de los Convenios Colectivos de Empresa.

E) Los representantes de los trabajadores (Comité
de Empresa, Delegado Sindical y Sección sindical),
deberán ser informados por la dirección de la em-
presa sobre todo proyecto o acción empresarial que
afecte sustancialmente a los intereses de los trabaja-
dores.

H) Ser informados, con carácter previo a su eje-
cución de los acuerdos sobre reestructuración de plan-
tilla, cierres parciales y totales, reducción de jorna-
da y traslado de instalaciones.

I) Las sanciones impuestas por cualquier falta se
notificarán simultáneamente al trabajador/a y a los
Representantes de los trabajadores (Comité de Em-
presa, Delegado Sindical y Sección sindical).

J) Entender en lo relativo a prevención de acci-
dentes y seguridad y salud en el trabajo.

K) Colaborar con la empresa en las medidas que
se consideren adecuadas en materia de organización
de producción o mejoras técnicas.

Artículo 48.- Garantías de los representantes de los
trabajadores (Comité de Empresa, Delegado Sindi-
cal y Sección sindical).

Los representantes legales de los trabajadores (Co-
mité de Empresa, Delegado Sindical y Sección sin-
dical) tendrán las siguientes garantías:

a) Apertura de expediente contradictorio en el su-
puesto de sanciones por faltas graves o muy graves,
en el que serán oídos, aparte del interesado, el co-
mité de empresa o restantes delegados de personal.

b) Prioridad de permanencia en la empresa o cen-
tro de trabajo respecto de los demás trabajadores, en
los supuestos de suspensión o extinción por causas
tecnológicas o económicas.

c) No ser despedido ni sancionado durante el ejer-
cicio de sus funciones ni dentro del año siguiente a

la expiración de su mandato, salvo en caso de que és-
ta se produzca por revocación o dimisión, siempre
que el despido o sanción se base en la acción del tra-
bajador/a en el ejercicio de su representación, sin per-
juicio, por tanto, de lo establecido en el art. 54. Asi-
mismo no podrá ser discriminado en su promoción
económica o profesional en razón, precisamente, del
desempeño de su representación.

d) Expresar, colegiadamente si se trata del comité,
con libertad sus opiniones en las materias concer-
nientes a la esfera de su representación, pudiendo pu-
blicar y distribuir, sin perturbar el normal desenvol-
vimiento del trabajo, las publicaciones de interés
laboral o social, comunicándolo a la empresa.

e) Disponer de un crédito de horas mensuales re-
tribuidas cada uno de los miembros del comité o de-
legado de personal en cada centro de trabajo, para el
ejercicio de sus funciones de representación, de acuer-
do con la escala del art. 68 del Estatuto de los Tra-
bajadores, y que podrán ser acumulables por trimes-
tres naturales.

f) Los miembros del Comité de Empresa, se com-
prometen para hacer uso del crédito horario a las si-
guientes condiciones:

f.1.- Solicitarlas por escrito al menos con 48 horas
de antelación, bien directamente, o a través de su sin-
dicato, salvo casos que no admitan demora.

f.2.- La cesión de horas entre trabajadores, ha de
hacerse con carácter previo y por escrito, firmando
ambos trabajadores.

Se podrán acumular las horas de los representan-
tes de los trabajadores (Comité de Empresa, Dele-
gado Sindical y Sección sindical), en uno o varios de
sus componentes, sin rebasar el máximo total, pu-
diendo quedar relevado o relevados del trabajo, sin
perjuicio de su remuneración.

En caso de convocatoria a la Dirección de la em-
presa para alguna reunión por el Comité de Empre-
sa o Delegados Sindicales, las horas utilizadas en di-
cha reunión se imputarán al crédito de horas, no
computándose en el caso de que sea la empresa la
que efectué la convocatoria.

Artículo 49.- Locales. Tablón de anuncios y asam-
bleas de trabajadores.

Se estará a lo dispuesto en los arts. 77, 78, 79, 80
y 81 del Estatuto de los Trabajadores, si bien la con-
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vocatoria y duración de las asambleas se regularán
por las siguientes normas:

A) Las asambleas serán convocadas por los repre-
sentantes de los trabajadores (Comité de Empresa,
Delegado Sindical y Sección sindical) y comunica-
da su celebración a la empresa con una antelación de
48 horas salvo en casos de urgencia, en los que la an-
telación mínima será de 24 horas.

En ambos supuestos cuando se celebren dentro de
la jornada de trabajo.

Cuando las asambleas se celebren fuera de la jor-
nada de trabajo y en locales de la empresa, la comu-
nicación de la misma se realizará con 24 horas de an-
telación.

B) Las asambleas se podrán realizar dentro de la
jornada laboral sin que en ningún caso superen las
14 horas al año.

En los supuestos de que se celebren fuera de la jor-
nada de trabajo, no existirá límite alguno de horas.

Artículo 50.- Secciones sindicales.

Las secciones sindicales que puedan constituirse
por los trabajadores afiliados a los sindicatos, ten-
drán los derechos y garantías establecidos en la Ley
Orgánica 11/1985, del 2 de agosto, de Libertad Sin-
dical.

Según Acta de conciliación del procedimiento
1268/2007 de Conflicto Colectivo de fecha 14 de
abril de 2008, se acuerda incluir durante la vigencia
de este Convenio, el derecho a constituir las Seccio-
nes Sindicales a partir del 01 de mayo de 2008, con
las garantías y crédito horario reconocido en la cita-
da Ley Orgánica, si bien se deberán cumplir los si-
guientes requisitos: los Sindicatos o Candidaturas,
deberán obtener al menos el 22% de votos con res-
pecto al Censo Electoral. También se acuerda en el
mismo acto, establecer un Reglamento previo a la
constitución de aquéllas, al objeto de que el uso del
crédito horario entre los miembros del Comité de
Empresa y/o Secciones sindicales no perjudique la
organización del trabajo, y que sería el siguiente: 

50.1.- Solicitarlas por escrito al menos con 48 ho-
ras de antelación, bien directamente, o a través de su
sindicato, salvo casos que no admitan demora.

50.2.- No podrán disfrutar horas sindicales más de
dos personas con el derecho a ellas, de la misma ca-
tegoría y turno el mismo día.

50.3.- No podrán cederse las horas sindicales que
correspondan a los delegados de las Secciones Sin-
dicales.

50.4.- Las horas sindicales, no podrán solaparse
con vacaciones, días libres, permisos, o cumplimiento
de sanciones, salvo causa de fuerza mayor, avalada
por su sindicato.

En caso de convocatoria a la Dirección de la em-
presa para alguna reunión por el Comité de Empre-
sa o Delegados de las Secciones Sindicales, las ho-
ras utilizadas en dicha reunión se imputarán al crédito
de horas, no computándose en el caso de que sea la
empresa la que efectué la convocatoria.

Artículo 51.- Cuota sindical.

La empresa procederá al descuento en nómina del
importe de la cuota sindical, previa autorización y
por escrito del trabajador/a correspondiente.

A tal efecto, la central sindical correspondiente, no-
tificará por escrito a la empresa, la cantidad exacta a
deducir, en entidad bancaria y número de cuenta co-
rriente a la que debe transferirse la cantidad corres-
pondiente.

Efectuada la correspondiente detracción, la em-
presa procederá a ingresar inmediatamente la canti-
dad global que corresponda a cada sindicato.

Artículo 52.- Contratación e información.

La empresa informará por escrito a la representa-
ción legal de los trabajadores sobre los planes pre-
vistos de contratación, en relación a la plantilla fija
de la empresa.

La empresa se compromete a cumplir lo estableci-
do en el Estatuto de los Trabajadores, sobre derechos
de información de los representantes legales de los
trabajadores en materia de contratación. La empresa
podrá hacer uso de las distintas modalidades de con-
tratación temporal o parcial que como medidas de
fomento al empleo estén vigentes.

Asimismo, se establece que para cubrir las vacan-
tes que se produzcan por jubilación a los 65 años de
edad, o fallecimiento, se dará preferencia a los tra-
bajadores de la empresa con contrato temporal o in-
terino.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Área de Gobierno de Servicios Centrales

Servicio de Gestión Presupuestaria

A N U N C I O
7350 5614

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por el Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace públi-
co que el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión or-
dinaria de fecha 26 de febrero de 2010, acordó aprobar
provisionalmente, en los términos que se contiene en
los textos anexos la modificación de las Ordenanzas
Fiscales para 2010 que seguidamente se publican;
acuerdos elevados a definitivos al no presentarse re-
clamación alguna, dentro del plazo de exposición al
público.

Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre
Actividades Económicas.

I.- Disposición general.

Artículo 1.

El presente texto se aprueba en ejercicio de la po-
testad reglamentaria reconocida al municipio de San-
ta Cruz de Tenerife, Administración Pública de ca-
rácter territorial, en los artículos 4.1, apartados a) y
b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, artículos 78 a 91 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por real decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, así como la facultad es-
pecífica contemplada en el artículo 59.1 de la misma.

II.- Naturaleza y hecho imponible.

Artículo 2.

1. Es objeto de este Impuesto el ejercicio de cual-
quier actividad económica realizada en este término
municipal siempre que tenga tal consideración le-
galmente.

El Impuesto sobre Actividades Económicas es un
tributo directo de carácter real, cuyo hecho imponi-
ble está constituido por el mero ejercicio de activi-
dades empresariales, profesionales o artísticas, se
ejerzan o no en local determinado y se hallen o no
especificadas en las Tarifas del Impuesto.

Se considera a los efectos de este Impuesto lugar
de realización de las actividades según determina la
Regla 5ª de la Instrucción del Impuesto sobre Acti-

vidades Económicas aprobada por Real Decreto Le-
gislativo 1775/1990, de 28 de septiembre, por el que
se aprueban las Tarifas y la instrucción del Impues-
to sobre Actividades Económicas (B.O.E. nº 234, de
29 de septiembre).

a) Cuando las actividades empresariales se ejerzan
en local determinado, el lugar de realización de las
mismas será el término municipal en que el local es-
tá situado. A estos efectos se entiende que se ejercen
en local determinado las actividades siguientes: las
actividades industriales, en general, las actividades
comerciales en general, siempre que el sujeto pasi-
vo disponga de establecimiento y, por último, las ac-
tividades de prestación de servicios, en general siem-
pre que los mismos se presten efectivamente desde
un establecimiento. Se considera que no se prestan
en establecimiento los servicios a que hace referen-
cia la letra B) de la Regla 5ª, 2, apartado c).

Si dichas actividades no se ejercen en local deter-
minado, el lugar de realización de las mismas será el
término municipal correspondiente según las normas
contenidas en la letra B) de la Regla 5ª antes men-
cionada.

b) Respecto a las actividades profesionales, cuan-
do las actividades se ejerzan en local determinado
será el término municipal en el que dicho local radi-
que y cuando no se realice en local determinado se-
rá el término municipal en el que tenga su domicilio
fiscal el sujeto pasivo.

c) Respecto a las actividades artísticas será el tér-
mino municipal en el que tenga su domicilio fiscal
el sujeto pasivo.

2. Se consideran, a los efectos de este impuesto,
actividades empresariales: las ganaderas, cuando ten-
gan carácter independiente, las mineras, industriales,
comerciales y de servicios. No tienen, por consi-
guiente, tal consideración las actividades agrícolas,
las ganaderas dependientes, las forestales y las pes-
queras, no constituyendo hecho imponible por el Im-
puesto ninguna de ellas.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, ten-
drá la consideración de ganadería independiente, el
conjunto de cabezas de ganado que se encuentre com-
prendido en alguno de los casos siguientes:

a) Que paste o se alimente fundamentalmente en
tierras que no sean explotadas agrícola o forestal-
mente por el dueño del ganado.

b) El estabulado fuera de las fincas rústicas.

c) El trashumante o trasterminante.

d) Aquél que se alimente fundamentalmente con
piensos no producidos en la finca en que se críe.
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3. Se considera que una actividad se ejerce con ca-
rácter empresarial, profesional o artístico, cuando su-
ponga la ordenación por cuenta propia de medios de
producción y de recursos humanos o de uno de am-
bos, con la finalidad de intervenir en la producción
o distribución de bienes o servicios.

4. El contenido de las actividades gravadas se de-
fine en las Tarifas del Impuesto.

5. El ejercicio de las actividades gravadas se pro-
bará por cualquier medio admisible en derecho y, en
particular por:

a) Cualquier declaración tributaria formulada por
el interesado o sus representantes legales.

b) Reconocimiento por el interesado o sus repre-
sentantes legales en diligencia, en acta de inspección
o en cualquier otro expediente tributario.

c) La inscripción en el Registro Mercantil del in-
teresado.

d) Anuncios, circulares, muestras, rótulos expues-
tos al público, o cualquier otro procedimiento publi-
citario que ponga de manifiesto el ejercicio de una
actividad económica.

e) Datos obtenidos de los libros o registros de con-
tabilidad llevados por toda clase de Organismos o
Empresas, debidamente certificados por los encar-
gados de los mismos o por la propia Administración.

f) Datos facilitados por toda clase de autoridades
por iniciativa propia o a requerimiento de la admi-
nistración tributaria competente, y en especial, los
aportados por los Ayuntamientos.

g) Datos facilitados por las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación, Colegios y Aso-
ciaciones Profesionales y demás instituciones ofi-
cialmente reconocidas, por iniciativa propia o a re-
querimiento de la Administración tributaria competente.

Artículo 3.

No constituye hecho imponible en este Impuesto
el ejercicio de las siguientes actividades:

1) La enajenación de bienes integrados en el acti-
vo fijo de las Empresas que hubieran figurado debi-
damente inventariados como tal inmovilizado con
más de dos años de antelación a la fecha de transmi-
tirse, y la venta de bienes de uso particular y priva-
do del vendedor siempre que los hubiese utilizado
durante igual período de tiempo.

2) La venta de los productos que se reciben en pa-
go de trabajos personales o servicios profesionales.

3) La exposición de artículos con el fin exclusivo
de decoración o adorno del establecimiento. Por el
contrario, estará sujeta el Impuesto la exposición de
artículos para regalo a los clientes.

4) Cuando se trate de venta al por menor la reali-
zación de un solo acto u operación aislada.

5) La utilización de medios de transporte propios
y la reparación en talleres propios, siempre que a tra-
vés de unos y otros no se presten servicios a terce-
ros.

III.- Sujeto pasivo.

Artículo 4.

Son sujetos pasivos de este impuesto las personas
físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, siempre que realicen en territo-
rio nacional cualquiera de las actividades que origi-
nan el hecho imponible.

IV.- Exenciones, bonificaciones y reducciones.

Artículo 5. Exenciones.

1. Están exentos del impuesto:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
entidades locales, así como los Organismos Autóno-
mos del Estado y las entidades de derecho público
de análogo carácter de las Comunidades Autónomas
y de las Entidades Locales.

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de
su actividad en territorio español, durante los dos pri-
meros períodos impositivos de este impuesto en que
se desarrolle la misma.

A estos efectos no se considerará que se ha produ-
cido el inicio del ejercicio de una actividad cuando
la misma se haya desarrollado anteriormente bajo
otra titularidad, circunstancia que se entenderá que
concurre, entre otros supuestos, en los casos de fu-
sión, escisión o aportación de ramas de actividad.

Esta exención sólo será de aplicación a los sujetos
pasivos que inicien el ejercicio de su actividad a par-
tir del 1 de enero de 2003.

c) Los siguientes sujetos pasivos:

Las personas físicas.

Los sujetos pasivos del impuesto sobre Socieda-
des, las sociedades civiles y las entidades del artícu-
lo 35.4 de la Ley General Tributaria, que tengan un
importe de la cifra de negocios inferior a 1.000.000
de euros.
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En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto so-
bre la Renta de no Residentes, la exención sólo al-
canzará a los que operen en España mediante esta-
blecimiento permanente, siempre que tengan un
importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000
de euros.

A efectos de la aplicación de la exención prevista
en este párrafo, se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

1ª. El importe neto de la cifra de negocios se de-
terminará de acuerdo con lo previsto en el artículo
191 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, aprobado por Real Decreto Legislativo
1564/1989, de 22 de diciembre.

2ª. El importe neto de la cifra de negocios será en
el caso de los sujetos pasivos del Impuesto sobre So-
ciedades o de los contribuyentes por el impuesto so-
bre la Renta de no Residentes, el del período impo-
sitivo cuyo plazo de presentación de declaraciones
por dichos tributos hubiese finalizado el año anterior
al del devengo de este impuesto. En el caso de las so-
ciedades civiles y las entidades a que se refiere el ar-
tículo 35.4 de la Ley General Tributaria, el importe
neto de la cifra de negocios será el que corresponda
al penúltimo año anterior al del devengo de este im-
puesto. Si dicho período impositivo hubiera tenido
una duración inferior al año natural, el importe neto
de la cifra de negocios se elevará al año.

3ª. Para el cálculo del importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el con-
junto de las actividades económicas ejercidas por el
mismo.

No obstante, cuando la entidad forme parte de un
grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del
Código de Comercio, el importe neto de la cifra de
negocios se referirá al conjunto de entidades perte-
necientes a dicho grupo.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
entenderá que los casos del artículo 42 del Código
de Comercio son los recogidos en la Sección 1ª del
Capítulo I de las normas para la formulación de las
cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real
Decreto 1815/1991, de 20 de diciembre.

4ª. En el supuesto de contribuyentes por el Impuesto
sobre la Renta de no Residentes, se atenderá al im-
porte neto de la cifra de negocios imputable al con-
junto de los establecimientos permanentes situados
en territorio español.

d) Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social
y Mutualidades de Previsión Social reguladas en la
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los organismos públicos de investigación, los
establecimientos de enseñanza en todos sus grados
costeados íntegramente con fondos del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Entidades Loca-
les, o por fundaciones declaradas benéficas o de uti-
lidad pública y los establecimientos de enseñanza en
todos sus grados que careciendo de ánimo de lucro,
estuvieren en régimen de concierto educativo, incluso
si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de es-
critorio o les prestasen los servicios de media pen-
sión o internado y aunque por excepción vendan en
el mismo establecimiento los productos de los talle-
res dedicados a dicha enseñanza, siempre que el im-
porte de dicha venta, sin utilidad para ningún parti-
cular o tercera persona, se destine, exclusivamente a
la adquisición de materias primas o al sostenimien-
to del establecimiento.

f) Las asociaciones y fundaciones de disminuidos
físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de lucro,
por las actividades de carácter pedagógico, científi-
co asistenciales y de empleo que para la enseñanza,
educación, rehabilitación y tutela de minusválidos
realicen, aunque vendan los productos de los talle-
res dedicados a dichos fines, siempre que el impor-
te de dicha venta, sin utilidad para ningún particular
o tercera persona, se destine exclusivamente a la ad-
quisición de materias primas o al sostenimiento del
establecimiento.

g) La Cruz Roja Española.

h) Los sujetos pasivos a los que sea de aplicación
la exención en virtud de Tratados o Convenios In-
ternacionales.

i) Las entidades sin fines lucrativos descritas en el
artículo 2 de la ley 49/2002, de 23 de diciembre (Ley
de Régimen Fiscal de las Entidades sin fines lucra-
tivos), estarán exentas por las explotaciones econó-
micas a que se refiere el artículo 7 de esta Ley.

2. Las exenciones previstas en los párrafos b), e) y
f), del apartado anterior tendrán carácter rogado y se
concederán cuando procedan a instancia de parte, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y
137 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué su-
puestos la aplicación de la exención prevista en el
párrafo c) del apartado 1 anterior exigirá la presen-
tación de una comunicación dirigida a la Agencia Es-
tatal de Administración Tributaria en la que se haga
constar que se cumplen los requisitos de dicho pá-
rrafo para la aplicación de la exención. Dicha obli-
gación no se exigirá, en ningún caso, cuando se tra-
te de contribuyentes por el Impuesto de la Renta de
las Personas Físicas. Esta orden la ha emitido el Mi-
nisterio de Economía y Hacienda (Orden Hac/85/2003),
de 23 de enero (B.O.E. 28.11.2003), por la que se de-
terminan los supuestos en los que los sujetos pasivos
del Impuesto sobre Actividades Económicas deben
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presentar comunicación en relación con el importe
neto de su cifra de negocios.

En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la
exención prevista en el párrafo c) del apartado 1 an-
terior se estará a lo previsto en el artículo 90.2 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Ha-
ciendas Locales y a la Orden HAC/85/2003 antes ci-
tada.

Artículo 6. Bonificaciones y Reducciones.

Sobre la cuota del impuesto, se aplicarán, en todo
caso, las siguientes bonificaciones:

1. Las cooperativas, así como las uniones, federa-
ciones y confederaciones de las mismas y las socie-
dades agrarias de transformación tendrán la bonifi-
cación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre,
sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

2. Una bonificación del 50 por 100 de la cuota co-
rrespondiente para quienes inicien el ejercicio de cual-
quier actividad profesional, durante los cinco años
de actividad siguientes a la conclusión del segundo
período impositivo de desarrollo de la misma. El pe-
ríodo de aplicación de la bonificación caducará trans-
curridos cinco años desde la finalización de la exen-
ción prevista en el párrafo b) del artículo 5.1 anterior.

3. En relación a los locales en que se ejerzan acti-
vidades clasificadas en la División 6ª de las Tarifas
y que tributen por cuota municipal, los sujetos pasi-
vos podrán solicitar ante esta Administración Muni-
cipal las siguientes reducciones en la cuota del Im-
puesto:

a) Por realización de obras mayores de duración
superior a tres meses para las que se requiera la ob-
tención de la correspondiente licencia urbanística,
siempre que por razón de las mismas permanezcan
cerrados los locales, la cuota correspondiente se re-
ducirá en proporción al número de días en que per-
manezca cerrado el local.

b) Por realización de obras en las vías públicas de
duración superior a tres meses, atendiendo al grado
de afectación de los locales por dichas obras, la cuo-
ta podrá reducirse hasta el 80 por 100.

En el supuesto de que por cumplirse los requisitos
para la reducción, ésta sea concedida, con indepen-
dencia de la posibilidad que el contribuyente tiene
de solicitar la devolución del importe reducido y pa-
gado, el órgano competente acordará de oficio la de-
volución de los ingresos en la parte objeto de reduc-
ción de acuerdo con el artículo 221 b) de la Ley
General Tributaria.

4. Cuando en las industrias ocurra alguno de los
casos de interdicción judicial, incendio, inundación,

hundimiento, falta absoluta de caudal de aguas em-
pleado como fuerza motriz o graves averías en el
equipo industrial, los interesados darán parte a la Ad-
ministración Gestora del Impuesto y en el caso de
comprobarse plenamente la interdicción por más de
treinta días, o el siniestro o paralización de la indus-
tria podrán obtener la rebaja de la parte proporcional
de la cuota, según el tiempo que la industria hubiera
dejado de funcionar.

No será de aplicación la reducción antes fijada a la
industria cuya cuota está regulada según el tiempo
de funcionamiento.

5. Las Sociedades Agrarias de Transformación cons-
tituidas para el cumplimiento de los fines recogidos
en el Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, e ins-
critas en el Registro General de Sociedades Agrarias
de Transformación del Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación o, en su caso, de las Comunida-
des Autónomas, disfrutarán de una bonificación del
95 por ciento de la cuota y recargos correspondien-
tes a las actividades que realicen.

6. Dentro del régimen fiscal de otras formas de me-
cenazgo establecido en la Ley 49/2002, de 23 de di-
ciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades Sin Fi-
nes Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al
Mecenazgo, los sujetos pasivos del impuesto sobre
actividades económicas tendrán una bonificación del
95 por ciento en las cuotas y recargos correspon-
dientes a las actividades de carácter artístico, cultu-
ral, científico o deportivo que hayan de tener lugar
durante la celebración del respectivo acontecimien-
to y que se enmarquen en los programas y planes de
actividades elaborados por el consorcio o por el ór-
gano administrativo correspondiente.

7. Se bonificará el 20% de la cuota correspondiente
a los sujetos pasivos que tributen por cuota munici-
pal y que hayan incrementado en un 20% el prome-
dio de su plantilla de trabajadores con contrato in-
definido durante el período impositivo inmediato
anterior al de la aplicación de la bonificación, en re-
lación con el período anterior a aquél, con el míni-
mo de 10 nuevos trabajadores fijos.

Esta bonificación tendrá carácter rogado y deberá
solicitarse del 1 de enero al 1 de marzo del período
impositivo en que deba surtir efecto.

A la solicitud deberá acompañarse certificado ex-
pedido por el Servicio Canario de Empleo donde se
haga constar el número de trabajadores indefinidos
(especificándose los correspondientes a cada año) de
los dos períodos impositivos inmediatamente ante-
riores a aquel en que se solicita la bonificación. 

10804 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 81, lunes 26 de abril de 2010



V. Tarifas y cuota tributaria.

Artículo 7.

La cuota tributaria será la resultante de aplicar las
tarifas del impuesto, de acuerdo con los preceptos es-
tablecidos en el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, y las disposiciones
que la complementen y desarrollen y los coeficien-
tes regulados en los artículos 14 y 15 de esta Orde-
nanza y las bonificaciones previstos por la ley y en
su caso, acordados por el Ayuntamiento y regulados
en la presente ordenanza.

1. Las tarifas del impuesto en las que se fijan las
cuotas mínimas y la Instrucción para su aplicación
comprenden:

a) La descripción y contenido de las distintas acti-
vidades económicas, clasificadas en actividades em-
presariales, profesionales y artísticas.

b) Las cuotas correspondientes a cada actividad,
determinadas mediante la aplicación de los corres-
pondientes elementos tributarios regulados en las ta-
rifas y en la Instrucción.

2. Las cuotas contenidas en las tarifas se clasifican
en:

a) Cuotas nacionales.
b) Cuotas provinciales.
c) Cuotas mínimas municipales.

Artículo 8.

1. Son cuotas mínimas municipales, las que con tal
denominación aparecen específicamente señaladas
en las Tarifas, sumando, en su caso, el elemento su-
perficie de los locales en los que se realicen las acti-
vidades gravadas, así como cualesquiera otras que
no tengan la calificación expresa, en las referidas Ta-
rifas de cuotas provinciales o nacionales.

2. Igual consideración de cuotas mínimas munici-
pales tendrán aquellas que, por aplicación de lo dis-
puesto en la Regla 14ª.1.F) de la Instrucción apro-
bada por el Real Decreto Legislativo 1175/1990 de
28 de septiembre, su importe está integrado, exclu-
sivamente, por el valor del elemento tributario su-
perficie.

3. Si una misma actividad se ejerce en varios lo-
cales, el sujeto pasivo estará obligado a satisfacer
tantas cuotas mínimas municipales, incrementadas
con el coeficiente y el índice de situación regulados
en los artículos 15 y 16 conforme cuantos locales en
los que ejerza la actividad. Si en un mismo local se
ejercen varias actividades, se satisfarán tantas cuo-
tas mínimas municipales, conforme cuantas activi-
dades se realicen, aunque el titular de éstos sea la
misma persona o entidad.

4. Las actuaciones que realicen los profesionales
fuera del término municipal en el que radique el lo-
cal en el que ejerzan su actividad, no darán lugar al
pago de ninguna otra cuota, ni mínima municipal ni
provincial ni nacional.

5. Los profesionales que no ejerzan su actividad en
local determinado, y los artistas, satisfarán la cuota
correspondiente al lugar en el que realicen sus acti-
vidades, pudiendo llevar a cabo, fuera del mismo
cuantas actuaciones sean propias de dichas activida-
des.

Artículo 9.

Son cuotas nacionales o provinciales las que con
tales denominaciones aparecen en las tarifas.

Artículo 10.

Cuando la actividad de que se trate tenga asigna-
da más de una de las clases de cuotas a las que se re-
fiere el artículo 7, el sujeto pasivo podrá optar por el
pago de cualquiera de ellas con las facultades rese-
ñadas en las Reglas 10, 11 y 12 respectivamente de
la Instrucción del Impuesto.

Artículo 11.

A efectos de lo previsto en el artículo 7.1.b) de la
presente Ordenanza y en la Regla 1ª, b) de la Ins-
trucción se consideran elementos tributarios aque-
llos módulos indiciarios de la actividad, configura-
dos por las Tarifas, o por la Instrucción, para la
determinación de las cuotas.

De acuerdo con la Regla 14ª de la Instrucción del
Impuesto sobre actividades económicas (Real De-
creto Legislativo 1175/1990) los principales elementos
tributarios son:

- Potencia instalada.
- Número de obreros.
- Turno de trabajo.
- Población de derecho.
- Aforo de Locales de Espectáculos y
- Superficie de los locales.

Artículo 12.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuar-
ta del artículo 85.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, las cuotas con-
signadas en las Secciones 1ª y 2ª de las tarifas se com-
pletarán con la cantidad que resulte de aplicar el ele-
mento tributario constituido por la superficie de los
locales en los que se realicen las actividades empre-
sariales, en los términos previstos en la Regla 14ª.1.F
de la Instrucción del Impuesto.
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Artículo 13.

1. A efectos de la aplicación del elemento superfi-
cie se entiende por locales en los que se ejercen ac-
tividades gravadas las edificaciones, construcciones
e instalaciones cubiertas o sin cubrir, abiertas cara al
público, que se utilicen para cualesquiera activida-
des empresariales o profesionales.

2. No tienen, sin embargo, la consideración de lo-
cales a efectos de este impuesto:

a) Las explotaciones en las que se ejerzan las acti-
vidades mineras. Cuando dentro del perímetro de la
explotación minera, el sujeto pasivo realice activi-
dades de preparación u otras a que le faculten las Ta-
rifas del Impuesto, las construcciones o instalacio-
nes en las que las mismas se ejerzan, si tendrán
consideración de locales.

b) Las explotaciones en las que se ejerzan las ac-
tividades de extracción de petróleo, gas natural y cap-
tación de agua.

c) Las centrales de producción de energía eléctri-
ca.

d) Las redes de suministro, oleoductos, gaseoduc-
tos, etc., donde se ejercen las actividades de trans-
porte y distribución de energía eléctrica (incluyendo
las actuaciones de transformación), así como las de
distribución de crudos de petróleo, gas natural, gas
ciudad, agua y vapor.

e) Las obras, instalaciones y montajes objeto de la
actividad de construcción, incluyendo oficinas, ba-
rracones y demás s construcciones temporales sitas
a pie de obra y que se utilicen exclusivamente du-
rante el tiempo de ejecución de la obra, instalación
o montaje.

f) Los inmuebles en los que se instalen los conta-
dores de agua, gas y electricidad objeto de alquiler,
lectura y conservación, a los solos efectos de dichas
actividades y sin perjuicio de la consideración que
puedan tener aquéllos a efectos de otras actividades.

g) Los inmuebles en los que se instalen máquinas
o aparatos automáticos, expositores en depósito, má-
quinas recreativas y similares, a los solos efectos de
las actividades que se prestan o realizan a través de
los referidos elementos, y sin perjuicio de la consi-
deración que aquellos inmuebles puedan tener a efec-
tos de otras actividades.

h) Los bienes inmuebles, tanto de naturaleza rús-
tica como urbana, objeto de las actividades de al-
quiler y venta de dichos bienes. Tampoco tendrán la
consideración de locales las oficinas de información
instaladas en los bienes inmuebles objeto de promo-
ción inmobiliaria.

i) Las autopistas, carreteras, puentes y túneles de
peaje, cuya explotación constituya actividad grava-
da por el impuesto.

j) Las pistas de aterrizaje, hangares y los puertos,
excepto las construcciones.

3. Se consideran locales separados:

a) Los que estuvieren por calles, caminos o pare-
des continuas, sin hueco de paso en éstas.

b) Los situados en un mismo edificio o edificios
contiguos que tengan puertas diferentes para el ser-
vicio del público y se hallen divididos en cualquier
forma perceptible, aún cuando para su dueño se co-
muniquen interiormente.

c) Los departamentos o secciones de un local úni-
co, cuando estando divididos en forma perceptible
puedan ser fácilmente aislados y en ellos se ejerza
distinta actividad.

d) Los pisos de un edificio, tengan o no comuni-
cación interior, salvo cuando en ellos se ejerza la mis-
ma actividad por un solo titular.

e) Los puestos, cajones y compartimentos en las
ferias, mercados o exposiciones permanentes, siem-
pre que se hallen aislados o independientes para la
colocación y venta de los géneros, aunque existan
entradas y salidas comunes a todos ellos.

Cuando se trate de fabricantes que efectúen las fa-
ses de fabricación de un determinado producto en
instalaciones no situadas dentro de un mismo recin-
to, se considerará el conjunto de todas como un so-
lo local siempre que dichas fases no constituyan por
sí actividad que tenga señalada en las Tarifas tribu-
tación independiente. Este criterio de unidad de lo-
cal se aplicará también‚ en aquellos casos en los que
las instalaciones de un establecimiento de hospeda-
je o depósito no estén ubicadas en el mismo recinto.

4. Cuando un bien se destine conjuntamente a vi-
vienda y al ejercicio de una actividad gravada, sólo
tendrá la consideración de local a efectos del im-
puesto, la parte del bien en la que, efectivamente, se
ejerza la actividad de que se trate.

Artículo 14. Coeficiente de ponderación.

1. Sobre las cuotas municipales, provinciales y na-
cionales se aplicará en todo caso un coeficiente de
ponderación determinado en función del importe ne-
to de la cifra de negocios del sujeto pasivo. Dicho
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importe se determinará de acuerdo con el siguiente
cuadro:

Importe neto de la cifra de negocios (euros) Coeficiente

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33
Más de 100.000.000,00 1,35
Sin cifra neta de negocio 1,31

A los efectos de la aplicación del coeficiente a que
se refiere este artículo, el importe neto de la cifra de
negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al
conjunto de actividades económicas ejercidas por el
mismo y se determinará de acuerdo a lo previsto en
el párrafo c) del apartado 1 del artículo 5 de esta or-
denanza.

2. La aplicación de dicho coeficiente de pondera-
ción se efectuará en todo caso, mediante la multipli-
cación del mismo por la cuota mínima municipal cal-
culada de acuerdo con las Tarifas e Instrucción del
impuesto.

3. Si la actividad se hubiera iniciado en el período
impositivo 2002, el coeficiente de ponderación apli-
cable en el año 2003 será el menor de los previstos
en el cuadro que se recoge en este artículo.

Artículo 15. Escala de coeficientes.

1. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 87
del T.R. de la Ley de Haciendas Locales se estable-
ce para este Ayuntamiento la siguiente escala de co-
eficientes de situación:

Categoría de calles Escala de coeficientes

5ª 1,50
4ª 1,80
3ª 2,10
2ª 2,40
1ª 3,40

2. A los efectos de determinar el coeficiente de si-
tuación aplicable, los viales del término municipal
se clasifican en cinco categorías, según se establece
en el índice fiscal de calles que figura como anexo a
la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recauda-
ción e Inspección, a cuya clasificación viaria habrá
de estarse para la aplicación de la anterior escala de
índices.

3. No obstante, cuando algún vial no aparezca com-
prendido en el mencionado Índice Fiscal de Calles,
será provisionalmente clasificado a los efectos del
presente impuesto, como de última categoría, salvo
que en el acuerdo de denominación se le asigne la
categoría correspondiente.

4. La modificación de la clasificación viaria con-
tenida en el reiterado Índice Fiscal de Calles deberá
realizarse para que surta efectos en este impuesto,
mediante expediente instruido, con sujeción a los
mismos requisitos exigidos para la modificación de
Ordenanzas, de acuerdo con lo establecido en los nú-
meros anteriores. La primera liquidación del Impuesto
en la que se aplique el cambio de coeficiente de si-
tuación derivado de la modificación de la clasifica-
ción viaria deberá ser notificada individualmente a
los contribuyentes afectados en aplicación del ar-
tículo 102.3 de la Ley General Tributaria y el 23 de
esta Ordenanza.

5. A los efectos de la liquidación del impuesto, la
cuota incrementada por la aplicación del coeficien-
te de ponderación a que se refiere el artículo anterior
se multiplicará por el coeficiente de situación co-
rrespondiente a la categoría de la calle en la que es-
tá ubicado el local, de acuerdo con lo establecido en
los números anteriores.

6. Para determinar el coeficiente de situación cuan-
do sean varias las vías públicas a las cuales dé fa-
chada el establecimiento o local, o cuando éste, de
acuerdo con las normas contenidas en las Tarifas e
Instrucción del Impuesto, haya de considerarse co-
mo un único local, pese a encontrarse integrado por
varios recintos radicados en viales que tengan seña-
lada distinta categoría se tomará la correspondiente
a la vía de categoría superior, siempre que en ésta
exista -aún en forma de chaflán- acceso directo y de
normal utilización al recinto.

7. En el supuesto de que, por encontrarse en sóta-
nos, plantas interiores, etc. Los establecimientos o
locales carezcan propiamente de fachadas a la calle,
se aplicará el índice de situación correspondiente a
la categoría de la calle donde se encuentre el lugar
de entrada o acceso principal.

VI.- Período impositivo y devengo.

Artículo 16.

1. El período impositivo coincide con el año natu-
ral, excepto cuando se trate de declaraciones de alta,
en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de
la actividad hasta el final del año natural.

2. El impuesto se devenga el primer día del perío-
do impositivo, y las cuotas serán irreducibles, salvo
cuando, en los casos de declaración de alta, el día de
comienzo de la actividad no coincida con el año na-
tural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán pro-
porcionalmente al número de trimestres naturales que
restan para finalizar el año, incluido el del comien-
zo del ejercicio de la actividad.

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejer-
cicio de la actividad, las cuotas serán prorrateables
por trimestres naturales, excluido aquel en que se
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produzca. A tal fin, con independencia de que los su-
jetos pasivos puedan solicitar la devolución de la par-
te de la cuota correspondiente a los trimestres natu-
rales en los que no se hubiere ejercido la actividad,
el Ayuntamiento procederá a la devolución de oficio
de las cantidades ingresadas objeto de reducción sal-
vo que hubieran prescrito.

No obstante lo anterior, los sujetos pasivos del Im-
puesto de Actividades Económicas que causen baja
en el ejercicio de la actividad podrán solicitar al Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife la emisión de re-
cibo o de la liquidación que corresponda a la dura-
ción efectiva del período impositivo, siempre y cuando
la inste antes del plazo de un mes previo a la apro-
bación del Padrón del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas o de las liquidaciones correspondientes al
alta en dicho impuesto.

3. Tratándose de espectáculos, cuando las cuotas
están establecidas por actuaciones aisladas, el de-
vengo se produce por la realización de cada una de
ellas, debiéndose‚ presentar las correspondientes de-
claraciones.

VII. Gestión del impuesto.

Artículo 17.

A) Formación y contenido de la matrícula.

1. El Impuesto sobre Actividades Económicas se
gestionará a partir de la matrícula del mismo. Dicha
matrícula se formará anualmente por la Administra-
ción Tributaria del Estado, y estará constituida por
censos comprensivos de todos los sujetos pasivos que
ejerzan actividades económicas, agrupados en fun-
ción del tipo de cuota, nacional, provincial o muni-
cipal, por la que tributen y clasificados por seccio-
nes, divisiones, agrupaciones, grupos y epígrafes. La
matrícula de cada ejercicio se cerrará al 31 de di-
ciembre del año anterior e incorporará las altas, va-
riaciones y bajas presentadas hasta el 31 de enero y
que se refieran a hechos anteriores al 1 de enero.

2. La matrícula constará para cada sujeto pasivo y
actividad de:

a) Los datos identificativos del sujeto pasivo: nú-
mero de identificación fiscal, apellidos y nombre pa-
ra las personas físicas, denominación social com-
pleta, así como el anagrama, si lo tuvieran, para las
personas jurídicas, y denominación para las entida-
des a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley Gene-
ral Tributaria.

b) El domicilio de la actividad y el domicilio fis-
cal del sujeto pasivo.

c) La denominación de la actividad, el grupo o epí-
grafe que corresponda a la misma, los elementos tri-

butarios debidamente cuantificados y la cuota resul-
tante de aplicar las tarifas del impuesto.

d) La exención solicitada o concedida o cualquier
otro beneficio fiscal aplicable.

e) Cuando se trate de cuotas municipales y el su-
jeto pasivo disponga además de locales situados en
el mismo municipio en los que no ejerce directamente
la actividad, a los que se refiere la letra h), de la le-
tra F), del apartado 1, de la regla 14ª de la Instruc-
ción del Impuesto, los citados locales figurarán en la
matrícula con indicación de su superficie, situación
y cuota correspondiente resultante de la aplicación
de las tarifas del impuesto.

f) Cuando se trate de cuotas municipales y el suje-
to pasivo disponga en un municipio, exclusivamen-
te, de locales en los que no ejerce directamente la ac-
tividad, a los que se refiere la letra h), de la letra F),
del apartado 1, de la regla 14ª de la Instrucción del
impuesto, estos locales figurarán en la matrícula co-
rrespondiente al citado municipio, con los datos iden-
tificativos del sujeto pasivo, su domicilio fiscal, ac-
tividad que ejerce, así como la superficie, situación
y cuota de cada local. En este caso se hará constar en
la matrícula que se trata de cuotas integradas exclu-
sivamente por el elemento tributario superficie.

3. En la matrícula figurará el recargo provincial en
aquellos casos en que estuviese establecido.

B) Exposición de la matrícula.

La matrícula será remitida al Ayuntamiento, una
vez elaborada por la Administración tributaria del
Estado, antes del 15 de marzo de cada año.

La matrícula se pondrá a disposición del público
en el Ayuntamiento desde el 1 al 15 de abril. Cuan-
do se trate de cuotas provinciales, se pondrá a dis-
posición del público en el Ayuntamiento de la capi-
tal de la provincia en cuyo ámbito territorial y, en el
caso de cuotas nacionales, en el Ayuntamiento co-
rrespondiente al domicilio fiscal del sujeto pasivo,
en el plazo antes indicado.

El Ayuntamiento publicará, en todo caso, los anun-
cios de “exposición en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia” además de en un diario de los de mayor di-
fusión de la provincia.

C) Recursos contra la matrícula.

1. La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícu-
la, así como su exclusión o la alteración de cualquiera
de los datos a los que se refiere el apartado 2 del ar-
tículo 18 de esta Ordenanza, constituyen actos ad-
ministrativos contra los que cabe interponer recurso
de reposición potestativo ante el órgano competente
o reclamación económico-administrativa ante el Tri-
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bunal Económico Administrativo Estatal que co-
rresponda.

En el edicto de publicación de la matrícula se ex-
presarán los recursos que contra la misma pueden in-
terponerse los órganos ante los que deben presentar-
se y los plazos para su interposición. Dichos plazos
comenzarán a contarse desde el día inmediato si-
guiente al del término del período de exposición pú-
blica de la matrícula.

La interposición del recurso de reposición o recla-
mación económico-administrativa contra los actos
citados no originará la suspensión de los actos liqui-
datorios subsiguientes, salvo que así lo acuerde ex-
presamente el órgano administrativo o el Tribunal
Económico-administrativo competente, de confor-
midad con el artículo 111 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

2. Los actos censales que sean consecuencia de la
estimación de recursos de reposición contra la ma-
trícula en el caso de cuotas municipales, deberán ser
comunicados a este Ayuntamiento antes del 31 de ju-
lio del ejercicio a que se refiere dicha matrícula.

Artículo 18. Declaraciones de alta, variación, baja
y comunicación.

A) Declaraciones de Alta.

1. Los sujetos pasivos estarán obligados a presen-
tar las correspondientes declaraciones censales de al-
ta manifestando todos los elementos necesarios pa-
ra su inclusión en la matrícula en los términos del
artículo 90.1 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de la Haciendas Locales y dentro del plazo re-
gulado en el apartado 3 de éste artículo. A continua-
ción se practicará por la Administración competente
la liquidación correspondiente, la cual se notificará
al sujeto pasivo, quien deberá efectuar el ingreso que
proceda.

Quedarán exceptuados de la referida obligación los
sujetos pasivos a los que se refieren los párrafos a)
d) g) y h) del artículo 5.1 de la presente Ordenanza.

Igualmente, los sujetos pasivos que desarrollen ac-
tividades cuya cuota resultante sea cero, bien porque
ello resulte de la aplicación de las tarifas, o bien por
haber sido así declarado por la Administración del
Estado, no estarán obligados a presentar declaración
de alta, a excepción de las agrupaciones y uniones
temporales de empresas clasificadas en el grupo 508
de la sección 1ª de las tarifas, que deberán presentar
declaración de alta en matrícula de acuerdo con lo
preceptuado en el apartado 3 de la regla 15ª de la Ins-
trucción del impuesto, aprobada en el anexo 2 del
Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de sep-
tiembre.

2. Las declaraciones a las que se hace referencia
en el apartado anterior se formularán separadamen-
te para cada actividad, tal como dispone el apartado
3 de la regla 10ª de la Instrucción del Impuesto y
comprenderán, entre otros datos, todos los necesa-
rios para la calificación de la actividad, la determi-
nación del grupo o epígrafe y la cuantificación de la
cuota.

Cuando se tribute por cuota municipal y se dis-
ponga de locales en los que no se ejerce directamente
la actividad, a los que se refiere la letra h) de la letra
F), del apartado 1 de la regla 14ª de la Instrucción del
Impuesto, además de la declaración a que se refiere
el párrafo anterior, se presentará una declaración por
cada uno de los locales citados, si bien, en este caso,
a efectos de la liquidación posterior, sólo se consi-
derará el elemento tributario superficie.

Cuando se tribute por cuota nacional o provincial
en la declaración se consignarán todos los locales,
cualquiera que sea su ubicación y destino, sumán-
dose la superficie de todos ellos para calcular el va-
lor del elemento tributario superficie, salvo los loca-
les a los que se refiere la letra j), de la letra F) del
apartado 1 de la regla 14ª de la Instrucción del Im-
puesto.

3. Las declaraciones de alta deberán presentarse en
el plazo de los diez días hábiles inmediatamente an-
teriores al inicio de la actividad, mediante el mode-
lo 840 aprobado por el Ministerio de Economía y Ha-
cienda por Orden HAC 2572/2003.

4. Cuando el sujeto pasivo ejerza actividades com-
prendidas en uno o varios grupos o epígrafes a los
cuales sean de aplicación notas de las tarifas, o re-
glas de la Instrucción, que impliquen aumento o dis-
minución de la cuota, deberá hacer constar expresa-
mente en la declaración de alta tal circunstancia y
reseñar las notas o reglas que correspondan.

5. La Agencia Tributaria podrá requerir la docu-
mentación precisa para justificar los datos declara-
dos, así como la subsanación de errores o defectos
observados en la declaración.

B) Declaraciones de variación.

1. Los sujetos pasivos estarán obligados a presen-
tar declaración comunicando las variaciones de or-
den físico, económico o jurídico, en particular las va-
riaciones a las que hace referencia la regla 14ª.2 de
la Instrucción, que se produzcan en el ejercicio de las
actividades gravadas y que tengan trascendencia a
efectos de su tributación por este impuesto.

En todo caso se considera variación el cambio de
opción que realice el sujeto pasivo cuando las tari-
fas tengan asignadas más de una clase de cuota, ya
sea municipal, provincial o nacional. Cuando se re-
alicen estas opciones, las facultades previstas en las
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reglas 10ª, 11ª y 12ª de la Instrucción surtirán efecto
a partir del período impositivo siguiente.

Cuando los sujetos pasivos a los que se refiere el
párrafo anterior deseen que las facultades previstas
para la clase de cuota elegida les sean de aplicación
desde el momento en que realizan la opción señala-
da en el párrafo anterior, deberán presentar las de-
claraciones de baja y alta que correspondan, no te-
niendo en este caso la consideración de variación.

2. Las declaraciones a las que se hace referencia
en el apartado anterior se formularán separadamen-
te para cada actividad, mediante el modelo 840 apro-
bado por el Ministerio de Economía y Hacienda por
Orden HAC 2572/2003.

3. Cuando la variación tributaria está en relación
con la aplicación de notas de las tarifas o reglas de
la Instrucción, deberá hacerse constar expresamente
en la declaración tal circunstancia y reseñar las no-
tas o reglas que correspondan.

4. Las declaraciones de variación se presentarán en
el plazo de un mes, a contar desde la fecha en la que
se produjo la circunstancia que motivó la variación.

5. La Agencia Tributaria podrá requerir la docu-
mentación precisa para justificar los datos declara-
dos, así como la subsanación de los errores o defec-
tos observados en la declaración.

6. En particular los sujetos pasivos deberán comu-
nicar las variaciones que se produzcan en el impor-
te neto de su cifra de negocios cuando tal variación
suponga la modificación de la aplicación o no de la
exención prevista en el apartado c) del artículo 5.1
de la presente ordenanza, o bien, una modificación
en el tramo a considerar a efectos de la aplicación del
coeficiente de ponderación previsto en el artículo
14.1 anterior.

C) Comunicaciones relacionadas con exenciones.

1. Los sujetos pasivos obligados al pago del Im-
puesto sobre Actividades Económicas por no resul-
tar aplicable la exención prevista en el apartado c)
del artículo 5.1 de la presente Ordenanza están obli-
gados a comunicar a la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria el importe neto de su cifra neta de
negocios salvo los siguientes sujetos pasivos que aun-
que estén obligados al pago del impuesto han hecho
constar dicho importe neto en alguna de las siguien-
tes declaraciones:

En la última declaración del Impuesto sobre So-
ciedades presentada antes del 1 de enero del año en
que dicha cifra haya de surtir efectos en el IAE, si se
trata de sujetos pasivos de aquel impuesto, o del Im-
puesto de la Renta de No Residentes, si se trata de
contribuyentes de este impuesto que operen en Es-
paña mediante un único establecimiento permanen-

te o de las entidades en régimen de atribución de ren-
tas constituidas en el extranjero con presencia en te-
rritorio español a que se refiere el artículo 32 sexies
de la Ley 41/1998, del Impuesto sobre la Renta de
No Residentes, de 9 de diciembre.

En la declaración informativa prevista en el artículo
74 bis de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre , del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras
Normas Tributarias, cuando se trate de sociedades
civiles y entidades del artículo 35.4 de la Ley Gene-
ral Tributaria.

2. Cuando se trate de entidades que formen parte
de un grupo de sociedades en el sentido del artículo
42 del Código de Comercio, la exoneración de la obli-
gación de presentar la comunicación prevista en el
punto anterior estará condicionada a que la entidad
dominante del grupo haya hecho constar el importe
neto de la cifra de negocios del conjunto de entida-
des pertenecientes a dicho grupo en la declaración a
que se refiere la letra a) del punto anterior.

3. Cuando se trate de varios establecimientos per-
manentes situados en territorio español de una per-
sona o entidad no residente. La exoneración de la
obligación de presentar la comunicación estará con-
dicionada a que dicha persona o entidad haya hecho
constar el importe neto de la cifra de negocios del
conjunto de establecimientos permanentes en las co-
rrespondientes declaraciones de acuerdo con el pun-
to 7.1 anterior.

4. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Ren-
ta de No Residentes que no operen en España me-
diante establecimiento permanente quedan exonera-
dos en todo caso de presentar una comunicación
relativa al importe neto de su cifra de negocios.

5. Esta comunicación se presentará en todo caso
entre el día 1 de enero y el día 14 de febrero, ambos
inclusive, del ejercicio en que deban surtir efecto di-
cha comunicación en el impuesto.

6. Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exen-
ción prevista en el apartado b) del artículo 5.1 ante-
rior presentarán comunicación a la Agencia Estatal
de Administración Tributaria en la que se haga cons-
tar que se cumplen los requisitos establecidos para
aplicar la exención de la letra c) del artículo 5.1 an-
terior, en el año siguiente posterior al del inicio de su
actividad. A estos efectos el Ministro de Hacienda
establecerá el contenido, el plazo y la forma de pre-
sentación de dicha comunicación, así como los su-
puestos en que habrá de presentarse por vía telemá-
tica.

D) Declaración de baja.

1. Los sujetos pasivos del impuesto que cesen en
el ejercicio de una actividad, por la que figuren ins-
critos en matrícula, estarán obligados a presentar de-
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claración de baja en la actividad, mediante el mode-
lo 840 aprobado por el Ministerio de Economía y Ha-
cienda por Orden HAC 2572/2003.

2. Las declaraciones de baja deberán presentarse
en el plazo de 1 mes, a contar desde la fecha en la
que se produjo el cese.

En el caso de fallecimiento del sujeto pasivo, sus
causahabientes formularán la pertinente declaración
de baja en el plazo señalado en el párrafo anterior,
contado a partir del momento del fallecimiento.

3. La Agencia Tributaria será la Administración
competente para la recepción de la declaración de
baja y podrá requerir la documentación complemen-
taria precisa para acreditar la causa que se alegue co-
mo motivo del cese, así como la subsanación de los
errores o defectos observados.

Artículo 19. Lugar de presentación de las declara-
ciones.

Como la gestión censal se lleva a cabo por la Ad-
ministración tributaria del Estado, las declaraciones
de alta, variación o baja se presentarán en la Dele-
gación de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria que corresponda con arreglo a los siguientes
criterios:

Cuando se tribute por cuota municipal en la Dele-
gación de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria cuya demarcación territorial corresponda al
lugar de realización de la actividad en los términos
en que éste queda definido en la Instrucción del Im-
puesto.

Cuando se disponga de locales en los que no se
ejerce directamente la actividad, a los que se refiere
la letra h), de la letra F), del apartado 1, de la regla
14ª de la Instrucción del Impuesto, la declaración se
presentará en la Delegación o Administración de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria cuya
demarcación territorial corresponda al lugar donde
están ubicados los locales.

Cuando se tribute por cuota provincial, en la De-
legación Provincial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria cuya demarcación corresponda
al territorio en que se desarrollan las actividades.

Cuando se tribute por cuota nacional, en la Admi-
nistración de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria en cuya demarcación territorial tenga su
domicilio fiscal el sujeto pasivo.

Cuando se trate de declaraciones de variación mo-
tivadas por el cambio de la clase de cuota, munici-
pal, provincial o nacional, deberán presentarse en las
oficinas donde se presentaron las declaraciones que
se modifican y además, si procede, en las oficinas
que corresponda en aplicación de los párrafos a), b)

y c) anteriores, según la clase de cuota por la que se
opte.

La comunicación del importe neto de la cifra de
negocios del artículo 18 anterior se presentará di-
rectamente ante cualquier Delegación o Administra-
ción de la Agencia Estatal de la Administración Tri-
butaria o por correo certificado, dirigido a la Delegación
o Administración de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria correspondiente al domicilio fis-
cal del contribuyente.

Artículo 20. Consecuencias de las declaraciones de
variación y baja.

1. La declaración de baja o de variación, referente
a un período impositivo, surtirá efecto en la matrí-
cula del período impositivo inmediato siguiente.

2. Cuando la fecha que se declare como cese en el
ejercicio de la actividad sea de un ejercicio anterior
al de presentación de la declaración de baja y ésta se
presente fuera del plazo señalado en el apartado C)
del artículo 18 de esta Ordenanza, dicha fecha de ce-
se deberá ser probada por el declarante.

En este supuesto, el órgano receptor de la declara-
ción deberá comunicar la baja, con indicación de la
fecha aprobada, al órgano responsable de la liquida-
ción y recaudación del impuesto, sin perjuicio de los
medios de revisión que procedan contra las liquida-
ciones que puedan haberse emitido con posteriori-
dad a la fecha que se declare como cese.

Artículo 21. Inclusión, variación o exclusión de
oficio de los censos.

Cuando la Delegación de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria que ejerce la gestión censal
tenga conocimiento del comienzo, variación o cese
en el ejercicio de actividades gravadas por el im-
puesto, que no hayan sido declaradas por el sujeto
pasivo, procederá a notificárselo al interesado, con-
cediéndole‚ un plazo de quince días para que formule
las alegaciones que estime convenientes a su dere-
cho.

Transcurrido dicho plazo, y a la vista de las alega-
ciones formuladas, el órgano de gestión procederá,
en su caso, de oficio a la inclusión, variación o ex-
clusión que proceda en los censos del impuesto, no-
tificándolo así al sujeto pasivo.

Esta notificación podrá ser realizada por los órga-
nos de inspección de conformidad con el artículo 28
de esta Ordenanza.

Los actos de inclusión, variación o exclusión de
oficio en los censos podrán ser objeto de los recur-
sos contemplados en el artículo 24 de esta Ordenan-
za.
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Las variaciones o exclusiones realizadas de oficio
surtirán efecto en la matrícula del período impositi-
vo inmediato siguiente.

Artículo 22. Liquidación de altas y de las inclu-
siones de oficio.

1. Cuando se tribute por cuota municipal la Admi-
nistración tributaria del Estado, remitirá, en el mes
siguiente a cada trimestre natural, al Ayuntamiento,
relaciones de las declaraciones de alta y de las in-
clusiones de oficio, para que se practiquen las liqui-
daciones que procedan.

2. Cuando se tribute por cuota provincial o nacio-
nal, el impuesto se exigirá en régimen de autoliqui-
dación por la Administración tributaria del Estado.
A tal fin, los sujetos pasivos presentarán la corres-
pondiente declaración-liquidación en el plazo seña-
lado en el número 3 del apartado C) del artículo 18
del presente texto, y en el modelo que apruebe a tal
efecto el Ministerio de Economía y Hacienda.

Artículo 23. Notificación de los actos censales y
liquidatorios.

1. Los actos de inclusión, exclusión o variación de
los datos contenidos en la matrícula deberán ser no-
tificados individualmente al sujeto pasivo. No obs-
tante, cuando el contenido de tales actos se despren-
da de las declaraciones de alta, baja o variación
presentadas por los sujetos pasivos, tales actos se en-
tenderán notificados en el momento de la presenta-
ción.

2. La liquidación practicada por los órganos ges-
tores del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Te-
nerife, será notificada al sujeto con los requisitos del
artículo 102 y concordantes de la Ley General Tri-
butaria.

Los actos liquidatorios que, en su caso, procedan
podrán ser notificados juntamente con los actos cen-
sales, a los que se refiere el apartado anterior, por el
Ayuntamiento, especificándose para cada uno el ré-
gimen de recursos y reclamaciones diferenciado que
se regula en el artículo siguiente.

Artículo 24. Recursos contra actos censales y li-
quidatorios.

Contra los actos de gestión censal del Impuesto dic-
tados por el Ayuntamiento por delegación de la Ad-
ministración Tributaria del Estado, cabrá recurso po-
testativo de reposición o reclamación
económico-administrativa previa ante el Tribunal
Económico-Administrativo regional de Santa Cruz
de Tenerife.

Contra los actos de liquidación y recaudación y en
general todos los actos de gestión tributaria exclui-

dos los censales, como son los relativos a exencio-
nes y bonificaciones, que son competencia de este
Ayuntamiento, cabe recurso potestativo de reposi-
ción o reclamación económico-administrativa ante
el Tribunal Económico-Administrativo Municipal de
Santa Cruz de Tenerife regulada en el Capítulo IV
del Título VII de la Ordenanza fiscal general de es-
te Ayuntamiento.

Artículo 25. Exenciones y beneficios fiscales.

1. Los sujetos pasivos que vayan a ejercer una ac-
tividad sujeta al Impuesto sobre Actividades Econó-
micas y consideren que la misma está amparada por
una exención o bonificación de carácter rogado, de-
berán solicitar el reconocimiento de dicho beneficio
fiscal al formular la correspondiente declaración en
la matrícula.

2. Cuando se tribute por cuota municipal, la Ad-
ministración Tributaria del Estado, receptora de una
declaración de alta en la que se solicite el reconoci-
miento de un beneficio fiscal la remitirá al Ayunta-
miento competente, para que adopte el acuerdo per-
tinente y lo notifique al interesado.

Los actos sobre beneficios fiscales constituyen ac-
tividad reglada y serán impugnables en la vía admi-
nistrativa mediante el recurso potestativo de reposi-
ción o la reclamación económico-administrativa ante
el Tribunal Económico-administrativo Municipal de
Santa Cruz de Tenerife.

En los procedimientos iniciados para la concesión
de beneficios fiscales de carácter rogado, con carác-
ter previo a la notificación de la resolución se debe-
rá notificar al obligado tributario la propuesta de re-
solución cuando vaya a ser denegatoria para que, en
un plazo de 10 días contados a partir del día siguiente
al de la notificación de dicha propuesta, alegue lo que
convenga a su derecho.

Hasta el 31 de enero del año siguiente, los Ayun-
tamientos remitirán a la Delegación de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria correspondien-
te, certificación conteniendo la relación de los bene-
ficios fiscales concedidos y denegados durante el año.

Si transcurrida dicha fecha la Administración tri-
butaria estatal no hubiese recibido comunicación fe-
haciente acerca de la concesión o denegación de un
beneficio fiscal solicitado, en la matrícula se con-
signarán los elementos tributarios y cuotas, con la in-
dicación, no obstante, de la solicitud de beneficio fis-
cal.

3. En el caso de que se tribute por cuota provincial
o nacional, el órgano competente de la Administra-
ción tributaria estatal adoptará el acuerdo sobre la
procedencia del beneficio fiscal, notificándolo al su-
jeto pasivo.
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El órgano competente para adoptar el acuerdo so-
bre la procedencia del beneficio fiscal será el Dele-
gado de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria del ámbito territorial en el que se desarrollen
las actividades en el caso de cuotas provinciales y el
Delegado de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria del domicilio fiscal del sujeto pasivo, en
el caso de cuotas nacionales.

Artículo 26. Ingreso de las cuotas.

Las cuotas del impuesto se recaudarán mediante
recibo. Cuando se trate de declaraciones de alta o in-
clusiones de oficio o variaciones en la cuota, ésta se
recaudará mediante liquidación notificada indivi-
dualmente al sujeto pasivo.

Artículo 27. Baja de oficio como consecuencia de
la declaración de fallido.

Aquellos sujetos pasivos del Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas que sean declarados fallidos por
los órganos de recaudación, de conformidad con lo
establecido en los artículos correspondientes del Re-
glamento General de Recaudación, causarán baja de
oficio en la matrícula por el grupo o epígrafe y acti-
vidad correspondiente a la cuota que resulte inco-
brable. La declaración de fallido, tras la instrucción
del oportuno expediente, habrá de ser comunicada
por el órgano de recaudación competente a la Dele-
gación de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, al objeto de que produzca los oportunos efec-
tos censales.

Artículo 28. Comprobación e investigación.

1. La inspección del Impuesto sobre Actividades
Económicas se llevará a cabo por la Inspección de
Tributos del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife por delegación del Ministerio de Hacienda.

En el ejercicio de sus funciones, la Inspección de-
sarrollará las actuaciones de comprobación e inves-
tigación relativas a este impuesto, practicará las li-
quidaciones tributarias que, en su caso, procedan y
notificará la inclusión, exclusión o alteración de los
datos contenidos en los censos resultantes de las ac-
tuaciones de inspección tributaria, todo ello en rela-
ción, exclusivamente, a las cuotas municipales.

Por lo que se refiere al importe a regularizar en las
actas de la Inspección, la propuesta de liquidación
contenida en las actas que incoe la Inspección para
regularizar la situación censal de una determinada
actividad económica, compensará todas las liquida-
ciones y recibos emitidos que estuvieren incorrecta-
mente calculados, manteniendo la autonomía de los
mismos, aunque hubiesen sido liquidados por epí-
grafes distintos al propuesto por la inspección.

Asimismo, dichas propuestas de liquidación que
regularicen la situación censal contendrán los inte-
reses de demora por el importe a regularizar en el ac-
ta obtenido conforme al párrafo anterior, siendo la
fecha inicial de cómputo de los intereses de demora
para los distintos períodos regularizados en el acta,
la siguiente:

* Para el ejercicio de alta, los intereses se compu-
tarán desde el día siguiente a la fecha de finalización
para presentar la correspondiente declaración, se hu-
biera presentado la misma o no, dado que dicha fe-
cha es el día anterior al inicio de la actividad.

* Para los ejercicios posteriores al alta, como los
mismos se gestionan a través de una matrícula me-
diante recibos de notificación colectiva, con plazos
fijos de pago, al día siguiente a la finalización del pe-
ríodo voluntario de pago.

Los intereses de demora se computarán hasta la fe-
cha en que se entienda producida la liquidación que
regularice la situación tributaria: En las actas de con-
formidad, la fecha de la liquidación tributaria se en-
tenderá producida transcurrido el plazo de un mes
desde dicha acta. Respecto a las actas de disconfor-
midad, la liquidación tiene lugar a los cincuenta y
dos días después de la fecha del acta.

El interés de demora aplicable será el vigente a lo
largo del período en el que aquél se devengue.

2. Asimismo, podrán establecerse fórmulas de co-
laboración entre la Administración tributaria estatal
y los Ayuntamientos, Diputaciones provinciales, Ca-
bildos o Consejos insulares y Comunidades Autóno-
mas, en los términos que disponga el Ministro de
Economía y Hacienda.

3. Contra los actos derivados de las actuaciones de
la Inspección Tributaria que supongan inclusión ex-
clusión o alteración de los datos contenidos en los
censos cabrá reclamación económico-administrativa
ante los Tribunales Económico-Administrativos del
Estado o potestativo de reposición. Contra las liqui-
daciones derivadas de dichos actos de gestión cen-
sal será procedente el potestativo recurso de reposi-
ción o la reclamación económico-administrativa ante
el Tribunal Económico-Administrativo Municipal de
Santa Cruz de Tenerife.

VIII. Infracciones y sanciones.

Artículo 29.

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y
sanciones y no previsto en esta Ordenanza se apli-
cará el régimen establecido en el Título IV de la Ley
General Tributaria y en las disposiciones que la com-
plementen y desarrollan.
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Disposiciones adicionales.

Primera. Todas las referencias normativas efec-
tuadas al coeficiente y al índice de situación regula-
das en la derogada Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, se entenderán
efectuadas al coeficiente de ponderación regulado en
el artículo 87 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales y 14 de la ordenan-
za.

Disposición adicional única: excepcionalmente, es-
ta bonificación deberá solicitarse, a los efectos de
producir sus efectos en el período impositivo del
2010, entre el 1 de mayo y el 1 de agosto. Las soli-
citudes presentadas en fecha posterior y hasta el 31
de diciembre de 2010 producirán efectos, en su ca-
so, en el ejercicio siguiente al de su presentación.

Disposiciones transitorias.

Primera. De conformidad con la Disposición Tran-
sitoria 13 del Texto Refundido de la Ley Regulado-
ra de las Haciendas Locales, los sujetos pasivos del
Impuesto sobre Actividades Económicas respecto de
los cuales a la entrada en vigor de la Ley 51/2.002,
no estando exentos del pago del impuesto con arre-
glo a lo dispuesto en la misma, se estuvieran apli-
cando las bonificaciones en la cuota por inicio de ac-
tividad anteriormente reguladas en la nota común 2ª
a la sección primera y en la nota común 1ª a la sección
segunda de las tarifas aprobadas por Real Decreto
Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, conti-
nuarán aplicándose dichas bonificaciones en los tér-
minos previstos en dichas notas comunes hasta la fi-
nalización del correspondiente período de aplicación
de la bonificación.

Disposiciones finales.

Primera. En lo no previsto en la presente Orde-
nanza, serán de aplicación subsidiariamente lo pre-
visto en la vigente Ordenanza Fiscal General de Ges-
tión, Inspección y Recaudación del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo; la Ley de Presupuestos Ge-
nerales del Estado de cada año, la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria y cuantas nor-
mas se dicten para su aplicación.

Segunda. Esta Ordenanza, aprobada provisional-
mente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Cor-
poración en sesión celebrada el día 26 de febrero de
2010, entrará en vigor al día siguiente a la publica-
ción de su aprobación definitiva y tendrá efectos re-
troactivos a 1 de enero de 2010, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras.

I. Preceptos generales.

Artículo 1. El presente texto se aprueba en ejerci-
cio de la potestad reglamentaria y tributaria recono-
cida al municipio de Santa Cruz de Tenerife, Admi-
nistración Pública de carácter territorial, en los artículos
4.1.a)-b) y 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, y de conformi-
dad con los artículos 100 a 103 del Texto Refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, la facultad específica del artículo 59.2 de la
última norma mencionada y el art. 133.2 de la Cons-
titución Española. 

II. Naturaleza y hecho imponible.

Artículo 2.1. El impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras es un tributo indirecto que se
establece de acuerdo con la autorización concedida
por la Ley, cuyo hecho imponible está constituido
por la realización, dentro del término municipal, de
cualquier construcción, instalación u obra para la que
se exija obtención de la correspondiente licencia de
obra o urbanística se haya obtenido o no dicha li-
cencia, o cualquier acto administrativo que autorice,
permita o consienta la realización de dicha cons-
trucción, instalación u obra, siempre que su expedi-
ción corresponda a este Ayuntamiento, que las ex-
pedirá a través de la Gerencia de Urbanismo en
aplicación de lo previsto en la vigente normativa.

2. Quedan también incluidas en el hecho imponi-
ble del impuesto, las construcciones, instalaciones y
obras que se realicen en cumplimiento de una orden
de ejecución municipal o aquellas otras que requie-
ran la previa existencia de un acuerdo o resolución
aprobatorio, de una concesión o de una autorización
municipal, en las cuales, la licencia aludida en el apar-
tado anterior se considerará otorgada una vez haya
sido dictada la mencionada orden de ejecución, adop-
tado el acuerdo o resolución, adjudicada la conce-
sión o concedida la autorización, por los órganos
competentes, en cumplimiento de la tramitación pre-
ceptiva y una vez legalmente notificado el acto ad-
ministrativo al interesado.

3. Quedan igualmente incluidas en el hecho impo-
nible, las construcciones, instalaciones y obras rea-
lizadas en la vía pública por particulares o por las
empresas suministradoras de servicios públicos que
comprendan, tanto las obras necesarias para llevar a
cabo la apertura de calicatas y pozos o zanjas, tendi-
dos de cualquier naturaleza, colocación de postes,
canalizaciones, acometidas y, en general cualquier
remoción del pavimento o aceras, como las que se-
an precisas para efectuar la reposición, reconstruc-
ción, sustitución o arreglo de lo que se haya destrui-
do o deteriorado con las expresadas obras. 
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4. Asimismo, quedan incluidas en el hecho impo-
nible las obras que se realicen en cementerios, como
construcciones de panteones y mausoleos, reformas
y colocación de sarcófagos, lápidas, cruces y demás
atributos, así como las de fontanería, alcantarillado
y galerías de servicios.

5. Se entenderán incluidas en el hecho imponible
las construcciones, instalaciones u obras de urbani-
zación privadas.

Artículo 3. Actos no sujetos.- Son actos no sujetos:

a) Las obras menores, teniendo dicha considera-
ción aquellas de escasa entidad constructiva e im-
pacto urbanístico, sencillez técnica o inocuidad res-
pecto a la seguridad y cuyo presupuesto de ejecución
no supere la cantidad de 6.000 euros, tales como pe-
queñas obras de simple reparación, decoración, or-
namentación o cerramiento, no mereciendo tal cali-
ficación las que afecten a la estructura o elementos
sustentantes de un inmueble. Dichas obras quedan
sometidas, antes de su inicio, a la obligación de co-
municación a la Gerencia Municipal de Urbanismo,
en unión de presupuesto detallado de materiales y
mano de obra.

b) Las obras que consistan en reconstrucción de
muros, como consecuencia del ensanche de vías pú-
blicas, si se ha efectuado cesión gratuita de los te-
rrenos por los propietarios.

c) Las obras consistentes en adecentamientos y/o
limpiezas de fachadas o murados o limpiezas de ró-
tulos siempre que éstos tuvieran la correspondiente
licencia de instalación cualquiera que sea su impor-
te, sin perjuicio de aportar en el caso que proceda el
correspondiente proyecto de obra.

d) Las construcciones, instalaciones y obras de equi-
pamiento comunitario, promovidas por la Adminis-
tración Central que se relacionan: enseñanza obliga-
toria, centros culturales, centros de salud pública,
bienestar social, servicios administrativos, manteni-
miento de servicios.

e) Las obras en edificios y elementos incluidos en
los Catálogos de Edificios Protegidos por el Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Santa Cruz de Tene-
rife, por grados de protección del 1 al 5 o por defi-
nición de total, parcial o ambiental o en el ámbito de
bienes de interés cultural (BIC) con categoría de mo-
numento.(debidamente justificado y limitado a la par-
te protegida o catalogada, debiéndose aportar su pre-
supuesto desglosado)

f) Obras de rehabilitación de viviendas incluidas
en áreas de rehabilitación preferentes, integradas o
concertadas (previa obtención de la administración
competente de la calificación de la actuación) y las
que se refieran a rehabilitaciones integrales en edifi-
cios por condiciones de seguridad en la estructura.

g) Las incluidas en campañas de Protección del
Medio Ambiente Urbano.

h) Obras de rehabilitación y reforma que supongan
la tramitación de licencias, siempre y cuando la an-
tigüedad del inmueble sea superior a 50 años.

i) No se encuentran sujetos al ICIO, los actos de
construcción, edificación y uso del suelo, incluidos
en los proyectos de obras y servicios públicos de la
Administración de la Comunidad Autónoma y los
Cabildos Insulares de acuerdo con lo establecido en
los arts. 11.1 y 167.2 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, así co-
mo la construcción de las obras públicas de interés
general reguladas en la disposición adicional terce-
ra de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del
contrato de concesión de obras públicas , todo ello
sin perjuicio del abono correspondiente de la tasa por
el informe emitido y recogido en la correspondiente
Ordenanza Fiscal reguladora de la prestación de ser-
vicios urbanísticos. 

j) Los organismos, entidades y empresas del Excmo.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.

k) Los organismos y entidades no empresariales de
las distintas administraciones públicas.

l) Los interesados que acrediten estar inscritos en
algunos de los Registros de cualquier Administra-
ción Pública habilitados por damnificados por fenó-
menos naturales, u otras catástrofes, cuando los ser-
vicios solicitados deriven de éstos.

III. Sujetos pasivos.

Artículo 4. 1. Son sujetos pasivos de este Impues-
to, a título de contribuyente las personas físicas o ju-
rídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, que sean dueños de la construcción, instala-
ción u obra; sean o no propietarios del inmueble so-
bre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior ten-
drá la consideración de dueño de la construcción, ins-
talación u obra quien soporte los gastos o el coste que
comporte su realización.

Se considerará sujeto pasivo contribuyente de es-
te impuesto al que así se declare en la autoliquida-
ción y en su caso, al que sea dueño de la construc-
ción en el momento en que se practiquen liquidaciones
complementarias.

2. En el supuesto de que la construcción, instala-
ción u obra no sea realizada por el sujeto pasivo con-
tribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos
sustitutos del mismo quienes soliciten las corres-
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pondientes licencias o realicen las construcciones,
instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el im-
porte de la cuota tributaria satisfecha.

IV. Base imponible, cuota tributaria y tipo de gra-
vamen.

Artículo 5.1. La base imponible de este Impuesto
estará constituida por el coste real y efectivo de la
construcción, instalación u obra y se entiende por tal
a estos efectos, el coste de ejecución material de aqué-
lla.

No forman parte de la base imponible el Impuesto
General Indirecto Canario, las tasas, precios públi-
cos y demás prestaciones patrimoniales de carácter
público local relacionadas, en su caso, con la cons-
trucción, instalación u obra, ni tampoco los honora-
rios de profesionales, el beneficio empresarial del
contratista ni cualquier otro concepto que no integre,
estrictamente, el coste de ejecución material.

2. Quedará en todo caso, excluido de la base im-
ponible el coste de la maquinaria instalada en loca-
les fabriles o industriales, con el fin de intervenir en
el proceso de producción. Igualmente, el valor de la
maquinaria, equipos y otros elementos materiales se
excluirá de la base imponible de los proyectos de ins-
talación.

3. Asimismo se considera excluido de la base im-
ponible la partida correspondiente a seguridad y sa-
lud o en su caso el presupuesto del proyecto de se-
guridad y salud cuando se presente por separado al
de ejecución.

4. Igualmente se considera excluido de la base im-
ponible las obras simultáneas de urbanización pú-
blica que venga obligado a ejecutar el titular de la li-
cencia de obras.

5. No podrá ser, en ningún caso deducible el im-
porte satisfecho o que deba satisfacer el sujeto pasi-
vo en concepto de tasa por otorgamiento de la licen-
cia urbanística correspondiente a la construcción,
instalación y obra de que se trate.

6. La cuota del Impuesto será el resultado de apli-
car a la base imponible el tipo de gravamen.

7. De conformidad con lo previsto en el artículo
102.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento fija el ti-
po de gravamen en el 4 por 100.

V. Devengo.

Artículo 6. 1. Nace la obligación de contribuir con
la iniciación de la construcción, instalación o/y obra,

aun cuando no se hubiere obtenido la correspondiente
licencia.

2. A los efectos de este impuesto, se entenderán ini-
ciadas las construcciones, instalaciones u obras, sal-
vo prueba en contrario, cuando haya sido concedida
la preceptiva licencia municipal, en la fecha en la que
sea retirada por el interesado o su representante; en
el caso de que ésta no sea retirada, se entenderán ini-
ciadas a los 30 días de la fecha de resolución de con-
cesión de la misma por el órgano competente.

3. Igualmente, también a los efectos de este im-
puesto, en los casos en los que no haya sido conce-
dida por la Gerencia de Urbanismo la preceptiva li-
cencia de obras, se entenderá que éstas se han iniciado,
cuando se efectúe cualquier acto material o jurídico
tendente a la realización de las construcciones, ins-
talaciones u obras.

VI. Exenciones y bonificaciones.

Artículo7. 1. En base a lo establecido en la Dispo-
sición Transitoria Primera del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales no podrán
alegarse respecto del impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras, los beneficios fiscales que es-
tuvieran establecidos en disposiciones distintas de la
normativa vigente de Régimen Local.

2. Por excepción, están exentas de este impuesto
la realización de cualquier construcción, instalación
u obra de la que sean dueños el Estado, la Comuni-
dad Autónoma de Canarias y el Ayuntamiento de San-
ta Cruz de Tenerife, que estando sujetas al mismo,
vayan a ser directamente destinadas a carreteras, fe-
rrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas,
saneamiento de poblaciones y de sus aguas residua-
les, aunque su gestión se lleve a cabo por Organis-
mos Autónomos, tanto si se trata de obras de inver-
sión nueva como de conservación. La presente exención
se encuentra amparada por el art. 100 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales.

3. De acuerdo con la Ley 15/1987, de 30 de julio,
el Real Decreto 1334/1988, de 4 de noviembre y la
circular informativa 2/1999, de 30 de junio, de la Di-
rección General de Coordinación con las Haciendas
Territoriales del Ministerio de Economía y Hacien-
da, el titular del régimen especial de tributación de
la antigua “Compañía Telefónica Nacional de Espa-
ña” (consistente en que las deudas tributarias o con-
traprestaciones que por su exacción o exigencia pu-
dieran corresponder a aquélla se sustituyen por una
compensación en metálico de periodicidad anual) es
actualmente la entidad mercantil “Telefónica de Es-
paña S.A. sociedad unipersonal”. 

4. De acuerdo con los términos del Acuerdo entre
el Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos Eco-
nómicos de 3 de enero de 1979 y la Orden de 5 de
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junio de 2001 por lo que se aclara la procedencia de
la inclusión del Impuesto sobre Construcciones, Ins-
talaciones y obras en la letra B del apartado 1 del art.
IV del Acuerdo reseñado anteriormente, no es de apli-
cación a la Santa Sede, la Conferencia Episcopal, las
Diócesis, las parroquias y otras circunscripciones te-
rritoriales, las Órdenes y las Congregaciones Reli-
giosas y los Institutos de Vida Consagrada y sus pro-
vincias y sus casas este impuesto, siempre y cuando
dichos inmuebles gocen de exención en el pago del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI).

5. Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en Tratados o Convenios In-
ternacionales.

Al amparo de lo dispuesto en el art. 103.2 del Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, será de aplicación la siguiente tabla de bo-
nificaciones sobre la cuota del impuesto, que se apli-
carán por el interesado en el momento de autoliqui-
dación, con la aportación de la documentación
acreditativa que justifique la aplicación de la misma.

Tabla de las construcciones, instalaciones u obras
objeto de bonificación y porcentajes.

a) Instalaciones, construcciones y obras en las que
se incorporen sistemas para el aprovechamiento tér-
mico o eléctrico de la energía solar, siempre que acre-
diten la correspondiente homologación de la Admi-
nistración competente: 95%.

b) Rehabilitaciones, reformas, ampliaciones, cons-
trucciones, legalizaciones, etc. de inmuebles desti-
nados a la implantación de pequeñas explotaciones
agrícolas, ganaderas, de transformación primaria ó
accesorias a la actividad principal (estanques, balsas,
etc.), siempre y cuando sean de carácter individual o
familiar: 95%.

Esta bonificación alcanzará exclusivamente a la
parte de la cuota correspondiente a las construccio-
nes, instalaciones y obras destinadas estrictamente a
dicho fin, deberá aportarse desglose del presupues-
to.

c) La construcción de viviendas de nueva planta
sujetas a algún régimen de protección oficial básico,
medio o especial:

1. En Régimen Especial: 50%.

2. En Régimen básico o medio (General): 3%.

Deberá aportarse la calificación previa o provisio-
nal o en su defecto la solicitud de la misma ante la
Dirección General de la Vivienda y no será firme has-
ta la obtención de la calificación definitiva, a pre-
sentar antes de la concesión de la licencia de ocupa-
ción. En el supuesto en que una vez finalizada la obra
no se haya obtenido la calificación de vivienda de

protección oficial por cualquier causa, se procederá
de oficio a liquidar el importe íntegro de la cuota,
más los intereses de demora correspondientes.

d) Instalaciones, construcciones, u obras que fa-
vorezcan las condiciones de acceso y supresión de
barreras arquitectónicas de los discapacitados físi-
cos, psíquicos y sensoriales: 90%.

e) Instalaciones, construcciones y obras a los suje-
tos pasivos que ostenten la condición de familia nu-
merosa por la vivienda que constituya o vaya a cons-
tituir la residencia habitual de la familia. La
consideración de familia numerosa así como la acre-
ditación de la misma se regirá por las disposiciones
normativas que regulan la materia: 50%.

En ningún caso las bonificaciones serán acumula-
bles, ni aplicables simultáneamente, ni sucesivamente
entre sí. 

En el caso de que las construcciones, instalaciones
u obras fuesen susceptibles de incluirse en más de un
supuesto, a falta de opción expresa por el interesa-
do, se aplicará aquél al que corresponda la bonifica-
ción de mayor importe. 

Los porcentajes se aplicarán sobre la cuota del im-
puesto o, en su caso, sobre aquella parte de la mis-
ma que se corresponda estrictamente con el coste re-
al y efectivo imputable a las construcciones,
instalaciones u obras comprendidas en el respectivo
supuesto. En el caso de que estén sujetas solamente
parte de la obras a realizar deberá aportarse presu-
puesto desglosado de las mismas.

Las bonificaciones a que se refieren los apartados
anteriores, tendrán carácter provisional en tanto por
la Administración Municipal no se proceda a la com-
probación de los hechos y circunstancias que permi-
tieren su disfrute y se dicte la correspondiente liqui-
dación definitiva, se apruebe, en su caso, el
correspondiente acta de comprobado y conforme, o
transcurran los plazos establecidos para la compro-
bación. Pudiendo entonces aplicar o corregirla de ofi-
cio.

Si en el momento en que deba satisfacerse la cuo-
ta de este impuesto estuviera pendiente una resolu-
ción de bonificación solicitada, el sujeto pasivo de-
berá efectuar el ingreso íntegro de la cuota sin bonificar.
En el caso de que posteriormente se concediera la
bonificación, el contribuyente podrá instar la devo-
lución de lo ingresado en exceso, sin que tal devolu-
ción tenga el carácter de ingreso indebido. En el ca-
so de que no ingresara la deuda en plazo y una vez
finalizado éste recayera una resolución favorable a
la bonificación, ésta alcanzará exclusivamente el prin-
cipal de la deuda, debiendo satisfacer por su impor-
te íntegro sin bonificación los recargos e intereses
que en su caso se hubieran producido. Asimismo pue-
de el sujeto pasivo instar la suspensión provisional
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del procedimiento de cobro de la deuda hasta que re-
caiga la resolución final del Pleno, presentando un
aval bancario que cubra la deuda tributaria en las mis-
mas condiciones y por las mismas cuantías estable-
cidas para los fraccionamientos o aplazamientos so-
licitados.

En el caso de que la resolución sea denegatoria de-
berá darse trámite de audiencia al interesado para que
en el plazo de diez días alegue lo que convenga a su
derecho (art. 136.3 del RD 1065/2007).

VII. Normas de gestión.

Artículo 8.1. Se exigirá en régimen de autoliqui-
dación, tanto cuando se conceda la licencia precep-
tiva, en la fecha en que ésta se retire, momento que
se entenderá practicada la comunicación de inicio de
las obras, con al menos diez días de antelación, re-
gulada en el art. 221 del Decreto Territorial 183/2004
de 21 de diciembre, salvo manifestación en contra-
rio; como cuando no habiéndose solicitado, conce-
dido o denegado aún dicha licencia preceptiva, se ini-
cie la construcción, instalación u obra.

El interesado determinará la base imponible del tri-
buto en función del presupuesto que aporte, que de-
berá estar visado por el Colegio Oficial correspon-
diente, cuando ello constituya un requisito preceptivo.
En el caso de que no se aporte el presupuesto deter-
minará la base imponible en función de documento
acreditativo suficiente (factura pro forma, presu-
puestos de contratistas, etc.), cuando no se aporte
acreditación documental alguna la determinará en
función de multiplicar los metros cuadrados cons-
truidos, reformados o rehabilitados por el módulo ba-
se para el cálculo de cuotas variables aprobado por
el Colegio Oficial de Arquitectos establecido en 586,55
euros, dicho coeficiente general se multiplicará en el
caso de naves por 0,60 y en el caso de garajes, loca-
les para uso comercial, docente, profesional por 0,30.
Exceptuándose de la aplicación de este último crite-
rio las obras públicas y las destinadas a viviendas de
protección oficial.

2. Los sujetos pasivos están obligados a practicar
autoliquidación por el impuesto, en el impreso habi-
litado al efecto por la Administración municipal, y a
abonarla, en cualquier entidad colaboradora autori-
zada ó en las dependencias de la Gerencia, previa-
mente a la retirada de la licencia concedida y, en to-
do caso, dentro del plazo máximo de un mes contado
a partir del momento en que se inicie la construcción,
instalación u obras, incluso cuando no se hubiere so-
licitado, concedido o denegado aún dicha licencia ,
sin que el pago realizado conlleve ningún tipo de pre-
sunción o acto declarativo de derechos a favor de
aquéllos.

3. Durante el período de ejecución de las obras y a
la finalización de las mismas podrán girarse por los

servicios municipales cuantas visitas resulten nece-
sarias a los efectos de su comprobación. 

4. En los casos en los que sea preciso para la con-
cesión de la licencia la aportación de múltiples pro-
yectos visados por el mismo o distintos Colegios Ofi-
ciales (de ejecución, de infraestructuras comunes, de
baja tensión, de telecomunicaciones, etc.), el sujeto
pasivo estará obligado a acompañar a la autoliqui-
dación de este impuesto, fotocopia de los presupuestos
de cada proyecto, así como del documento que acre-
dite su identidad fiscal.

5. La Administración podrá girar liquidaciones com-
plementarias a cuenta cuando observe diferencias po-
sitivas entre los importes de los presupuestos de los
proyectos presentados y la base imponible declara-
da en la autoliquidación.

6. Una vez finalizadas las obras, los sujetos pasi-
vos presentarán en la Gerencia de Urbanismo, al tiem-
po de la solicitud de licencia de primera ocupación
o instalación, declaración del coste real y efectivo de
dichas obras, acompañada de los documentos que
consideren oportunos, medición del proyecto y pre-
supuesto del mismo en soporte magnético preferen-
temente, y acta firmada de recepción de la obra, con-
forme al art. 6 de la Ley 38/99, de 5 de noviembre,
de Ordenación de la Edificación.

Cuando el coste real y efectivo de las construccio-
nes, instalaciones u obras sea superior al que sirvió
de base imponible en las autoliquidaciones anterior-
mente abonadas, el interesado vendrá obligado a co-
municarlo y practicar la autoliquidación comple-
mentaria correspondiente.

A la vista de la documentación aportada y medi-
ción, de las construcciones, instalaciones u obras efec-
tivamente realizadas y del coste real y efectivo de las
mismas declarado, la Gerencia de Urbanismo, me-
diante la oportuna comprobación administrativa mo-
dificará en su caso la base imponible aplicada ante-
riormente, practicando la correspondiente liquidación
definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o reinte-
grándole, según proceda, la cantidad que correspon-
da, sin perjuicio del levantamiento del acta de ins-
pección que proceda o de la imposición de las sanciones
que sean aplicables de acuerdo con lo dispuesto en
los Títulos IX y X de esta Ordenanza.

Si no se presenta la documentación requerida, pa-
sado dicho plazo, las liquidaciones provisionales ten-
drán la consideración de definitivas. No obstante,
dentro del plazo de prescripción, la Administración
podrá revisar y determinar la base imponible por el
régimen de estimación indirecta previsto en la Ley
General Tributaria, sin perjuicio de imponer la san-
ción tributaria que pudiera corresponder, previa ins-
trucción del pertinente expediente sancionador.
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En ningún caso devengarán intereses las cantida-
des que hubieren de reembolsarse al sujeto pasivo
como consecuencia de autoliquidaciones ingresadas
por importe superior al que debió ingresarse. 

7. En los supuestos de licencias concedidas en vir-
tud de la aplicación de las normas sobre silencio ad-
ministrativo positivo, el pago del impuesto deberá
realizarse antes de dar comienzo las obras.

El pago mediante autoliquidación no prejuzga la
legalidad de las construcciones, instalaciones u obras
y se entiende sin perjuicio de las actuaciones, san-
ciones, multas que pudieran proceder en el ámbito
urbanístico.

8. Simultáneamente con la presentación de la soli-
citud del servicio urbanístico se podrá solicitar el
fraccionamiento del pago del presente tributo. La so-
licitud se tramitará de acuerdo con lo establecido en
la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recauda-
ción e Inspección. Caso de resolverse de conformi-
dad, el interesado vendrá obligado a abonarlo me-
diante la práctica de autoliquidaciones de acuerdo
con los requisitos sobre garantías, importes, plazos
y conceptos que en ésta se determine.

9. En el caso de que se solicite la reactivación de
un expediente, se liquidarán las tasas de acuerdo con
la ordenanza vigente en el momento de la reactiva-
ción y el cuadro de tarifas de las ordenanzas corres-
pondientes aplicándose la cuota mínima en cada ca-
so establecida e incrementándose cuando no se
hubiera/an practicado la/las liquidación/es en fun-
ción de la variable que corresponda. Descontándose
en el caso del ICIO las cantidades abonadas previa-
mente aunque no fuesen los mismos interesados. Sal-
vo que el tiempo transcurrido desde el pago sea su-
perior a cuatro años en ambos supuestos.

VIII. Infracciones y sanciones tributarias.

Artículo 9. En todo lo relativo a infracciones tri-
butarias y sanciones no previsto en esta Ordenanza
se aplicará el régimen establecido en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones que la complemen-
ten y desarrollen. 

IX. Recaudación e inspección.

Artículo 10. La recaudación e Inspección del tri-
buto se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley
58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria, el
Reglamento General de Recaudación, demás Leyes
del Estado reguladores de la materia y disposiciones
dictadas para su desarrollo, así como con lo estable-
cido en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Re-
caudación e Inspección.

Disposiciones finales.

Primera. En lo no previsto en la presente Orde-
nanza, será de aplicación subsidiaria lo previsto en
la vigente Ordenanza Fiscal General de Gestión, Re-
caudación e Inspección del Excmo. Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife, el Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la
Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada
año, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria y cuantas normas se dicten para su apli-
cación, la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, Medi-
das para la prevención del fraude fiscal y cuantas nor-
mas se dicten para su aplicación.

Segunda. Esta Ordenanza, aprobada provisional-
mente por el Excmo. Pleno de la Corporación en se-
sión ordinaria celebrada el día 26 de febrero de 2010,
entrará en vigor al día siguiente de la publicación de
su aprobación definitiva, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresas.

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Pres-
tación del Derecho de Apertura.

I. Naturaleza y fundamento.

Artículo 1. El presente texto se establece en ejer-
cicio de la potestad reglamentaria y tributaria reco-
nocida al municipio de Santa Cruz de Tenerife en su
calidad de Administración Pública de carácter terri-
torial- en los art. 4.1 a)-b) y 106 de la Ley 7/85, de 2
de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
y de conformidad con lo previsto en los arts. 15 a 19
del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales y facultad específica de los arts. 20
y 57 del citado RDL 2/2004 y el art. 133.2 de la Cons-
titución.

II. Hecho imponible. 

Artículo 2. Constituye el hecho imponible de la ta-
sa la prestación, a instancia de parte, o de oficio, de-
rivado del levantamiento de la correspondiente acta
de inspección, de los servicios técnicos, administra-
tivos, sanitarios, etc., previos al otorgamiento de la
preceptiva licencia de apertura de todos los estable-
cimientos industriales, comerciales y, en general de-
dicados a cualquier actividad económica, o por la so-
licitud de cualquier otro servicio relativo a:

a) Actividades sujetas al Impuesto sobre Activida-
des Económicas.

b) Establecimientos de primera instalación, trasla-
dos de local comercial, cambios o ampliación de ac-
tividad aunque continúe el mismo titular, eventos en
dominio público o privado, actividades recreativas,
espectáculos públicos y actividades temporales (te-
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rrazas de verano) u ocasionales (fiestas particulares),
ampliaciones de horario en la actividad.

c) Cambios de titularidad (particulares) o de de-
nominación (variación de razón social de Compañí-
as o Sociedades Mercantiles).

d) La solicitud de baja en la actividad comercial,
industrial o en general dedicado a cualquier activi-
dad económica.

e) Actos comunicados de licencias de aperturas, de
cambios de titularidad o de denominación, de cam-
bios o ampliación de actividad, etc.

III. Sujeto pasivo.

Artículo 3. Son sujetos pasivos de la tasa en con-
cepto de contribuyentes, las personas físicas y jurí-
dicas, las herencias yacentes, comunidades de bie-
nes y demás entidades a que se refiere el art. 35 de
la Ley General Tributaria que soliciten, o resulten be-
neficiados o afectados por los servicios o activida-
des locales a que se refiere la presente Ordenanza.

No se liquidarán o, en su caso, se podrán anular y
dar de baja en contabilidad todas aquellas liquida-
ciones inferiores a 2 euros por resultar deudas infe-
riores a la cuantía que se fija como suficiente para
cubrir el coste que su exacción y recaudación repre-
senta.

IV. Devengo.

Artículo 4.1) La tasa se devengará cuando se ini-
cie la prestación del servicio por parte de la admi-
nistración con la recepción de la solicitud y la co-
rrespondiente iniciación del expediente y no se verá
afectada en modo alguno por la denegación de la li-
cencia solicitada o por la concesión de ésta condi-
cionada a la modificación de las condiciones del es-
tablecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del
solicitante una vez concedida la licencia, aplicándo-
se en estos casos la cuota resultante de la aplicación
del apartado 12 de las normas de gestión de esta Or-
denanza. 

2) En todo caso la obligación de contribuir vendrá
determinada por el ejercicio de la industria o comer-
cio de que se trate, presumiéndose que tal ejercicio
se inicia en el momento en que el titular curse, o ven-
ga obligado a cursar el alta por el impuesto de acti-
vidades económicas o que el local donde haya de ra-
dicar su actividad se utilice o esté en funcionamiento,
abierto o no al público; circunstancias que puestas
de manifiesto por la Inspección Tributaria determi-
narán el nacimiento de tal obligación, aunque por el
interesado no se haya cursado el alta, traspaso o tras-
lado del Impuesto sobre Actividades Económicas.

3) El Ayuntamiento hace especial reserva de la fa-
cultad que le otorgan las Leyes y Reglamentos vi-

gentes, de denegar y, en su caso, retirar las licencias
a aquellos establecimientos que carezcan de las con-
diciones que exigen las disposiciones vigentes. Por
tanto, el documento fiscal de pago de los derechos
no prejuzga ni altera la aplicación y efectividad de
las Ordenanzas Municipales, en cuanto a autoriza-
ciones, prohibiciones, limitaciones o emplazamien-
tos de comercios o industrias. De igual modo el fun-
cionamiento no autorizado de un establecimiento o
industria, o su simple existencia, no significan re-
nuncia a dicha facultad ni a la de percibir los dere-
chos o tasas.

4) En caso de comprobarse por otras áreas del Ayun-
tamiento que un establecimiento o industria no reú-
ne las condiciones requeridas para su existencia o
emplazamiento, de conformidad con las Ordenanzas,
Reglamentos municipales o generales, el servicio que
efectuase tal comprobación deberá comunicarlo a la
Gerencia de Urbanismo o al Servicio de Economía
y Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife, a los efectos oportunos.

V. Bases, tipos de gravamen y cuotas.

Artículo 5. Las cuotas tributarias que correspon-
dan abonar por cada uno de los servicios especifica-
dos en el artículo 2 se determinarán en función de la
aplicación del cuadro de tarifas del anexo. 

Los elementos a considerar para tarifar la cuota de
la tasa por la licencia de apertura serán los metros
cuadrados totales computables del local y la clasifi-
cación de la actividad como inocua o molesta, insa-
lubre, tóxica y peligrosa. Los m2 vendrán estableci-
dos por los metros computables del mód. 845, del
mód. 036, los m2 reflejados en certificados técnicos
o proyectos aportados por los interesados o por la va-
loración que considere oportuna la Administración
en caso de desacuerdo con la aportada, en base a los
antecedentes obrantes en el expediente.

Artículo 6. Las cuotas tributarias que correspon-
dan abonar por cada uno de los servicios, se deter-
minarán en función de la aplicación del cuadro de ta-
rifas del anexo.

Artículo 7. Para la aplicación de la citada tarifa se
observarán las siguientes normas:

1) Cuando en un mismo local se ejerzan diversas
industrias, comercios o profesiones, así como cuan-
do coexistan industrias o actividades auxiliares o
complementarias, cada uno deberá proveerse de su
licencia específica sin perjuicio de su liquidación con-
junta cuando todas ellas tributaren por el mismo con-
cepto. Si tributaren por distintos conceptos, se gira-
rá una sola liquidación atendiendo al concepto de
mayor importe. 

2) La modificación de las actividades económicas
que ampare la licencia, siempre que suponga una al-
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teración de los epígrafes del censo de Actividades
Económicas y haga precisa una nueva licencia, de-
be ser comunicada a la Gerencia Municipal de Ur-
banismo a los efectos de que se adecue la licencia de
apertura; la inobservancia de estas obligaciones im-
plicará una infracción que habrá de ser tenida en cuen-
ta por la Inspección Tributaria. Las actuaciones ad-
ministrativas tendentes a dicha adecuación supondrán
la prestación, por parte de la Administración, de ser-
vicio similar a la solicitud de la licencia original; la
liquidación que se practicare habrá de seguir los cri-
terios indicados en el apartado uno de este artículo. 

3) Si una licencia ampara el ejercicio de un con-
junto de actividades y una o varias dejan de reali-
zarse, las actuaciones administrativas tendentes a la
adecuación de la licencia específica supondrán la li-
quidación de la tarifa mínima contemplada en la Or-
denanza Fiscal General.

VI. Exenciones y bonificaciones.

Artículo 8. Quedan exentos del abono de tasas por
los servicios regulados en la presente Ordenanza: 

1.- Los organismos, entidades y empresas del Excmo.
Ayto. de Santa Cruz de Tenerife.

2.- Las distintas administraciones públicas, sus or-
ganismos autónomos y las entidades no empresaria-
les de aquellas, sin perjuicio de lo establecido en el
anexo de tarifas de esta Ordenanza, siempre que es-
tén afectos a la seguridad ciudadana, los servicios
educativos, penitenciarios y de fomento del empleo,
así como los del Estado afectos a la Defensa Nacio-
nal.

3.- Los interesados que acrediten estar inscritos en
alguno de los Registros de cualquier administración
pública habilitados para damnificados por fenóme-
nos naturales, u otras catástrofes, cuando los servi-
cios solicitados deriven de éstos.

4.- Las personas o entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en Tratados o Convenios In-
ternacionales.

5.- Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o benéfico-docentes.

6.- La Cruz Roja Española.

7.- Las Entidades gestoras de la Seguridad Social
y de Mutualidades y Montepíos constituidas confor-
me a lo previsto en la Ley 33/1984 de 2 de agosto.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007
de 22 de junio de acceso electrónico de los ciudada-
nos a los servicios públicos, se bonificará el 5% de
la tasa aquellas solicitudes que se presenten a través
de la pasarela de internet, siempre y cuando se apor-
te la totalidad de la documentación.

VII. Normas de gestión.

Artículo 9. El pago de las tasas se hará mediante
autoliquidación en el momento de presentación de la
solicitud que inicie la actuación o el expediente que
no se realizará o tramitará sin que se haya efectuado
el mismo, de conformidad con el art. 26,1.b del RDL
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales. El pago se hará sin perjuicio de cualesquiera
otras autoliquidaciones o liquidaciones tributarias
que procedieran.

A efectos fiscales, el trámite a seguir consistirá en
declarar los elementos del hecho imponible en el mo-
mento de la presentación de la solicitud, mediante
impreso habilitado para ello aportando simultánea-
mente la documentación que sea necesaria.

Cuando de la comparación entre los elementos tri-
butarios recogidos en la autoliquidación y los que se
pongan de manifiesto en la tramitación del expediente
se deduzcan derechos no abonados a favor de la Ad-
ministración, se practicará la oportuna liquidación
complementaria, sin perjuicio de las sanciones tri-
butarias que pudieran corresponder.

Artículo 10. Simultáneamente con la presentación
de la solicitud se podrá solicitar el fraccionamiento
del pago de la tasa que le sea aplicable. La solicitud
se tramitará de acuerdo con lo establecido en la Or-
denanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e
Inspección. Caso de resolverse de conformidad, el
interesado vendrá obligado a abonarla mediante la
práctica de autoliquidaciones de acuerdo con los re-
quisitos sobre garantías, importes, plazos y concep-
tos que en ésta se determine.

Artículo 11. Una vez finalizada la tramitación de
su solicitud, el interesado podrá presentar autoliqui-
daciones complementarias que recojan nuevos ele-
mentos tributarios, acompañadas de los documentos
que considere oportunos. A la vista de la documen-
tación aportada y mediante la oportuna comproba-
ción administrativa, la Gerencia de Urbanismo po-
drá practicar la correspondiente liquidación definitiva
exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, según
proceda, la cantidad que corresponda.

Artículo 12. Los distintos servicios urbanísticos
prestados en la GMU están regulados de acuerdo con
las disposiciones generales sobre los procedimientos
administrativos. En los supuestos que se indican a
continuación, los porcentajes de obligación/derecho
se corresponden en el caso del primer tramo con la
fase de iniciación del procedimiento (solicitud, in-
coación, subsanación art. 71, acumulación...); el se-
gundo tramo con la fase de ordenación del procedi-
miento (diligencias previas, actuaciones paralelas con
otras administraciones...); el tercer tramo con la ins-
trucción del procedimiento (evacuación de informe
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técnico); y el cuarto tramo con la finalización del pro-
cedimiento (inf. jurídico, res. jurídica y traslado).

a) Desistimiento/renuncia: si el interesado desis-
tiere de su derecho o hiciese renuncia expresa a la
tramitación de su solicitud, tendrá la obligación de
abonar o el derecho a que se le reintegre la parte pro-
porcional del importe de la tasa de acuerdo con los
trámites realizados hasta ese momento, según el si-
guiente detalle:

Obligación Derecho

* Si la solicitud de desistimiento/renuncia se presenta 
ante la imposibilidad de aportar la documentación 
requerida necesaria en la solicitud, siempre y cuando 
la entidad procedimental sea escasa (requerimiento 
aportación documentación de acuerdo art. 71 
de la 30/92 y 4/99 LRJAP- PAC ) 10% 90%

* Si la solicitud de desistimiento/renuncia se presenta 
ante la imposibilidad de aportar la documentación 
requerida necesaria en la solicitud y la entidad 
procedimental no sea escasa 30% 70%

* Si la solicitud de desistimiento/renuncia 
se presenta con anterioridad a la emisión de
informe jurídico favorable o desfavorable 75% 25%

* Si la solicitud de desistimiento/renuncia se presenta 
con posterioridad a la emisión de informe jurídico 
favorable o desfavorable 90% 10%

b) Caducidad o archivo: cuando se resuelva la ca-
ducidad y archivo de un expediente en trámite, por
causa no imputable al interesado, éste tendrá dere-
cho al reintegro del 100% de las cantidades abona-
das. Caso de que fuere por causa imputable al mis-
mo, éste tendrá la obligación de abonar o el derecho
a que se le reintegre la parte proporcional del importe
de la tasa, con igual criterio que en el punto anterior.

c) Solicitudes sin tramitación alguna: el interesa-
do tendrá derecho al reintegro del 100% de las can-
tidades abonadas siempre y cuando no se hubieran
realizado trámites, salvo en el caso de que exista un
requerimiento previo de la administración en cuyo
caso tendrá que abonar o existirá la obligación de de-
volver tomando como cuota mínima la cantidad es-
tablecida en la Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Recaudación e Inspección.

d) Nulidad o anulabilidad: en caso de revisión de
licencias, en los supuestos de nulidad o anulabilidad,
el contribuyente podrá reclamar la devolución de las
cantidades efectivamente devengadas y abonadas por
los trámites realizados, que supere la cantidad esta-
blecida como cuota mínima para cada servicio de
acuerdo con la presente Ordenanza siempre y cuan-
do la causa de dicha revisión sea imputable a la Ad-
ministración Municipal.

e) Desestimación: cuando la administración de-
sestime la solicitud de prestación de un servicio pre-
viamente abonado, el interesado tendrá derecho a que
se le reintegre el importe de la tasa abonada, dedu-
cido el importe de la cuota mínima del mismo.

f) Convalidación de derechos abonados: una vez
superado el plazo de caducidad, con independencia
de su declaración formal, el interesado vendrá obli-
gado a abonar las tasas correspondientes de acuerdo
con el cuadro de tarifas de la presente ordenanza, se-
gún se detalla.

1. Caso de que se pretenda retirar el objeto
de lo solicitado % de convalidación

- Si no se han alterado las condiciones urbanísticas 100%
- Si se han alterado 50%

2. Caso de que se solicite la reactivación de un ex-
pediente, se liquidarán las tasas de acuerdo con la or-
denanza vigente en el momento de la reactivación y
el cuadro de tarifas de las ordenanzas correspon-
dientes aplicándose la cuota mínima en cada caso es-
tablecida e incrementándose cuando no se hubiera/an
practicado la/las liquidación/es en función de la va-
riable que corresponda. Salvo que el tiempo trans-
currido desde el pago sea superior a cuatro años en
ambos supuestos.

g) El pago mediante autoliquidación no prejuzga
la estimación ni la tenencia de lo solicitado ni la le-
galización de la misma.

h) Impulsión simultánea: cuando el interesado so-
licite, en una o más instancias, que se le preste un
mismo servicio con referencia a distintas direccio-
nes, vendrá obligado a abonar las tasas de cada uno
de ellos, pudiendo practicar la autoliquidación de ma-
nera conjunta.

i) Reapertura de locales. En el supuesto de reaper-
tura de local, siendo precisa una nueva licencia, el
interesado vendrá obligado a solicitar nueva licencia
de apertura, debiendo abonar nuevamente los co-
rrespondientes derechos.

La aplicación de los porcentajes establecidos en es-
te art. con derecho a devolución u obligación de pa-
go se aplicarán sobre la cuota mínima establecida pa-
ra cada procedimiento.

Artículo 13. Si el interesado solicitase la remisión
por correo de la documentación que se derive de su
solicitud, vendrá obligado a abonar, mediante la opor-
tuna autoliquidación, un incremento de la tasa que le
fuera de aplicación de 3 euros (exceptuándose el en-
vío de cartas de pago).

Artículo 14. No podrá realizarse la apertura al pú-
blico del establecimiento o actividad solicitado en
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tanto la Gerencia de Urbanismo no le haya concedi-
do la autorización de modo expreso.

Artículo 15. No podrá abrirse al público ningún es-
tablecimiento, cualquiera que sea su clase o catego-
ría sin que haya habido resolución expresa por este
Ayuntamiento o por la Gerencia Municipal de Urba-
nismo. Si no obstante ello, se verificase esta infrac-
ción y la Inspección Tributaria levantase acta, el pa-
go de las cuotas liquidadas y derivadas de esta acta,
no supone la legalización de apertura estando obli-
gado el particular a cerrar el establecimiento o inte-
rrumpir la actividad y solicitar del Ayuntamiento o
de la Gerencia Municipal de Urbanismo la corres-
pondiente licencia de Apertura. Si no lo realizase en
el plazo de dos meses se entenderá automáticamen-
te clausurado el establecimiento, sin perjuicio de la
imposición de las demás penalidades a que hubiere
lugar.

Artículo 16. Actos comunicados. Les serán de apli-
cación el apartado 4 del anexo de tarifas de la pre-
sente Ordenanza, sin perjuicio de los derechos que
se devengaren por los servicios solicitados y sujetos
a otras Ordenanzas.

VIII. Infracciones y sanciones tributarias.

Artículo 17. En el caso de que el obligado al pago
de esta tasa efectuara el ingreso de la deuda tributa-
ria surgida de la autoliquidación o de la liquidación
practicada por la Gerencia Municipal de Urbanismo
con posterioridad a la notificación de la comunica-
ción correspondiente o al inicio, por cualquier otro
modo, de las actuaciones de comprobación e inves-
tigación desarrolladas por la Inspección de Tributos
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Teneri-
fe, se considerará que dicho ingreso tendrá el carác-
ter de meramente a cuenta sobre el importe de la li-
quidación derivada del Acta que levante la Inspección,
sin que ello impida la aplicación de las correspon-
dientes sanciones. Los intereses de demora sobre la
cantidad ingresada después del inicio de las actua-
ciones se calcularán hasta el día anterior a aquél en
que se realizó el correspondiente ingreso y se liqui-
darán por la Inspección de los Tributos.

El acta que levante la Inspección de los Tributos
para la regularización de la situación tributaria hará
mención expresa de la realización de este ingreso a
cuenta y de las diferencias a ingresar en todos aque-
llos casos en los que los sujetos pasivos pongan de
manifiesto esta circunstancia a lo largo del procedi-
miento inspector.

Artículo 18. En todo lo relativo a infracciones tri-
butarias y sus distintas calificaciones, así como en
las sanciones que a las mismas correspondan en ca-
da caso, se aplicarán las normas de la Ordenanza Fis-
cal General y de la Ley General Tributaria.

Disposición adicional.

Cuando los ingresos contemplados en la presente
ordenanza tengan relación con una actividad que sea
prestada por un organismo con personalidad jurídi-
ca propia, la gestión y recaudación de dichos ingre-
sos le corresponderá al mismo.

Disposiciones finales.

Primera. En lo no previsto en la presente Orde-
nanza, serán de aplicación lo previsto en la vigente
Ordenanza Fiscal General de Gestión, Inspección y
Recaudación del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife, el Texto Refundido de la Ley de Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley
de Presupuestos Generales del Estado de cada año,
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, Medidas
para la prevención del fraude fiscal y cuantas nor-
mas se dicten para su aplicación.

Segunda. Esta Ordenanza, aprobada provisional-
mente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la Cor-
poración en sesión celebrada el día 26 de febrero de
2010, entrará en vigor al día siguiente a la publica-
ción de su aprobación definitiva, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

Bases de percepción y tipos de gravamen. Euros

1. Actividades clasificadas como inocuas, depósi-
tos asociables y similares.

La tarifa se calculará según el siguiente cuadro: 

Hasta 100 m2 (Cuota mínima) 282,40
De 101 a 200 m2 343,90
De 201 a 400 m2 451,00
De 401 a 750 m2 795,40

Cuando supere los 750 m2 la tarifa anterior se in-
crementará en 1,20 euros por cada m2 de más, has-
ta un máximo de 12.000,00 euros.

2. Actividades clasificadas como molestas, insalu-
bres, nocivas o peligrosas, depósitos asociables y si-
milares.

La tarifa se calculará según el siguiente cuadro:

Hasta 100 m2 (Cuota mínima) 668,50
De 101 a 200 m2 730,00
De 201 a 400 m2 837,10
De 401 a 750 m2 1.357,60

Cuando supere los 750 m2 la tarifa anterior se in-
crementará en 1,50 euros por cada m2 de más, has-
ta un máximo de 15.000,00 euros.
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Los m2 vendrán establecidos por los metros com-
putables del mód. 845, del mód. 036, por los m2 re-
flejados en certificados técnicos o proyectos aporta-
dos por los interesados o por la valoración que considere
oportuna la Administración en caso de desacuerdo
con la aportada, en base a los antecedentes obrantes
en el expediente.

Cuando la licencia de apertura urbanísticamente
tenga la obligación de poner plazas de aparcamien-
tos en el interior de su parcela, los metros computa-
bles incluirán estos últimos.

3. Los actos comunicados están sujetos al abono
de una cuota mínima:

a) En el caso de que se tramite una licencia de am-
pliación de actividad que conlleve simplemente la
comunicación de la concesión de dicha ampliación,
sin ser necesario la aportación de proyecto y sin va-
riar las condiciones del lugar en donde se concedió
la licencia inicial o cuando se trate de un cambio de
titularidad se aplicará una tarifa de: 131,20.

b) En el caso de que se tramite una licencia de aper-
tura inocua se aplicará una tarifa de: 282,40.

c) En el caso de tramitación de bajas de licencia de
apertura por acto comunicado se aplicará una tarifa
de: 15,10.

4. Actividades recreativas, espectáculos públicos o
eventos públicos y actividades temporales (terrazas
de verano) u ocasionales (fiestas particulares): 489,60.

Caso de que la actividad se celebre en sábado, do-
mingo o festivo y requiera la intervención de perso-
nal del Organismo, a efectos de la prestación del ser-
vicio, en esos días, la tarifa se incrementará en un
100%.

5. Tramitación de bajas en el ejercicio de activida-
des mercantiles y comerciales: 26,20.

6. Cambios de titularidad de licencias o de deno-
minación y ampliaciones de horario: 131,20.

7. Licencias, cambios de titularidad o cambios de
denominación prestados a entidades sociales, aso-
ciaciones vecinales y sin ánimo de lucro: 63,60.

8. En el caso de consultas sobre autorizaciones pa-
ra la apertura de establecimientos propiedad de ad-
ministraciones públicas y adjudicado la prestación
del servicio mediante el correspondiente contrato de
gestión de servicios a entidad mercantil publica o pri-
vada, se aplicará al adjudicatario del contrato a) la
cuota mínima de los apartados 1 y 2 del presente ane-
xo, de acuerdo con el procedimiento seguido b) pa-
ra el resto de servicios recogidos en esta ordenanza
(cambios de titularidad, cambios de denominación,

actos comunicados, etc.) la tarifa establecida en ca-
da uno de los supuestos en la presente Ordenanza.

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Pres-
tación de Servicios Urbanísticos.

I. Naturaleza y fundamento.

Artículo 1. El presente texto se establece en ejer-
cicio de la potestad reglamentaria y tributaria reco-
nocida al municipio de Santa Cruz de Tenerife en su
calidad de Administración Pública de carácter terri-
torial -en los art. 4.1 a)-b) y 106 de la Ley 7/85, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
y de conformidad con lo previsto en los arts. 15 a 19
del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, facultad específica de los arts. 20 y
siguientes del citado RDL 2/2004 y el art. 133.2 de
la Constitución Española.

II. Hecho imponible.

Artículo 2. Constituye el hecho imponible de la ta-
sa la prestación, a instancia de parte, de los servicios
públicos y actividades administrativas siguientes: 

* Emisión de informes, certificados urbanísticos,
certificados sobre dotaciones de servicios y de Pa-
trimonio Municipal.

* Emisión de informes previos para el posterior
otorgamiento de la calificación territorial.

* Inspecciones urbanísticas, tramitación ruinas, reg.
Municipal solares, autorización de la utilización pun-
tual del dominio público por el servicio de infraes-
tructura, prórrogas, informes viabilidad, terminación
de obras.

* Tramitación de Cambios de Sistemas y Unida-
des de Actuación. 

* Tramitación de Convenios Urbanísticos de Ges-
tión Concertada.

* Tramitación de Convenios Urbanísticos de Eje-
cución Empresarial.

* Señalamiento de alineaciones y rasantes. Actas
de Replanteo de alineaciones y rasantes. 

* Tramitación de licencias de obras, incluidas las
de apertura de calicatas o zanjas en terrenos de uso
público y cualquier remodelación del pavimento o
aceras en la vía pública y las de instalación de ante-
nas de telecomunicaciones.

* Licencias de primera ocupación, autorizaciones
para inmuebles construidos con licencias de cons-
trucción, concedidas con anterioridad a 1992 y sin
licencia de ocupación, cédulas de habitabilidad, ex-
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pedientes de suministros de servicios de acuerdo con
el D. 117/2006, prescripciones de infracciones urba-
nísticas y cambios de uso. 

* Licencias de parcelaciones y segregaciones.

* Tramitación de consultas de los proyectos de cons-
trucción, edificación y uso del suelo contemplados
en la letra c) del número 1 del artículo 11 del D.L.
1/2000, Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias, e informes de las obras públicas de interés
general del Estado reguladas en la disposición adi-
cional tercera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, re-
guladora del contrato de concesión de obras públi-
cas.

* Los servicios relacionados en el apartado 13 de
las Bases de percepción y tipos de gravamen de la
presente Ordenanza. 

* Los actos comunicados de servicios urbanísticos.

No constituirán hecho imponible sujeto a las pre-
sentes tasas los servicios urbanísticos que se solici-
ten como consecuencia del cumplimiento de las ór-
denes de ejecución dictadas por el propio Ayuntamiento
o sus organismos; los servicios prestados por el cum-
plimiento del principio de colaboración y coopera-
ción con órganos jurisdiccionales; los servicios pres-
tados por el cumplimiento de lo establecido en el art.
64 de la Ley 33/2003 de 3 de noviembre de las Ad-
ministraciones Públicas; los servicios prestados por
el cumplimiento del RD 1471/1989 por el que se
aprueba el Reglamento General para el desarrollo y
ejecución de la Ley 22/1988 de 28 de julio de Cos-
tas; los servicios prestados por el cumplimiento de
colaboración en gestiones concursales y declaracio-
nes de quiebra o similar; de gestiones de intercam-
bio de información Tributaria entre la Agencia Tri-
butaria y las Entidades Locales, u otros aspectos
relacionados con la gestión recaudatoria de las ad-
ministraciones públicas; los servicios prestados por
los informes de las obras públicas de interés general
del Estado reguladas en la disposición adicional ter-
cera de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora
del contrato de concesión de obras públicas; los ser-
vicios prestados por las copias en DVD y/o CD del
PGOU y/o de la adaptación básica al D.L. 1/2000 del
PGOU vigente; cuando determinada la deuda tribu-
taria ésta sea igual o inferior a 2 euros, cuando el ser-
vicio de fotocopiado sea igual o inferior a 6 euros
(por sujeto pasivo y año y cuando se soliciten 19 fo-
tocopias en DINA-4)de acuerdo con la Ley 27/2006
del derecho de acceso a la información, participación
pública y de acceso a la justicia en materia de me-
dio-ambiente.

III. Sujeto pasivo.

Artículo 3. Son sujetos pasivos de la tasa en con-
cepto de contribuyentes, las personas físicas y jurí-

dicas, las herencias yacentes, comunidades de bie-
nes y demás entidades a que se refiere el art. 35 de
la Ley General Tributaria que soliciten, o resulten be-
neficiados o afectados por los servicios o activida-
des locales a que se refiere la presente Ordenanza.

Tendrán la condición de sustitutos del contribu-
yente, en las tasas establecidas por el otorgamiento
de licencias urbanísticas, los contratistas de obras y
constructores. 

Asimismo serán sustitutos del contribuyente, para
el caso de la tarifa P) de la OFSU y los servicios ur-
banísticos vinculados de alineaciones y rasantes y
ocupación, los adjudicadores de las obras, quienes
podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los ad-
judicatarios de las mismas en el caso de servicios ur-
banísticos los solicitantes podrán repercutir las cuo-
tas sobre los adjudicatarios y contratistas de las obras.

IV. Devengo.

Artículo 4. La tasa se devengará cuando se inicie
la prestación del servicio por parte de la administra-
ción con la recepción de la solicitud y la correspon-
diente iniciación del expediente.

V. Bases, tipos de gravamen y cuotas.

Artículo 5. Las cuotas tributarias que correspon-
dan abonar por cada uno de los servicios especifica-
dos en el artículo 2 se determinarán en función de la
aplicación del cuadro de tarifas del anexo.

La base imponible para determinar el apartado m)
del cuadro de tarifas estará constituida por el coste
real y efectivo de la construcción y se entiende por
tal a estos efectos, el coste de ejecución material de
aquélla, quedando excluida en todo caso el coste de
la maquinaria instalada en locales fabriles o indus-
triales, con el fin de intervenir en los procesos de fa-
bricación, la partida correspondiente a seguridad y
salud o en su caso el presupuesto del proyecto de se-
guridad y salud cuando se presente por separado al
de ejecución, las obras simultáneas de urbanización
pública que venga obligado a ejecutar el titular de la
licencia de obras, el Impuesto General Indirecto Ca-
nario, los honorarios de profesionales (dirección fa-
cultativa de la obra), el beneficio empresarial del con-
tratista y cualquier otro concepto que no integre,
estrictamente el coste de ejecución material.

VI. Exenciones y bonificaciones.

Artículo 6. Estarán exentos del pago de la tasa.

1.- Los servicios prestados a los organismos autó-
nomos y entidades no-empresariales del Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, inclusive los gru-
pos políticos municipales en el desarrollo de su
actividad y no fuera del ámbito municipal. 
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2.- El Estado, las Comunidades Autónomas o las
entidades locales que estén directamente afectos a la
seguridad ciudadana, los servicios educativos, peni-
tenciarios y fomento del empleo, así como los del Es-
tado afectos a la Defensa Nacional.

3.- Los servicios prestados a organismos y entida-
des no empresariales de las distintas administracio-
nes públicas, salvo cuando se refiera al apartado P)
del anexo de tarifas de la Ordenanza Reguladora de
la Tasa por Prestación de Servicios Urbanísticos y
los servicios vinculados a alineaciones y rasantes y
ocupación.

4.- Los servicios prestados a interesados que acre-
diten estar inscritos en alguno de los registros de cual-
quier administración pública habilitados para dam-
nificados por fenómenos naturales, u otras catástrofes,
cuando los servicios solicitados deriven de éstos.

5.- Los servicios prestados a interesados que soli-
citen obras de adecentamiento de fachada o murados
(con agua a presión u otro sistema de limpieza de fa-
chada) y limpiezas de rótulos siempre que tuvieran
la correspondiente licencia aunque estén acogidos al
apartado p) de la presente Ordenanza, sin límite en
el presupuesto de ejecución material siempre que en
el caso de que exista obligación se aporte el corres-
pondiente proyecto y sin perjuicio de la correspon-
diente autorización del Servicio de Seguridad Ciu-
dadana y Tráfico, extendiéndose también al resto de
derechos tributarios que se regulen en otras Orde-
nanzas Fiscales, como puede ser el Impuesto s/cons-
trucciones, obras e instalaciones y la tasa por ocu-
pación de la vía pública por la colocación de vallas
y andamios. 

6. Los servicios prestados a centros docentes aco-
gidos, total o parcialmente, al régimen de concierto
educativo, en cuanto a la superficie afectada a la en-
señanza concertada. Esta exención deberá ser com-
pensada por la administración competente. 

7. Los servicios prestados a entidades o asociacio-
nes sin ánimo de lucro que soliciten autorizaciones
para la utilización del dominio público siempre que
la finalidad no tenga carácter lucrativo o impliquen
divulgación de aspectos sanitarios, educativos ó de
fomento del empleo o que cumplan con los requisi-
tos exigidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre,
de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucra-
tivos y de los incentivos Fiscales al Mecenazgo.

8. Los servicios prestados a la Cruz Roja Españo-
la. 

9. Los servicios prestados a personas o entidades
a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tra-
tados o Convenios Internacionales. 

10. Los servicios prestados a instituciones que ten-
gan la calificación de benéficas o benéficas-docen-
tes. 

No se concederán más exenciones o bonificacio-
nes que las expresamente previstas en las leyes o las
derivadas de la aplicación de los Tratados Interna-
cionales.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2007
de 22 de junio de acceso electrónico de los ciudada-
nos a los servicios públicos, se bonificará el 5% de
la tasa aquellas solicitudes que se presenten a través
de la pasarela de internet, siempre y cuando se apor-
te la totalidad de la documentación.

VII. Normas de gestión.

Artículo 7. El pago de las tasas se hará mediante
autoliquidación en el momento de presentación de la
solicitud que inicie la actuación o el expediente que
no se realizará o tramitará sin que se haya efectuado
el mismo, de conformidad con el art. 26,1.b del RDL
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales. El pago se hará sin perjuicio de cualesquiera
otras autoliquidaciones o liquidaciones tributarias
que procedieran.

A efectos fiscales, el trámite a seguir consistirá en
declarar los elementos del hecho imponible en el mo-
mento de la presentación de la solicitud, mediante
impreso habilitado para ello aportando simultánea-
mente la documentación que sea necesaria.

Cuando de la comparación entre los elementos tri-
butarios recogidos en la autoliquidación y los que se
pongan de manifiesto en la tramitación del expediente
se deduzcan derechos no abonados a favor de la Ad-
ministración, se practicará la oportuna liquidación
complementaria, sin perjuicio de las sanciones tri-
butarias que pudieran corresponder.

Artículo 8. Simultáneamente con la presentación
de la solicitud del servicio urbanístico se podrá soli-
citar el fraccionamiento del pago de las tasas que le
sean aplicables. La solicitud se tramitará de acuerdo
con lo establecido en la Ordenanza Fiscal General de
Gestión, Recaudación e Inspección. Caso de resol-
verse de conformidad, el interesado vendrá obliga-
do a abonarlas de acuerdo con los requisitos sobre
garantías, importes, plazos y conceptos que en ésta
se determine.

Artículo 9. Una vez finalizada la tramitación de su
solicitud, el interesado podrá presentar autoliquida-
ciones complementarias que recojan nuevos elementos
tributarios, acompañadas de los documentos que con-
sidere oportunos. A la vista de la documentación apor-
tada y mediante la oportuna comprobación adminis-
trativa, la Gerencia de Urbanismo podrá practicar la
correspondiente liquidación definitiva exigiendo del
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sujeto pasivo o reintegrándole, según proceda, la can-
tidad que corresponda.

Artículo 10. Los distintos servicios urbanísticos
prestados en la GMU están regulados de acuerdo con
las disposiciones generales sobre los procedimientos
administrativos. En los supuestos que se indican a
continuación, los porcentajes de obligación/derecho
se corresponden en el caso del primer tramo con la
fase de iniciación del procedimiento (solicitud, in-
coación, subsanación art. 71, acumulación...); el se-
gundo tramo con la fase de ordenación del procedi-
miento (diligencias previas, actuaciones paralelas con
otras administraciones,...); el tercer tramo con la ins-
trucción del procedimiento (evacuación de informe
técnico); y el cuarto tramo con la finalización del pro-
cedimiento (inf. jurídico, res. jurídica y traslado).

a) Desistimiento/renuncia: si el interesado desis-
tiere de su derecho o hiciese renuncia expresa a la
tramitación de su solicitud, tendrá la obligación de
abonar o el derecho a que se le reintegre la parte pro-
porcional del importe de la tasa de acuerdo con los
trámites realizados hasta ese momento, según el si-
guiente detalle:

Obligación Derecho

* Si la solicitud de desistimiento/renuncia se 
presenta ante la imposibilidad de aportar la 
documentación requerida necesaria en la solicitud,
siempre y cuando la entidad procedimental
sea escasa (hasta la realización del requerimiento 

de aportación de documentación de acuerdo con 
el art. 71 de la 30/92 y 4/99 LRJAP- PAC) 10% 90%

* Si la solicitud de desistimiento/renuncia se 
presenta ante la imposibilidad de aportar la 
documentación requerida necesaria en la solicitud 
y la entidad procedimental no sea escasa 
(diligencias y actuaciones previas sin la emisión 
de informe técnico) 30% 70%

* Si la solicitud de desistimiento/renuncia 
se presenta con anterioridad a la emisión de 
informe técnico favorable o desfavorable 75% 25% 

* Si la solicitud de desistimiento/renuncia 
se presenta con posterioridad a la emisión 
de informe jurídico favorable o desfavorable 90% 10%

b) Caducidad o archivo: cuando se resuelva la ca-
ducidad y archivo de un expediente en trámite, por
causa no imputable al interesado, éste tendrá dere-
cho al reintegro del 100% de las cantidades abona-
das. Caso de que fuere por causa imputable al mis-
mo, éste tendrá la obligación de abonar o el derecho
a que se le reintegre la parte proporcional del importe
de la tasa, con igual criterio que en el punto anterior.

c) Solicitudes sin tramitación alguna: el interesa-
do tendrá derecho al reintegro del 100% de las can-

tidades abonadas salvo en el caso de que exista un
requerimiento previo de la administración en cuyo
caso tendrá que abonar o existirá la obligación de de-
volver tomando como cuota mínima la cantidad es-
tablecida en la Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Recaudación e Inspección.

d) Nulidad, anulabilidad o revocación: en caso de
revisión de licencias, en los supuestos de nulidad o
anulabilidad, por causa no imputable al interesado,
éste tendrá derecho al reintegro del 100% de las can-
tidades abonadas. Caso de que fuere por causa im-
putable al mismo, éste tendrá la obligación de abo-
nar o el derecho a que se le reintegre la parte
proporcional del importe de la tasa, con igual crite-
rio que en los puntos anteriores.

e) Desestimación: cuando la administración de-
sestime la solicitud de prestación de un servicio pre-
viamente abonado, el interesado tendrá derecho a que
se le reintegre el importe de la tasa abonada, dedu-
cido el importe de la cuota mínima del mismo.

f) Convalidación de derechos abonados: una vez
superado el plazo de caducidad, con independencia
de su declaración formal, el interesado vendrá obli-
gado a abonar las tasas correspondientes de acuerdo
con el cuadro de tarifas de la presente ordenanza, se-
gún se detalla.

1. Caso de que se pretenda retirar
el objeto de lo solicitado % de convalidación

- Si no se han alterado las condiciones urbanísticas 100%
- Si se han alterado 50%

2. Caso de que se solicite la reactivación del expe-
diente, se incrementarán las tasas con los importes
de las cuotas mínimas de los servicios correspon-
dientes, de acuerdo con el cuadro de tarifas de la pre-
sente ordenanza descontándose las cantidades abo-
nadas previamente por los mismos conceptos.

g) Impulsión simultánea: cuando el interesado so-
licite, en una o más instancias, que se le preste un
mismo servicio con referencia a distintas direccio-
nes, vendrá obligado a abonar las tasas de cada uno
de ellos, pudiendo practicar la autoliquidación de ma-
nera conjunta.

h) Tramitaciones conjuntas: cuando el interesado
solicite un cambio de uso, un cambio de titularidad,
una licencia de instalación de grúa... conjuntamente
con cualquier otro servicio ligado a ellos como con-
secuencia de una construcción, una reforma, una le-
galización, una rehabilitación, una obra menor, etc.
vendrá obligado a abonar únicamente la tasa de ma-
yor importe.

En el caso de obras menores o mayores vinculadas
a adecentamientos de fachadas (impermeabilización
de azoteas, arreglo de muros, etc...) se aplicará la tari-
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fa correspondiente al apartado m) de la presente Or-
denanza, salvo que no supere el presupuesto de ejecu-
ción material de las obras distintas a las explícitamen-
te destinadas a adecentamientos de fachada, el 50% del
total de las obras de adecentamiento de fachada en cu-
yo caso será de aplicación lo establecido en el art. 3.4
de la presente ordenanza.

En el caso de que se tramite conjuntamente el arre-
glo exterior e interior de un inmueble, se abonará la ta-
sa de acuerdo con el presupuesto de ejecución mate-
rial de las obras interiores, debiéndose aportar presupuesto
desglosado de las obras interiores y exteriores.

En el caso de que se tramite conjuntamente licencias
de reforma-ampliación-y/o legalización con la licen-
cia de ocupación se determinará la deuda por cada una
de ellas.

i) El pago mediante autoliquidación no prejuzga la
estimación ni la tenencia de lo solicitado ni la legali-
zación de la misma.

j) En ningún caso devengarán intereses las cantida-
des que hubieren de reembolsarse al sujeto pasivo co-
mo consecuencia de autoliquidaciones ingresadas por
solicitudes de imposible estimación (ausencia de com-
petencia de la GMU para su resolución), sin que esto
constituya una manifestación de la potestad sanciona-
dora.

La aplicación de los porcentajes establecidos en es-
te art. con derecho a devolución u obligación de pago
se aplicarán sobre la cuota mínima establecida para ca-
da procedimiento.

Artículo 11. Las autoliquidaciones que resulten de la
aplicación de los artículos anteriores son absolutamente
independientes del pago que debe realizar el promo-
tor, del importe de los anuncios que, con carácter obli-
gatorio, establece la legislación urbanística.

Artículo 12. Si el interesado solicitase la remisión
por correo de la documentación que se derive de su so-
licitud, vendrá obligado a abonar, mediante la oportu-
na autoliquidación, un incremento de la tasa que le fue-
ra de aplicación de 3 euros (exceptuándose el envío de
cartas de pago).

VIII. Infracciones y sanciones tributarias.

Artículo 13. En todo lo relativo a infracciones tribu-
tarias y sus distintas calificaciones, así como en las san-
ciones que a las mismas correspondan en cada caso, se
aplicarán las normas de la Ordenanza Fiscal General y
de la Ley General Tributaria.

Disposición adicional.

Cuando los ingresos contemplados en la presente or-
denanza tengan relación con una actividad que sea pres-
tada por un organismo con personalidad jurídica pro-

pia, la gestión y recaudación de dichos ingresos le co-
rresponderá al mismo.

Disposiciones finales.

Primera. En lo no previsto en la presente Ordenan-
za, serán de aplicación lo previsto en la vigente Orde-
nanza Fiscal General de Gestión, Inspección y Recau-
dación del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife, el Texto Refundido de la Ley de Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; la Ley de Presu-
puestos Generales del Estado de cada año, la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley
36/2006, de 29 de noviembre, Medidas para la pre-
vención del fraude fiscal y cuantas normas se dicten
para su aplicación. 

Segunda. Esta Ordenanza, aprobada provisionalmente
por el Excmo. Pleno de la Corporación en sesión or-
dinaria celebrada el día 26 de febrero de 2010, entrará
en vigor al día siguiente de la publicación de su apro-
bación definitiva, permaneciendo en vigor hasta su mo-
dificación o derogación expresas.

Bases de percepción y tipos de gravamen.- Euros.

1) A) Consultas previas e informes urbanísticos.

Emisión de informes urbanísticos y cédulas urba-
nísticas sobre edificación y régimen urbanístico del
suelo, dotaciones de servicios y Patrimonio municipal:
63,60.

2) B) Informe municipal previo para el posterior otor-
gamiento de la Calificación Territorial: 63,60.

3) C) Inspecciones urbanísticas, tramitación de ex-
pedientes de ruina, registro municipal de solares, in-
forme previo para la autorización de la colocación de
mesas y sillas en la vía pública.

1. Visitas de comprobación de técnicos de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo, por hora o fracción, in-
formes para la utilización del dominio publico (mesas
y sillas, banderolas, rodajes de eventos o publicitarios,
puestos en la vía pública de venta o informativos etc.)
(sólo informe preceptivo de Infraestructuras): 63,60.

Informes para la utilización del dominio público (in-
forme preceptivo de infraestructuras y edificación):
203,60.

2. Inspección de edificios, solares, etc. por los técni-
cos municipales con libramiento de certificado del re-
sultado, prórrogas de licencias de obra mayor e infor-
mes de viabilidad: 84,70.

3. Registro Municipal de solares e Informes de Ina-
decuación: 253,80.

4. Tramitación de expedientes de ruina: 438,80.
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4) F) Tramitación de Cambios de Sistemas de Uni-
dades de Actuación: 754,30.

5) J) Tramitación de Convenios Urbanísticos de Ges-
tión Concertada: 2.501,30.

6) K) Tramitación de Convenios Urbanísticos de Eje-
cución Empresarial: 2.501,30.

7) L) Señalamiento de alineaciones y rasantes. 

Por cada alineación señalada sobre el terreno, o rec-
tificación o comprobación de la alineación cuando se
trate de reedificaciones que se supone están en la ali-
neación oficial, hasta 10 metros de fachada en solares
(se incluye una visita del técnico, se aplicará la tarifa
c)1. de la presente ordenanza por cada una de más)
(cuota mínima): 156,90.

Por cada metro o fracción que exceda de los 10 m li-
neales: 5,20.

Actas de replanteo de alineaciones y rasantes: 156,90.

8) M) Tramitación de licencias de obras, instalacio-
nes industriales, comerciales demoliciones, desmon-
tes, instalaciones en la vía pública, antenas y/o insta-
laciones de comunicación o autorizaciones de obras
provisionales, incluidas las de apertura de calicatas o
zanjas en terrenos de uso público y cualquier remode-
lación del pavimento o aceras en la vía pública.

Los conceptos que engloba este epígrafe serán los si-
guientes de acuerdo con el procedimiento de tramita-
ción:

1. Obras Mayores.

a) Procedimiento General: obra nueva, reformas y/o
ampliaciones de obras en curso, reformas y/o amplia-
ciones de edificios existentes (se aplica la tabla a par-
tir del tramo 4).

b) Procedimiento abreviado: obras mayores de es-
casa entidad sin contenido arquitectónico expreso, y
también pequeñas reformas en edificios catalogados
que no supongan alteración de los parámetros urba-
nísticos del inmueble ni modifiquen los elementos ob-
jeto de protección, actuaciones en fachadas como ce-
rramiento de balcones, cerramiento de parcelas y murados
(se aplica la tabla a partir del tramo 2).

2. Obras menores (se aplica la tabla a partir del tra-
mo 1) (incluyendo las zanjas). Se incluye en la tasa de
zanjas la ocupación de la vía pública hasta 5 ml en-
tendiendo además que ésta será igual o inferior a un
mes.

La base imponible vendrá constituida por el mayor
de los dos importes siguientes: a) el presupuesto de eje-
cución material visado por el Colegio Oficial corres-
pondiente, b) el producto de multiplicar 586,55 euros

por los m2 construidos y por el coeficiente que le re-
sulte de aplicación (1). Caso de no ser preceptivo el
proyecto visado, la base imponible será el coste decla-
rado por el interesado en la solicitud, a cuyos efectos
acompañará, en virtud del art. 7, documento acredita-
tivo suficiente, (facturas proforma, presupuestos de
contratistas, etc.).

(1) Coeficiente general: 1; naves: 0,60; garajes, lo-
cales para uso comercial, docente, profesional...: 0,30.
Se exceptúa de la aplicación de dicho coeficiente las
obras públicas y las destinadas a viviendas de protec-
ción oficial.

Hasta 6.000 euros (2) (Cuota mínima obras meno-
res): 63,60.

Desde 6.001 euros a 12.000 euros: 160,40. 

Desde 12.001 a 20.000 euros: 280,40.

De 20.001 a 30.000 euros (cuota mínima obras ma-
yores): 436,40.

Desde 30.001 hasta 60.000 euros: 654,40.

Desde 60.001 hasta 150.000 euros: 1.308,70.

Desde 150.001 hasta 600.000 euros (3): 2.181,50.

Más de 600.000 euros (4): 2.878,60.

(2) Para la ejecución de obras menores (teniendo di-
cha consideración aquellas de escasa entidad cons-
tructiva e impacto urbanístico, sencillez técnica o ino-
cuidad respecto a la seguridad y cuyo presupuesto de
ejecución no supere la cantidad de 6.000 euros, tales
como pequeñas obras de simple reparación, decora-
ción, ornamentación o cerramiento, no mereciendo tal
calificación las que afecten a la estructura o elementos
sustentantes de un inmueble), en edificaciones no ca-
talogadas y conforme a planeamiento, bastará con la
comunicación por escrito de la misma a la G.M.U. La
obra deberá ejecutarse en los tres meses siguientes al
acto de comunicación. No siendo preceptiva la obten-
ción previa de licencia siempre que no se requiera ocu-
pación de vía pública.

(3) (4) A dichos importes se le sumará el 0,20% del
presupuesto de ejecución material.

En caso de concederse licencias de obras en suelo
rústico, además de la tasa prevista en el presente epí-
grafe y de otros tributos que pudieran corresponderle
y, en los términos del art. 62.3 del D.L. 1/2000, Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, se
girará un canon del 5% del presupuesto total de las
obras a ejecutar, con la naturaleza de ingreso de patri-
monio municipal del suelo.
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Si como consecuencia de su actuación, el interesado
debe cerrar con valla un espacio de seguridad en el pe-
rímetro de ésta, vendrá obligado a abonar previamen-
te la tasa por utilización privativa o el aprovechamiento
especial de los bienes de dominio público, mediante la
correspondiente autoliquidación.

El abono de esta tasa no autoriza el uso para fines
distintos del de impedir el libre acceso a dicho espacio
en prevención de caídas de materiales de obra y es in-
dependiente de las obligaciones a que deba sujetarse
la ejecución de aquella conforme a las disposiciones
del Servicio de Seguridad Ciudadana y Vial.

En el caso de tramitación de bajas de licencias (de
vados, de rótulos etc.): 26,20.

La solicitud del otorgamiento de licencias urbanísti-
cas para obras mayores o menores, podrá venir acom-
pañado indistintamente del proyecto básico o del pro-
yecto de ejecución. En el caso de venir acompañado
por el proyecto básico se aplicará la cuota establecida
en esta Ordenanza para cada uno de los procedimien-
tos. Cuando se presente el proyecto de ejecución, se
autoliquidará por el interesado la diferencia si la base
imponible hubiera sido modificada., en el momento de
su aportación, siendo de aplicación el resto de lo ex-
presado en este apartado.

Cuando se soliciten certificaciones de proyectos, pa-
ra tramitar créditos bancarios u otras gestiones admi-
nistrativas será de aplicación las cuotas mínimas de ca-
da procedimiento.

3. Autorizaciones y/o replanteamientos de cabinas
telefónicas: 135,14.

9) N) Licencias de primera ocupación, suministro de
servicios, prescripciones de infracciones urbanísticas
y cambios de uso.

1. Por la realización de la actividad municipal ten-
dente a comprobar que los edificios de nueva edifica-
ción o reestructuración total han sido ejecutados de
conformidad con el proyecto y condiciones en que las
licencias fueron concedidas y que se encuentran debi-
damente terminadas y aptos, según las condiciones ur-
banísticas de su destino específico, por cuya virtud se
adquiere el derecho a la edificación, se abonará una
cuota, establecida en función de los m2 construidos de
la edificación objeto de licencia, con arreglo al siguiente
cuadro de tarifas:

Si se trata de autorizaciones para inmuebles cons-
truidos con licencias de construcción concedidas con
anterioridad a 1992 y sin licencia de ocupación: 135,14.

M2 construidos de superficie objeto de licencia de
primera ocupación:

Hasta 300 m2 (cuota mínima): 461,00.
De 301 m2 hasta 1.200 m2: 1.058,70.

De 1.201 m2 hasta 1.800 m2: 1.513,60.
De 1.801 m2 hasta 2.500 m2: 1.976,70.
De más de 2.501 m2: 2.177,40.

2. Tramitación de Expedientes de suministro de ser-
vicios incluida la visita del técnico e informe. (vivien-
das que se vinieran ocupando en la fecha publicación
del D117/2006, agosto de 2006): 203,60.

3. Tramitación de Expedientes de acuerdo a la D.A.
1ª del TR 1/2000, reconocimiento de prescripción de
infracción urbanística y las obras acogidas al Decreto
del Gobierno de Canarias nº 11/97, que establece la
confección de un censo de edificaciones no amparadas
por licencia, cuando se trate de la presentación de un
proyecto para su legalización. No se computarán aque-
llos metros construidos sin amparo de licencia ejecu-
tados con anterioridad a 1992, y que estén destinados
a residencia habitual del interesado o sus familiares.
La superficie se computará de acuerdo con la condi-
ción anterior.

Hasta 100 m2 (cuota mínima): 436,40.
De 101 m2 hasta 300 m2: 960,30.
De más de 301 m2: 1.366,00.

Los inmuebles no destinados a residencia habitual
del interesado o sus familiares incrementaran la tarifa
en 3,90 euros/m2.

4. Tramitación de Expedientes de cambio de uso:
296,70.

10) O) Licencias de parcelaciones y segregaciones. 

Licencias de parcelación o modificación de parcela-
ción y segregación.

Hasta 200 m2 (cuota mínima): 152,70.
Más de 200 m2: 203,60.

11) P) Consultas de los proyectos de construcción,
edificación y uso del suelo contemplados en la letra c)
del número 1 del artículo 11 del DL 1/2000, Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias.

La base imponible vendrá constituida por el precio
de adjudicación de la obra.

Hasta 60.000 euros (cuota mínima): 654,40.
Desde 60.001 hasta 150.000 euros: 1.308,70.
Desde 150.001 hasta 600.000 euro (1): 2.181,50.
Más de 600.000 euros (2): 2.878,60.

(1) (2) A dichos importes se le sumará el 0,20% del
presupuesto de ejecución material.

En el caso de consultas vinculadas a la tramitación
de proyectos de construcción, edificación y uso del sue-
lo contemplados en la letra c) del número 1 del artícu-
lo 11 del D.L. 1/2000, Texto Refundido de las Leyes
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de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales de Canarias, como pueden ser alinea-
ciones y rasantes y licencias de ocupación se practica-
rá de acuerdo con lo establecido en los apartados L y
N de esta Ordenanza.

Si como consecuencia de su actuación, el interesado
debe cerrar con valla un espacio de seguridad en el pe-
rímetro de ésta, vendrá obligado a abonar previamen-
te la tasa por utilización privativa o el aprovechamiento
especial de los bienes de dominio público, mediante la
correspondiente autoliquidación.

El abono de esta tasa no autoriza el uso para fines
distintos del de impedir el libre acceso a dicho espacio
en prevención de caídas de materiales de obra y es in-
dependiente de las obligaciones a que deba sujetarse
la ejecución de aquélla conforme a las disposiciones
del Servicio de Seguridad Ciudadana y Vial.

La solicitud de consulta sobre proyectos, podrá ve-
nir acompañado indistintamente del proyecto básico o
del proyecto de ejecución. En el caso de venir acom-
pañado por el proyecto básico se aplicará la cuota es-
tablecida en esta Ordenanza. Cuando se presente el pro-
yecto de ejecución, se autoliquidará por el interesado
la diferencia si la base imponible hubiera sido modifi-
cada, en el momento de su aportación, siendo de apli-
cación el resto de lo expresado en este apartado.

13) R) Otros servicios urbanísticos.

1. Certificados expedidos en la Gerencia de Urba-
nismo.

a) De expedición inmediata: 2,90.

b) Con estudio previo: 26,50.

2. Protocolización de documentos (no incluye el ser-
vicio de fotocopias): 249,50.

3. Bastanteo de documentos: 26,20.

4. Copias de documentos.

a.1) Por cada fotocopia (b/n) en DIN A4 que supere
las 20 unidades por sujeto pasivo y mes: 0,30.

a.2) Por cada fotocopia (color)en DIN A4 que supe-
re las 2 unidades por sujeto pasivo y mes: 2,80.

b.1) Por cada fotocopia (b/n) en DIN A3 que supere
las 8 unidades por sujeto pasivo y mes: 0,70.

b.2) Por cada fotocopia (color) en DIN A3 que su-
pere 1 unidad por sujeto pasivo y mes: 3,80.

c.1) Por cada copia de planos (b/n) en papel normal,
por ml o fracción que supere 1 unidad por sujeto pasi-
vo y mes: 4,20.

c.2) Por cada copia de planos (color) en papel nor-
mal, por ml o fracción que supere 1 unidad por sujeto
pasivo y mes. 5,60.

d.1) Por cada copia de planos (b/n) en papel vegetal,
por ml o fracción que supere 1 unidad por sujeto pasi-
vo y mes: 5,90.

d.2) Por cada copia de planos (color) en papel vege-
tal, por ml o fracción que supere 1 unidad por sujeto
pasivo y mes: 7,40.

f) Copias en soporte magnético CD y/o en DVD con
independencia del número de soportes utilizados siem-
pre que no se trate de los servicios no sujetos y esta-
blecidos en el art. 3.5 de esta Ordenanza: 20,70.

Cuando las copias se realicen externamente, el im-
porte será el del precio del servicio con un incremen-
to de: 3,60.

5. Cambios de titularidad de licencias o de denomi-
nación.

1.- Para licencias de vados, y obra menor y otros ser-
vicios urbanísticos recogidos en esta Ordenanza: 63,60.

2.- Para obras mayores: 131,20.

6. Diligencias de cotejo y expedición de duplicados
por extravío cuando supere las 4 unidades: 1,50.

7. Tramitación de licencias de vados (incluida la ex-
pedición de una placa). Si el numero de placas es su-
perior a uno se aplicará para cada una de más la canti-
dad de 45 euros: 105,00.

8. Expedición de una nueva placa de vado, por ex-
travío o deterioro de la original. Si el número de pla-
cas es superior a uno se aplicará para cada una de más
la cantidad de 45 euros: 45,00.

9. Servicios sujetos a la oportuna solicitud no indi-
cados en los apartados anteriores, así como los que se
relacionan a continuación: 63,60.

a. La prestación de servicios urbanísticos para obras
con la calificación de autoconstrucción otorgada por la
Dirección General de la Vivienda de conformidad con
el D. 249/98, de 18 de diciembre, por el que se regula
y auxilia la autoconstrucción de viviendas o normati-
va que la sustituya, previa aportación como mínimo de
la solicitud del correspondiente régimen en la Direc-
ción General de la Vivienda, entendiéndose la aplica-
ción de esta tarifa provisional hasta el momento de con-
cesión de la calificación definitiva por la Dirección
General de la Vivienda.

b. La prestación de servicios urbanísticos para obras
relativas a viviendas de protección oficial de régimen
especial o asimiladas previa aportación como mínimo
de la solicitud del correspondiente régimen en la Di-
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rección General de la Vivienda, entendiéndose la apli-
cación de esta tarifa provisional hasta el momento de
concesión de la calificación definitiva por la Dirección
General de la Vivienda.

c. Los servicios urbanísticos recogidos en esta orde-
nanza, solicitados por y para entidades sociales, aso-
ciaciones vecinales y entidades sin ánimo de lucro, pre-
via autorización del órgano correspondiente.

d. Las licencias de funcionamiento de grúas, aña-
diéndole la tarifa establecida en el apartado c.1 de la
presente ordenanza. 

e. Las licencias de obras que consistan en recons-
trucción de muros, como consecuencia del ensanche
de vías públicas, si se ha efectuado cesión gratuita de
los terrenos por los propietarios.

f. Las licencias de obras, construcciones e instala-
ciones que, debiendo ser entregadas al Patrimonio Mu-
nicipal, fueran ejecutadas por otras Administraciones
Públicas en virtud de convenio de colaboración o co-
operación con el Ayuntamiento.

g. Los servicios urbanísticos recogidos en esta orde-
nanza solicitados con el objeto de eliminar barreras ar-
quitectónicas para las personas con discapacidad, en
los términos previstos en la Ley 15/1995, de 30 de ma-
yo y la Ley Territorial 8/1995, de 6 de abril.

h. Los servicios urbanísticos relativos a obras com-
prendidas en Campañas de Protección del Medio Am-
biente.

i. Los servicios urbanísticos relativos a concesión de
licencias de nueva instalación de sistemas de aprove-
chamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente
del sol (placas solares, etc.) o de legalización de las ya
instaladas, para poderse acoger al procedimiento de bo-
nificaciones en el IBI, cualquiera que sea el procedi-
miento a seguir.

Cuando se trata de instalaciones incluidas en pro-
yectos de construcción, reforma, legalización etc. será
de aplicación exclusivamente la bonificación en con-
cepto de ICIO, siempre que conste el desglose en el
presupuesto.

j. Las licencias para la implantación de pequeñas ex-
plotaciones agrícolas, ganaderas, de transformación
primaria o accesorias a la actividad principal (estan-
ques, balsas, etc.), siempre y cuando sean de carácter
individual o familiar.

k. Los servicios urbanísticos relativos a tramitación
de prórrogas de licencias, de consultas sobre proyec-
tos de obras menores o de autorizaciones en la utiliza-
ción del dominio público o del aprovechamiento del
dominio público.

l. Los servicios urbanísticos solicitados por familias
numerosas titulares o no de los inmuebles, deberán
acreditar la condición de familia numerosa en el mo-
mento de la solicitud del servicio solicitado.

m. Los servicios urbanísticos solicitados por la San-
ta Sede, la Conferencia Episcopal, las Diócesis, las pa-
rroquias y otras circunscripciones territoriales, las Or-
denes y las Congregaciones Religiosas y los Institutos
de Vida Consagrada y sus provincias y sus casas, siem-
pre que estén destinadas al culto y no exista ánimo de
lucro.

10. En aquellos servicios urbanísticos de escasa en-
tidad procedimental como: a. comunicaciones, b. de
no proceder la prestación de prórroga por no haberse
vencido el plazo de la anterior, c. de titularidad de par-
celas en expedientes tramitados por patrimonio, d. de
inexistencia de antecedentes administrativos de expe-
dientes, e. de ampliación de informes urbanísticos y de
viabilidad, etc, se aplicará la cuota mínima estableci-
da en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recau-
dación e Inspección.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativo contra el presente acuerdo definitivo,
los interesados podrán interponer Recurso Contencio-
so- Administrativo ante la Sala de lo Contencioso- Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de 2 meses,
contados a partir del día siguiente al de la presente pu-
blicación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
se estime procedente.

En Santa Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2010.

La Jefe del Servicio de Gestión Presupuestaria, Ma-
ría del Pilar Rodríguez Amador.

Área de Gobierno de Calidad Ambiental,
Seguridad y Servicios Públicos

Servicio de Seguridad Ciudadana y Vial

Negociado de Disciplina Vial

Multas

E D I C T O
7351 5412

De conformidad con lo dispuesto en el art. 11.2 del
Real Decreto 320/94, de 25 de febrero, por el que se
aprueba el Reglamento de procedimiento sanciona-
dor en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial, modificado por Real De-
creto 318/2003, de 14 de marzo, en relación con el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
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pública notificación de las denuncias que por in-
fracción a las normas de tráfico se relacionan en el
anexo, con expresión de sus datos más significativos
así como últimos domicilios conocidos de los de-
nunciados, toda vez que intentada su notificación han
sido devueltas por el servicio de Correos.

Con motivo de tales denuncias y por Decreto del
Ilmo. Sr. Teniente de Alcalde del Servicio de Segu-
ridad Ciudadana y Vial, en virtud de competencias
delegadas por Decreto del Excmo. Sr. Alcalde de 18
de junio de 2007 y en el ejercicio de la competencia
atribuida para sancionar las infracciones a las nor-
mas de circulación vial cometidas en vías urbanas en
los arts. 7 y 68.2 del Texto Articulado de la Ley so-
bre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Se-
guridad Vial aprobado por R.D. Legislativo 339/1990,
de 2 de marzo, modificada por Ley 19/2001, de 19
de diciembre, Ley 17/2005, de 19 de julio, y desa-
rrollado por R.D. 1428/2003, de 21 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Cir-
culación, se han incoado los correspondientes expe-
dientes sancionadores, siendo el órgano instructor el
Negociado de Disciplina Vial del Excmo. Ayunta-
miento de Santa Cruz de Tenerife y el órgano com-
petente para su resolución el Ilmo. Sr. Tte. de Alcal-
de Delegado del Servicio de Seguridad Ciudadana.

Los denunciados podrán proceder del siguiente mo-
do:

A.- Conformidad con la denuncia:

De hallarse conforme con la denuncia, y siempre
que proceda a efectuar el abono de la sanción durante
los 30 días naturales siguientes a aquél en que tenga
lugar la notificación de la denuncia, el denunciado
podrá beneficiarse de la reducción del 50% sobre la
cuantía correspondiente consignada por el Instructor
del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el art.
67.1 de la Ley sobre Tráfico, circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial, aprobada por R.D.L.
339/1990, de 2 de marzo. Pudiendo abonarse:

1) Mediante la entrega del importe en metálico en
el Negociado de Disciplina Vial del Excmo. Ayunta-
miento de Santa Cruz de Tenerife, edif. de Seguri-
dad Ciudadana, Avda. Tres de Mayo, 79 bajo.

2) Por giro postal, dirigido al Negociado de Disci-
plina Vial, debiendo indicar: fechas de la denuncia/as,
matrícula/as del vehículo/os y número de expedien-
te/es.

B.- Disconformidad con la denuncia:

Si no está de acuerdo con la denuncia, puede pre-
sentar escrito de alegaciones dentro de los próximos
quince (15) días hábiles siguientes al de la presente
publicación, manifestando todo cuanto considere con-
veniente en su defensa y proponiendo las pruebas que

crea oportunas, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1
del Reglamento de Procedimiento Sancionador en
materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Mo-
tor y Seguridad Vial, aprobado por R.D. 320/1994,
de 25 de febrero.

El escrito de alegaciones se presentará en el Ne-
gociado de Disciplina Vial de este Ayuntamiento, si-
ta en la Avda. Tres de Mayo 79, o en cualquiera de
las Oficinas Descentralizadas, debiendo indicarse en
el mismo: fecha de la denuncia, matrícula del vehículo
y número de expediente.

El abono anticipado del importe de la sanción im-
plicará, únicamente la renuncia a formular alegacio-
nes y la terminación del procedimiento sin necesi-
dad de que se dicte resolución expresa, salvo que
proceda acordar la suspensión del permiso o la li-
cencia de conducción y sin perjuicio de la posibili-
dad de interpones los correspondientes recursos.

Si no efectúa alegaciones la iniciación del proce-
dimiento será considerada Propuesta de Resolución,
de conformidad con lo establecido en el art 13.2 del
R.D. 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Procedimiento para el ejercicio
de la Potestad Sancionadora, en relación con el mis-
mo artículo y apartado del R.D. 320/94.

En caso de no haber sido el conductor responsable
de la infracción, se le requiere para que en el plazo
de quince (15) días, contados a partir del siguiente al
de la presente notificación, comunique al órgano ins-
tructor (Negociado de Disciplina Vial) el nombre,
apellidos, D.N.I. y domicilio del conductor, advir-
tiéndole de que en caso de que incumpliere esta obli-
gación en el trámite procedimental oportuno sin cau-
sa justificada, incurrirá como titular o arrendatario
del vehículo, en la responsabilidad prevista en el art.
72.3 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
modificado por Ley 17/2005, de 19 de julio, en fal-
ta muy grave, prevista en el art. 65.5.i del citado Tex-
to legal, y será sancionado pecuniariamente con mul-
ta de 301 a 1.500 euros. En los mismos términos
responderá, el titular del vehículo cuando no sea po-
sible notificar la denuncia al conductor que aquél
identifique por causa imputable a dicho titular.

Las empresas de alquiler sin conductor a corto pla-
zo se les exige el acreditaran el cumplimiento de la
obligación de identificar al conductor responsable de
la infracción mediante la remisión de un duplicado
o copia del contrato de arrendamiento.

Lo que hace público para conocimiento de los de-
nunciados que figuran en el anexo adjunto.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de abril de 2010.

P.D. la Jefa de Servicio, Margarita Alonso López.
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E D I C T O
7352 5413

De conformidad con lo dispuesto en el art. 11.2
del Real Decreto 320/94, de 25 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de Procedimiento San-
cionador en materia de Tráfico, Circulación de Ve-
hículos a Motor y Seguridad Vial, modificado por
Real Decreto 318/2003, de 14 de marzo, en relación
con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se hace pública notificación de las propuestas
de resolución, que al amparo de lo dispuesto en el
art. 79-3° de la Ley de Seguridad Vial y en el art.
13.2 del Reglamento de Procedimiento Sancionador
en materia de Tráfico, el Negociado de Disciplina
Vial, como órgano Instructor de los procedimientos
sancionadores, ha elevado al Ilmo. Sr. Teniente de
Alcalde del Servicio de Seguridad Ciudadana y Vial
para que, en el ejercicio de las competencias dele-
gadas por el Excmo. Sr. Alcalde en Decreto de 27
de junio de 2003, dicte las resoluciones con impo-
sición de sanciones en las cuantías consignadas en
los expedientes incoados como consecuencia de las
denuncias que por infracción a las normas de tráfi-
co se relacionan en el anexo, con expresión de sus
datos más significativos así como últimos domici-
lios conocidos de los denunciados, toda vez que in-
tentada su notificación han sido devueltas por el ser-
vicio de Correos.

Pudiendo proceder del siguiente modo:

A.- Conformidad con la denuncia:

Conforme a lo dispuesto en el art. 67.1 de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, aprobada por R.D. Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, modificada por Ley 19/2001,
de 19 de diciembre, Ley 17/2005, de 19 de julio, y
desarrollada por R.D. 1428/2003, de 21 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de

Circulación, de hallarse conforme con la denuncia,
el importe de la multa fijada podrá hacerse efectivo
por uno de los siguientes medios:

1) Mediante la entrega del importe en metálico en
el Negociado de Disciplina Vial del Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, edif. de Segu-
ridad Ciudadana, Avda. Tres de Mayo, 79, bajo.

2) Por giro postal, dirigido al citado Negociado,
debiendo indicar: Fechas de la denuncia, matrícula
del vehículo y número de expediente.

B.- Disconformidad con la denuncia:

Si no está de acuerdo con la propuesta de resolu-
ción, podrá formular las alegaciones que estime per-
tinentes y proponer las pruebas que considere opor-
tunas en el plazo de diez (10) días hábiles siguientes
al de la presente publicación, conforme a lo dispuesto
en el art. 12.1 del Reglamento de Procedimiento San-
cionador en materia de Tráfico, Circulación de Ve-
hículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por R.D.
320/1994, de 25 de febrero. Advirtiéndole que du-
rante el mismo plazo, directamente o por medio de
representante que reúna los requisitos exigidos en el
art. 32 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrán
examinar los indicados expedientes en el Negocia-
do de Disciplina Vial.

Lo que se hace público para conocimiento de los
sancionados que figuran en el anexo adjunto.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de abril de 2010.

P.d. la Jefa de Servicio, Margarita Alonso López.
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ARONA

Sección de Actividades

A N U N C I O
7353 5402

Expediente nº: 000076/2008-APERCLAS.

Por el Teniente de Alcalde del Área de Urbanismo
y Medio Ambiente con fecha de 25 de febrero de
2010 se ha dictado la siguiente Resolución nº
2010001124. 

“En relación con el expediente instruido a instan-
cia de Benedetta La Porta, representado por sí mis-
ma con NIF/CIF nº ES-X7233552-Y, solicitando Li-
cencia Municipal de Apertura Clasificada para un
establecimiento dedicado a la actividad de cafetería
de una taza, sito en Rb. Dionisio González, 8 P. Ba-
ja, Las Galletas de este término municipal, y:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Que el procedimiento ha sido tramitado
bajo el nº 000076/2008-APERCLAS, habiéndose
aportado por el interesado la documentación pre-
ceptiva para la incoación del procedimiento.

Segundo.- Con fecha de Registro de Entrada en es-
ta Corporación de 22 de julio de 2009 y asiento nº
64387, Benedetta La Porta, presenta instancia en la
que pide expresamente el desistimiento de la solici-
tud de Licencia Municipal de Apertura Clasificada.

Tercero.- Por el Suboficial Jefe de la Policía Local
con fecha 28 de enero de 2010, se emite informe en
el que se hace constar que:

* Su titular es Penélope Gaynor Tucker y el nuevo
expediente es 000112/2009-APERCLAS.

* Su actividad es la de cafetería-pastería.

* El local está abierto al público.

Cuarto.- Con fecha 12 de febrero de 2010, por la
Jefa de la Sección se emite propuesta de Resolución
en virtud de la cual se acepta la petición de desisti-
miento.

Fundamentos de derecho.

Primero.- El desistimiento es una de las causas de
finalización del procedimiento, según lo establecido
en el artículo 87.1 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero
y por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medi-
das para la Modernización del Gobierno Local, - en
adelante LRPAC, ̈  Ponen fin al procedimiento la re-
solución, el desistimiento, la renuncia al derecho en

que se funde la solicitud cuando tal renuncia no es-
té prohibida por el Ordenamiento Jurídico, y la de-
claración de caducidad. ¨.

Segundo.- Según el artículo 90 de la LRJPAC ¨ 1.
Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuan-
do ello no esté prohibido por el Ordenamiento Jurí-
dico, renunciar a sus derechos.

2. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado
por dos o más interesados, el desistimiento o la re-
nuncia sólo afectará a aquéllos que la hubiesen for-
mulado. ¨

Tercero.- En cuanto a los medios y efectos del de-
sistimiento, el artículo 91 dice literalmente: ̈  1. Tan-
to el desistimiento como la renuncia podrán hacerse
por cualquier medio que permita su constancia.

2. La Administración aceptará de plano el desisti-
miento o la renuncia, y declarará concluso el proce-
dimiento salvo que, habiéndose personado en el mis-
mo terceros interesados, instasen éstos su continuación
en el plazo de diez días desde que fueron notificados
del desistimiento. 

Cuarto.- Según establece el articulo 42 de la LRJ-
PAC ¨La Administración está obligada a dictar reso-
lución expresa en todos los procedimientos, y en los
casos de prescripción, renuncia del derecho, caduci-
dad del procedimiento o desistimiento de la solici-
tud, la resolución consistirá en la declaración de la
circunstancia que concurra. ¨

Quinto.- Que los actos administrativos que pongan
fin a la vía administrativa podrán ser recurridos po-
testativamente en reposición ante el mismo órgano
que los hubiera dictado o ser impugnados directa-
mente ante el orden jurisdiccional contencioso-ad-
ministrativo (art. 116.1 LRJPAC y art. 46.1 y 4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, regulador de la Juris-
dicción Contencioso Administrativo-LJCA).

En tal sentido ponen fin a la vía administrativa las
resoluciones de los órganos administrativos que ca-
rezcan de superior jerárquico (art. 109 c) LRJPAC y
art. 52.2 a) LBRL) L.R.J.-P.A.C.).

Sexto.- Que corresponde a los Alcaldes resolver so-
bre las licencias para el ejercicio de actividades clasi-
ficadas en los casos y según el procedimiento previs-
to en esta ley, de conformidad con lo establecido en el
artículo 5 de la LEPAC; art. 21.1 q) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, modificada parcialmente por la Ley
11/1999, de 21 de abril y la Ley 57/2003, de 16 de di-
ciembre, de medidas para la modernización del Go-
bierno Local -LBRL- y artículo 8 de la Ordenanza Re-
guladora de la Concesión de Licencias de Apertura del
Ayuntamiento de Arona (B.O.P. nº 78, de 28 de junio
de 1999). Que la competencia está delegada en virtud
del Decreto 156/07 en el Teniente de Alcalde del Área
de Urbanismo y Medio Ambiente.
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Teniendo conocimiento del informe de la Jefa de
la Sección de Actividades con fecha 12 de febrero de
2010, el Sr. Teniente de Alcalde del Área de Urba-
nismo y Medio Ambiente y en uso de las atribucio-
nes que me confiere el Decreto 156/2007, resuelvo:

1º.- Aceptar la petición de desistimiento formula-
da por Benedetta La Porta, respecto de su solicitud
de licencia municipal para un establecimiento dedi-
cado a la actividad de cafetería de una taza, sito en
Rb. Dionisio González, 8 P. Baja, Las Galletas de es-
te término municipal.

2º.- Ordenar el archivo de dicho expediente nº
000076/2008-APERCLAS.

3º.- Comunicar a la Sección de Rentas y a la Sec-
ción del Área de Policía Local y Multas de Tráfico
por si el establecimiento se hallara abierto al públi-
co.

4º.- Dar cuenta al Excmo. Cabildo Insular de Te-
nerife, según lo establecido en el artículo 16 de la
LEPAC.

5º.- Notificar la Resolución que se adopte al inte-
resado, con la expresión de los recursos que proce-
dan, órgano ante el que hubieran de presentarse y pla-
zo para interponerlos, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que esti-
me procedente.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, para que sirva de notificación en forma a Bene-
detta La Porta, haciéndole saber que la Resolución núm.
201001124. de fecha 25 de febrero de 2010, agota la
vía administrativa, debiendo significarle que contra el
presente acto, que es definitivo en vía administrativa,
podrá interponer Recurso Contencioso-administrativo
en el plazo de 2 meses contados a partir del día siguiente
de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. No
obstante, podrá interponer Recurso potestativo de Re-
posición, en el plazo de 1 mes contado a partir del día
siguiente de su notificación, ante el órgano que dictó
el acto de conformidad con lo previsto en el artículo
116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifica la
Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
la Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro que estime procedente.

En Arona, a 15 de abril de 2010.

El Concejal Delegado del Área de Urbanismo y
Medio Ambiente, p.d. Res. nº 156/07, Antonio Sosa
Carballo.

Sección de Atención Ciudadana

A N U N C I O
7354 5388

Expediente nº: 001016/2009-BECAS.

En relación con la solicitud presentada por Yaiza
Colli Vignarelli Clemente, representado por sí mis-
ma, con D.N.I./C.I.F. nº ES-045896065-W, con fe-
cha 8 de octubre de 2009, solicitando Concesión de
Ayudas al Estudio para Universidad 2009/2010, ha-
biéndole correspondido el expediente número
001016/2009-BECAS, y de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (L.R.J.-P.A.C.), deberá presentar en el
Registro General de esta Corporación o mediante al-
guno de los sistemas previstos en el artículo 38.4 de
la citada ley y dentro del plazo de 10 días siguientes
a la recepción de esta notificación, los documentos
siguientes:

* Fotocopia compulsada del abono tasas universi-
taria 2009/2010.

* Modelo 020 de autorización para recabar datos a
la Agencia Tributaria (**) o en caso de no autorizar
a esta Administración a obtener información sobre
alguno de los miembros de la unidad familiar, éste
deberá presentar fotocopia compulsada de la decla-
ración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas correspondiente al ejercicio 2008. (*)

Asimismo se le comunica que transcurrido el pla-
zo concedido sin haber adjuntado la documentación
requerida y que resulta necesaria para la tramitación
del procedimiento, se le tendrá por desistido de su
petición, y se ordenará el archivo de las actuaciones,
previa resolución expresa conforme a lo dispuesto en
el artículo 42 de la citada Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, según redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, todo ello sin perjuicio que con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 42.5.a) del texto legal ci-
tado el plazo máximo legal para resolver el procedi-
miento queda suspendido por el tiempo que medie
entre la notificación de este requerimiento y su efec-
tivo cumplimiento.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a
Yaiza Colli Vignarelli Clemente.

En Arona, a 12 de abril de 2010.

El Teniente de Alcalde (Decreto nº 156/2007), An-
tonio Miguel García Marichal.
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A N U N C I O
7355 5389

Expte. 182/10-CAT901.

Visto escrito presentado en este Ayuntamiento por
Dembo Trawally, con NIF/CIF nº ES-X1456792-H,
en fecha 25 de febrero de 2010 y Registro de Entra-
da nº 2010016872, referido a 901-Alteración catas-
tral por cambio de titular, sito en Cr. TF-66 Guaza-
Las Galletas, 71 Esc. 1 01 Pta. 04, Guaza de este
término municipal.

Esta Alcaldía, en el ejercicio de las funciones de-
rivadas del Convenio de Colaboración Catastral de
fecha 9 de marzo de 2006 (B.O.E. nº 80, de 4 de abril
de 2006), ha procedido al examen de la documenta-
ción que se acompaña a dicha declaración, exigida
por la Orden de 10 de febrero de 1999 del Ministe-
rio de Economía y Hacienda (B.O.E. 19 de febrero
de 1999, nº 43), habiéndose observado que no ha si-
do aportada la siguiente documentación:

* Fotocopia del DNI del presentador.

* Certificación catastral o documento expedido por
la Gerencia Territorial de Catastro en el que conste
la referencia catastral o fotocopia del último recibo
justificante del pago del Impuesto sobre Bienes In-
muebles.

* Fotocopia del D.N.I. del titular del bien.

En consecuencia, se le requiere para que en el pla-
zo de 10 días hábiles, a partir del día siguiente a la
recepción de este requerimiento, presente la docu-
mentación anteriormente relacionada.

Se le informa de que, sin perjuicio de la infracción
que pudiera haber cometido por presentación in-
completa de la citada declaración, la falta de aten-
ción a este requerimiento constituye a su vez una in-
fracción tributaria, tipificada en el artículo 70.e) del
R.D.L. 1/2004, de 5 de marzo, bajo la denominación
de “resistencia, excusa o negativa a las actuaciones
de la Administración Catastral, ya sea en fase de ges-
tión o de inspección y sancionada con multa de 60 a
6.000 euros”.

He de informarle, así mismo, que en caso de que
el presente requerimiento no sea atendido en plazo,
esta Alcaldía, por virtud del convenio señalado pro-
cederá a cumplir con la obligación de remitir a la Ge-
rencia del Catastro de Santa Cruz de Tenerife el pre-
sente requerimiento a los efectos consiguientes.

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-
tuado en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, para que sirva de notificación en forma a
Dembo Trawally.

Arona, a 12 de abril de 2010.

El Teniente de Alcalde (Decreto nº 156/2007), An-
tonio Miguel García Marichal.

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

O.A. Gerencia Municipal de Urbanismo

Servicio de Disciplina

A N U N C I O
7356 5381

Por la presente, y en cumplimiento de lo dispues-
to en la Resolución número 1334/2010, de fecha 8
de abril, y a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, y no habién-
dose podido notificar al interesado, don Ramón Cha-
cón Godas, se hace pública el la Resolución 754/2010
de 9 de marzo, recaída en el expediente de Discipli-
na Urbanística nº 69/09, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

“Visto el expediente de Disciplina nº 69/2009, ini-
ciado por informe técnico municipal relativo al mal
estado del inmueble sito en la calle La Sota, nº 02,
San Cristóbal de La Laguna, cuyo titular resulta ser
don Ramón Chacón Godas, con DNI 1684493-L, con
domicilio a efecto de notificaciones en la calle Ca-
tedral, nº 03, San Cristóbal de La Laguna, y tenien-
do en cuenta los siguientes:

Antecedentes de hecho.

Primero.- Mediante Resolución del Consejero-Di-
rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo nº
59/2009, de fecha 14 de enero de 2009, se inicia ex-
pediente de orden de ejecución contra don Ramón
Chacón Godas, con DNI 1684493-L, con domicilio
a efecto de notificaciones en la calle Catedral, nº 03,
San Cristóbal de La Laguna, como propietario del
inmueble sito en calle La Sota, nº 02, San Cristóbal
de La Laguna, para que proceda a realizar los traba-
jos descritos en el Informe Técnico obrante en el ex-
pediente, que son los siguientes:

• Reparación de los volados, balconada y la base
del muro de cerramiento, mediante el recalce del mis-
mo y su acabado mediante revestimiento o chapado.
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• El plazo para la realización de los trabajos será
de 30 días.

Segundo.- Asimismo, mediante Resolución del Con-
sejero-Director de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo nº 789/2009, de fecha 09 de marzo de 2009,
se ordena a don Ramón Chacón Godas, con DNI
1684493-L, con domicilio a efecto de notificaciones
en la calle Catedral, nº 03, San Cristóbal de La La-
guna, como propietario del inmueble sito en calle La
Sota, nº 02, San Cristóbal de La Laguna, que proce-
da a realizar los trabajos descritos en el Informe Téc-
nico obrante en el expediente, descritos en el ante-
rior antecedente, aclarándole que una vez realizados
dichos trabajos, deberá acreditarlo mediante comu-
nicación a esta Administración de dicha circunstan-
cia, para su comprobación por los técnicos munici-
pales.

Asimismo se apercibe a la interesada que si in-
cumple lo ordenado en el plazo concedido, se pro-
cederá a acordar la ejecución forzosa del acto, sien-
do a costa del interesado los gastos, daños y perjuicios
que se deriven de la misma, sin perjuicio de las mul-
tas coercitivas que se puedan acordar, conforme a lo
establecido en el artículo 157 del Decreto Legislati-
vo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y la Ley de Espacios Naturales de
Canarias y en el art. 99 de la Ley 30/1992, de 26 no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero;
así como cualquier otra medida de disciplina urba-
nística que se estime procedente. La citada Resolu-
ción fue notificada al interesado en fecha 18 de mar-
zo de 2010.

Tercero.- Obra en el expediente Informe de Ins-
pección urbanística emitido por los inspectores de la
Gerencia Municipal de Urbanismo de fecha 04 de fe-
brero de 2010, en el que se pone de manifiesto lo si-
guiente:

El Inspector Urbanístico que suscribe, en relación
al expediente 0069/09 informa:

Que siendo las 10,14 horas del día 04 de enero de
2009, el Inspector Urbanístico que suscribe, se per-
sona en la calle Calvo Sotelo nº 75 del término mu-
nicipal de La Laguna, con el objeto de comprobar si
se ha dado cumplimiento a la Orden de Ejecución
impuesta en la Resolución 0059/09 de fecha 14 de
enero de 2009 que ordenaba “Reparación de vola-
dos, balconada y la base del muro de cerramiento,
mediante el recalce del mismo y su acabado mediante
revestimiento o chapado.”

En el momento de la visita la obra se encontraba:

• Sin ejecutar

Cuarto.- Asimismo obra en el expediente Informe
Técnico Municipal de fecha 25 de febrero de 2010,
cuyo contenido literal es el siguiente:

Las obras a realizar se valoran económicamente en
la cantidad de 1.906,01 euros. La valoración se rea-
liza mediante el empleo de la Base de Datos Ciec-
06, tal y como se detalla:

5 m2 picado de cubierta de teja a 6,84 euros/m2:
34,20 euros.

5 m2 cubierta de teja a 27,67 euros/m2: 138,35 eu-
ros.

20 ml x 0,5 h x 0,2 e hormigón en masa a 121,98
euros/m2: 243,96 euros.

20 ml x 0,5 chapado piedra a 74,06 euros/m2: 740,60
euros.

5 ml barandilla de madera a 149,78 euros/ml: 748,90
euros.

Total: 1.906,01 euros.

Fundamentos de derecho.

Primero.- El artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, dispone que cuando así lo determinen las le-
yes, y en la forma y cuantía que éstas determinen, las
Administraciones Públicas pueden, para la ejecución
de determinados actos, imponer multas coercitivas,
reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes
para cumplir lo ordenado, en los supuestos previstos
en dicho artículo.

Segundo.- El art. 157.3.b) del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, establece que el incumplimiento injustificado
de las órdenes de ejecución habilitará a la Adminis-
tración actuante para adoptar la imposición de hasta
diez multas coercitivas con periodicidad mínima men-
sual y por valor máximo cada una de ellas, del diez
por ciento del coste estimado de las obras ordenadas.
El importe de las multas coercitivas impuestas que-
dará afectado a la cobertura de los gastos que gene-
re efectivamente la ejecución subsidiaria de la orden
incumplida, sin perjuicio de la repercusión del cos-
te de las obras en el incumplidor.

En el presente caso, la valoración económica de los
trabajos a ejecutar asciende a la cantidad de 1.906,01
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euros (mil novecientos seis euros con un céntimo),
según la valoración practicada por el Técnico Muni-
cipal, no obstante, el importe de la multa coercitiva,
que será el correspondiente al 10% del coste estima-
do de las obras ordenadas, asciende a la cantidad de
190,60 euros (ciento noventa euros con sesenta cén-
timos).

Tercero.- Conforme establece el artículo 4 de los
Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo
del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La La-
guna, aprobados en virtud de acuerdo plenario de 10
de noviembre de 2005, corresponden a este Orga-
nismo las competencias en materia de disciplina ur-
banística, correspondiéndole a su Consejero Direc-
tor el ejercicio de la adopción de medidas para la
conservación de las edificaciones, ordenes de ejecu-
ción y, en general, las relativas a materia de disci-
plina urbanística, según dispone el artículo 11.1 de
los citados Estatutos.

De conformidad con todo lo expuesto y según lo
establecido en el artículo 4.1 de los Estatutos de es-
te Organismo Autónomo Gerencia Municipal de Ur-
banismo, resuelvo:

Primero.- Imponer a don Ramón Chacón Godas,
con DNI 1684493-L, con domicilio a efecto de no-
tificaciones en la calle Catedral, nº 03, San Cristóbal
de La Laguna, como propietario del inmueble sito en
la calle La Sota, nº 02, San Cristóbal de La Laguna,
una primera multa coercitiva por importe de 190,60
euros (ciento noventa euros con sesenta céntimos),
correspondiente al 10% del valor del coste de los tra-
bajos descritos en los antecedentes de esta Resolu-
ción, la cual será reiterada en el plazo de un mes si
no procede a la ejecución de lo ordenado.

Segundo.- Notificar la presente resolución al inte-
resado y dar traslado de la misma al Servicio de Ges-
tión Financiera, Presupuestaria y Tesorería y al Ser-
vicio de Control Interno y Fiscalización, cuando se
reciba la notificación de la presente al interesado.

Forma y plazo para el ingreso voluntario en la Te-
sorería:

1.- Si la presente es notificada entre los días uno y
15 de cada mes, desde la fecha de la recepción de la
notificación hasta el día veinte del mes posterior o,
si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente.

2.- Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día cinco del
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, has-
ta el inmediato hábil siguiente.

La deuda no satisfecha en los plazos señalados an-
teriormente, supondrá el inicio del período ejecuti-
vo y determinará la exigencia de los intereses de de-
mora y de los recargos del período ejecutivo en los
términos de los arts. 26 y 28 de esta Ley, y en su ca-
so, de las costas del procedimiento de apremio. (art.
62.2., art. 161.1.a) y art. 161.4 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria).

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante el órgano que lo dictó en el
plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente de su
notificación o recurso contencioso-administrativo an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife que proceda, en el plazo de
2 meses a contar desde el día siguiente de su notifi-
cación; así mismo, en lo relativo al importe econó-
mico sólo podrá interponerse el recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente al de su notificación (art. 14.2 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo). Si la sanción es objeto recurso de re-
posición de acuerdo con el apartado anterior, sus-
penderá el cobro de la citada sanción en hasta tanto
se resuelva de forma expresa el citado recuso sin ne-
cesidad de presentar garantía, de acuerdo con lo pre-
visto el art. 14.2i) TRLHL, art. 212.3 de la Ley 58/2003,
de la Ley General Tributaria y art. 25.1.c) del Re-
glamento general de desarrollo de la Ley 58/2003,
General Tributaria, en materia de revisión en vía ad-
ministrativa.”

La Laguna, a 7 de abril de 2010.

La Consejera Directora, Aymara Calero Tavío.

A N U N C I O
7357 5382

Por la presente, y en cumplimiento de lo dispues-
to en la Resolución número 1389/2010, de fecha 08
de abril, y a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, y no habién-
dose podido notificar al interesado, Himalor S.L., se
hace pública el la Resolución 486/2010, de 23 de fe-
brero, recaída en el expediente de Disciplina Urba-
nística nº 1905/2009, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Visto el expediente de Disciplina Urbanística nº
1905/2009, iniciado por informe técnico municipal
relativo a inmueble ubicado en camino La Villa, nº
230, San Cristóbal de La Laguna, cuyo titular resul-
ta ser Himalor, S.L., con CIF B-38102331, y tenien-
do en cuenta los siguientes:
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Antecedentes de hecho.

Primero.- Mediante Resolución del Consejero-Di-
rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo nº
1474/2009, de fecha 29 de abril de 2009, se ordena
a la mercantil denominada Himalor, S.L., con CIF
B-38102331, con domicilio a efecto de notificacio-
nes en la Avenida Venezuela, nº 3-H (Edif. Violeta),
CP 38007, Santa Cruz de Tenerife, en calidad de pro-
pietaria del inmueble ubicado en camino La Villa, nº
230, San Cristóbal de La Laguna, que proceda de for-
ma urgente en el plazo de dos días, a realizar los tra-
bajos descritos en el Informe Técnico obrante en el
expediente, que son los siguientes:

* Tapiado de los huecos de las fachadas.

* El plazo para la realización de los trabajos será
de 05 días. 

Asimismo se le apercibe que si incumple lo orde-
nado en el plazo concedido, se procederá a acordar
la ejecución forzosa del acto, siendo a costa del in-
teresado los gastos, daños y perjuicios que se deri-
ven de la misma, sin perjuicio de las multas coerci-
tivas que se puedan acordar, conforme a lo establecido
en el artículo 157 del Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley de Ordenación del Territorio de Cana-
rias y la Ley de Espacios Naturales de Canarias y en
el art. 99 de la Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Segundo.- Tras varios intentos de practicar la re-
ferida resolución al interesado, la misma resulta im-
posible de realizar por medio del servicio de corre-
os, por lo que mediante Resolución del
Consejero-Director de la Gerencia Municipal de Ur-
banismo nº 2203/2009, de fecha 16 de junio de 2009,
se ordena la publicación del correspondiente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, remitiendo
el anuncio a la Sección de Régimen Interior de este
Excmo. Ayuntamiento, así como al Área de Registro
General, Documentación e Información de esta Ge-
rencia Municipal de Urbanismo, publicándose en el
Boletín Oficial de la Provincia número 132, de fecha
10 de julio de 2009 y en el Tablón de Anuncios de la
Gerencia Municipal de Urbanismo desde el 24 de ju-
nio de 2009 al 24 de julio de 2009, en el Tablón de
edictos de Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife desde el 02 de julio de 2009 al 18 de julio
de 2009.

Tercero.- Asimismo, mediante Resolución del Con-
sejero-Director de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo nº 4224/2009, de fecha 11 de noviembre de
2009, se impone a la mercantil denominada Hima-
lor, S.L., con CIF B-38102331, en calidad de titular
del inmueble sito en camino La Villa, nº 230, San

Cristóbal de La Laguna, una primera multa coerciti-
va por importe de 79,08 euros (setenta y nueve eu-
ros con ocho céntimos), correspondiente al 10% del
valor del coste de los trabajos descritos en anterior
antecedente, la cual será reiterada en el plazo de un
mes si no procede a la ejecución de lo ordenado.

Tras varios intentos de practicar la referida resolu-
ción al interesado, la misma resulta imposible de rea-
lizar por medio del servicio de correos, por lo que
mediante Resolución del Consejero-Director de la
Gerencia Municipal de Urbanismo nº 4575/2009, de
fecha 04 de diciembre de 2009, se ordena la publi-
cación del referido anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, el cual se anuncia en el Boletín nº 254,
de fecha martes 29 de diciembre de 2009 y en el ta-
blón de anuncios de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo desde el día 11 de diciembre de 2009 hasta el
11 de enero de 2010, y en el tablón de anuncios del
Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Lagu-
na desde el 17 de diciembre de 2009 hasta el 19 de
enero de 2010.

Cuarto.- Obra en el expediente Informe de inspec-
ción urbanística emitido por parte de los Inspectores
del Servicio de Disciplina Urbanística de fecha 09
de febrero de 2010, en el que se pone de manifiesto
lo siguiente:

Que siendo las 11:00 horas del día 9 de febrero de
2010, el Inspector Urbanístico que suscribe, se per-
sona en el Camino de la Villa, nº 230 del término Mu-
nicipal de La Laguna, con el objeto de comprobar si
se ha dado cumplimiento a la Orden de Ejecución
impuesta en la Resolución1474/2009 de fecha 29 de
abril de 2009 que ordenaba “Tapiado de huecos de
la fachada”.

En el momento de la visita la obra se encontraba:
sin ejecutar

Fundamentos de derecho.

Primero.- El artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, dispone que cuando así lo determinen las le-
yes, y en la forma y cuantía que éstas determinen, las
Administraciones Públicas pueden, para la ejecución
de determinados actos, imponer multas coercitivas,
reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes
para cumplir lo ordenado, en los supuestos previstos
en dicho artículo.

Segundo.- El art. 157.3.b) del Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
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torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, establece que el incumplimiento injustificado
de las órdenes de ejecución habilitará a la Adminis-
tración actuante para adoptar la imposición de hasta
diez multas coercitivas con periodicidad mínima men-
sual y por valor máximo cada una de ellas, del diez
por ciento del coste estimado de las obras ordenadas.
El importe de las multas coercitivas impuestas que-
dará afectado a la cobertura de los gastos que gene-
re efectivamente la ejecución subsidiaria de la orden
incumplida, sin perjuicio de la repercusión del cos-
te de las obras en el incumplidor.

En el presente caso, la valoración económica de los
trabajos a ejecutar asciende a la cantidad de 790,89
euros (setecientos noventa euros con ochenta y nue-
ve céntimos), según la valoración practicada por el
Técnico Municipal, no obstante, el importe de la mul-
ta coercitiva, que será el correspondiente al 10% del
coste estimado de las obras ordenadas, asciende a la
cantidad de 79,08 euros (setenta y nueve euros con
ocho céntimos).

Tercero.- Conforme establece el artículo 4 de los
Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo
del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La La-
guna, aprobados en virtud de acuerdo plenario de 10
de noviembre de 2005, corresponden a este Orga-
nismo las competencias en materia de disciplina ur-
banística, correspondiéndole a su Consejero Direc-
tor el ejercicio de la adopción de medidas para la
conservación de las edificaciones, ordenes de ejecu-
ción y, en general, las relativas a materia de disci-
plina urbanística, según dispone el artículo 11.1 de
los citados Estatutos.

De conformidad con todo lo expuesto y según lo
establecido en el artículo 4.1 de los Estatutos de es-
te Organismo Autónomo Gerencia Municipal de Ur-
banismo, resuelvo:

Primero.- Imponer a la mercantil denominada Hi-
malor, S.L., con CIF B-38102331, en calidad de ti-
tular del inmueble sito en camino La Villa, nº 230,
San Cristóbal de La Laguna, una segunda multa co-
ercitiva por importe de 79,08 euros (setenta y nueve
euros con ocho céntimos), correspondiente al 10%
del valor del coste de los trabajos descritos en ante-
rior antecedente, la cual será reiterada en el plazo de
un mes si no procede a la ejecución de lo ordenado.

Segundo.- Notificar la presente resolución al inte-
resado y dar traslado de la misma al Servicio de Ges-
tión Financiera, Presupuestaria y Tesorería y al Ser-
vicio de Control Interno y Fiscalización, cuando se
reciba la notificación de la presente al interesado.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potesta-

tivo de reposición ante el órgano que lo dictó en el
plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente de su
notificación o recurso contencioso-administrativo an-
te el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife que proceda, en el plazo de
2 meses a contar desde el día siguiente de su notifi-
cación; así mismo, en lo relativo al importe econó-
mico sólo podrá interponerse el recurso de reposi-
ción en el plazo de 1 mes contado desde el día siguiente
al de su notificación (art. 14.2 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo). Si la sanción es objeto recurso de reposición
de acuerdo con el apartado anterior, suspenderá el
cobro de la citada sanción en hasta tanto se resuelva
de forma expresa el citado recuso sin necesidad de
presentar garantía, de acuerdo con lo previsto el art.
14.2i) TRLHL, art. 212.3 de la Ley 58/2003, de la
Ley General Tributaria y art. 25.1.c) del Reglamen-
to general de desarrollo de la Ley 58/2003, General
Tributaria, en materia de revisión en vía administra-
tiva.”.

Forma y plazo para el ingreso voluntario en la Te-
sorería:

1.- Si la presente es notificada entre los días uno y
quince de cada mes, desde la fecha de notificación
hasta el día veinte del mes posterior o, si éste no fue-
ra hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.- La notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días dieciséis y último de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día cin-
co del segundo mes posterior o, si éste no fuera há-
bil, hasta el inmediato hábil siguiente.

La deuda no satisfecha en los plazos señalados an-
teriormente, supondrá el inicio del período ejecuti-
vo y determinará la exigencia de los intereses de de-
mora y de los recargos del período ejecutivo en los
términos de los arts. 26 y 28 de esta Ley, y en su ca-
so, de las costas del procedimiento de apremio (art.
62.2., art. 161.1.a) y art.161,4 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria).”.

La Laguna, a 08 de abril de 2010.

La Consejera Directora, Aymara Calero Tavío.

Servicio de Licencias

A N U N C I O
7358 5383

Por el presente y para general conocimiento, se ha-
ce constar que en esta Administración se ha solicita-
do licencia para llevar a cabo las siguientes instala-
ciones de actividad clasificada:
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- Expediente administrativo número 835/10, pro-
movido por Negrarep, S.L., en el que se insta la con-
cesión de Licencia de Instalación de Actividad Cla-
sificada para ejercer la actividad de restauración
(arepera), en un local sito en el C.C. Alcampo, Lo-
cal 55, La Laguna.

- Expediente administrativo número 330/10, pro-
movido por D. Juan José Meléndez de Felipe, en el
que se insta la concesión de Licencia de Instalación
de Actividad Clasificada para ejercer la actividad de
confitería al menor y venta de perros calientes, en un
local sito en la Ctra. Gral. del Norte, Km. 14,5, edi-
ficio Rivegón, Local B, Guamasa, La Laguna.

- Expediente administrativo número 6268/09, pro-
movido por Desguaces Tenerife, S.A., en el que se
insta la concesión de Licencia de Instalación de Ac-
tividad Clasificada para ejercer la actividad de cen-
tro de tratamiento de vehículos, en un local sito en
la calle Oxígeno, nº 10, Nave 5, Geneto, La Laguna.

Por ello, según Orden dictada al efecto por la Sra.
Consejera Directora de la Gerencia Municipal de Ur-
banismo el día 13 de abril de 2010, a fin de dar cum-
plimiento a lo dispuesto en el apartado a) del artícu-
lo 16 de la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen
Jurídico de los Espectáculos Públicos y Actividades
Clasificadas, se abre período de información públi-
ca general por término de veinte (20) días, contados
a partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende instalar, pue-
dan hacer las observaciones que estimen pertinentes
en el Registro de Entrada de la Gerencia Municipal
de Urbanismo. Los expedientes de referencia, para
su examen, se encuentran en el Servicio de Licen-
cias de la Gerencia, sita en la calle Bencomo, nº 16,
desde las 9:00 horas hasta las 13:30 horas, de lunes
a viernes.

San Cristóbal de La Laguna, a 13 de abril de 2010.

La Consejera Directora, Aymara Calero Tavío.

A N U N C I O
7359 5384

Ante la imposibilidad de practicar la notificación,
y en cumplimiento de lo previsto en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica a D. Car-
los Dieter Broock Hernández, en relación con el
expediente 5.049/08, de solicitud de licencia de aper-
tura de actividad inocua, el oficio de requerimiento
de documentación dictado en dicho procedimiento
el día 24 de octubre de 2008, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“Vista su solicitud, formulada mediante escrito re-
gistrado de entrada en este Organismo el día 22 de
septiembre de 2008, de licencia de apertura de acti-
vidad inocua para desarrollar la actividad de “locu-
torio” en un local situado en la Calle Rosa de Cale-
ya, nº 2 en Taco, dentro del término municipal de San
Cristóbal de La Laguna; se pone en su conocimien-
to que los Técnicos del Servicio de Licencias de es-
te Organismo han emitido el correspondiente infor-
me al respecto, en el que se señala que, para poder
continuar con la tramitación de su solicitud, se de-
berá aportar la siguiente documentación:

1. Certificado Técnico según modelo normalizado,
especificando el cumplimiento de la normativa en él
señalada, ya que el certificado técnico presentado no
acredita el cumplimiento de la totalidad de la nor-
mativa vigente.

2. Acreditación de la situación de legalidad del in-
mueble donde se va a desarrollar la actividad (Li-
cencia de 1ª ocupación del local o, en su defecto, fo-
tocopia de escritura del inmueble cuyo asiento registral
tenga una antigüedad mínima de 4 años o certifica-
do de prescripción urbanística; en cuyo caso se de-
berá aportar, además, Certificación de técnico com-
petente, debidamente visada por el Colegio Oficial
correspondiente, acreditativa de la seguridad estruc-
tural de la edificación para el uso al que se va a des-
tinar).

En consecuencia, y en aplicación de lo dispuesto
en los arts. 76 y 92 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común; se le requiere para que, en
el plazo de diez (10) días, a contar a partir del día si-
guiente en que tenga lugar la notificación, aporte la
documentación señala anteriormente; advirtiéndole
que, si por causa que le sea imputable, se paraliza el
procedimiento, transcurridos tres meses, se produci-
rá su caducidad; y que, consumido este plazo sin que
se realicen las actividades necesarias para reanudar
la tramitación, la Administración acordará el archi-
vo de las actuaciones.”

San Cristóbal de La Laguna, a 08 de abril de 2010.

La Consejera Directora, Aymara Calero Tavío.

A N U N C I O
7360 5385

Por el presente y para general conocimiento, se ha-
ce constar que en esta Administración se ha solicita-
do licencia para llevar a cabo las siguiente instala-
ción de actividad clasificada:

Expediente administrativo número 1164/10, pro-
movido por la entidad MM42 Ramarca Distribucio-
nes, S.L., en el que se insta la concesión de Licencia
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de Instalación de Actividad Clasificada para ejercer
la actividad de “bar-café”, en un local sito en Cami-
no Santa Rosa de Lima nº 56, Guamasa, La Laguna.

Por ello, según Orden dictada al efecto por la Se-
ñora Consejera Directora de la Gerencia Municipal
de Urbanismo el día 6 de abril de 2010 , a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el apartado a) del ar-
tículo 16 de la Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régi-
men Jurídico de los Espectáculos Públicos y Activi-
dades Clasificadas, se abre período de información
pública general por término de veinte (20) días, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia para que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende insta-
lar, puedan hacer las observaciones que estimen per-
tinentes en el Registro de Entrada de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo. El expediente de referencia,
para su examen, se encuentra en el Servicio de Li-
cencias de la Gerencia, sita en la calle Bencomo nº
16, desde las 9:00 horas hasta las 13:30 horas, de lu-
nes a viernes.

San Cristóbal de La Laguna, a 7 de abril de 2010.

La Consejera Directora, Aymara Calero Tavío.

Servicio de Gestión del Casco Histórico

A N U N C I O
7361 5386

Por el presente y para general conocimiento, se ha-
ce constar que en esta Administración se ha solicita-
do licencia para llevar a cabo la instalación de acti-
vidad clasificada por:

Stefano’s La Laguna, S.L.U., solicitando licencia
municipal para la instalación y puesta en funciona-
miento de un “restaurante”, en Marqués de Celada,
n° 43 (Expte. nº 1169/10).

Por ello, para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el apartado a) del artículo 16 de la Ley 1/1998, de 8
de enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos
Públicos y Actividades Clasificadas, según Resolu-
ción dictada al efecto por la señora Consejera Di-
rectora de la Gerencia Municipal de Urbanismo en
el día de la fecha, se abre período de información pú-
blica por término de 20 días, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quie-
nes se consideren afectados de algún modo por las
actividades que se pretendan instalar, puedan hacer
las observaciones que estimen pertinentes en el Re-
gistro de Entrada de la Gerencia Municipal de Ur-

banismo. El expediente de referencia, para su exa-
men, se encuentran en la citada Gerencia, Servicio
de Gestión del Casco Histórico, sito en la Plaza de
la Junta Suprema, número 15, desde las 9:00 horas
hasta las 13:30 horas, de lunes a viernes.

La Laguna, a 31 de marzo de 2010.

La Consejera Directora, Aymara Calero-Tavío.

A N U N C I O
7362 5387

Visto el expediente núm. 2007-005454 incoado
frente a don Juan Carlos Rodríguez Álvarez, a fin de
acreditar el estado de conservación de la edificación
catalogada sita en calle San Agustín, 24, en aplica-
ción de lo dispuesto por el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y de
conformidad con lo dispuesto en la Resolución núm.
1257/10 de fecha 31 de marzo de 2010 de la Sra. Con-
sejera Directora de esta Gerencia Municipal de Ur-
banismo, se hace público el presente requerimiento:

“El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de
Urbanismo en sesión ordinaria del 21 de diciembre
de 2009 adoptó, entre otros, el acuerdo de aprobar
definitivamente la Ordenanza Local de Inspección
Técnica de la Edificación, procediéndose a su publi-
cación en el B.O.P. del 22 de enero de 2010.

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria Única de la referida Ordenanza, los preceptos
de la misma serán aplicables a los edificios en fun-
ción de su fecha de construcción y de su nivel de pro-
tección, debiendo someterse a la primera inspección,
entre otros supuestos, aquellos edificios incluidos en
los catálogos de protección así como aquellos que se
encuentren en el perímetro del Conjunto Histórico
una vez entre en vigor la referida Ordenanza.

En este sentido, y constando a esta Administración
que Ud. resulta titular de la edificación sita en calle
San Agustín, 24 esquina Tabares de Cala, y constan-
do igualmente que la fecha de construcción de la mis-
ma es anterior a 1940, resulta obligado a presentar el
correspondiente Certificado de Inspección Técnica
a fin de acreditar el deber de conservación impuesto
en la vigente normativa urbanística.

Asimismo, y considerando que la misma se en-
cuentra incluida en el catálogo de edificaciones pro-
tegidas conforme a la normativa de protección del
patrimonio histórico - artístico, de acuerdo con el vi-
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gente Plan Especial de Protección del Conjunto His-
tórico de San Cristóbal de La Laguna (nivel Am-
biental 1, manzana nº 57, parcela nº 15), y de con-
formidad con la obligación establecida en el art. 154
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del
Territorio de Canarias y Espacios Naturales de Ca-
narias, se dictó Resolución por el Sr. Consejero Di-
rector de esta Gerencia Municipal de Urbanismo de
fecha 21 de febrero de 2008 (Expte. núm. 2007-
005454) por la que se le ordenó para que en el plazo
de 2 meses presentara informe técnico acreditativo
del estado de conservación del referido inmueble,
constando notificada con fecha 14 de mayo de 2008,
según anuncio insertado en el B.O.P. núm. 96 a la
vista de que las notificaciones por correo certificado
resultaron infructuosas por ausencia del destinatario,
sin que hasta la fecha se haya procedido de confor-
midad con lo requerido.

Por todo ello, y de acuerdo con lo dispuesto por el
artículo 7.1 de la vigente Ordenanza Local de Ins-
pección Técnica de la Edificación, se le requiere pa-
ra que en el plazo de un (1) mes, a contar desde la
notificación de la presente, proceda a presentar ante
esta Gerencia Municipal de Urbanismo el Certifica-
do de Inspección Técnica de la Edificación sita en
calle San Agustín, 24 esquina Tabares de Cala, ad-
virtiéndole expresamente de lo siguiente en el su-
puesto de que no proceda de conformidad con lo an-
terior:

- Que se podrá proceder con carácter subsidiario
por esta Administración, siendo a su costa los gastos
que se generen.

- Que el incumplimiento por parte del propietario
de su obligación de presentar el primer y sucesivos
certificados en el tiempo y forma establecidos por la
Ordenanza constituye una infracción muy grave si la
edificación, entre otros supuestos, se encuentra den-
tro del Conjunto Histórico de La Laguna, infracción
sancionable con multa por importe de 1.501 euros a
3.000 euros.

Asimismo, se le recuerda que en la página web de
este Organismo www.urbanismolalaguna.com así co-
mo en las dependencias de este Servicio de Gestión
del Casco Histórico, sitas en la Plaza de la Junta Su-
prema núm. 15, en horario de 9:00 a 13:30 horas (te-
léfono 922601200), podrá obtener toda la informa-
ción relativa a la normativa urbanística de aplicación
al inmueble de referencia así como a la aplicación de
la referida Ordenanza Local de Inspección Técnica
de las Edificaciones”.

San Cristóbal de La Laguna, a 31 de marzo de 2010.

La Consejera Directora, Aymara Calero Tavío.

Área de Seguridad Ciudadana

Negociado de Tráfico

A N U N C I O
7363 5378

Visto el expediente que a continuación se relacio-
na y dado que no se ha podido practicar al infractor
la resolución recaída en el expediente sancionador
que se le ha incoado por la comisión de una infrac-
ción administrativa consistente en consumo de alco-
hol en la vía pública y el correspondiente talón de
cargo por el que se liquida la sanción pecuniaria que
le fue impuesta, por el presente, en cumplimiento de
lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, procede la notificación al mismo a
través del presente anuncio, en el que se le pone de
manifiesto:

Primero, que en contra de la citada resolución, que
se encuentra a su disposición en el Área de Seguri-
dad Ciudadana, Negociado de Tráfico y que pone fin
a la vía administrativa, podrá interponer, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el Órgano que
la dictó en el plazo de 1 mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, o bien,
podrá impugnarla directamente ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife, en el plazo de 2 meses, contados, asimismo,
desde el día siguiente al de la publicación de este
anuncio, pudiendo presentar cualquier otro recurso
que estime pertinente. 

Segundo, que el talón de cargo, con especificación
del modo de efectuar el ingreso, se encuentra, asi-
mismo, a su disposición en la citada Área, aperci-
biéndole de que a partir del día siguiente a la fecha
indicada como último día de pago voluntario, se ini-
cia el período ejecutivo con el devengo de los recar-
gos conforme establece el art. 100 del Real Decreto
1684/1996, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación.  

Interesado: doña Ana Mariuska Cejas Dorta; In-
fracción: art. 38.3 de la Ley 9/1998, de 22 de julio,
sobre Prevención, Asistencia e Inserción Social en
materia de Drogodependencia; localidad de su do-
micilio: Puerto de la Cruz; Expediente: 22546/2009;
Resolución: Decreto nº 579/2010, de 25 de febrero,
por la que se impone sanción-multa por importe de
90,00 euros; Último día de pago voluntario: 1 de ju-
nio de 2010.

La Laguna, a 12 de abril de 2010.

El Concejal Teniente de Alcalde de Seguridad Ciu-
dadana, Antonio Miguel A. Pérez-Godiño Pérez.
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SANTA ÚRSULA

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA
7364 5694

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión
del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al
no haberse presentado alegaciones durante el plazo
de exposición al público, queda automáticamente ele-
vado a definitivo el Acuerdo plenario de fecha 26 de
marzo de 2010, sobre el expediente de modificación
de créditos nº 6/2010 por créditos extraordinarios y
suplementos de crédito que se hace público resumi-
do por capítulos:

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases del Régimen Local, los inte-
resados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en
el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición
de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efecti-
vidad del acto o Acuerdo impugnado.

En Santa Úrsula, a 21 de abril de 2010.

V.º B.º: el Alcalde, Ricardo García Gutiérrez.

TACORONTE

A N U N C I O
7365 5737

Habiendo sido aprobada inicialmente por acuerdo
del Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de carác-
ter ordinaria celebrada en fecha 5 de abril del pre-
sente año, la implantación de la Ordenanza Fiscal de
la tasa por Expedición de Documentos, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ha-
ciendas Locales, se expone la misma al público por
plazo de 30 días en el Servicio de Intervención de
Fondos de este Ayuntamiento pudiendo la misma, ser
examinada por los interesados e interponer las re-
clamaciones y/o sugerencias que estimen oportunas
en Derecho.

Transcurrido dicho plazo y, caso de no haberse pre-
sentado reclamación y/o sugerencia alguna se consi-
derará aprobada definitivamente, procediéndose a la
publicación de su texto íntegro y entrando en vigor
el día siguiente de dicha publicación.

En la ciudad de Tacoronte, a 6 de abril de 2010.

El Alcalde-Presidente, Hermógenes Pérez Acosta.

TEGUESTE

A N U N C I O
7366 5599

Por Decreto de la Alcaldía nº 951 de fecha 16 de
abril de 2010, se ha resuelto convocar pruebas se-
lectivas mediante el sistema de concurso-oposición
para la configuración de una lista de reserva de Con-
ductores-Ordenanza, que permitan cubrir las even-
tuales necesidades de contratación que demanden los
servicios municipales, en régimen de derecho labo-
ral, y que se regirán por las siguientes bases:

“Bases que han de regir la convocatoria pública
para la formación de una lista de reserva con cargo
a la cual se realizarán contrataciones en régimen de
derecho laboral temporal de conductores-ordenanza.

Primera. Normas Generales.

Es objeto de la presente convocatoria la selección
mediante el procedimiento de concurso-oposición de
Conductores-Ordenanza, que quedarán integrados en
un lista de reserva con cargo a la cual se realizarán
contrataciones en Régimen de Derecho Laboral Tem-
poral, que permitan cubrir las eventuales necesida-
des de todos los servicios que demanden los depar-
tamentos municipales, en función de los programas
o actividades de que se trate, y cuya cobertura no sea
posible por personal laboral fijo de esta Corporación.
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La elección del sistema de selección se justifica co-
mo el más adecuado en atención a las labores a de-
sempeñar por el personal a contratar, requiriéndose
valorar la experiencia práctica adecuada para las ta-
reas y funciones propias de estos puestos de trabajo
en el ámbito de la Administración Pública.

Segunda. Modalidad del Contrato.

La contratación se realizará en régimen de derecho
laboral temporal al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 15 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Las contrataciones que se realicen al amparo de es-
tas Bases responderán a la necesidad inaplazable de
realizar servicios claramente temporales vinculados
al desenvolvimiento de programas específicos que
en cada caso deberán identificarse. 

Tercera. Requisitos que deben reunir los aspiran-
tes.

Para tomar parte en la convocatoria pública de ac-
ceso, los aspirantes deberán reunir todos los requisi-
tos siguientes, en el momento de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes.

1) Nacionalidad:

a) Ser español.

b) Los nacionales de los Estados Miembros de la
Unión Europea podrán acceder, en igualdad de con-
diciones que los españoles a los empleos públicos,
con excepción de aquellos que directa o indirecta-
mente impliquen una participación en el ejercicio del
poder público o en las funciones que tienen por ob-
jeto la salvaguarda de los intereses del Estado o de
las Administraciones Públicas. 

c) El cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados Miembros de la Unión Europea,
cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no
estén separados de derecho. Asimismo, con las mis-
mas condiciones, podrán participar sus descendien-
tes y los de su cónyuge siempre que no estén sepa-
rados de derecho, siempre que sean menores de veintiún
años o mayores de dicha edad dependientes. 

d) Las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España en los que
sean de aplicación la libre circulación de trabajado-
res. 

e) Los extranjeros con residencia legal en España,
conforme a las normas legales vigentes. 

2) Capacidad: poseer la capacidad funcional para
el desempeño de las tareas.

3) Edad: tener cumplidos dieciséis años y no ex-
ceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa. 

4) Habilitación: no haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de fun-
cionario, o para ejercer funciones similares a las que
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabili-
tado o en situación equivalente ni haber sido some-
tido a sanción disciplinaria o equivalente que impi-
da, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleo público.

5) Titulación: Estar en posesión, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha que termine el plazo de pre-
sentación de solicitudes alguna de las siguientes ti-
tulaciones: Graduado Escolar, Graduado en Educa-
ción Secundaria, Formación Profesional de Primer
Grado, Ciclo Formativo de Grado Medio. En los ca-
sos de titulaciones obtenidas en el extranjero se de-
berá estar en posesión de la credencial que acredite
su homologación. Asimismo, en el caso de que se
alegue título equivalente, deberá acreditarse su equi-
valencia. 

6) Personas con discapacidad: Tendrán la conside-
ración de personas con discapacidad aquellas a quie-
nes se les haya reconocido un grado de minusvalía
igual o superior al 33%, circunstancia que deberá ser
acreditada mediante certificado expedido por el ór-
gano competente, debiendo acreditar asimismo la
compatibilidad de su discapacidad con el desempe-
ño de las tareas o funciones propias del puesto de tra-
bajo al que se aspira. Los aspirantes con discapaci-
dad podrán pedir las adaptaciones y ajustes razonables
de tiempos y medios en el proceso selectivo. 

7) Permiso de conducir.- Estar en posesión del Car-
né de Conducir clase B.

Cuarta. Solicitudes.

Quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas deberán hacerlo constar mediante Instancia di-
rigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayunta-
miento de la Villa de Tegueste, en la que los aspirantes
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de
las condiciones exigidas en las Bases de la convoca-
toria, la instancia se presentará en el Registro de En-
trada del Ayuntamiento de Tegueste, sito en Plaza
San Marcos nº 1, o bien en los Registros y Oficinas
descritos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 
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El plazo de presentación de instancias será de 20
días naturales contados a partir del día siguiente al
de la publicación del Anuncio de la convocatoria y
sus bases en el Boletín oficial de la Provincia de S/C
de Tenerife. 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publi-
carán en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamien-
to y página web municipal www.tegueste.org. 

Junto a la solicitud de participación deberá adjun-
tarse la siguiente documentación: 

* Currículum vitae.

* Copia del DNI.

Los aspirantes nacionales de la Unión Europea o
nacionales de cualquiera de los Estados a los que en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores, deberán
presentar una fotocopia compulsada del documento
nacional de identidad o pasaporte de su país de ori-
gen. 

Las personas a las que hace referencia el artículo
57.2 de la ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, deberán presentar una
fotocopia compulsada del pasaporte, del visado y, en
su caso, del resguardo de haber solicitado la corres-
pondiente tarjeta de identidad de extranjeros o del
resguardo de haber solicitado la exención del visado
y la correspondiente tarjeta de identidad de extran-
jeros. De no haberse solicitado estos documentos de-
berán presentar los documentos expedidos por las au-
toridades competentes que acrediten el vínculo de
parentesco y una declaración jurada o promesa, del
español o del nacional de otro Estado miembros de
la Unión Europea, de que no está separado de dere-
cho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el
aspirante es menor de veintiún años o que siendo ma-
yor de esa edad vive a sus expensas. 

* Copia compulsada del Carné de Conducir.

* Copia compulsada de la titulación exigida en la
convocatoria, o del justificante de haber iniciado los
trámites para su expedición. En el supuesto de haber
presentado un título equivalente al exigido habrá de
alegarse la norma que establezca la equivalencia, o
en su defecto, habrá de acompañarse certificado ex-
pedido por el órgano competente que acredite la ci-
tada equivalencia. En el caso de titulaciones obteni-
das en el extranjero se aportará fotocopia compulsada
de la credencial que acredite su homologación en Es-
paña. 

* Copia compulsada que resulte acreditativa de los
méritos y circunstancias que se pretendan hacer va-
ler en las Fase de Concurso. 

* Justificante del pago de derecho de examen, que
conforme a la “Ordenanza reguladora de la Tasa Mu-
nicipal por derechos de examen para el acceso a pues-
tos de trabajo” (publicada en el BOP nº 214, de 31
de diciembre de 2005), asciende a la cantidad de 12.25
euros y su ingreso habrá de efectuarse en cualquier
sucursal de la entidad Cajasiete y en la cuenta co-
rriente del Ayuntamiento de Tegueste nº
3076/0140/651005626922, debiendo constar en el
correspondiente impreso el nombre completo y D.N.I.
del interesado y el concepto “derechos de examen
convocatoria pública de selección de conductores-
ordenanza, mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, para la configuración de una lista de reserva”.

En las solicitudes presentadas fuera del ámbito de
esta Comunidad Autónoma se abonará la tasa me-
diante giro postal o telegráfico a favor del Ayunta-
miento de la Villa de Tegueste, acompañando el res-
guardo del citado giro a la instancia. En cualquier
caso, deberá figurar como remitente de la transfe-
rencia el propio opositor, quien hará constar en la so-
licitud, la forma de ingreso, su fecha y número. 

Estarán exentos del pago de la tasa de conformi-
dad con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa
Municipal por derechos de examen para el acceso a
puestos de trabajo, los demandantes de empleo ins-
critos en la correspondiente oficina del Servicio Ca-
nario de Empleo.

Quinta. Admisión de Aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la
Alcaldía dictará Resolución en el plazo máximo de
1 mes, aprobando la relación provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos, especificando respecto de
estos últimos la causa de exclusión. 

Dicha resolución será publicada en el Tablón de
Anuncios de la Corporación y en la página web mu-
nicipal y contendrá la relación nominal de aspiran-
tes excluidos, con sus correspondientes D.N.I. e in-
dicación de las causas de exclusión, con especificación
del lugar en que se encuentran expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admi-
tidos y excluidos. 

Los aspirantes excluidos, así como los omitidos,
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a con-
tar a partir del siguiente al de la publicación de la re-
ferida resolución, para subsanar los defectos que ha-
yan motivado su exclusión u omisión de la relación
mencionada. Si dentro del plazo establecido no sub-
sanan el defecto que haya motivado la exclusión u
omisión serán definitivamente excluidos de la parti-
cipación en el proceso selectivo. 

Transcurrido el plazo de subsanación, se dictará
Resolución por la Alcaldía- Presidencia aprobando
la relación definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos. Asimismo, dicha resolución indicará el lu-
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gar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio
de la fase de oposición. Dicha resolución se publi-
cará en el Tablón de Anuncios de la Corporación y
página web municipal, indicándose en el Anuncio el
lugar en el que se encuentran expuestas las listas de-
finitivas de admitidos y excluidos. 

Sexta. Tribunal Calificador.

El Tribunal Calificador estará compuesto por un
Presidente, cuatro Vocales y un Secretario, actuando
este último con voz pero sin voto, e igual número de
miembros suplentes, los cuales deberán tener titula-
ción igual o superior a la exigida a los aspirantes.

La designación nominativa de los miembros inte-
grantes del tribunal calificador se hará por Resolu-
ción de Alcaldía y se publicará en el Tablón de Anun-
cios y página web municipal.

La composición del tribunal se ajustará a los prin-
cipios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mu-
jer y hombre. El personal de elección o de designación
política, los funcionarios interinos y el personal even-
tual no podrán formar parte del Tribunal.

La abstención y recusación de los miembros del
Tribunal será de conformidad con los artículos 28 y
29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimento de las bases de
la convocatoria, de la sujeción a los plazos estable-
cidos para la realización y valoración de las pruebas
y para la publicación de los resultados. Las dudas o
reclamaciones que puedan originarse con la inter-
pretación de la aplicación de las bases de la presen-
te convocatoria, así como lo que deba hacerse en los
casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal,
por mayoría. 

Séptima. Sistemas de Selección y Desarrollo del
Proceso.

El sistema de selección será el concurso-oposición
que posibilitará la selección de personal con expe-
riencia y especial formación. 

La fase de concurso se realizará una vez celebra-
da la fase de oposición y sólo se valorarán los méri-
tos de aquellos candidatos que hayan superado la fa-
se anterior. La puntuación máxima será de 24 puntos,
valorándose con un máximo de 20 puntos la fase de
oposición y con un máximo de 4 puntos la fase de
concurso. 

A) Fase de oposición: consistirá en dos ejercicios
de carácter obligatorio y eliminatorios. Quien no su-
pere uno de ellos quedará inhabilitado para continuar

las pruebas. El programa al que han de ajustarse los
ejercicios figura en el Anexo I de estas Bases. 

Los ejercicios de la oposición consistirán en la
realización de un supuesto teórico y la realización de
una prueba práctica, y serán los siguientes:

Primer ejercicio: de naturaleza teórica, consistirá
en la resolución de un cuestionario tipo test de 30
preguntas, que versará sobre el temario que se reco-
ge en el Anexo I, constando el cuestionario de pre-
guntas con 3 alternativas de respuesta, siendo sólo
una de ellas correcta. Las respuestas incorrectas, las
preguntas no contestadas y las contestadas con más
de una respuesta tendrán igual consideración que una
respuesta errónea.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, de-
biendo obtenerse una puntuación mínima de 5 pun-
tos para superarlo.

Este ejercicio será valorado de la forma siguiente:

Nº de aciertos/Nº de preguntas* 10

El tiempo máximo para la realización de este ejer-
cicio será de 60 minutos. 

Segundo ejercicio: de naturaleza práctica, consis-
tirá en la resolución de un supuesto práctico a elegir
de entre dos propuestos por el Tribunal, que versará
sobre el temario que se recoge en el Anexo I. En es-
te ejercicio se valorará, además del contenido, los co-
nocimientos del temario, el nivel de formación ge-
neral , la claridad y orden de ideas, y la capacidad de
síntesis y la sistemática del planteamiento realizado.

Este ejercicio se valorará entre 0 y 10 puntos, sien-
do necesario obtener un mínimo de 5 puntos para su-
perarlo. 

El tiempo máximo para la realización de este ejer-
cicio será de 60 minutos. 

La calificación final de la fase de oposición ven-
drá determinada por la suma aritmética de la pun-
tuación obtenida en ambas pruebas. 

Las puntuaciones otorgadas en cada ejercicio y la
calificación final serán expuestas en los locales don-
de se hayan desarrollado las pruebas correspondien-
tes y en el Tablón de Anuncios de la Corporación. 

Comienzo y Desarrollo de los ejercicios que inte-
gran la Fase de Oposición:

La fecha, hora y lugar en que habrá de celebrarse
el primer ejercicio se harán públicos a través de la
Resolución dictada por la Alcaldía-Presidencia apro-
bando la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos, y se publicará en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento y página web municipal. 
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Los opositores serán convocados en llamamiento
único. La no presentación de un opositor a cualquiera
de los ejercicios en el momento de ser llamado de-
terminará automáticamente el decaimiento de su de-
recho a participar en el mismo ejercicio y en los su-
cesivos, quedando excluido del procedimiento selectivo. 

El Tribunal identificará a los opositores al comienzo
de los ejercicios y podrá requerirles, en cualquier fa-
se del proceso para que se identifiquen debidamen-
te, a cuyos efectos deberán asistir provistos del D.N.I.
o cualquier otro documento que acredite fehaciente-
mente su identidad, de conformidad con lo dispues-
to en la Base Cuarta.

Se garantizará, en todo caso, el anonimato de los
aspirantes, no figurando en los exámenes referencia
alguna a su nombre ni apellidos, quedando automá-
ticamente excluido de las pruebas aquél que haga
constar firmas, señal o marca que le pueda identifi-
car. 

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los
anuncios de celebración de las siguientes se harán
públicos en los locales donde haya tenido lugar la
prueba anterior, con doce horas al menos de antela-
ción al comienzo de las mismas, si se trata del mis-
mo ejercicio, o de veinticuatro horas si se trata de
uno nuevo. 

Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir el plazo mínimo de
72 horas y un máximo de 45 días naturales. 

Calificación de la Fase de Oposición:

Las puntuaciones otorgadas por el Tribunal Califi-
cador, deberán reflejarse en las correspondientes ac-
tas. Asimismo, las puntuaciones de cada ejercicio se-
rán expuestas en los locales donde se hayan desarrollado
las correspondientes pruebas, en el tablón de Anun-
cios de la Corporación y en la página web munici-
pal.

B) Fase de concurso: la fase de concurso no tendrá
carácter eliminatorio y en ningún caso podrá apli-
carse la puntuación obtenida en esta fase para supe-
rar los ejercicios de la fase de oposición. 

Sólo se realizará la valoración de méritos una vez
celebrada la fase de oposición y respecto a los aspi-
rantes que hayan superado dicha fase. Los méritos
que aleguen los aspirantes habrán de poseerse en el
momento de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes de participación en el concurso-opo-
sición. 

La lista que contenga la valoración de los méritos
de la fase de concurso, se hará pública en el tablón
de Anuncios de la Corporación y en la página web
municipal.

1) Méritos computables: 

1.- Experiencia profesional en puestos que conlle-
ven el desempeño de funciones iguales o similares a
las del puesto objeto de la convocatoria: hasta un má-
ximo de 2,25 puntos, conforme se indica:

1.1.- Por los servicios efectivos prestados en cual-
quier Administración Pública, como funcionario o
personal laboral, en puestos correspondientes a la
clase y categoría objeto de la convocatoria o grupo
de clasificación profesional igual o equivalente al del
puesto a proveer, cuando las funciones desempeña-
das sean iguales o análogas a las correspondientes a
éstas: se valorará con 0,05 puntos por mes de servi-
cio efectivo.

1.2.- Por los servicios efectivos prestados en em-
presas privadas y públicas, en puestos correspon-
dientes a la clase y categoría objeto de la convoca-
toria o grupo de clasificación profesional igual o
equivalente al del puesto a proveer, cuando las fun-
ciones desempeñadas sean iguales o análogas a las
correspondientes a éstas: se valorará con 0,025 pun-
tos por mes de servicio efectivo.

Se consideran servicios efectivos los meses com-
pletos trabajados. Las fracciones de tiempo inferio-
res a un mes no se valorarán.

En ningún caso, el desempeño de un puesto de tra-
bajo reservado al personal eventual de la Adminis-
tración constituirá mérito para el acceso a la Admi-
nistración Pública o a la promoción interna, de
conformidad con el artículo 176.4 del Real Decreto
legislativo 781/1986.

2.- Formación específica: se valorará hasta un má-
ximo de 1,75 puntos de acuerdo con el siguiente ba-
remo:

2.1.- Cursos de Formación y perfeccionamiento,
jornadas y otras acciones formativas complementa-
rias, sobre materias relacionadas con el temario y/o
las funciones y tareas a desempeñar: 

* Menos de 20 horas lectivas: 0,05 puntos por cur-
so.

* De 21 a 40 horas lectivas: 0,10 puntos por cur-
so.

* De 41 a 60 horas lectivas: 0,15 puntos por cur-
so.

* De 61 a 80 horas lectivas: 0,20 puntos por cur-
so.

* De 81 a 120 horas lectivas: 0,25 puntos por cur-
so.
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* De más de 120 horas lectivas: 0,30 puntos por
curso.

Cuando en las certificaciones o diplomas no figu-
re el número de horas de duración, se atenderá a los
siguientes criterios: 

- Si sólo figura su duración en días, equivaldrá a 5
horas por día.

- Si figura en créditos universitarios, la equivalen-
cia será de 10 horas por crédito. 

2.2.- Por titulación académica distinta a aquella
presentada como requisito para acceder a la convo-
catoria, relacionada con las tareas a desempeñar. Se-
rán valorables las titulaciones académicas del mis-
mo nivel de titulación o del inmediatamente superior
que el exigido para el puesto convocado, de acuerdo
con el siguiente baremo: 

* Por titulación del mismo nivel de la plaza con-
vocada: 0,25 puntos.

* Por titulación del nivel inmediatamente superior
a la plaza convocada: 0,35 puntos.

No se valorará la titulación necesaria para concu-
rrir al proceso selectivo, ni las que posibiliten la ob-
tención de otra superior que se puntúe. 

2) Acreditación de los méritos: el sistema de acre-
ditación de los méritos alegados será el siguiente: 

1º: Acreditación de la experiencia profesional en
Administraciones Públicas:

- Certificado de los servicios prestados emitido por
el órgano competente de la Administración, en el que
se contenga mención expresa del tiempo exacto de
duración de los mismos y la naturaleza jurídica de la
relación, grupo, escala o categoría profesional, tipo
de funciones y tareas desempeñadas. 

2º: Acreditación de la experiencia profesional en
empresas privadas y/o públicas:

- Certificado emitido por la Tesorería General de
la seguridad Social sobre el período de alta y grupo
de cotización.

- Copia compulsada del contrato de trabajo o cer-
tificado de empresa donde conste la categoría y el
tiempo trabajado. 

3º: Acreditación de la formación específica: 

- Se presentará fotocopia compulsada, o acompa-
ñada del original para su compulsa, de diploma o do-
cumento acreditativo de la realización del curso de
formación y perfeccionamiento, jornada u otras ac-

ciones formativas complementarias y, certificado o
título académico correspondiente.

- En el caso de titulación académica distinta a aque-
lla presentada como requisito para acceder a la con-
vocatoria, deberá presentarse copia autenticada del
título académico correspondiente a dicha titulación. 

La aportación de la documentación acreditativa de
los méritos deberá realizarse acompañada del docu-
mento donde se relacionen detalladamente todos y
cada uno de los méritos alegados.

Si los documentos relativos a los méritos alegados
no se aportaran por encontrarse en poder de esta Cor-
poración local, deberá hacerse constar expresamen-
te esta circunstancia en la solicitud, especificando la
convocatoria en la que los presentó, con indicación
de la plaza convocada y la fecha, datos que de no co-
nocerse deberán ser solicitados necesariamente por
escrito para su localización. En caso contrario, de-
berá aportar la documentación requerida. 

3) Valoración de los méritos:

La lista que contenga la valoración de los méritos
se hará pública en el Tablón de Anuncios Municipal
y en la página web municipal. Los aspirantes podrán
solicitar la revisión de la valoración de los méritos
otorgada por el tribunal Calificador en el plazo de 5
días hábiles contados desde el día siguiente de la pu-
blicación del anuncio. El tribunal examinará las re-
clamaciones y resolverá sobre las mismas. Contra la
resolución no cabe ningún otro recurso, sin perjuicio
de que puedan repetirse las mismas alegaciones en
un posterior recurso contra el acto definitivo que re-
suelva el procedimiento de selección. 

Octava. Calificación final del concurso oposición.

La calificación final del concurso oposición será la
resultante de sumar a la puntuación obtenida en la
fase de oposición la puntuación obtenida en la fase
de concurso. El orden definitivo de los aspirantes se-
leccionados estará determinado por la puntuación fi-
nal obtenida en el concurso oposición. 

En caso de empate, y para dirimir el mismo, se aten-
derá en primer lugar a la puntuación obtenida en la
fase de oposición y en segundo lugar, a la puntua-
ción obtenida en la fase de concurso. En caso de que
aún persistiere el empate, se atenderá a la valoración
de los méritos en la fase de concurso por el siguien-
te orden de prelación: 1º : Experiencia Profesional y
2º : Formación Específica. De persistir aún el empa-
te, se decidirá el orden definitivo por sorteo.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo
deberá ser motivado. La motivación de los actos de
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los órganos de selección dictados en virtud de dis-
crecionalidad técnica en el desarrollo de su cometi-
do de valoración estará referida al cumplimiento de
las normas reglamentarias y de las bases específicas
de la convocatoria. 

Novena. Relación de aprobados, lista de reserva y
propuesta del Tribunal.

Una vez realizadas las calificaciones finales el Tri-
bunal publicará el Acta correspondiente en el Tablón
de Anuncios de la Corporación y página web muni-
cipal, proponiendo la lista de reserva. Dicha lista de
reserva permitirá que cuando surja alguna de las ne-
cesidades de contratación en los supuestos previstos
en la Base Primera las personas incluidas en ella se-
an llamadas por el orden de puntuación que definiti-
vamente haya establecido el Tribunal de Valoración. 

Quien sea propuesto para ser contratado deberá
contestar al requerimiento formulado en el plazo má-
ximo de 2 días naturales, debiendo aportar al De-
partamento de Personal para la formalización del con-
trato la documentación necesaria que se le solicite al
efecto, así como aquella documentación contempla-
da en las presentes bases que acredite que reúne los
requisitos exigidos para la suscripción del corres-
pondiente contrato laboral. Quienes dentro del pla-
zo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen la documentación o de la misma se de-
dujese que carecen de alguno de los requisitos exi-
gidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas
todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en sus solicitudes de participación.

Examinada y admitida la documentación, median-
te Resolución de Alcaldía- Presidencia se procederá
a la contratación como personal laboral temporal del
interesado, quedando sometido desde el momento de
su incorporación al régimen de incompatibilidades
vigente. Los contratos se formalizarán por escrito de
conformidad con las disposiciones en vigor. Una vez
finalizada la prestación del servicio, y siempre que
no hubiera incurrido en alguna de las causas de baja
previstas en la Base Décima, se reincorporará a su
lista de origen ocupando el lugar que por orden de
prelación le correspondía, excepto en el caso de que
dicha lista haya caducado.

Son causas justificadas para aplazar la contratación
las siguientes: 

a) Encontrarse en incapacidad temporal o enfer-
medad común debidamente acreditada. 

b) Encontrarse en permiso por maternidad, adop-
ción o acogimiento. 

c) Estar desempeñando cargo público o sindical.

d) Tener al cuidado hijos menores de 3 años. 

e) Estar trabajando en otra empresa, debiendo apor-
tar copia del contrato. 

f) Estar desempeñando funciones para esta Corpo-
ración Local o cualquier otra Administración Públi-
ca, aportando el correspondiente nombramiento y/o
contrato. 

Las causas para aplazar la contratación deberán
acreditarse ante el Departamento de Personal con an-
terioridad a la fecha del llamamiento. No se admiti-
rá bajo ningún concepto la acreditación de causa jus-
tificativa para no efectuar la contratación una vez
haya sido emplazado el aspirante para ello, salvo cau-
sas de fuerza mayor o incapacidad temporal sobre-
venida. De no actuarse en dichos términos implica-
rá la exclusión no solo de la contratación sino también
de la lista de reserva.

Una vez acreditada y admitida alguna de las cau-
sas establecidas implicará que el aspirante no estará
disponible para formalizar contrato laboral hasta que
no declare su voluntad en sentido contrario, guar-
dando su número de prelación en la lista de reserva.

La lista de reserva que surja del presente procedi-
miento selectivo, estará en vigor hasta que se aprue-
ben nuevas listas y, en todo caso, cuando se convo-
quen plazas en propiedad para la misma categoría
profesional. 

En cualquier caso, la lista de reserva tendrá una vi-
gencia máxima de dos años. 

Décima. Causas de baja en la lista de reserva.

Causarán baja en la lista de reserva quienes:

a) Rechacen o no contesten la oferta en el plazo in-
dicado, sin motivo justificado, o bien manifiesten
cualquier causa que les impida suscribir el contrato
de trabajo distintas de las causas de aplazamiento
enumeradas en la Base Novena. 

b) No se incorporen al puesto de trabajo sin moti-
vo justificado, una vez realizada la contratación.

c) Renuncien al contrato una vez iniciada la pres-
tación del servicio.

d) Se haya extinguido la relación contractual por
causa de despido procedente, por sentencia firme.

e) Soliciten la baja de la lista de reserva. 
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Undécima. Impugnación. 

Las presentes bases y convocatoria, y cuantos ac-
tos administrativos se deriven de éstas y de las ac-
tuaciones del Tribunal, podrán ser impugnadas por
los interesados en los casos y formas establecidos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de la Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resol-
ver las controversias en relación con los efectos y re-
solución del contrato laboral será la Jurisdicción So-
cial. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la
vía administrativa, se podrá interponer por los inte-
resados Recurso Potestativo de Reposición ante la
Alcaldía Presidencia, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su publicación en el B.O.P.
de S/C de Tenerife, en los términos establecidos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o directamente Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente a la publicación; significan-
do que, en el caso de presentar Recurso potestativo
de Reposición, no se podrá interponer Recurso Con-
tencioso-Administrativo hasta que se resuelva ex-
presamente el Recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse. 

Duodécima. Incidencias.

En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo
dispuesto en la ley 7/2007, del Estatuto Básico del
Empleado Público y el articulado en vigor de la ley
30/1984 de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso del personal al servicio de la
Administración General del Estado, en la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local y el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Ré-
gimen Local, en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hom-
bres, en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por
el que se establecen las Reglas Básicas y los progra-
mas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento
de Selección de los Funcionarios de la Administra-
ción Local, en la ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria, en la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de di-
ciembre, por el que se regula el Acceso al empleo pú-
blico y la Provisión de puestos de trabajo de las per-
sonas con discapacidad, en la Ley Orgánica 3/2007,
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de muje-
res y hombres, en la Ley 53/1984 de 26 de diciem-
bre de Incompatibilidad del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas, en el Real Decreto
240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre cir-
culación y residencia en España de ciudadanos de los
Estados miembros de la Unión Europea y de otros
Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Eco-
nómico Europeo, en el Real Decreto 462/2002, de 24
de mayo, sobre Indemnización por razón de servicio
y en el Real Decreto 43/1998, de 2 de abril, Sistema
de acceso de personas con minusvalías físicas, psí-
quicas o sensoriales a puestos de trabajo de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias. 

Decimotercera. Publicación.

Publíquese esta convocatoria de pruebas selectivas
y de sus correspondientes Bases en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de S/C de Tenerife, así como un
Anuncio de la convocatoria en el Tablón de Anun-
cios de la Corporación, página web municipal y en
uno de los periódicos diarios de mayor difusión in-
sular.

Anexo I.

Bloque I.

Tema 1.- Los derechos de los ciudadanos en sus re-
laciones con las Administraciones Públicos, regula-
dos en el articulo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tema 2.- Organización territorial del Estado. Las
Comunidades Autónomas: antecedentes y concepto,
constitución, competencias y organización. Estatu-
tos de autonomía: concepto, contenido, proceso de
elaboración y reforma.

Tema 3.- La administración local. La provincia. La
Isla. El municipio. El término municipal. La pobla-
ción y el empadronamiento. Competencias. Los mu-
nicipios canarios. Organización municipal.

Tema 4.- El procedimiento administrativo: con-
cepto, clases y sujetos. Dimensión temporal del pro-
cedimiento. Fases del procedimiento administrativo.
Especialidades del procedimiento administrativo lo-
cal. Registro de entrada y salida de documentos. Re-
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quisitos en la presentación de documentos. Notifi-
caciones y Comunicaciones.

Bloque II.

Tema 5.- La atención al ciudadano. Atención a las
peticiones de información de las personas que los so-
licitan e indicación de la Unidad o dependencia a la
que deben dirigirse. Vigilancia de las instalaciones.
Vigilancia y control a las personas que acceden a las
dependencias municipales.

Tema 6.- Realización de los encargos relacionados
con el Servicio y/o Unidad, adecuados a la naturale-
za de sus funciones, dentro o fuera del Organismo. 

Tema 7.- Edificios públicos: ubicación física de los
principales edificios administrativos de las Admi-
nistraciones Públicas en Tenerife. Dependencias mu-
nicipales del Ayuntamiento de la Villa de Tegueste.

Bloque III.

Tema 8.- Mantenimiento de vehículos: revisiones,
periodicidad, operaciones habituales.

Tema 9.- Las limitaciones legales de velocidad. La
adecuación de la velocidad a las circunstancias del
trafico. Travesías. El respeto a los viandantes y a otros
usuarios de la vía pública.

Tema 10.- Factor Humano: conductor, pasajero, pe-
atón. El alcohol, los fármacos , la fatiga, el sueño, la
capacidad visual y los alimentos.

Tema 11.- El accidente de circulación: comporta-
miento en caso de accidente. Delitos contra la segu-
ridad del trafico. Nociones básicas de primeros au-
xilios: Soporte Vital. Reanimación cardo-pulmonar
básica. Ventilación. Urgencias traumáticas, heridas,
hemorragias, fracturas. Lesiones por el calor y hu-
mo. Quemaduras. Picaduras y mordeduras.

Tema 12.- Seguridad en los vehículos: elementos
de seguridad en los vehículos. La seguridad activa.
La seguridad pasiva. La distancia de frenado, con-
cepto y elementos del vehículo que influyen en ella.

El plazo de presentación de instancias será de 20
días naturales contados a partir del día siguiente al
de la publicación del Anuncio de la convocatoria y
sus bases en el Boletín oficial de la Provincia de S/C
de Tenerife. 

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

En la Villa de Tegueste, a 16 de abril de 2010.

El Alcalde Presidente, José Manuel Molina Her-
nández.

TIJARAFE

A N U N C I O
7367 5686

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y conforme
disponen los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
y 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se en-
cuentra a disposición del público a efectos de recla-
maciones, el Presupuesto General de la Entidad pa-
ra el ejercicio 2010, las bases de ejecución y la plantilla
de puestos de trabajo, aprobados inicialmente por el
Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria de fe-
cha 12 de abril del corriente año.

Los interesados que estén legitimados conforme a
lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, y por los motivos taxativamen-
te señalados en el número dos del mismo artículo po-
drán presentar reclamaciones con sujeción a los si-
guientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: 15 días hábiles, a partir del siguiente a la fecha
de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

b) Oficina de presentación de reclamaciones: Re-
gistro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

Transcurrido dicho período sin que se hubieran pre-
sentado reclamaciones, el Presupuesto se considera-
rá definitivamente aprobado.

En Tijarafe, a 13 de abril de 2010.

El Alcalde, Marcos José Lorenzo Martín.

VILLA DE ARAFO

E D I C T O
7368 5742

D. Andrés Alonso Goutte, solicita licencia muni-
cipal para la instalación de la actividad de: "taller de
autobombas de hormigón", a instalar en el Polígono
Industrial Valle de Güímar, Manzana XII, Parcela n°
3, Nave A-5, de este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el art.
16 a), de la vigente Ley 1/1998, de 8 de enero, de Ré-

10876 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 81, lunes 26 de abril de 2010



gimen Jurídico de los Espectáculos Públicos y Acti-
vidades Clasificadas, se hace público, para que quie-
nes pudieran resultar afectados, de algún modo, por
la mencionada actividad que se pretende instalar, pue-
den formular las observaciones pertinentes en el pla-
zo de 20 días a contar de la inserción del presente
edicto.

En la Villa de Arafo, a 13 de abril de 2010.

El Alcalde, Domingo Calzadilla Ferrera.

VILLA DE CANDELARIA

A N U N C I O
7369 5547

Por don Ibrahim Alali, con NIE n° X2694527P, se
ha solicitado Licencia Municipal de Apertura para la
actividad de restaurante, en Avda. Marítima, edificio
Chipaz, local 15, en este término municipal.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 16.a) de la Ley 1/1998, de 8
de enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos
Públicos y Actividades Clasificadas, a fin de que quie-
nes pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad, puedan formular por escrito
las observaciones pertinentes en el Registro General
de este Ayuntamiento en horas de 9,00 a 13,00 du-
rante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del
siguiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En la Villa de Candelaria, a 15 de abril de 2010.

El Concejal de Urbanismo, Viviendas, Aguas e In-
fraestructuras (p.d. 2.314/07 de 16 de junio de 2007),
Domingo Tomás Ramos Díaz.

VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO

E D I C T O
7370 5409

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2
del Real Decreto 320/94, de 25 de febrero, Regla-
mento de Procedimiento Sancionador en materia de
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguri-
dad Vial, en relación con 59.4 de la Ley de Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común, se hace pública notificación de las denuncias
que por infracción a las normas de tráfico se rela-
cionan en el anexo con expresión de sus datos más
significativos así como último domicilio conocido
de los denunciados, toda vez que intentada su noti-

ficación, han sido devueltas por el Servicio de Co-
rreos.

Con motivo de tales denuncias, se han iniciado los
correspondientes expedientes sancionadores, sien-
do instructor de los mismos, el Ayuntamiento de La
Matanza de Acentejo y el órgano competente para
su resolución el Sr. Concejal de Seguridad y Tráfi-
co. Los denunciados podrán proceder del siguiente
modo:

A.- Conformidad con la denuncia:

El importe de la multa será hecho efectivo duran-
te el plazo de 30 días naturales, contados a partir del
siguiente al de la presente publicación, con una re-
ducción del 30% de su importe, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 67 del R.D. Legislativo 339/90,
de 2 de marzo, sobre tráfico, circulación de vehícu-
los a motor y seguridad vial, mediante ingreso en la
cuenta número 2065 0078 84 1114000021 que este
Ayuntamiento tiene abierta en Caja Canarias. El abo-
no anticipado del importe de la multa, salvo que pro-
ceda imponer además de suspensión del permiso o
licencia de conducción, implicará la renuncia a for-
mular alegaciones y la terminación del procedimiento
sin perjuicio de la posibilidad de interponer los re-
cursos correspondientes (artículo 67.1, párrafo ter-
cero de la Ley de Seguridad Vial).

B.- Disconformidad con la denuncia:

Si no está de acuerdo con la denuncia, puede pre-
sentar un escrito de alegaciones dentro de los próxi-
mos 15 días hábiles, para manifestar todo cuanto con-
sidere conveniente en su defensa, así como para
proponer las pruebas que crea oportunas, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de Procedimiento Sancionador en materia de
tráfico, aprobado por R.D. 320/94, de 25 de febrero.

En caso de no haber sido Ud. el conductor respon-
sable de la infracción, se le requiere para que en el
plazo de 15 días, contados a partir de la presente pu-
blicación, comunique al órgano instructor, el nom-
bre, apellidos, D.N.I. y domicilio del citado conduc-
tor, advirtiéndole que de no hacerlo, incurrirá Ud.,
como titular, en la responsabilidad prevista en el ar-
tículo 72.3 del texto articulado de la Ley sobre el Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, como autor de falta grave, sancionada con mul-
ta de hasta 300,51 euros.

Si con fecha anterior a la denuncia se hubiera pro-
ducido cambio en la titularidad del vehículo, deberá
aportar documento acreditativo de tal circunstancia,
expedido por la Jefatura Provincial de Tráfico.
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Lo que se hace público para conocimiento y efectos de los denunciados en el anexo.

En la Villa de La Matanza de Acentejo, a 13 de abril de 2010.

El Concejal de Seguridad y Tráfico, Juan Rivero Álvarez.

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO

MATRIC. EXPTE DNI-NIF NOMBRE Y APELLIDOS DIRECCION MUNICIPIO F.DENUNC IMPORTE
3510-DYP 13/10 78.718.795-F ENRIQUE CARLOS SANCHEZ DIAZ C/ JUPITER, 22-ESTRELLA MARAZU ARONA 04/03/2010 90,00 EUROS
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A N U N C I O
7371 5410

Habiéndose intentado por dos veces las notifica-
ción, individual de las deudas y/o actuaciones que
obran en este Ayuntamiento, a nombre de los deu-
dores que figuran en relación adjunta, y habiendo re-
sultado infructuosa la misma, por medio de la pre-
sente se le cita para que comparezca, dentro del plazo
de 10 días (contados desde la siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio), en el Departamento de
Rentas de la Corporación, a los efectos de ser noti-

ficado personalmente advirtiéndole que, en caso de
no comparecer en dicho plazo, la notificación se pro-
ducirá a todos los efectos legales desde el día si-
guiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer (todo ello en cumplimiento de los dis-
puesto en la modificación producida por la Ley 66/97,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y de Orden Social).

Lugar de comparecencia a efectos de recibir la no-
tificación:



Plazo de ingreso:

Si la publicación del presente anuncio se efectúa
entre el 1 y el 15 del mes en curso, hasta el día 20 del
mes siguiente o inmediato hábil posterior, si la pu-
blicación se efectúa entre los días 16 y último, del
mes en curso, hasta el 5 del segundo mes posterior o
inmediato hábil posterior, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 20 del R.D. 684/1990, de 20 de
diciembre por el que se aprueba el Reglamento Ge-
neral de Recaudación.

Advertencia: el vencimiento del plazo de ingreso
voluntario, sin haber sido satisfecha la deuda, deter-
minará el inicio del procedimiento de apremio, el de-
vengo del recargo del 20 por 100 y de los intereses
de demora y costas del procedimiento, si lo hubiera,
de acuerdo con los artículos 96 y 97 del citado Re-
glamento General de Recaudación.

Lugares de ingreso: en la Caja Canarias en el n° de
cuenta 2065 0078 84 1114000021.

Recursos: de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
108 de la Ley 7/1985, de bases de Régimen Local en
conformidad con el artículo 14 de la Ley 39/1988,
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales
y el 160 de la Ley general Tributaria, contra la pre-
sente liquidación podrá interponerse Recurso de Re-
posición ante el Ilmo. Sr. Alcalde de La Matanza, en
el plazo de 1 mes, a contar desde el día siguiente al
de la notificación. Sin perjuicio de que pueda ejerci-
tar otro que estime procedente.

La interposición del presente, no tendrá en ningún
caso la acción administrativa para el cobro de la deu-
da, a menos que el interesado dentro del plazo para
interponer el mismo, la suspensión de la ejecución
del acto impugnado, acompañado garantía que cubra
el total de la deuda tributaria, o en los casos y con-
diciones previstas por el citado artículo 14 de la ley.

La práctica de la presente notificación se realiza de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

En la Villa de La Matanza de Acentejo, a 14 de abril
de 2010. 

El Alcalde-Presidente, Ignacio Rodríguez Jorge.

VILLA DE MAZO

A N U N C I O
7372 5595

Mediante Decreto de Alcaldía nº 267/2010, de fe-
cha 13 de abril, ha sido aprobada la convocatoria y
las bases que han de regir el procedimiento de se-
lección, mediante concurso-oposición, para confi-
gurar una lista de reserva correspondiente al puesto
denominado “Técnico/a de Administración General
(Área Jurídica)” a cubrir por funcionario interino,
procediéndose a la publicación de su texto íntegro:

“Bases y programas que han de regir la convoca-
toria pública para la configuración, mediante siste-
ma de concurso-oposición, de lista de reserva para el
puesto de Técnico/a de Administración General (Área
Jurídica), para prestar sus servicios en el Ayunta-
miento de Villa de Mazo.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Constituye el objeto de la presente convocatoria la
configuración de una lista de reserva del puesto de
Técnico/a de Administración General (Área Jurídi-
ca), para prestar servicios en este Ayuntamiento, pre-
vio nombramiento como funcionario interino, con
sometimiento a la legislación vigente y al procedi-
miento selectivo que se detalla en las presentes Ba-
ses.

La plaza está incardinada en la Escala de Admi-
nistración General, Subescala Técnica, Grupo A, Sub-
grupo A1, y su selección se realizará a través del sis-
tema de concurso- oposición, admitido por el artículo
61.6 Ley Ley 7/2007, de 12 de abril.

Las tareas más significativas del puesto de trabajo
son entre otras, gestión e instrucción de procedi-
mientos administrativos, emisión de informes, pro-
puestas de resolución y dictámenes propias del área
jurídica del Ayuntamiento, así como, en su caso, la
defensa del Ayuntamiento en procedimientos judi-
ciales de cualquier orden jurisdiccional.

Segunda.- Condiciones de los aspirantes.

a. Ser español, o nacional de cualquiera de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, o de aquellos
Estados a los que, en virtud de los tratados interna-
cionales celebrados por la Comunidad Europea y ra-
tificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta
se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Co-
munidad Europea; este derecho, y sus obligaciones
se extiende al cónyuge de los españoles y de los na-
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cionales de los otros Estados miembros de la Unión
Europea, siempre que no estén separados de derecho,
a sus descendientes y a los de su cónyuge, siempre
que no estén separados de derecho, sean menores de
21 años o mayores de dicha edad que vivan a sus ex-
pensas. 

En todo caso, deberán acreditar mediante declara-
ción responsable u otro medio admitido en derecho
tener un conocimiento adecuado del castellano, pu-
diéndoseles exigir, en su caso, la superación de prue-
bas con tal fin.

b. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c. Poseer a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes la siguiente titulación aca-
démica: Titulo de Licenciado en Derecho. En el ca-
so que la titulación se haya obtenido en país extranjero,
deberá acreditarse la correspondiente homologación.

d. No padecer enfermedad o estar afectado por li-
mitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de las correspondientes funciones del
puesto de trabajo.

e. No haber sido separado ni despedido mediante
expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de las funciones públicas por
sentencia firme, ni estar incurso en ninguno de los
supuestos de incompatibilidad legalmente previstos.
Los aspirantes que no tengan nacionalidad española
deberán acreditar no estar sometidos a sanción dis-
ciplinaria o condena penal que impida, en su Estado,
el acceso a la función pública.

Todos los requisitos exigidos en los apartados an-
teriores deberán cumplirse el último día de presen-
tación de solicitudes y conservarse al momento de
ser nombrado funcionario interino.

Tercera.- Presentación de instancias.

1.- Para poder participar en las pruebas selectivas
los interesados deberán presentar:

a) Instancia ajustada al modelo que se inserta co-
mo Anexo I de estas Bases.

b) Documentos que justifiquen los méritos que pre-
tendan hacerse valer en la fase de concurso, que de-
berán ser originales o copias compulsadas.

c) Fotocopia compulsada del Documento Nacio-
nal de Identidad o Pasaporte en vigor.

d) Copia del título académico requerido debida-
mente compulsada.

e) Declaración responsable sobre los requisitos
indicados en los apartados d) y e) de la Base ante-
rior, conforme al modelo incorporado como Anexo
II.

2.- El plazo de presentación de instancias será de
ocho (8) días naturales, contados a partir del si-
guiente al de publicación del correspondiente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz de Tenerife.

3.- Las instancias solicitando tomar parte en el
proceso selectivo deberán presentarse en el Regis-
tro General del Ayuntamiento de Villa de Mazo (Pla-
za Pedro Pérez Díaz, nº 1) o en cualquiera de los re-
gistros y demás oficinas públicas señaladas en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, y se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Villa de Mazo. Si se presentase en un
lugar distinto del Registro General del Ayuntamiento
de Villa de Mazo, el interesado deberá comunicar
al Ayuntamiento, vía fax (número 922.42.84.64),
dicha circunstancia antes de que finalice el plazo de
presentación de instancias, remitiendo a través de
dicho medio copia de la instancia donde conste la
fecha de presentación, si no se cumpliese dicho re-
quisito y la solicitud llegara al Ayuntamiento fuera
del plazo previsto en las bases para la presentación
de las mismas, se entenderá extemporánea y no se-
rá admitido el aspirante.

Cuarta.- Admisión de los aspirantes.

Una vez concluido el plazo de presentación de
instancias, se fijará en el Tablón de Anuncios de la
Corporación, la Resolución de Alcaldía por la que
se aprueba la relación provisional de admitidos y
excluidos, especificando en el caso de estos últimos
la causa de su inadmisión a fin de que puedan sub-
sanarla, si fuera susceptible de ello, dentro del pla-
zo de 10 días hábiles a contar a partir de la publi-
cación de la referida Resolución.

Finalizado, en su caso, el plazo de alegaciones se
fijará en el Tablón de Anuncios de la Corporación,
la Resolución de Alcaldía por la que se aprueba la
relación definitiva de admitidos y excluidos y la
composición nominativa del Tribunal Calificador. 
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Quinta.- Tribunal Calificador. 

1.- Su composición será de cinco miembros titu-
lares e igual número de miembros suplentes entre
los que se nombrará un presidente y un secretario
teniendo el resto la condición de vocales, actuando
todos con voz y voto salvo el Secretario que tendrá
voz pero no voto, debiendo ajustarse su designación
a los principios de imparcialidad y profesionalidad. 

2.- La designación nominativa de los citados miem-
bros corresponderá al Alcalde-Presidente, entre fun-
cionarios de carrera o personal laboral fijo con ti-
tulación académica igual o superior a la exigida a
los aspirantes. No podrán formar parte del Tribunal
el personal de elección o designación política, los
funcionarios interinos y el personal eventual.

3.- Si fuese necesario, dada la naturaleza de las
pruebas, podrán nombrarse asesores técnicos espe-
cialistas, quienes se limitarán al ejercicio de sus es-
pecialidades técnicas, actuando con voz pero sin vo-
to, tal como establece el artículo 74.2 de la Ley
Territorial 2/1987 de 30 de marzo, de la Función
Pública Canaria. Dichos asesores serán designados
por el Alcalde-Presidente.

4.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la presencia, como mínimo de tres de sus miembros
y entre ellos estén el Presidente y el Secretario o de
quienes le sustituyan. Sus acuerdos se adoptarán por
mayoría, en caso de empate, será dirimente el voto
de calidad del Presidente.

5.- Los miembros del Tribunal deberán abstener-
se de formar parte del mismo e intervenir en sus de-
liberaciones cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún, notificándolo previamente a la autoridad con-
vocante. Asimismo, los aspirantes podrán formular
recusación contra cualquiera de los miembros del
Tribunal, de acuerdo con el artículo 29 del citado
texto legal.

Sexta.- Comienzo y Desarrollo de la Prueba Se-
lectiva:

1.- La fecha, hora y lugar de celebración del ejer-
cicio se harán públicos a través de la inserción en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de la Re-
solución del Alcalde-Presidente que así lo acuerde.

2.- Los opositores serán convocados al ejercicio
en llamamiento único. La no presentación de un

opositor en el momento de ser llamado determina-
rá automáticamente el decaimiento de sus derechos
a participar en el mismo ejercicio quedando excluido
del procedimiento selectivo. El orden de actuación
comenzará por la letra que resulte del sorteo que
anualmente celebra y publica la Secretaría de Esta-
do de la Administración Pública.

3.- El Tribunal identificará a los opositores al co-
mienzo del ejercicio, a cuyo efecto deberán asistir
éstos provistos de su Documento Nacional de Iden-
tidad o Pasaporte original, no admitiéndose ningún
otro documento para su identificación.

Séptima.- Procedimiento de Selección.

1.- El sistema de selección será el de concurso-
oposición.

A) Fase de oposición: consistirá en un ejercicio
de carácter eliminatorio:

De naturaleza teórica. Consistirá en el desarrollo,
oral, de un máximo de dos temas del temario que
figura en el Anexo III de las presentes Bases, du-
rante un tiempo máximo de una hora. La puntua-
ción total máxima de este ejercicio será de 10 pun-
tos siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
para superarlo.

B) Fase de concurso:

No tendrá carácter eliminatorio y, en ningún ca-
so, podrá aplicarse la puntuación obtenida en esta
fase para superar el ejercicio de la fase de oposi-
ción. La valoración de los méritos sólo se realizará
una vez celebrada la fase de la oposición y respec-
to de los candidatos que hayan superado el ejerci-
cio. 

En ningún caso se valorarán méritos no acredita-
dos documentalmente en el plazo y forma estable-
cida para su presentación.

La lista que contenga la valoración de los méri-
tos de la fase de concurso se hará pública en el Ta-
blón de Anuncios de la Corporación.

La valoración de los méritos se realizará aten-
diendo a los criterios y baremos siguientes:

a) Experiencia Profesional.- Se valorará hasta un
máximo de 3 puntos y en la siguiente forma:
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- Por servicios prestados como Técnico/a de Ad-
ministración General (Área Jurídica), en cualquier
Administración pública: 0,50 puntos por año com-
pleto de servicios, prorrateándose los períodos infe-
riores al año, aunque teniendo sólo en cuenta meses
completos de servicio.

b) Formación Específica.- Por cursos, jornadas, se-
minarios de formación... etc. en organismos oficia-
les sobre materias directamente relacionadas con el
puesto objeto de la convocatoria, hasta un máximo
de 1 punto.

La valoración de estos méritos se hará de acuerdo
al siguiente baremo:

- Curso de 20 o menos horas lectivas: 0.01 puntos.

- Curso entre 21 y 40 horas lectivas: 0.02 puntos.

- Curso entre 41 y 80 horas lectivas: 0.04 puntos.

- Curso entre 81 y 149 horas lectivas: 0.06 puntos.

- Curso entre 150 y 200 horas lectivas: 0.08 pun-
tos.

- Curso de más de 200 horas lectivas: 0.10 puntos.

5.- El sistema de acreditación de los méritos ale-
gados será el siguiente: 

a) Acreditación de la Experiencia Profesional:

En Administraciones Públicas: certificado de los
servicios prestados emitido por el órgano competen-
te de la Administración donde se hubiesen prestado,
indicándose el tiempo exacto de duración de los mis-
mos y el concreto puesto de trabajo consignado en
el contrato de trabajo o en el nombramiento como
funcionario.

b) Acreditación de la Formación Específica:

Se presentará fotocopia compulsada del Diploma
o documento acreditativo de la realización del curso
respectivo donde conste el número de horas lectivas.

Los cursos de los que no se acredita el número de
horas que los constituye serán valorados por el Tri-

bunal con la mínima puntuación, es decir, 0,01 pun-
tos.

C) Calificación final:

Será la resultante de sumar la calificación defini-
tiva de la fase de oposición y la puntuación obteni-
da en la fase de concurso.

6.- En caso de empate entre los aspirantes tendrá
prioridad quienes hayan obtenido mayor puntuación
en el ejercicio oral. De persistir aún el empate, el or-
den de los aspirantes empatados en la lista se deter-
minará a partir de la letra sorteada, en el último sor-
teo celebrado por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, para determinar el orden de
los aspirantes en las pruebas selectivas.

Octava.- Relación de los aprobados, Propuesta del
Tribunal y Aprobación de la lista definitiva:

1.- Una vez realizadas las calificaciones finales, el
Tribunal elevará dicha relación por orden de pun-
tuación, junto con el acta de la última sesión, al Al-
calde-Presidente, con propuesta de los seleccionados
para formar parte de las Listas objeto de la convo-
catoria. Procediendo el Alcalde-Presidente a la apro-
bación de la lista definitiva y su publicación en el Ta-
blón de Anuncios.

2.- La lista tendrán duración indefinida, pudiendo
extinguirse su eficacia en el caso de convocarse nue-
vo proceso selectivo para la actualización de dicha
lista en relación al mismo puesto de trabajo.

Novena.- Funcionamiento de la lista de reserva:

1.- Producida la necesidad, el Área, Servicio o De-
partamento correspondiente podrá formular solici-
tud de provisión que será trasladada a la Alcaldía,
quien será competente para autorizar el inició del
procedimiento de nombramiento, en tal caso, el De-
partamento con competencias en materia de perso-
nal, atendiendo al riguroso orden de la lista de re-
serva vigente, realizará el llamamiento, por vía
telefónica (al teléfono facilitado en la instancia por
la que se solicita participar en el proceso selectivo
o al último comunicado ulteriormente por escrito),
a la persona que corresponda para el nombramien-
to. En el caso de no contestar a la llamada se envia-
rá un correo electrónico o un burofax o un telegra-
ma con acuse de recibo (a la dirección electrónica o
física facilitada en la instancia por la que se solici-
ta participar en el proceso selectivo o a la última co-
municada ulteriormente por escrito) al objeto de que
contacte con el Departamento de Personal del Ayun-
tamiento, y de no contestar en el plazo de 24 horas,
se iniciará de nuevo el procedimiento con el siguiente
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en la lista y así sucesivamente hasta que el puesto
quede cubierto. 

2.- Serán causa de baja en la lista de reserva:

- Rechazar o no contestar la oferta sin motivo jus-
tificado, durante dos llamamientos consecutivos. A
estos efectos se considerarán justificadas las negati-
vas que se deban a tener contrato de trabajo en vigor,
prestar servicios como funcionarios en cualquier Ad-
ministración, estar desempeñando cargo público, y
acreditar debidamente causa de enfermedad, emba-
razo, estar dentro del período de permiso por mater-
nidad, adopción o acogimiento. 

- No incorporarse al puesto de trabajo, sin motivo
justificado, tras el nombramiento.

- Renuncia al nombramiento.

- Extinción de la eficacia del nombramiento por re-
solución administrativa definitiva no recurrida en pla-
zo o, en su caso, por sentencia judicial firme.

3.- La lista de de reserva podrá ser empleada co-
mo mecanismo apto para cubrir interinamente un
puesto vacante de Técnico de Administración Ge-
neral en la Relación de Puestos de Trabajo, como
para cualquiera de los restantes supuestos previs-
tos en el artículo 10.1 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril. Asimismo, servirá para la sustitución transi-
toria del puesto de Letrado/a Consistorial dado que,
pese a tener una denominación distinta, sus fun-
ciones idénticas a las enunciadas en la base prime-
ra, correspondiendo al puesto al mismo Grupo y
Subgrupo.

Décima.- Presentación de documentos. Nombra-
miento:

1.- Con anterioridad al nombramiento, el aspiran-
te propuesto presentará en el Registro General del
Ayuntamiento los documentos que se especifican,
acreditativos de que poseen las condiciones y reúnen
los requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Certificado o informe médico acreditativo de
que no padece enfermedad o defecto físico que im-
pida el desempeño de las funciones correspondien-
tes, pudiendo el Ayuntamiento designar el facultati-
vo encargado de realizarlo.

b) Declaración responsable de no haber sido sepa-
rado ni despedido mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas por sentencia firme, ni incurrir en
causa de incompatibilidad (se formulará conforme al
Anexo II).

2.- Plazo de Presentación de Documentos: el pla-
zo de presentación de documentos será de 2 días há-
biles, contados a partir del día siguiente al del lla-
mamiento, salvo que se justifique adecuadamente la
dificultad para obtener el certificado o informe mé-
dico, en todo caso, el plazo no podrá exceder de los
cinco días hábiles, contados desde el día siguiente al
del llamamiento.

3.- Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de
fuerza mayor, el aspirante no presentara la docu-
mentación requerida, no podrá ser nombrado y se
procederá a formular llamamiento al siguiente en la
lista.

Decimoprimera.- Legislación aplicable e Inciden-
cias:

1.- En todo lo no previsto en estas Bases, se esta-
rá a lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, sobre reglas básicas pro-
gramas mínimos; Ley 2/1987, de 30 de abril, de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública; Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración General del
Estado, que tiene carácter supletorio, y demás dis-
posiciones concordantes en la materia, en todo lo que
no se oponga al Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico.

2.- El Tribunal quedará facultado para resolver cuan-
tas dudas se puedan presentar durante el desarrollo
del procedimiento selectivo y para adoptar los acuer-
dos necesarios para la tramitación y buen orden de
la convocatoria y el desarrollo de las pruebas a rea-
lizar.

Duodécima.- Recursos:

Contra la presente convocatoria y sus bases, se
podrá interponer, en vía administrativa, recurso po-
testativo de reposición ante el Alcalde-Presidente,
en el plazo de 1 mes contado a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, en los términos previstos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de Te-
nerife, en el plazo de 2 meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.
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Anexo III. Temario referido a la fase de oposición:

Tema 1.- La Administración Local: regulación cons-
titucional. Entidades que la integran. El régimen Lo-
cal de Canarias. Las relaciones entre la Administra-
ción Local y autonómica: criterios generales. Fuentes
del Ordenamiento Local.

Tema 2.- la organización y competencias del Mu-
nicipio, de la Provincia y de la Isla. Los regímenes
municipales y provinciales especiales. Obras entida-
des Locales. Mancomunidades. Áreas Metropolita-
nas. Las Comarcas. Entidades de ámbito territorial
inferior al municipio.

Tema 3.- Notificación y publicación de acuerdos y
actos locales. Actos que ponen fin a la vía adminis-
trativa. Régimen de impugnación de actos y acuer-
dos locales.

Tema 4.- Ordenanzas y Reglamentos. Los Bandos.
El Padrón Municipal.

Tema 5.- La función pública local. Clases de em-
pleados públicos locales. Los funcionarios con ha-
bilitación de carácter estatal. Subescalas, categorías
y funciones. Selección y provisión. Peculiaridades
de su régimen jurídico. Los funcionarios propios de
las Corporaciones Locales. El personal laboral al ser-
vicio de las Entidades Locales.

Tema 6.- Las formas de actividad en la esfera lo-
cal. El fomento y sus medios. La Actividad econó-
mica de las Entidades Locales. Formas de gestión. 

Tema 7.- La Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas de Canarias: estructura y con-
tenido. Las islas como entes públicos territoriales. El
Cabildo Insular: concepto, naturaleza, régimen jurí-
dico, organización y competencias. Especial refe-
rencia a las competencias transferidas y delegadas
por la Comunidad Autónoma. Los municipios en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias.

Tema 8.- La Administración Pública y el Derecho.
El principio de legalidad. Las potestades adminis-
trativas: formas de atribución de la potestad, El prin-
cipio de legalidad y sus manifestaciones. La activi-
dad administrativa discrecional y sus límites. Control
de la discrecionalidad: en especial el control de la
desviación de poder.

Tema 9.- El acto administrativo: concepto, ele-
mentos y clases. Régimen jurídico del silencio ad-
ministrativo. Los actos tácitos. Valides e invalidez de
los actos.

Tema 10.- Eficacia, notificación y publicación. Eje-
cutividad y ejecutoriedad. La ejecución forzosa. La
suspensión el acto administrativo. La revisión de ofi-
cio. Declaración de nulidad de los actos administra-

tivos. La declaración de lesividad. La revocación.
Rectificación de errores.

Tema 11.- El procedimiento administrativo: con-
cepto y naturaleza jurídica. La Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común: contenido, ámbito de aplicación y prin-
cipios informadores.

Tema 12.- Los interesados en el procedimiento ad-
ministrativo. Fases del procedimiento administrati-
vo: iniciación, ordenación, instrucción y terminación.
Estudio especial de los informes. Términos y plazos.

Tema 13.- Los procedimientos especiales: natura-
leza y tipos. Procedimiento para la elaboración de
disposiciones de carácter general el procedimiento
sancionador. El procedimiento de responsabilidad
patrimonial de la Administración.

Tema 14.- Los recursos administrativos: concepto,
clases y principios generales de su regulación. Pro-
cedimiento de tramitación y resolución. Recursos y
reclamaciones. Los recursos ordinarios: alzada y re-
posición. El recurso extraordinario de revisión. Otros
medios de impugnación. La reclamación económi-
co-administrativa. Las reclamaciones administrati-
vas previas al ejercicio de acciones civiles y labora-
les.

Tema 15.- La jurisdicción contencioso-adminis-
trativa: naturaleza, extensión y límites. El recurso
contencioso-administrativo: sujetos y objeto del pro-
ceso. Actuaciones impugnables. Órganos jurisdic-
cionales y competencia. El proceso contencioso-ad-
ministrativo: fases. Recursos contra providencias,
autos y sentencias. La ejecución de las sentencias.

Tema 16.- Los contratos administrativos. Concep-
to. Régimen Jurídico de los contratos de las Admi-
nistraciones Públicas: administrativos y privados. Re-
quisitos de los contratos: especial referencia al órgano
de contratación. El contratista. Las garantías exigi-
das para los contratos con la Administración. Per-
feccionamiento y formalización del contrato. Las pre-
rrogativas de la Administración. Los expedientes de
contratación, procedimientos de adjudicación.

Tema 17.- La expropiación forzosa: evolución his-
tórica y legislación vigente. Sujetos y objeto de la
expropiación. Procedimiento general. Peculiaridades
de la declaración de urgente ocupación. 

Tema 18.- Procedimientos especiales de expropia-
ción. Reversión de bienes expropiados. Garantías ju-
risdiccionales: estudio especial de la impugnación
por la Administración de los acuerdos de los Jura-
dos. Limitaciones administrativas de la propiedad
privada y servidumbres administrativas.
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Tema 19.- La responsabilidad de la Administra-
ción en la legislación española: antecedentes, regu-
lación actual y causas de exoneración. El régimen ju-
rídico de la responsabilidad patrimonial en el Derecho
español. La responsabilidad extracontractual de la
Administración: principales teorías. La responsabi-
lidad de las autoridades y funcionarios. Responsabi-
lidad de la Administración por actos de sus conce-
sionarios y contratistas.

Tema 20.- El domino público: concepto y natura-
leza jurídica. Clasificaciones: en especial, el dema-
nio natural. Los elementos del dominio público: su-
jetos, objeto y destino. Afectación, desafectación y
mutuaciones demaniales. Uso común: general y es-
pecial. Uso privativo. Autorizaciones y concesiones
demaniales: el problema de su duración temporal.
Las reservas demaniales. El patrimonio privado de
las entidades públicas: régimen jurídico. Potestades
de la Administración y régimen de adquisición y ena-
jenación.

Tema 21.- El servicio público: concepto y modos
de gestión. La concesión: clases y naturaleza jurídi-
ca. El régimen jurídico de la concesión. Modifica-
ción, novación, transmisión y extinción de conce-
siones. Obras públicas: concepto y clasificación. Idea
general de las concesiones de obras públicas y sus
principales modalidades.

Tema 22.- La ordenación de la actividad turística.
Referencia a la legislación canaria sobre la materia.
Turismo rural. Plan Territorial Especial de la Orde-
nación de la Actividad Turística de la Isla de La Pal-
ma.

Tema 23.- Licencias de actividad. Ley 1/1998, de
Régimen Jurídico de las Actividades Clasificadas y
Espectáculos Públicos. Ley 12/2009, de 16 de di-
ciembre, reguladora de la Licencia Comercial.

Tema 24.- Legislación Ambiental. Especial consi-
deración de la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico y del Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación
de Impacto Ambiental de proyectos.

Tema 25.- Edificación y Vivienda. Especial refe-
rencia a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Or-
denación de la Edificación, Real Decreto 314/2006,
de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Téc-
nico de la Edificación, Ley 2/2003, de 30 de enero,
de Vivienda de Canarias y Decreto 117/2006, de 1
de agosto, por el que se regulan las condiciones de
habitabilidad de las viviendas y el procedimiento pa-
ra la obtención de la cédula de habitabilidad.

Tema 26.- Supresión de barreras físicas y de la co-
municación. Legislación estatal y autonómica sobre
la materia con incidencia en la actividad local.

Tema 27.- Derecho Urbanístico: Real Decreto Le-
gislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de Suelo. : Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de
Canarias.

Tema 28.- Derecho Urbanístico: Ley 19/2003, de
14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de
Ordenación General y las Directrices de Ordenación
del Turismo de Canarias. Decreto 183/2004, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de gestión y ejecución del sistema de planeamiento
de Canarias y Decreto 55/2006, de 9 de mayo, por el
que se aprueba el Reglamento de Procedimiento de
los instrumentos de ordenación del sistema de pla-
neamiento de Canarias.

Tema 29.- El patrimonio histórico español: regu-
lación jurídica. Competencias de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias y en el ámbito local.

Tema 30.- Transporte público discrecional de via-
jeros en vehículos autotaxis.

Tema 31.- Derecho Financiero y Derecho Tributa-
rio. La Ley General Presupuestaria y la Ley General
Tributaria.

Tema 32.- El Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales. Especial referencia a
los diversos impuestos locales y a las ordenanzas fis-
cales.

Tema 33.-. Actuación recaudatoria: la recaudación
tributaria. La recaudación en período ejecutivo. Fa-
cultades de la recaudación tributaria.

Tema 34.- El procedimiento de apremio: iniciación,
desarrollo y suspensión. Procedimiento frente a res-
ponsables y sucesores. Potestad sancionadora en ma-
teria tributaria: Principios, conceptos y clases de in-
fracciones y sanciones tributarias. Actuación y
procedimientos de la gestión tributaria.

Tema 35.- Seguridad Social: estructura y régimen
jurídico. Régimen General y Regímenes Especiales.
Afiliación y alta. Cotización en el Régimen General.
Otros sistemas de previsión social de las Adminis-
traciones Públicas.

Tema 36.- El Derecho del Trabajo: su especialidad
y caracteres. Las fuentes del Derecho del Trabajo.
Los Convenios Colectivos del Trabajo: concepto, ré-
gimen jurídico, procedimiento y contenido. Conflic-
tos colectivos. La huelga.

Tema 37.- La Ley 7/2007 de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.
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Tema 38.- La contratación laboral en la Adminis-
tración Pública: régimen jurídico. Especialidades de
las modalidades de la contratación laboral temporal
cuando el Empleador es una administración pública.
Infracciones laborales: concepto y clases. Las san-
ciones: su clasificación. Órganos competentes. La
Jurisdicción Laboral.

Tema 39.- Condiciones de trabajo. Clasificación
profesional. Jornada, licencias y descansos de los
Empleados Públicos. La selección y la provisión de
puestos de los funcionarios públicos. El régimen de
retribuciones de los Empleados Públicos El régimen
disciplinario.

Tema 40.- La prevención de riesgos laborales: su
regulación jurídica. Órganos de control de las medi-
das de prevención de riesgos en el trabajo. Respon-
sabilidades y sanciones.”

Villa de Mazo, a 14 de abril de 2010.

El Alcalde, Francisco J. Glez. Pérez.

A N U N C I O
7373 5687

Edicto de notificación colectiva de liquidaciones y
anuncio de cobranza.

Por Decreto de Alcaldía nº 279/2010, dictado con
fecha 15 de abril de 2010, los padrones y listas co-
bratorias de los tributos locales correspondientes a la
Tasa por abastecimiento de agua potable y de la Ta-
sa por prestación del servicio de Recogida de basu-
ra a domicilio, correspondientes al primer trimestre,
referidos todos ellos al ejercicio de 2010, a efectos
tanto de su notificación colectiva, en los términos
que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, como de la
sumisión de los mismos a trámite de información pú-
blica, por medio del presente anuncio, se exponen al
público en Departamento de Estadística y Tablón Mu-
nicipal de edictos, por el plazo de 20 días hábiles, a
fin de que quienes se estimen interesado puedan for-
mular cuantas observaciones, alegaciones o recla-
maciones, por convenientes, tengan.

Contra el acto de aprobación de los citados padro-
nes y/o las liquidaciones contenidas en los mismos
podrá interponerse recurso previo de reposición an-
te la Alcaldía Presidencia en el plazo de 1 mes a con-
tar desde el día siguiente al de la finalización del tér-
mino de exposición pública, de acuerdo con cuanto
establece el artículo 14 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el tex-
to refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales. 

De conformidad con lo establecido en el artículo
62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, se pone en conocimiento de los con-

tribuyentes que se procederá al cobro al cobro en pe-
ríodo voluntario de la Tasa por suministros de Agua
Potable y de la Tasa por Recogida de Basura corres-
pondiente al tercer trimestre de 2009, en:

Localidad: Villa de Mazo.

Oficina de Recaudación: gestionada por la empre-
sa Sistemas de Colaboración Integral, S.L. Plaza Pe-
dro Pérez Díaz, nº 1, bajo, El Pueblo, Villa de Mazo.

Plazo de ingreso: del 10 de mayo de 2010 hasta el
12 de julio de 2010, ambos inclusive.

Horario: de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso
de pago podrá pagarlo en la oficina de recaudación
en el horario y plazo establecido.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que
se haya satisfecho la deuda se iniciará el período eje-
cutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26,
28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, lo que determinará la exigencia de
los intereses de demora, así como los recargos que
correspondan y, en su caso, de las costas del proce-
dimiento de apremio.

Villa de Mazo, a 15 de abril de 2010.

La Tesorera Municipal, Ana María Pérez Rodrí-
guez.

VILLA DE LA OROTAVA

Personal y Patrimonio

A N U N C I O
7374 5392

Habiéndose acordado por el Excmo. Ayuntamien-
to Pleno de este municipio de La Orotava, en sesión
celebrada el día 23 de febrero de 2010, la aprobación
inicial de cambio de calificación jurídica de bien de
dominio público a bien patrimonial, de las viviendas
de propiedad municipal sitas en calle Viera (antes
destinadas a viviendas de maestros); se expone el ex-
pediente a información pública por plazo de 1 mes,
en el tablón de anuncios de la Corporación y en el
Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual se
pueden formular las alegaciones o reclamaciones que
se estimen pertinentes, que serán resueltas por la Cor-
poración. Si no se produjeran reclamaciones, la apro-
bación inicial devendría definitiva.

Villa de La Orotava, a 8 de abril de 2010.

El Alcalde, Isaac Valencia Domínguez.
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VILLA DE SAN JUAN DE LA RAMBLA

A N U N C I O
7375 5393

Habiéndose aprobado mediante Decreto de esta Al-
caldía número 109/2010, de fecha 08 de abril de 2010,
provisionalmente, el Padrón de precio público por
entrada de vehículos a través de las aceras y reserva
de vías públicas para aparcamiento, carga y descar-
ga de mercancías de cualquier clase, con referencia
al 1 de enero de 2010, se somete a información pú-
blica por plazo de 15 días, para oír reclamaciones.

Villa de San Juan de la Rambla, a 08 de abril de
2010.

El Alcalde accidental, José A. Rodríguez Borges.

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
7376 5428

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000923/2009. 

NIG: 3803834420090007354.

Fase: ejecución-0000028/2010. 

Materia: cantidad.

Ejecutante: Soris Cárdenas, Dainirys Mirie.

Ejecutado: Migliorisi, Gianny.

Procurador: ---.

Doña María Cleofé Romero Concepción, Secreta-
rio del Juzgado de lo Social n° 1 de los de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000923/2009,
Ejecución n° 28/10 seguidos a instancia de Dainirys
Miriela Soris Cárdenas contra Gianny Migliorisi por
cantidad se ha dictado auto que es del tenor literal si-
guiente:

Dispongo:

Auto.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de 2010.

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito úna-
se, dese a la copia su destino legal, y regístrese la so-

licitud a que se refiere con su número de orden en el
Libro correspondiente.

Hechos.

Primero.- Que con fecha 26 de noviembre de 2009
recayó Sentencia en los presentes autos, la cual es
firme en derecho, siendo el fallo del tenor literal si-
guiente:

"Que estimando la demanda formulada por doña
Dainirys Miriela Soris Cárdenas contra D. Gianny
Migliorisi (Bar "Con Mucho Gusto"), debo conde-
nar y condeno a la demandada a abonar a la deman-
dante la cantidad de 1.000,00 euros, más el 10% de
mora patronal".

Segundo.- Que por el anterior escrito de fecha 01
de febrero de 2010, por la parte actora se solicita la
ejecución de la Sentencia.

Razonamientos jurídicos.

Primero.- La ejecución de Sentencias firmes se ini-
ciará a instancia de parte, y se tramitará de oficio en
la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, con las especialidades previstas en la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, dictándose las resoluciones y di-
ligencias necesarias por el Órgano Judicial que hubiere
conocido del asunto en la instancia (art. 235 y 237
L.P.L.).

Segundo.- Si la Sentencia condenase al pago de
cantidad líquida se procederá a su exacción por la vía
de apremio, embargando bienes del deudor suficien-
tes, y procédase sólo a la adecuación del embargo
cuando conste la suficiencia de los bienes embarga-
dos. Si no constase, el Órgano Judicial deberá diri-
girse a los correspondientes Organismos y Registros
Públicos para que faciliten la relación de todos los
bienes o derechos del deudor, o recabar la informa-
ción necesaria de entidades financieras o deposita-
rias o de otras personas privadas, dándose audiencia
al Fondo de Garantía Salarial a los efectos legales
procedentes (art. 246, 248, 252 y 274 de la L.P.L. y
571 y siguientes y 634 y siguientes de la L.E.C.).

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se despacha ejecución a instancia de Dña. Dainirys
Miriela Soris Cárdenas contra D. Gianny Migliorisi,
por un principal de mil cien euros (1.100 euros), más
ciento ochenta y siete euros (187 euros) de intereses
y costas provisionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, c.c.c. 3794000064002810, en el Grupo Ba-
nesto.
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Se autoriza al Funcionario de este Juzgado para
que, a través del Punto Neutro Judicial, recabe la in-
formación precisa, para lograr la efectividad de la
obligación pecuniaria que se ejecuta en el procedi-
miento de referencia, tanto de entidades públicas co-
mo entidades financieras o depositarias o de otras
privadas que por el objeto de su normal actividad o
por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban
tener constancia de los bienes o derechos de éste o
pudieran resultar deudoras del mismo.

Vista la averiguación de bienes del ejecutado prac-
ticada, se acuerda el embargo hasta cubrir el límite
total por el que se despacha la presente ejecución, de
los saldos acreedores que consten a favor de la em-
presa ejecutada en las siguientes entidades bancarias:
Caja General de Ahorros de Canarias, BBVA, Caja-
Madrid y La Caixa, librando a tal efecto los corres-
pondientes oficios comunicando el embargo practi-
cado.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los 10 días hábiles siguientes a la notificación,
fundada en defectos procesales tasados por Ley, pa-
go o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por Dña. Victoria
Rubio Jiménez, la Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social n° 1 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

Ante mí.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de Auto o Sen-
tencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Gianny Migliorisi en ignorado paradero, expido la
presente en Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de
2010.

El Secretario.

E D I C T O
7377 5429

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000441/2009. 

NIG: 3803834420090003175.

Fase: ejecución-0000108/2010. 

Materia: despido.

Ejecutante: Hernández Pisaca, Javier de Ju.

Ejecutado: Santiago Cantos de Alcover Fer.

Procurador: ---.

Doña María Cleofé Romero Concepción, Secreta-
rio del Juzgado de lo Social n° 1 de los de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000441/2009,
Ejecución 108/10 seguidos a instancia de Javier de
Juan Hernández Pisaca contra Santiago Cantos de
Alcover Fernández por despido se ha dictado auto
que es del tenor literal siguiente:

Dispongo:

Auto.

En Santa Cruz de Tenerife, a 30 de marzo de 2010.

Hechos.

Primero.- En fecha 25 de enero de 2010 recayó Sen-
tencia la cual es firme en derecho siendo el fallo del
tenor literal siguiente:

"Que estimando la demanda de impugnación de
despido interpuesta por D. Javier de Juan Hernández
Pisaca contra la empresa Santiago Cantos de Alco-
ver Fernández, debo declarar y declaro que el despi-
do impugnado es improcedente.

Y debo condenar y condeno a la empresa Santia-
go Cantos de Alcover Fernández, a que indemnice a
la actora en la cantidad 2.850 euros, o le readmita en
las mismas condiciones laborales que tenía antes del
despido, entendiéndose que de no optar en el térmi-
no legal, procede la segunda alternativa; y a que le
abone los salarios de tramitación devengados desde
la fecha del despido hasta la fecha de la notificación
de la sentencia o hasta que la parte actora encuentre
empleo efectivo en caso de ser antes, a razón de 40
euros diarios".

Segundo.- La Sentencia recaída ha sido notificada
a la empresa demandada mediante la publicación por
Edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de fe-
cha 24 de febrero de 2010, habiendo sido verificada
la citación a juicio de igual forma.

Tercero.- En fecha 23 de febrero de 2010 por la
parte actora se presentó escrito en cuyo suplico soli-
cita a este Juzgado tener por instada el despacho de
ejecución de la sentencia dictada en el presente pro-
cedimiento.
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Razonamientos jurídicos.

Primero.- El art. 237.1 de la L.P.L. dispone que la
ejecución de las sentencias firmes se iniciará a ins-
tancia de parte, salvo las que recaigan en los proce-
dimientos de oficio, cuya ejecución se iniciará de es-
te modo.

Segundo.- El art. 277.1 de la L.P.L. dispone que
cuando el empresario no procediere a la readmisión
del trabajador, podrá éste solicitar la ejecución del
fallo ante el Juzgado de lo Social:

a) Dentro de los 20 días siguientes a la fecha se-
ñalada para proceder a la readmisión, cuando ésta no
se hubiere efectuado.

b) Dentro de los 20 días siguientes a aquél en el
que expire el de los diez días a que se refiere el ar-
tículo anterior, cuando no se hubiera señalado fecha
para reanudar la prestación laboral.

c) Dentro de los 20 días siguientes a la fecha en la
que la readmisión tuvo lugar, cuando ésta se consi-
derase irregular.

Por otro lado en el art. 278 del mismo texto legal
dispone que instada la ejecución del fallo, el Juez ci-
tará de comparecencia a las partes dentro de los cua-
tro días siguientes.

Tercero.- El art. 235.1 de la L.P.L. dispone que las
sentencias firmes se llevarán a efecto en la forma es-
tablecida en la Ley de Enjuiciamiento Civil para la
ejecución de Sentencias, con las especialidades pre-
vistas en esta Ley.

Cuarto.- El art. 284 de la L.P.L., dispone que, cuan-
do se acreditase la imposibilidad de readmitir al tra-
bajador por cese o cierre de la empresa obligada, el
Juez dictará auto en el que declarará extinguida la re-
lación laboral en la fecha de dicha resolución y acor-
dará se abonen al trabajador las indemnizaciones y
los salarios dejados de percibir que señale el aparta-
do 2 del artículo 279 del mismo texto legal.

Quinto.- En el presente caso habiendo solicitado la
parte actora la ejecución de la Sentencia firme recaída
en autos y cumpliéndose los requisitos legales, pro-
cedería aplicar las consecuencias jurídicas expues-
tas en los razonamientos jurídicos anteriormente ex-
presados y que se plasmarán en la parte dispositiva
de esta Resolución.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª Ilma.
ante mí el Secretario dijo:

- Se acuerda despachar la ejecución solicitada por
Don Javier de Juan Hernández Pisaca contra la em-
presa Santiago Cantos de Alcover Fernández.

- Se declara extinguida la relación laboral entre las
partes a fecha de la presente resolución.

- Recábense los datos referentes a la vida laboral
del trabajador.

- En sustitución de la obligación de readmisión in-
cumplida, se condena a la ejecutada Santiago Can-
tos de Alcover Fernández a que pague a la parte ac-
tora Javier de Juan Hernández Pisaca la cantidad de
dos mil ochocientos cincuenta euros (2.850 euros)
en concepto de indemnización.

Se condena además a la citada empresa a que pa-
gue a la parte actora la cantidad de nueve mil ciento
sesenta euros (9.160 euros) euros, en concepto de sa-
larios de tramitación desde la fecha del despido, has-
ta el día de hoy descontándose los días trabajados se-
gún la vida laboral.

- En su caso, remítase testimonio de este auto al
INEM a los efectos oportunos.

- Se apercibe a Santiago Cantos de Alcover Fer-
nández de que una vez transcurra el plazo de 20 días
desde la notificación de la presente resolución, si no
se ha procedido al pago se procedería a su exacción
por la vía de apremio.

Líbrense los despachos oportunos para que tenga
lugar lo ordenado.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los 10 días hábiles siguientes a la notificación,
fundada en defectos procesales tasados por Ley, pa-
go o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así lo acuerda, manda y firma Dña. Victoria Ru-
bio Jiménez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo So-
cial n° 1. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de Auto o Sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Santiago Cantos de Alcover Fernández en ignorado
paradero, expido la presente en Santa Cruz de Tene-
rife, a 30 de marzo de 2010.

El Secretario.
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Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000456/2008. 

NIG: 3803834420080003453.

Fase: ejecución-0000399/2009. 

Materia: despido.

Ejecutante: Estévez Pérez, María del Mar.

Ejecutado: Edelweiss Tenerife S.L.

Demandado: Barroso Díaz, María Fátima.

Procurador: ---.

Doña María Cleofé Romero Concepción, Secreta-
rio del Juzgado de lo Social n° 1 de los de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000456/2008,
Ejecución 399/09 seguidos a instancia de María del
Mar Estévez Pérez contra Edelweiss Tenerife S.L.
por despido se ha dictado auto que es del tenor lite-
ral siguiente:

Dispongo:

Auto.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de 2010. 

Dada cuenta, visto lo que antecede y;

Hechos.

Único.- Por la letrado Doña Laura Padilla Suárez,
en representación de Doña María del Mar Estévez
Pérez se ha presentado escrito interesando la aclara-
ción del auto de extinción de fecha 4 de marzo del
presente año en el sentido de excluir del mismo a Do-
ña María Fátima Barroso Díaz al no haber sido con-
denada en sentencia.

Razonamientos jurídicos.

Primero.- Que al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 267 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los
Jueces y Tribunales podrán aclarar algún concepto
oscuro y suplir cualquier omisión que contengan las
Sentencias y Autos definitivos, siempre que no su-
ponga variación de la Resolución, y de que se cum-
plan los requisitos de plazo establecidos en el apar-
tado tercero de dicho precepto. También podrán
rectificar los errores materiales manifiestos y los arit-

méticos que dichas Resoluciones contengan, en cual-
quier momento.

Segundo.- Que en el auto de extinción de la rela-
ción laboral dictado se incluyó a Doña María Fátima
Barroso Díaz como parte ejecutada cuando en reali-
dad la presente ejecución se debía dirigir sólo con al
entidad Edelweiss Tenerife, S.L.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación, S.S.ª I., por ante mí
como Secretario, dijo:

Que debía rectificar, el auto de extinción laboral
dictado en el presente procedimiento en fecha 4 de
marzo del presente año en el sentido que sigue: se
extingue la relación laboral que existía entre la de-
mandante con la demandada Edelweiss Tenerife, S.L.
y se condena a ésta a que pague a la parte actora Do-
ña María del Mar Estévez Pérez, la cantidad de vein-
tisiete mil cuatrocientos setenta y nueve euros con
sesenta y siete céntimos de euros (27.479,67 euros)
en concepto de indemnización.

Llévese nota marginal al testimonio de la resolu-
ción obrante en autos, y póngase el asiento oportu-
no en el Libro Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe hacer valer los mismos medios de im-
pugnación que contra la Resolución afectada por la
presente.

Así se acuerda, manda y firma por Dña. Victoria
Rubio Jiménez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social n° 1 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de Auto o Sen-
tencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Edelweiss Tenerife S.L. en ignorado paradero, expi-
do la presente en Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril
de 2010.

El Secretario.

E D I C T O
7379 5431

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001290/2008. 

NIG: 3803834420080010127.

Fase: ejecución-0000117/2010. 

Materia: cantidad.
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Ejecutante: Ibáñez Ravelo, Aurelio.

Ejecutado: Comercial Altaoliva S.L.U.

Procurador: ---.

Dña. María Cleofé Romero Concepción, Secreta-
ria del Juzgado de lo Social n° 1 de los de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 1290/2008, se-
guidos a instancia de Aurelio Ibáñez Ravelo contra
Comercial Altaoliva S.L.U. por cantidad se ha dic-
tado auto del tenor literal siguiente:

Auto.

En Santa Cruz de Tenerife, a 30 de marzo de 2010.

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito úna-
se, dese a la copia su destino legal, y regístrese la so-
licitud a que se refiere con su número de orden en el
Libro correspondiente.

Hechos.

Primero.- Que con fecha 21 de diciembre de 2009
recayó Sentencia en los presentes autos, la cual es
firme en derecho.

Segundo.- Que por el anterior escrito de fecha 17
de marzo de 2010, por la parte actora se solicita la
ejecución de la Sentencia.

Razonamientos jurídicos.

Primero.- La ejecución de Sentencias firmes se ini-
ciará a instancia de parte, y se tramitará de oficio en
la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, con las especialidades previstas en la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, dictándose las resoluciones y di-
ligencias necesarias por el Órgano Judicial que hubiere
conocido del asunto en la instancia (art. 235 y 237
L.P.L.).

Segundo.- Si la Sentencia condenase al pago de
cantidad líquida se procederá a su exacción por la vía
de apremio, embargando bienes del deudor suficien-
tes, y procédase sólo a la adecuación del embargo
cuando conste la suficiencia de los bienes embarga-
dos. Si no constase, el Órgano Judicial deberá diri-
girse a los correspondientes Organismos y Registros
Públicos para que faciliten la relación de todos los
bienes o derechos del deudor, o recabar la informa-
ción necesaria de entidades financieras o deposita-
rias o de otras personas privadas, dándose audiencia
al Fondo de Garantía Salarial a los efectos legales
procedentes (art. 246, 248, 252 y 274 de la L.P.L. y
571 y siguientes y 634 y siguientes de la L.E.C.).

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se despacha ejecución a instancia de D. Aurelio
lbáñez Ravelo contra Comercial Altaoliva S.L.U.,
por un principal de 7.269,36 euros, más 1.235,79 eu-
ros de intereses y costas provisionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago de
las cantidades reclamadas mediante ingreso en la cuen-
ta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado,
c.c.c. 3794 0000 64 0117 10, en el Grupo Banesto.

Se autoriza al Funcionario de este Juzgado para
que, a través del Punto Neutro Judicial, recabe la in-
formación precisa, para lograr la efectividad de la
obligación pecuniaria que se ejecuta en el procedi-
miento de referencia, tanto de entidades públicas co-
mo entidades financieras o depositarias o de otras
privadas que por el objeto de su normal actividad o
por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban
tener constancia de los bienes o derechos de éste o
pudieran resultar deudoras del mismo.

Vista la averiguación de bienes del ejecutado prac-
ticada, se acuerda el embargo hasta cubrir el límite
total por el que se despacha la presente ejecución, de
los saldos acreedores que consten a favor de la em-
presa ejecutada en las siguientes entidades bancarias:
BBVA, Bancaja, Cajacanarias, Banco Popular y La
Caixa, librando a tal efecto los correspondientes ofi-
cios comunicando el embargo practicado.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los 10 días hábiles siguientes a la notificación,
fundada en defectos procesales tasados por Ley, pa-
go o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por Dña. Victoria
Rubio Jiménez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social n° 1 de Santa Cruz de Tenerife. Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de Auto o Sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Comercial Altaoliva S.L.U. en ignorado paradero,
expido la presente en Santa Cruz de Tenerife, a 7 de
abril de 2010.

La Secretaria.
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7380 5432

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000261/2010.

NIG: 3803834420100002144.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Analuisa Analuisa, Norma Lucía.

Demandado: Gestiones Turísticas Tenerife; Febles
González, Vicente Salva.

Procurador: ---.

D.ª María Cleofé Romero Concepción, Secretario
del Juzgado de lo Social número Uno de los de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000261/2010, se-
guidos a instancia de Norma Lucía Analuisa Analui-
sa contra Vicente Salvador Febles González y Ges-
tiones Turísticas Tenerife Sur, S.L. por cantidad se
ha dictado auto cuyo tenor literal siguiente:

En Santa Cruz de Tenerife, a 5 de marzo de 2010.

Dada cuenta, por repartida la anterior demanda, re-
gístrese con su n° de orden en el Libro de su razón,
y:

Hechos.

Único: que con fecha 04 de marzo de 2010 fue tur-
nada a este Juzgado la demanda formulada por D./Dña.
Norma Lucía Analuisa Analuisa contra D./Dña. Vi-
cente Salvador Febles González y Gestiones Turís-
ticas Tenerife Sur, S.L., sobre cantidad.

Razonamientos jurídicos.

Primero: que a tenor de lo previsto en el artículo
404 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 2 y 10, ambos de la de Procedimiento
Laboral, examinadas la jurisdicción y competencia
objetiva y territorial, procede en este caso conocer
del litigio planteado.

Segundo: que cumplidos los requisitos generales
establecidos en el artículo 80 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, y en su caso los específicos de la
modalidad procesal que corresponda a tenor del tí-
tulo II de la misma Ley, procede admitir la deman-
da y convocar a los litigantes en legal forma a los ac-
tos de conciliación si procede, y en su caso de juicio,
dándosele el trámite ordinario o con las especialida-
des que con arreglo a dicha Ley proceda, y en todo
caso con la urgencia y preferencia que corresponda.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación dispongo:

Se declara la jurisdicción y competencia de este
Juzgado para conocer de la demanda formulada por
Norma Lucía Analuisa Analuisa contra D./Dña. Vi-
cente Salvador Febles González y Gestiones Turís-
ticas Tenerife Sur, S.L., sobre cantidad.

Se admite la demanda y se acuerda darle la trami-
tación correspondiente, citándose a las partes en úni-
ca convocatoria para los actos de conciliación si pro-
cediera, y en su caso de juicio, para lo cual se señala
el día 23 de septiembre de 2010 a las 10:00 en Ave-
nida Tres de Mayo, n° 24, esquina La Salle, Santa
Cruz de Tenerife; haciéndose entrega a la demanda-
da de copia de la demanda y documentos acompa-
ñados.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no sus-
pendiéndose el juicio por la incomparecencia de la
demandada citada en forma, en cuyo caso, se le ten-
drá en rebeldía sin necesidad de previa declaración,
y previniéndose a la demandante que si no compa-
rece ni alega causa justa, que a juicio del juzgador
motive la suspensión del juicio, se le tendrá por de-
sistida de su demanda.

Sirva la presente de cédula de notificación a las
partes.

A los otrosí, se tienen por hechas las manifesta-
ciones que contiene.

Cítese a la parte demandada para que comparezca
al acto de juicio a responder al interrogatorio de la
contraparte por sí o mediante tercero que designe por
tener conocimiento personal de los hechos, bajo aper-
cibimiento de tenerse por reconocidos los hechos que
le perjudiquen, así como de multa de 180,30 a 601,01.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, en el plazo de 5 días hábiles siguientes
a su notificación, salvo supuestos de conflictos co-
lectivos y de impugnación de convenios en los que
no habrá lugar dicho recurso.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Bego-
ña María Delgado Pérez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Uno. Doy fe.

Y para que conste y tenga lugar la notificación del
auto, al demandado Vicente Salvador Febles Gonzá-
lez y Gestiones Turísticas Tenerife Sur, S.L., en ig-
norado paradero, expido la presente en Santa Cruz
de Tenerife, a 12 de abril de 2010.

El Secretario.
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Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000282/2010.

NIG: 3803834420100002334.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Urueña Morales, Jesús.

Demandado: Fercacon, S.L.U.; Hernández Martín,
Fermín.

Procurador: ---.

D.ª María Cleofé Romero Concepción, Secretario
del Juzgado de lo Social número Uno de los de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000282/2010, se-
guidos a instancia de Jesús Urueña Morales contra
Fercacon, S.L.U. y Fermín Hernández Martín por
cantidad se ha dictado auto cuyo tenor literal siguiente:

En Santa Cruz de Tenerife, a 15 de marzo de 2010.

Dada cuenta, por repartida la anterior demanda, re-
gístrese con su n° de orden en el Libro de su razón,
y:

Hechos.

Único: que con fecha 11 de marzo de 2010 fue tur-
nada a este Juzgado la demanda formulada por D./Dña.
Jesús Urueña Morales contra Fercacon, S.L.U. y Fer-
mín Hernández Martín, sobre cantidad.

Razonamientos jurídicos.

Primero: que a tenor de lo previsto en el artículo
404 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 2 y 10, ambos de la de Procedimiento
Laboral, examinadas la jurisdicción y competencia
objetiva y territorial, procede en este caso conocer
del litigio planteado.

Segundo: que cumplidos los requisitos generales
establecidos en el artículo 80 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, y en su caso los específicos de la
modalidad procesal que corresponda a tenor del tí-
tulo II de la misma Ley, procede admitir la deman-
da y convocar a los litigantes en legal forma a los ac-
tos de conciliación si procede, y en su caso de juicio,
dándosele el trámite ordinario o con las especialida-
des que con arreglo a dicha Ley proceda, y en todo
caso con la urgencia y preferencia que corresponda.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación dispongo:

Se declara la jurisdicción y competencia de este
Juzgado para conocer de la demanda formulada por
Jesús Urueña Morales contra Fercacon, S.L.U. y Fer-
mín Hernández Martín, sobre cantidad.

Se admite la demanda y se acuerda darle la trami-
tación correspondiente, citándose a las partes en úni-
ca convocatoria para los actos de conciliación si pro-
cediera, y en su caso de juicio, para lo cual se señala
el día 06 de octubre de 2010 a las 09:30 en Avenida
Tres de Mayo, n° 24, esquina La Salle, Santa Cruz
de Tenerife; haciéndose entrega a la demandada de
copia de la demanda y documentos acompañados.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no sus-
pendiéndose el juicio por la incomparecencia de la
demandada citada en forma, en cuyo caso, se le ten-
drá en rebeldía sin necesidad de previa declaración,
y previniéndose a la demandante que si no compa-
rece ni alega causa justa, que a juicio del juzgador
motive la suspensión del juicio, se le tendrá por de-
sistida de su demanda.

Sirva la presente de cédula de notificación a las
partes.

A los otrosí, se tienen por hechas las manifesta-
ciones que contiene.

Cítese a la parte demandada para que comparezca
al acto de juicio a responder al interrogatorio de la
contraparte por sí o mediante tercero que designe por
tener conocimiento personal de los hechos, bajo aper-
cibimiento de tenerse por reconocidos los hechos que
le perjudiquen, así como de multa de 180,30 a 601,01.

Se requiere a la parte demandada para que aporte
los documentos interesados por la parte actora.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, en el plazo de 5 días hábiles siguientes
a su notificación, salvo supuestos de conflictos co-
lectivos y de impugnación de convenios en los que
no habrá lugar dicho recurso.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Mª Vic-
toria Rubio Jiménez, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Uno. Doy fe.

Y para que conste y tenga lugar la notificación del
auto, al demandado Fercacon, S.L.U. en ignorado pa-
radero, expido la presente en Santa Cruz de Teneri-
fe, a 12 de abril de 2010.

El Secretario.
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Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000586/2007.

NIG: 3803834420070003615.

Fase: ejecución-0000116/2010.

Materia: cantidad.

Ejecutante: ASEPEYO.

Ejecutado: Inglecan, S.L.; Instituto Nacional de la
Segur.

Demandado: Mazali Bahri, Soliman; Alayón Gon-
zález, Soledad; Tesorería General de la Seguri.

Procurador: ---.

Dña. María Cleofé Romero Concepción, Secreta-
rio del Juzgado de lo Social número Uno de los de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 586/2007, segui-
dos a instancia de ASEPEYO contra Inglecan, S.L.
por cantidad se ha dictado insertar resolución cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 30 de marzo
de 2010.

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito úna-
se, dese a la copia su destino legal, y regístrese la so-
licitud a que se refiere con su número de orden en el
Libro correspondiente.

Hechos.

Primero.- Que con fecha 21 de enero de 2009 re-
cayó sentencia en los presentes autos, confirmada por
Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias de fecha 19 de noviembre de 2009, la cual es
firme.

Segundo.- Que por el anterior escrito de fecha 10
de diciembre de 2009, por la parte actora se solicita
la ejecución de la sentencia.

Razonamientos jurídicos.

Primero.- La ejecución de sentencias firmes se ini-
ciará a instancia de parte, y se tramitará de oficio en
la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, con las especialidades previstas en la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, dictándose las resoluciones y di-
ligencias necesarias por el Órgano Judicial que hubiere
conocido del asunto en la instancia (art. 235 y 237
L.P.L.).

Segundo.- Si la sentencia condenase al pago de can-
tidad líquida se procederá a su exacción por la vía de
apremio, embargando bienes del deudor suficientes,
y procédase sólo a la adecuación del embargo cuan-
do conste la suficiencia de los bienes embargados. Si
no constase, el Órgano Judicial deberá dirigirse a los
correspondientes Organismos y Registros Públicos
para que faciliten la relación de todos los bienes o
derechos del deudor, o recabar la información nece-
saria de entidades financieras o depositarias o de otras
personas privadas, dándose audiencia al Fondo de
Garantía Salarial a los efectos legales procedentes
(art. 246, 248, 252 y 274 de la L.P.L. y 571 y si-
guientes y 634 y siguientes de la L.E.C.).

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se despacha ejecución a instancia de ASEPEYO
contra Inglecan, S.L., por un principal de 11.926,48
euros, más 2.027,50 euros de intereses y costas pro-
visionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, c.c.c. 3794 0000 64 0116 10, en el Grupo Ba-
nesto.

Se autoriza al Funcionario de este Juzgado para
que, a través del Punto Neutro Judicial, recabe la in-
formación precisa, para lograr la efectividad de la
obligación pecuniaria que se ejecuta en el procedi-
miento de referencia, tanto de entidades públicas co-
mo entidades financieras o depositarias o de otras
privadas que por el objeto de su normal actividad o
por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban
tener constancia de los bienes o derechos de éste o
pudieran resultar deudoras del mismo.

Vista la averiguación de bienes del ejecutado prac-
ticada, se acuerda el embargo hasta cubrir el límite
total por el que se despacha la presente ejecución, de
los saldos acreedores que consten a favor de la em-
presa ejecutada en las siguientes entidades bancarias:
Cajacanarias, librando a tal efecto los correspon-
dientes oficios comunicando el embargo practicado.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los 10 días hábiles siguientes a la notificación,
fundada en defectos procesales tasados por Ley, pa-
go o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 81, lunes 26 de abril de 2010 10895



Así se acuerda, manda y firma por Dña. Victoria
Rubio Jiménez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Uno de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Inglecan, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente en Santa Cruz de Tenerife, a 7 de abril de 2010.

La Secretaria.

E D I C T O
7383 5435

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001081/2009.

NIG: 3803834420090008796.

Fase: ejecución-0000115/2010.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Hernández Martín, Sebastián.

Ejecutado: Fercacon, S.L.U.

Demandado: Hernández Martín, Fermín.

Procurador: ---.

Dña. María Cleofé Romero Concepción, Secreta-
rio del Juzgado de lo Social número Uno de los de
Santa Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 1081/2009, se-
guidos a instancia de Sebastián Hernández Martín
contra Fercacon, S.L.U. por cantidad se ha dictado
Auto del tenor literal siguiente:

Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 30 de marzo
de 2010.

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito úna-
se, dese a la copia su destino legal, y regístrese la so-
licitud a que se refiere con su número de orden en el
Libro correspondiente.

Hechos.

Primero.- Que con fecha 28 de enero de 2010 re-
cayó sentencia en los presentes autos, la cual es fir-
me en derecho.

Segundo.- Que por el anterior escrito de fecha 22
de marzo de 2010, por la parte actora se solicita la
ejecución de la sentencia.

Razonamientos jurídicos.

Primero.- La ejecución de sentencias firmes se ini-
ciará a instancia de parte, y se tramitará de oficio en
la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, con las especialidades previstas en la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, dictándose las resoluciones y di-
ligencias necesarias por el Órgano Judicial que hubiere
conocido del asunto en la instancia (art. 235 y 237
L.P.L.).

Segundo.- Si la sentencia condenase al pago de can-
tidad líquida se procederá a su exacción por la vía de
apremio, embargando bienes del deudor suficientes,
y procédase sólo a la adecuación del embargo cuan-
do conste la suficiencia de los bienes embargados. Si
no constase, el órgano Judicial deberá dirigirse a los
correspondientes Organismos y Registros Públicos
para que faciliten la relación de todos los bienes o
derechos del deudor, o recabar la información nece-
saria de entidades financieras o depositarias o de otras
personas privadas, dándose audiencia al Fondo de
Garantía Salarial a los efectos legales procedentes
(art. 246, 248, 252 y 274 de la L.P.L. y 571 y si-
guientes y 634 y siguientes de la L.E.C.).

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se despacha ejecución a instancia de D. Sebastián
Hernández Martín contra Fercacon, S.L.U., por un
principal de 18.000 euros, más 3.060 euros de inte-
reses y costas provisionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, c.c.c. 3794 0000 64 0115 10, en el Grupo Ba-
nesto.

Se autoriza al Funcionario de este Juzgado para
que, a través del Punto Neutro Judicial, recabe la in-
formación precisa, para lograr la efectividad de la
obligación pecuniaria que se ejecuta en el procedi-
miento de referencia, tanto de entidades públicas co-
mo entidades financieras o depositarias o de otras
privadas que por el objeto de su normal actividad o
por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban
tener constancia de los bienes o derechos de éste o
pudieran resultar deudoras del mismo.

Vista la averiguación de bienes del ejecutado prac-
ticada, se acuerda el embargo hasta cubrir el límite
total por el que se despacha la presente ejecución, de
los saldos acreedores que consten a favor de la em-
presa ejecutada en las siguientes entidades bancarias:
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Cajacanarias, Caixa Catalunya, Caixanova, BBVA,
Bancaja, Cajasiete, Caja Insular de Ahorros de Ca-
narias, Cajamadrid, Barclays Bank, Banco Popular,
Banesto, La Caixa, Deutsche Bank, Banca March y
Caja de Ahorros del Mediterráneo, librando a tal efec-
to los correspondientes oficios comunicando el em-
bargo practicado.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los 10 días hábiles siguientes a la notificación,
fundada en defectos procesales tasados por Ley, pa-
go o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por Dña. Victoria
Rubio Jiménez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social número Uno de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Fercacon, S.L.U., en ignorado paradero, expido la
presente en Santa Cruz de Tenerife, a 6 de abril de
2010.

La Secretaria.

E D I C T O
7384 5436

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001191/2008.

NIG: 3803834420080009519.

Fase: ejecución-0000112/2010.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Lutzardo Mendoza, Raquel Nadir.

Ejecutado: Producciones Artedual, S.A. Uni.

Procurador: ---.

D.ª María Cleofé Romero Concepción, Secretario
del Juzgado de lo Social número Uno de los de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0001191/2008,
ejecución núm. 112/10, seguidos a instancia de Ra-
quel Nadira Lutzardo Mendoza contra Producciones
Artedual, S.A. Unipersonal por cantidad se ha dicta-
do auto de ejecución cuyo tenor literal siguiente:

Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de
2010.

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito úna-
se, dese a la copia su destino legal, y regístrese la so-
licitud a que se refiere con su número de orden en el
Libro correspondiente.

Hechos.

Primero.- Que con fecha 16 de diciembre de 2009
recayó sentencia en los presentes autos, la cual es fir-
me en derecho.

Segundo.- Que por el anterior escrito de fecha 27
de enero de 2010, por la parte actora se solicita la
ejecución de la sentencia.

Razonamientos jurídicos.

Primero.- La ejecución de sentencias firmes se ini-
ciará a instancia de parte, y se tramitará de oficio en
la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, con las especialidades previstas en la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, dictándose las resoluciones y di-
ligencias necesarias por el Órgano Judicial que hubiere
conocido del asunto en la instancia (art. 235 y 237
L.P.L.).

Segundo.- Si la sentencia condenase al pago de can-
tidad líquida se procederá a su exacción por la vía de
apremio, embargando bienes del deudor suficientes,
y procédase sólo a la adecuación del embargo cuan-
do conste la suficiencia de los bienes embargados. Si
no constase, el Órgano Judicial deberá dirigirse a los
correspondientes Organismos y Registros Públicos
para que faciliten la relación de todos los bienes o
derechos del deudor, o recabar la información nece-
saria de entidades financieras o depositarias o de otras
personas privadas, dándose audiencia al Fondo de
Garantía Salarial a los efectos legales procedentes
(art. 246, 248, 252 y 274 de la L.P.L. y 571 y si-
guientes y 634 y siguientes de la L.E.C.).

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se despacha ejecución a instancia de D./Dña. Ra-
quel Nadira Lutzardo Mendoza contra Producciones
Artedual, S.A. Unipersonal, por un principal de 2.200
euros, más 374 euros de intereses y costas provisio-
nales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
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Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, c.c.c. 3794000064011210, en el Grupo Ba-
nesto.

Se autoriza al Funcionario de este Juzgado para
que, a través del Punto Neutro Judicial, recabe la in-
formación precisa, para lograr la efectividad de la
obligación pecuniaria que se ejecuta en el procedi-
miento de referencia, tanto de entidades públicas co-
mo entidades financieras o depositarias o de otras
privadas que por el objeto de su normal actividad o
por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban
tener constancia de los bienes o derechos de éste o
pudieran resultar deudoras del mismo.

Vista la averiguación de bienes del ejecutado prac-
ticada, se acuerda el embargo hasta cubrir el límite
total por el que se despacha la presente ejecución, de
los saldos acreedores que consten a favor de la em-
presa ejecutada en las siguientes entidades bancarias:
BBVA, Cajacanarias, Caja Rural de Canarias, La  Cai-
xa, librando a tal efecto los correspondientes oficios
comunicando el embargo practicado.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los 10 días hábiles siguientes a la notificación,
fundada en defectos procesales tasados por Ley, pa-
go o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Victo-
ria Rubio Jiménez, Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social número Uno de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Producciones Artedual, S.A. Unipersonal, en igno-
rado paradero, expido la presente en Santa Cruz de
Tenerife, a 12 de abril de 2010.

El Secretario.

E D I C T O
7385 5437

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000052/2009.

NIG: 3803834420090000277.

Fase: resolución.

Materia: cantidad.

Demandante: Felipe Marrero, José Manuel.

Demandado: Forthor Canarias, S.A.; Reale Segu-
ros Generales, S.A.

Procurador: ---.

D.ª María Cleofé Romero Concepción, Secretario
del Juzgado de lo Social número Uno de los de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000052/2009, se-
guidos a instancia de José Manuel Felipe Marrero
contra Forthor Canarias, S.A. y Reale Seguros Ge-
nerales, S.A. por cantidad se ha dictado sentencia cu-
yo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo: que estimando la demanda formulada por D.
José Manuel Felipe Marrero, contra las empresas
Forthor Canarias, S.A. y Reale Seguros Generales,
S.A., debo condenar y condeno solidariamente a las
empresas demandadas a que abonen al actor la suma
de veinticinco mil euros (25.000 euros) en concepto
de principal.

Notifíquese esta sentencia en legal forma a las par-
tes, haciéndoles saber que contra la misma pueden
interponer Recurso de Suplicación para ante la Sala
de lo Social de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el término de 5
días hábiles a partir de la notificación y por conduc-
to de este Juzgado; advirtiendo a la empresa deman-
dada de que en caso de recurrir, deberá de consignar
el importe de la condena en la cuenta que este Juz-
gado tiene abierta en la entidad Banesto, y en la mis-
ma cuenta antes referida, la cantidad de 150,25 eu-
ros en concepto de depósito.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará tes-
timonio a la causa de la que dimana, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, la pronuncio, man-
do y firmo. Dña. Begoña María Delgado Pérez,
Magistrada-Juez en sustitución del Juzgado de lo So-
cial número Uno de esta Ciudad y su Provincia.

Y para que conste y tenga lugar la notificación de
la sentencia, al demandado Forthor Canarias, S.A.,
en ignorado paradero, expido la presente en Santa
Cruz de Tenerife, a 12 de abril de 2010.

E D I C T O
7386 5438

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000327/2008.

NIG: 3803834420080002495.
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Fase: resolución.

Materia: cantidad.

Demandante: Farrais Carballo, Damián.

Demandado: Mazotti, S.A.; FOGASA; Hernández
Gil, José Matías; Ortigosa Villén, José Miguel; Cár-
denes Armas, José Luis.

Procurador: ---.

D.ª María Cleofé Romero Concepción, Secretario
del Juzgado de lo Social número Uno de los de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000327/2008, se-
guidos a instancia de Damián Farrais Carballo con-
tra FOGASA, Mazotti, S.A., José Matías Hernández
Gil, José Miguel Ortigosa Villén y José Luis Cárde-
nes Armas por cantidad se ha dictado sentencia cu-
yo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo: que estimando la demanda interpuesta por
D. Damián Farrais Carballo contra Mazotti, S.A., los
Administradores Concursales D. José M. Hernández
Gil, D. José M. Ortigosa Villén y D. José Luis Cár-
denes Armas y FOGASA, debo condenar a a empresa
Mazotti, S.A. a abonar al actor la suma de 3615,45
euros e intereses moratorios en los términos expues-
tos todo ello con responsabilidad subsidiaria del
FOGASA en los términos legales.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Notifíquese a las partes haciéndoseles saber que
contra la misma cabe Recurso de Suplicación.

Y para que conste y tenga lugar la notificación de
la sentencia, al demandado Mazotti, S.A., José Ma-
tías Hernández Gil, José Miguel Ortigosa Villén y
José Luis Cárdenes Armas, en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Santa Cruz de Tenerife, a 9 de
abril de 2010.

El Secretario.

E D I C T O
7387 5439

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000707/2009.

NIG: 3803834420090005352.

Fase: resolución.

Materia: despido.

Demandante: Staravoitava, Hanna.

Demandado: Perspectiva Nuestra, S.L. Resta.

Procurador: ---.

D.ª María Cleofé Romero Concepción, Secretario
del Juzgado de lo Social número Uno de los de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000707/2009, se-
guidos a instancia de Hanna Staravoitava contra Pers-
pectiva Nuestra, S.L. Restaurante La Terraza Euro-
pea por despido se ha dictado sentencia cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

Fallo: que desestimando la demanda interpuesta
por Doña Hanna Staravoitava contra Perspectiva
Nuestra, S.L. debo absolver a la empresa de la mis-
ma.

Notifíquese a las partes haciéndoseles saber que
contra esta resolución cabe Recurso de Suplicación
en el plazo de 5 días desde la notificación de la sen-
tencia. Siendo indispensable que al tiempo de anun-
ciarlo si el recurrente es la demandada acredite ha-
ber consignado el importe íntegro de la condena en
la cuenta corriente de este Juzgado
(3794/0000/65/0707/09 de Banesto), así como 150,25
euros en concepto de depósito, sin estos requisitos
no será admitido a trámite el recurso quedando fir-
me la sentencia.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.

Y para que conste y tenga lugar la notificación de
la sentencia, al demandado Perspectiva Nuestra, S.L.
Restaurante La Terraza Europea, en ignorado para-
dero, expido la presente en Santa Cruz de Tenerife,
a 9 de abril de 2010.

El Secretario.

E D I C T O
7388 5440

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000265/2004.

NIG: 3803834420040001694.

Fase: ejecución-0000189/2005.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Padin Vallejo, Juan José.

Ejecutado: Padin Vallejo, Manuel.

Procurador: ---.
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D.ª María Cleofé Romero Concepción, Secretario
del Juzgado de lo Social número Uno de los de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000265/2004,
Ejecución 189/05 seguidos a instancia de Juan José
Padin Vallejo contra Manuel Padin Vallejo por can-
tidad se ha dictado auto que es del tenor literal si-
guiente:

Dispongo:

Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de
2010.

Dada cuenta. Transcurrido en exceso el plazo de
impugnación concedido a las partes sin escrito al
efecto, se tiene por precluido dicho trámite, y.

Hechos.

Primero.- Que practicada tasación de costas y li-
quidación de intereses con el resultado que obra en
autos, se dio traslado a las partes por plazo de 10 días
por si al derecho de alguna de ellas convenía formu-
lar impugnación, bajo apercibimiento de que se pro-
cedería a su aprobación sin ulterior recurso.

Segundo.- Que ha transcurrido en exceso el plazo
legal de impugnación concedido a las partes, sin que
se hubiera formulado escrito a tal efecto.

Razonamientos jurídicos.

Único.- Que a tenor de lo establecido en el art. 267
de la LPL en relación con los art. 242 y ss. de la LEC,
cubierta la cantidad de principal se practicará liqui-
dación de intereses, que podrá formularse al tiempo
que se realice la tasación de costas y en la propia di-
ligencia, y habiéndose dado traslado por el plazo le-
gal, no se ha formulado impugnación, por lo que se
está en el caso de aprobarlas sin ulterior recurso, pro-
cediéndose a su exacción si fuera necesario por la
misma vía de la presente ejecución.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se aprueba la tasación de costas y liquidación de
intereses practicada en autos, ascendente al total de
461,87 euros y 563,38 euros respectivamente, a cu-
yo pago viene obligada la parte ejecutada Manuel Pa-
din Vallejo.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndoles saber al tiempo que la mis-
ma es firme en derecho.

Así se acuerda, manda y firma por Dña. Victoria
Rubio Jiménez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo

Social número Uno de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Manuel Padin Vallejo, en ignorado paradero, expido
la presente en Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril
de 2010.

El Secretario.

E D I C T O
7389 5441

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000311/2010.

NIG: 3803834420100002563.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: derechos-cantidad.

Demandante: Rodríguez Hernández, Dionisio.

Demandado: Suministros Eléctricos de Cana.

Procurador: ---.

D.ª María Cleofé Romero Concepción, Secretario
del Juzgado de lo Social número Uno de los de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000311/2010, se-
guidos a instancia de Dionisio Alejo Rodríguez Her-
nández contra Suministros Eléctricos de Canarias Su-
melca, S.L. por derechos-cantidad se ha dictado auto
cuyo tenor literal siguiente:

En Santa Cruz de Tenerife, a 22 de marzo de 2010.

Dada cuenta, por repartida la anterior demanda, re-
gístrese con su n° de orden en el Libro de su razón,
y:

Hechos.

Único: que con fecha 19 de marzo de 2010 fue tur-
nada a este Juzgado la demanda formulada por D./Dña.
Dionisio Alejo Rodríguez Hernández contra Sumi-
nistros Eléctricos de Canarias Sumelca, S.L., sobre
derechos-cantidad.

Razonamientos jurídicos.

Primero: que a tenor de lo previsto en el artículo
404 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
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con los artículos 2 y 10, ambos de la de Procedimiento
Laboral, examinadas la jurisdicción y competencia
objetiva y territorial, procede en este caso conocer
del litigio planteado.

Segundo: que cumplidos los requisitos generales
establecidos en el artículo 80 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, y en su caso los específicos de la
modalidad procesal que corresponda a tenor del tí-
tulo II de la misma Ley, procede admitir la deman-
da y convocar a los litigantes en legal forma a los ac-
tos de conciliación si procede, y en su caso de juicio,
dándosele el trámite ordinario o con las especialida-
des que con arreglo a dicha Ley proceda, y en todo
caso con la urgencia y preferencia que corresponda.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación dispongo:

Se declara la jurisdicción y competencia de este
Juzgado para conocer de la demanda formulada por
Dionisio Alejo Rodríguez Hernández contra Sumi-
nistros Eléctricos de Canarias Sumelca, S.L., sobre
derechos-cantidad.

Se admite la demanda y se acuerda darle la trami-
tación correspondiente, citándose a las partes en úni-
ca convocatoria para los actos de conciliación si pro-
cediera, y en su caso de juicio, para lo cual se señala
el día 23 de junio de 2010 a las 11:00 en Avenida Tres
de Mayo, n° 24, esquina La Salle, Santa Cruz de Te-
nerife; haciéndose entrega a la demandada de copia
de la demanda y documentos acompañados.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no sus-
pendiéndose el juicio por la incomparecencia de la
demandada citada en forma, en cuyo caso, se le ten-
drá en rebeldía sin necesidad de previa declaración,
y previniéndose a la demandante que si no compa-
rece ni alega causa justa, que a juicio del juzgador
motive la suspensión del juicio, se le tendrá por de-
sistida de su demanda.

Sirva la presente de cédula de notificación a las
partes.

A los otrosí, se tienen por hechas las manifesta-
ciones que contiene.

Cítese a la parte demandada para que comparezca
al acto de juicio a responder al interrogatorio de la
contraparte por sí o mediante tercero que designe por
tener conocimiento personal de los hechos, bajo aper-
cibimiento de tenerse por reconocidos los hechos que
le perjudiquen, así como de multa de 180,30 a 601,01.

Se requiere a la parte demandada para que aporte
los documentos interesados por la parte actora.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra

la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, en el plazo de 5 días hábiles siguientes
a su notificación, salvo supuestos de conflictos co-
lectivos y de impugnación de convenios en los que
no habrá lugar dicho recurso.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Victo-
ria Rubio Jiménez, Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social número Uno. Doy fe.

Y para que conste y tenga lugar la notificación del
auto al demandado Suministros Eléctricos de Cana-
rias Sumelca, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente en Santa Cruz de Tenerife, a 15 de abril de
2010.

El Secretario.

E D I C T O
7390 5442

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000117/2009.

NIG: 3803834420090000757.

Fase: resolución.

Materia: cantidad.

Demandante: Plasencia Perdomo, Alejandrina.

Demandado: A. Capote, S.A.; Clínica Capote, S.L.;
León Martínez, Alejandro; González Godoy, Vicen-
te; FOGASA.

Procurador: ---.

D.ª María Cleofé Romero Concepción, Secretario
del Juzgado de lo Social número Uno de los de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000117/2009, se-
guidos a instancia de Alejandrina Plasencia Perdo-
mo contra Alejandro León Martínez, Vicente Gon-
zález Godoy, A. Capote, S.A., Clínica Capote, S.L.
y FOGASA por cantidad se ha dictado sentencia cu-
yo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo: que estimando la demanda formulada por
D.ª Alejandrina Plasencia Perdomo, contra la em-
presa A. Capote, S.A., Clínica Capote, S.L., debo
condenar y condeno a las empresas demandadas a
que abone a la actora la suma de dos mil noventa eu-
ros setenta céntimos de euro (2.090,70 euros) en con-
cepto de principal, más 10% de intereses en concep-
to de interés de demora, cantidades de las que responderá
el FOGASA dentro de los límites legalmente esta-
blecidos.
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Notifíquese esta sentencia en legal forma a las par-
tes, haciéndoles saber que contra la misma pueden
interponer Recurso de Suplicación para ante la Sala
de lo Social de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el término de 5
días hábiles a partir de la notificación y por conduc-
to de este Juzgado; advirtiendo a la empresa deman-
dada de que en caso de recurrir, deberá de consignar
el importe de la condena en la cuenta que este Juz-
gado tiene abierta en la entidad Banesto, y en la mis-
ma cuenta antes referida, la cantidad de 150,25 eu-
ros en concepto de depósito.

Y para que conste y tenga lugar la notificación de
la sentencia, al demandado A. Capote, S.A. y Clíni-
ca Capote, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente en Santa Cruz de Tenerife, a 29 de marzo de
2010.

E D I C T O
7391 5443

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000072/2009.

NIG: 3803834420090000415.

Fase: resolución.

Materia: cantidad.

Demandante: Ravelo Hernández, Ángel Moisés.

Demandado: Pomtenerife, S.L.

Procurador: Ezquerra Aguado, Isabel.

D.ª María Cleofé Romero Concepción, Secretario
del Juzgado de lo Social número Uno de los de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000072/2009, se-
guidos a instancia de Ángel Moisés Ravelo Hernán-
dez contra Pomtenerife, S.L. por cantidad se ha dic-
tado sentencia cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo: que estimando la demanda formulada por D.
Ángel Moisés Ravelo Hernández contra la empresa
Pomtenerife, S.L., debo condenar y condeno a la em-
presa demandada a que abone a D. Ángel Moisés Ra-
velo Hernández la suma de seis mil ochenta euros
doce céntimos (6.080,12 euros) en concepto de can-
tidades salariales más el 10% de mora patronal, can-
tidades de las que responderá el FOGASA dentro de
los límites legalmente establecidos.

Notifíquese esta sentencia en legal forma a las par-
tes, haciéndoles saber que contra la misma pueden
interponer Recurso de Suplicación para ante la Sala
de lo Social de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el término de 5

días hábiles a partir de la notificación y por conduc-
to de este Juzgado; advirtiendo a la empresa deman-
dada de que en caso de recurrir, deberá de consignar
el importe de la condena en la cuenta que este Juz-
gado tiene abierta en la entidad Banesto, y en la mis-
ma cuenta antes referida, la cantidad de 150,25 eu-
ros en concepto de depósito.

Y para que conste y tenga lugar la notificación de
la sentencia, al demandado Pomtenerife, S.L., en ig-
norado paradero, expido la presente en Santa Cruz
de Tenerife, a 15 de abril de 2010.

El Secretario.

E D I C T O
7392 5444

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000854/2008.

NIG: 3803834420080006935.

Fase: ejecución-0000139/2010.

Materia: despido.

Ejecutado: La Peña Euromillonaria, S.L.

Ejecutante: Reichmuth, Ingrid M.

Procurador: ---.

D.ª María Cleofé Romero Concepción, Secretario
del Juzgado de lo Social número Uno de los de San-
ta Cruz de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000854/2008,
Ejecución 139/10 seguidos a instancia de Ingrid M.
Reichmuth contra La Peña Euromillonaria, S.L. por
despido se ha dictado auto que es del tenor literal si-
guiente:

Dispongo:

Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 15 de abril de
2010.

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito úna-
se, dese a la copia su destino legal, y regístrese la so-
licitud a que se refiere con su número de orden en el
Libro correspondiente.

Hechos.

Primero.- Que con fecha 15 de junio de 2009 re-
cayó sentencia en los presentes autos, la cual es fir-
me en derecho, siendo el fallo del tenor literal si-
guiente:
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"Que estimando la demanda de impugnación de
despido interpuesta por Ingrid M. Reichmunth con-
tra La Peña Euromillonario, S.L., debo declarar y de-
claro que el despido de la demandante constituye un
despido calificado como improcedente así como ex-
tinguida la relación laboral, en vista de lo cual debo
condenar y condeno a la demandada a que abonen a
la actora la suma de 1.161,41 euros; y a que le abo-
ne los salarios de tramitación devengados desde la
fecha del despido hasta la fecha de la presente reso-
lución o hasta el día en que la demandante hubiere
encontrado empleo efectivo, a razón de 30,97 euros
diarios".

Segundo.- Que por el anterior escrito de fecha 15
de febrero de 2010, por la parte actora se solicita la
ejecución de la sentencia.

Razonamientos jurídicos.

Primero.- La ejecución de sentencias firmes se ini-
ciará a instancia de parte, y se tramitará de oficio en
la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, con las especialidades previstas en la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, dictándose las resoluciones y di-
ligencias necesarias por el Órgano Judicial que hubiere
conocido del asunto en la instancia (art. 235 y 237
L.P.L.).

Segundo.- Si la sentencia condenase al pago de can-
tidad líquida se procederá a su exacción por la vía de
apremio, embargando bienes del deudor suficientes,
y procédase sólo a la adecuación del embargo cuan-
do conste la suficiencia de los bienes embargados. Si
no constase, el Órgano Judicial deberá dirigirse a los
correspondientes Organismos y Registros Públicos
para que faciliten la relación de todos los bienes o
derechos del deudor, o recabar la información nece-
saria de entidades financieras o depositarias o de otras
personas privadas, dándose audiencia al Fondo de
Garantía Salarial a los efectos legales procedentes
(art. 246, 248, 252 y 274 de la L.P.L. y 571 y si-
guientes y 634 y siguientes de la L.E.C.).

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Conforme sentencia se condena al demandado La
Peña Euromillonario, S.L., a abonar al demandante
Ingrid M. Reichmuth la suma de mil ciento sesenta
y un euros con cuarenta y un céntimos de euros
(1.161,41 euros) de indemnización según señalada
en sentencia más diez mil trescientos cuarenta y cua-
tro euros con veinte céntimos de euros (10.344,20
euros) correspondientes a los salarios de tramitación,
estos últimos calculados desde la fecha del despido
hasta la sentencia, momento en que se ha extingui-
do la relación laboral.

Se despacha ejecución a instancia de Dña. Ingrid
M. Reichmuth contra La Peña Euromillonaria, S.L.,

por un principal de once mil quinientos quince euros
con sesenta y un céntimos de euros (11.505,61 eu-
ros), más mil novecientos cincuenta y cinco euros
con noventa y cinco céntimos de euros (1.955,95 eu-
ros) de intereses y costas provisionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, c.c.c. 3794000064013910, en el Grupo Ba-
nesto.

Se autoriza al Funcionario de este Juzgado para
que, a través del Punto Neutro Judicial, recabe la in-
formación precisa, para lograr la efectividad de la
obligación pecuniaria que se ejecuta en el procedi-
miento de referencia, tanto de entidades públicas co-
mo entidades financieras o depositarias o de otras
privadas que por el objeto de su normal actividad o
por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban
tener constancia de los bienes o derechos de éste o
pudieran resultar deudoras del mismo.

Vista la averiguación de bienes del ejecutado prac-
ticada, se acuerda el embargo hasta cubrir el límite
total por el que se despacha la presente ejecución, de
los saldos acreedores que consten a favor de la em-
presa ejecutada en las siguientes entidades bancarias:
Banco Español de Crédito, librando a tal efecto los
correspondientes oficios comunicando el embargo
practicado.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los 10 días hábiles siguientes a la notificación,
fundada en defectos procesales tasados por Ley, pa-
go o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por Dña. Victoria
Rubio Jiménez, la Magistrado-Juez del Juzgado de
lo Social número Uno de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
La Peña Euromillonaria, S.L., en ignorado paradero,
expido la presente en Santa Cruz de Tenerife, a 15
de abril de 2010.

El Secretario.
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E D I C T O
7393 5445

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000880/2009.

NIG: 3803834420090006883.

Fase: ejecución-0000046/2010.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Rodríguez Rodríguez, Juan José.

Ejecutado: Sanali, S.L.; Villar Prieto Asociados,
S.L.

Demandado: Prieto Vázquez, Jorge; Prieto Fran-
co, Rafael; Fondo de Garantía Salarial FOG.

Procurador:---.

Dña. María Cleofé Romero Concepción, Secreta-
ria del Juzgado de lo Social n° 1 de los de Santa Cruz
de Tenerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 880/2009, segui-
dos a instancia de Juan José Rodríguez Rodríguez
contra Sanali, S.L. y Villar Prieto Asociados, S.L.,
por cantidad se ha dictado Auto del tenor literal si-
guiente:

Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 23 de febrero
de 2010.

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito úna-
se, dese a la copia su destino legal, y regístrese la so-
licitud a que se refiere con su número de orden en el
Libro correspondiente.

Hechos.

Primero.- Que con fecha 18 de noviembre de 2009
recayó Sentencia en los presentes autos, la cual es
firme en derecho.

Segundo.- Que por el anterior escrito de fecha 10
de febrero de 2010, por la parte actora se solicita la
ejecución de la Sentencia.

Razonamientos jurídicos.

Primero.- La ejecución de Sentencias firmes se ini-
ciará a instancia de parte, y se tramitará de oficio en
la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, con las especialidades previstas en la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, dictándose las resoluciones y di-
ligencias necesarias por el Órgano Judicial que hubiere
conocido del asunto en la instancia (art. 235 y 237
L.P.L.).

Segundo.- Si la Sentencia condenase al pago de
cantidad líquida se procederá a su exacción por la vía
de apremio, embargando bienes del deudor suficien-
tes, y procédase sólo a la adecuación del embargo
cuando conste la suficiencia de los bienes embarga-
dos. Si no constase, el Órgano Judicial deberá diri-
girse a los correspondientes Organismos y Registros
Públicos para que faciliten la relación de todos los
bienes o derechos del deudor, o recabar la informa-
ción necesaria de entidades financieras o deposita-
rias o de otras personas privadas, dándose audiencia
al Fondo de Garantía Salarial a los efectos legales
procedentes (art. 246, 248, 252 y 274 de la L.P.L. y
571 y siguientes y 634 y siguientes de la L.E.C.).

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se despacha ejecución a instancia de D. Juan José
Rodríguez Rodríguez contra Sanali, S.L. y Villar Prie-
to Asociados, S.L., por un principal de 2.330,81 eu-
ros, más 396,24 euros de intereses y costas provi-
sionales.

Se significa al deudor que podrá efectuar el pago
de las cantidades reclamadas mediante ingreso en la
cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz-
gado, c.c.c. 3794 0000 64 0046 10, en el Grupo Ba-
nesto.

Se autoriza al Funcionario de este Juzgado para
que, a través del Punto Neutro Judicial, recabe la in-
formación precisa, para lograr la efectividad de la
obligación pecuniaria que se ejecuta en el procedi-
miento de referencia, tanto de entidades públicas co-
mo entidades financieras o depositarias o de otras
privadas que por el objeto de su normal actividad o
por sus relaciones jurídicas con el ejecutado deban
tener constancia de los bienes o derechos de éste o
pudieran resultar deudoras del mismo.

Vista la averiguación de bienes del ejecutado prac-
ticada, se acuerda el embargo hasta cubrir el límite
total por el que se despacha la presente ejecución, de
los saldos acreedores que consten a favor de la em-
presa ejecutada en las siguientes entidades bancarias:
Cajacanarias, La Caixa, Caja Insular de Ahorros de
Canarias y Caja Rural de Canarias Sdad. Coop., li-
brando a tal efecto los correspondientes oficios co-
municando el embargo practicado.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los 10 días hábiles siguientes a la notificación,
fundada en defectos procesales tasados por Ley, pa-
go o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
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documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por Dña. Begoña
María Delgado Pérez, la Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social nº 1 de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Sanali, S.L. y Villar Prieto Asociados, S.L., en igno-
rado paradero, expido la presente en Santa Cruz de
Tenerife, a 8 de abril de 2010.

La Secretaria.

E D I C T O
7394 5446

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000859/2008.

NIG: 3803834420080006975.

Fase: ejecución-0000251/2009.

Materia: despido.

Ejecutante: González González, Ezequiel.

Ejecutado: Robmasi, S.L.

Procurador: ---.

S.S.ª D.ª María Cleofé Romero Concepción, Se-
cretario del Juzgado de lo Social n° 1 de Santa Cruz
de Tenerife y su Partido.

Hace saber: que en este Juzgado se siguen autos
promovidos a instancias de Ezequiel González Gon-
zález contra Robmasi, S.L., en los que ha recaído au-
to de insolvencia cuya parte dispositiva literalmente
inscrita dice:

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación, S.S.ª Ilma. D.ª Vic-
toria Rubio Jiménez, acuerda: decretar a la empresa
demandada ejecutada Erobmasi, S.L., en estado le-
gal de insolvencia por la cantidad de 11.352,76 eu-
ros, hasta tanto no venga a mejor estado de fortuna
y se lleven estos autos al archivo, entregando a la par-
te ejecutante los testimonios debidos, una vez firme
la presente resolución, para que pueda ejecutar ante

el Organismo oportuno sus derechos correspondien-
tes.

Notifíquese la presente resolución a las partes ha-
ciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de
reposición.

Así lo manda y firma S.S.ª el Ilmo. Magistrado-
Juez, D.ª Victoria Rubio Jiménez. Rdo. Doy fe. Fdo.
D.ª María Cleofé Romero Concepción.

Y para que sirva de notificación en forma al de-
mandado, Erobmasi, S.L., expido la presente en San-
ta Cruz de Tenerife, a 15 de abril de 2010.

El Secretario.

E D I C T O
7395 5738

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000057/2010.

NIG: 3803834420100000424.

Fase: resolución.

Materia: cantidad.

Demandante: Ramos Álvarez, Rafael.

Demandado: Televisión Española, S.A.; Ente Pú-
blico RTVE; Producción de Contenidos Audio.

Procurador: ---.

Dª María Elvira Glez. Cánovas, Secretario del Juz-
gado de lo Social n° 1 de los de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en los presentes autos núm. 0000057/2010, se-
guidos a instancia de Rafael Ramos Álvarez contra
Producción de Contenidos Audiovisuales TVE S.A.,
Televisión Española S.A. y Ente Público RTVE por
despido se ha acordado por providencia de esta fe-
cha citar al demandado en ignorado paradero Ser-
vistabona, S.L. al objeto de que comparezca al acto
de conciliación y juicio que tendrá lugar el próximo
día 30 de abril de 2010 a las 11:10 en los Juzgados
de lo Social de Santa Cruz de Tenerife, sito en la Ave-
nida Tres de Mayo, 24 en el Palacio de Justicia de
Santa Cruz de Tenerife, sito en Avda. 3 de Mayo, n°
3, planta 1ª, Sala n° 7.

Y para que conste y tenga lugar la citación al de-
mandado Servistabona S.L. en ignorado paradero,
expido la presente en Santa Cruz de Tenerife, a 20
de abril de 2010.

El Secretario.
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JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
7396 5365

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000604/2008.

NIG: 3803834420080004133.

Fase: resolución.

Materia: cantidad.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 31 de
marzo de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Alberto Bus
S.L., Mutua de Accidentes de Zaragoza M.A.Z., Mu-
tua de Accidentes Activa Mutua 2008, Seguridad So-
cial, Instituto Nacional y Seguridad Social Tesorería
General por los medios que constan en autos, se ig-
nora su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P.
Doy fe.

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000604/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. José Luis Ravelo Méndez contra Alberto Bus
S.L., Mutua de Accidentes de Zaragoza M.A.Z., Mu-
tua de Accidentes Activa Mutua 2008, Seguridad So-
cial, Instituto Nacional y Seguridad Social Tesorería
General, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente
sentencia del tenor literal siguiente:

En Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2010.

Vistos por doña Carmen E. Toste Cubas, Magis-
trado-Juez del Juzgado de lo Social número Dos de
Santa Cruz de Tenerife, los precedentes autos número
604/2008, sobre cantidad, seguidos a instancia de
Don José Francisco Luis-Ravelo Méndez, actuando
en beneficio de la comunidad hereditaria de don Jo-
sé Luis-Ravelo Méndez, padre de aquél, asistido por
la Letrada Doña Cristina Edodey Coleto, frente a la
empresa "Alberto Bus, S.L.", que no comparece, el

Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesore-
ría General de la Seguridad Social, representados y
asistidos por la Letrada Doña Nerea Álvarez, la Mu-
tua de Accidentes de Zaragoza, asistida por el Le-
trado Don José Honorio Pérez González, y la Mutua
de Accidentes Activa Mutua 2008, asistida por la Le-
trada Doña Marta María Martín Saa, se procede a
dictar sentencia de acuerdo con los siguientes

En nombre del Rey ha dictado la siguiente

Sentencia.

Antecedentes de hecho.

Primero.- En fecha 28 de mayo de 2008 tuvo en-
trada en este Juzgado demanda suscrita por la parte
actora, en la que después de alegar los hechos y fun-
damentos que estimó pertinentes a su derecho, soli-
citó se dictase sentencia de conformidad con los pe-
dimentos contenidos en el suplico de su demanda.

Segundo.- Que señalados día y hora para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, tuvieron lugar el día 17 de marzo de 2010. En
trámite de alegaciones la parte actora se afirmó y ra-
tificó en su demanda, oponiéndose las demandadas
que comparecieron al acto del juicio oral en los tér-
minos consignados en el acta levantada al efecto;
practicándose a continuación las pruebas propuestas
y admitidas. En conclusiones, las partes sostuvieron
sus puntos de vista y solicitaron de este Juzgado dic-
tase una Sentencia de conformidad con sus preten-
siones.

Tercero.- En la tramitación de este procedimiento
se han observado los requisitos legales, salvo el sis-
tema de plazos.

Hechos probados.

Primero.- Don José Luis-Ravelo Méndez prestó sus
servicios por cuenta y orden de la empresa code-
mandada, "Alberto Bus, S.L.", con antigüedad del 22
de diciembre de 2000, con la categoría profesional
de Conductor, siendo la base de cotización por con-
tingencias comunes de 1.529,70 euros.

Mediante sentencia dictada por el Juzgado de lo
Social número Cinco de esta capital, de fecha 11 de
enero de 2008, dictada en los autos n° 994/2007, so-
bre Extinción de Contrato, se resuelve el contrato
existente entre las partes condenando a la empresa
ahora demandada a indemnizar a la actora en la su-
ma de 15.974,73 euros.

Segundo.- El día 29 de diciembre de 2006 causa
baja don José Luis-Ravelo Méndez por incapacidad
temporal derivada de enfermedad común, permane-
ciendo en dicha situación hasta al menos el 7 de di-
ciembre de 2007, fecha a la que se corresponde el
parte de confirmación número 34.
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Asimismo, consta acreditado el abono al mismo de
los importes correspondientes a la indemnización por
incapacidad temporal correspondiente a los meses de
marzo, abril, mayo y junio de 2008.

Tercero.- Don José Luis-Ravelo Méndez no perci-
bió, y, por tanto, se reclaman, las prestaciones por in-
capacidad temporal, correspondientes a los meses de
noviembre y diciembre de 2007, por un importe to-
tal de 2.301,53 euros, aún cuando las mismas fueron
descontadas por la empresa de los correspondientes
boletines de cotización.

Siendo la base reguladora diaria del actor de 50,30
euros, corresponde el abono de: noviembre y di-
ciembre de 2007 (61 días): B.R. 75%: 37,73 euros:
2.301,53 euros.

Se reclama, asimismo, en el escrito de demanda, el
importe de 2.370,00 euros, en concepto de paga ex-
tra correspondiente a los meses de diciembre de 2007
y enero de 2008, cantidades sobre las que no proce-
de pronunciamiento en el presente procedimiento.

Cuarto.- La empresa codemandada tenía concerta-
dos los riesgos comunes con la mutua codemandada
Mutua de Accidentes de Zaragoza hasta el 28 de fe-
brero de 2008, habiéndolos asumido la Mutua de Ac-
cidentes Activa Mutua 2008 a partir del 1 de marzo
del mismo año.

Quinto.- Don José Luis-Ravelo Méndez falleció el
día 28 de julio de 2008, siendo sus herederos abin-
testato Doña Eusebia C. Méndez Pérez, y Don José
Francisco, Doña María Elena y Don Juan Carlos Luis-
Ravelo Méndez, viuda e hijos del causante.

Sexto.- Se agotó el trámite de reclamación previa.

En fecha 7 de mayo de 2008 se interpuso papeleta
de conciliación previa ante el SEMAC, celebrándo-
se el acto conciliatorio el día 21 de mayo del mismo
año, que concluye sin avenencia para los interesados
comparecientes e intentado sin efecto para la empresa
"Alberto Bus, S.L.".

Fundamentos de derecho.

Primero.- El artículo 91.2 de la Ley de Procedi-
miento Laboral vigente dispone que la parte deman-
dada que no compareciere al juicio estando debida-
mente citada, a pesar del apercibimiento que se le
hubiere hecho en tal sentido, podrá ser tenida por
confesa en la sentencia sobre los hechos que fundan
la pretensión de la demanda, siempre que conforme
al artículo 83.2 del Texto Refundido de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral no hubiere alegado justa causa
que deba motivar la suspensión del juicio; con lo que
se establece una confesión presunta de carácter le-
gal, en que del hecho base de la no comparecencia
injustificada se deduce la consecuencia de falta de
posibilidad de oponerse con éxito a la pretensión del

actor, presunción en todo caso "iuris tantum" y por
lo tanto destruible por los hechos o pruebas que apa-
rezcan en los autos en contrario, de donde se deriva
el carácter de mera facultad que se le otorga al Juez
y no de obligación que se le impone, que procede
ejercitar en el presente caso al no concurrir circuns-
tancias que lo impidan.

Y, por otra parte, debe de tenerse en cuenta la con-
solidada doctrina de que la incomparecencia del de-
mandado no exime al actor de probar los hechos en
que fundamenta su propia petición, por aplicación
del principio de distribución de la carga de la prue-
ba, contenida con carácter general en el artículo 1214
del Código Civil (actualmente artículo 217 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil), que impone al actor la car-
ga de probar los hechos constitutivos de su preten-
sión y al demandado la de los impeditivos o extinti-
vos de la misma.

De conformidad con lo establecido en el artículo
97.2 de la Ley de Procedimiento Laboral, ha de es-
tablecerse que los hechos que se declaran probados
se deducen de las alegaciones de las partes en el ac-
to del juicio oral y del conjunto de la prueba practi-
cada, conforme las reglas de la sana crítica, en con-
creto y especialmente, de la documental aportada por
las partes a sus respectivos ramos de prueba, y, de la
confesión de la empresa codemandada.

Segundo.- La cuestión objeto de debate queda per-
fectamente centrada, dada la postura mantenida por
las codemandadas comparecientes, en la determina-
ción de quien es el responsable del pago de la pres-
tación de la incapacidad temporal, correspondiente
a los meses en los que la empresa incumplió su obli-
gación de pago delegado no abonando la prestación
al trabajador.

Así, el artículo 130 de la Ley General de la Segu-
ridad Social dispone que serán beneficiarios del sub-
sidio por incapacidad temporal las personas integra-
das en este Régimen General que se encuentren en
cualquiera de las situaciones determinadas en el ar-
tículo 128, siempre que reúnan, además de la condi-
ción general exigida en el número 1 del artículo 124,
que hayan cumplido un período de cotización de cien-
to ochenta días dentro de los cinco años inmediata-
mente anteriores al hecho causante, en caso de en-
fermedad común.

El artículo 126.1 del mismo texto legal, asimismo,
viene a indicar que cuando se haya causado derecho
a una prestación por haberse cumplido las condicio-
nes a que se refiere el artículo 124 de la presente Ley,
la responsabilidad correspondiente se imputará, de
acuerdo con sus respectivas competencias, a las en-
tidades gestoras, Mutuas de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social
o empresarios que colaboren en la gestión o, en su
caso, a los servicios comunes.
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El artículo 131 de la Ley General de la Seguridad
Social, para el caso de enfermedad común o de ac-
cidente no laboral, establece que el subsidio se abo-
nará, respectivamente, a partir del decimosexto día
de baja en el trabajo ocasionada por la enfermedad
o el accidente, estando a cargo del empresario el abo-
no de la prestación al trabajador desde los días cuar-
to al decimoquinto de baja, ambos inclusive.

Conforme al artículo 77 de la Ley General de la
Seguridad Social, la empresa efectuará el pago de la
prestación de incapacidad temporal en régimen de
pago delegado, abonando al trabajador la cuantía co-
rrespondiente que después recuperará de la entidad
gestora.

En este sentido, la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo ha unificado doctrina en relación con la
cuestión planteada, entre otras, en la sentencia de 20
de febrero de 2007, con cita de las de 26 de enero de
2004, 16 de febrero y 12 de mayo de 2005. En la úl-
tima de las citadas, se argumenta lo siguiente: «En
esquema de las responsabilidades subsidiarias, en los
supuestos de incumplimiento de las obligaciones de
aseguramiento por parte de la empresa difiere según
se trate de contingencias profesionales o comunes".
Tras examinar las responsabilidades subsidiarias en
el supuesto de contingencias profesionales, recoge
los supuestos de incumplimientos patronales en re-
lación con las contingencias comunes estableciendo
lo siguiente: "I. Si el trabajador no está en alta, la res-
ponsabilidad del pago del subsidio recae directa y
exclusivamente sobre la empresa. No existe obliga-
ción alguna de anticipo para el INSS (ni para la Mu-
tua, si es ésta la que cubre en la empresa tales con-
tingencias), puesto que en tal caso no rige el principio
de automaticidad de las prestaciones. Y tampoco sur-
ge ninguna responsabilidad subsidiaria para el INSS
(o la Mutua en su caso) por la insolvencia patronal.
II. Pero si el trabajador está en alta y lo que se pro-
duce es sólo un defecto de aseguramiento (bien por
cualificados descubiertos reiterados, bien por infra-
cotización), la entidad que cubre las contingencias
comunes (INSS o, en su caso, la Mutua) sí está obli-
gada a anticipar el pago del subsidio, sin perjuicio de
su derecho de repetición frente a la empresa y de su
responsabilidad subsidiaria por la insolvencia de és-
ta. Pero cuando es la Mutua la aseguradora, el INSS
responde subsidiariamente de la insolvencia de esta,
mas no de la insolvencia de la empresa. Añade la an-
tes citada resolución, que también esta Sala en su sen-
tencia de 26 de enero de 2004 tiene señalado que: I.
La incapacidad temporal derivada de contingencias
comunes aseguradas, por opción del empleador, en
una Mutua de Accidentes de Trabajo, viene someti-
da al régimen jurídico de la Seguridad Social; y es
claro que en éste las Entidades gestoras no pueden
reasegurar el riesgo derivado de los incumplimien-
tos patronales de cotización, ni, por ende, resarcirse
de lo que satisfagan al trabajador-beneficiario. E igual
debe ocurrir cuando es una Mutua de Accidentes la
que asume la función aseguradora. II. Es cierto que,

en contingencias profesionales, los descubiertos pa-
tronales gozan de «la garantía subsidiaria y final del
INSS». Pero esa responsabilidad surge por su con-
dición de sucesor del extinguido Fondo de Garantía
de accidente de trabajos y enfermedades profesiona-
les (disposición final primera del Real Decreto Ley
36/1978, de 16 de noviembre) que, conforme a su ré-
gimen regulador (art. 39 a 41 del Decreto 22 de ju-
nio de 1956), garantizaba las prestaciones causadas
por accidente de trabajo en el supuesto de insolven-
cia empresarial, o, en su caso, de la Mutua Patronal.
III. Mas no existiendo normas concretas semejantes
respecto de las contingencias comunes anticipadas
por la Mutua, es claro que no puede aplicarse al INSS
la regla de subsidiaridad para el caso de la insolven-
cia patronal prevista para las profesionales; máxime
cuando la Mutua es, de una parte, una entidad cola-
boradora en la gestión de la Seguridad Social, suje-
ta a las facultades de dirección y tutela del Ministe-
rio de Trabajo y Seguridad Social (art. 67 y 71 LGSS),
con lo que la protección del beneficiario queda sufi-
cientemente asegurada; y de otra, precisamente por
la función aseguradora asumida respecto de la inca-
pacidad temporal derivada de contingencias comu-
nes, percibe «como contraprestación... la fracción de
cuota que se determine por el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social».

Tercero.- En atención a lo anterior, estando en el
presente caso ante una incapacidad temporal deriva-
da de enfermedad común sufrida por un trabajador
en alta y dado el acreditado incumplimiento por la
empresa de la obligación de pago delegado, debemos
concluir que la responsabilidad directa del pago de
la prestación de incapacidad temporal debe impo-
nerse "ex lege" al sujeto delegado que es el emplea-
dor, procediendo declarar la responsabilidad subsi-
diaria de la Mutua codemandada, Mutua de Accidentes
de Zaragoza, que debe anticipar el importe de la pres-
tación, sin perjuicio de sus acciones de repetición
contra la empresa codemandada.

Cuarto.- En virtud de lo dispuesto en el artículo
189 de la Ley de Procedimiento Laboral, contra es-
ta Sentencia no cabe Recurso de Suplicación, de lo
que se advertirá a las partes.

Vistos los preceptos citados y demás de general ob-
servancia.

Fallo: que estimando en parte la demanda origen
de las presentes actuaciones, promovida por don Jo-
sé Francisco Luis-Ravelo Méndez, actuando en be-
neficio de la comunidad hereditaria de don José Luis-
Ravelo Méndez, frente a la empresa "Alberto Bus,
S.L.", Instituto Nacional de la Seguridad Social, Te-
sorería General de la Seguridad Social, la Mutua de
Accidentes de Zaragoza y la Mutua de Accidentes
Activa Mutua 2008, sobre cantidad, debo condenar
y condeno a la empresa codemandada al pago al de-
mandante de la cantidad de 2.301,53 euros, en con-
cepto de prestación por incapacidad temporal de los
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meses de noviembre y diciembre de 2007, como res-
ponsable directo, asumiendo la Mutua de Acciden-
tes de Zaragoza la responsabilidad subsidiaria y la
obligación de anticipo, con facultad para repetir fren-
te al empleador. Asimismo, el Instituto Nacional de
la Seguridad Social asumirá exclusivamente la res-
ponsabilidad subsidiaria, en caso de insolvencia de
la empleadora y de la Mutua demandada, debiendo
estar y pasar las partes por el presente pronuncia-
miento. Absuelvo a la Mutua de Accidentes Activa
Mutua 2008 de los pedimentos deducidos en su con-
tra.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndo-
les saber que contra la misma cabe interponer Re-
curso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, anunciándolo
ante este Juzgado por comparecencia o por escrito
en el plazo de los 5 días hábiles siguientes a la noti-
ficación del presente fallo, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 192 y siguientes del Tex-
to Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral;
siendo indispensable que al tiempo de anunciarlo
acredite la parte que no ostente el carácter de traba-
jador y no goce del beneficio de justicia gratuita, ha-
ber consignado el importe íntegro de la condena en
el Banco Banesto, en la cuenta de este Juzgado, cta.
3795 0000 69 0604 2008 o presentar aval solidario
de Entidad Financiera por el mismo importe. Así mis-
mo deberá constituir otro depósito por importe de
150,25 euros en la cuenta del referido Banco 3795
0000 65 0604 2008, presentando el resguardo co-
rrespondiente a este último depósito en la Secretaría
del Juzgado al tiempo de interponer el Recurso y el
del primer depósito al momento de anunciarlo, sin
cuyos requisitos no podrá ser admitido. En todo ca-
so, el recurrente deberá designar Letrado para la tra-
mitación del Recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi Sentencia, cuyo original se archi-
vará en el legajo de los de su clase, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Alberto Bus S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2010. 

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
7397 5366

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000572/2008.

NIG: 3803834420080003875.

Fase: resolución.

Materia: cantidad.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de abril
de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Salarial Fon-
do Garantía, Construcciones JJ Alemán S.L., Cons-
trucciones Bayón Labrador, Aquilina Alemán Padi-
lla, Juan Antonio Alemán Padilla, Esteban Labrador
Hernández y Jacobo S.L. Armas Melo por los me-
dios que constan en autos, se ignora su paradero, por
lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000572/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. Carlos Medina Correa contra Construcciones
JJ Alemán S.L., Esteban Labrador Hernández, sobre
cantidad, se ha dictado el siguiente auto del tenor li-
teral siguiente:

Auto.

En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de abril de 2010.

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito úna-
se, dese a la copia su destino legal, y regístrese la so-
licitud a que se refiere con su número de orden en el
Libro correspondiente.

Hechos.

Primero.- Que con fecha 21 de diciembre de 2009
recayó Sentencia en los presentes autos, la cual es
firme en derecho.

Segundo.- Que por el anterior escrito de fecha 4 de
febrero de 2010, por la parte actora se solicita la eje-
cución de la Sentencia.
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Tercero.- Que la demandada Construcciones JJ Ale-
mán S.L. se encuentra en situación de Concurso Vo-
luntario núm. 6/2008 seguido en el Juzgado de lo
Mercantil núm. 1 de Santa Cruz de Tenerife.

Razonamientos jurídicos.

Primero.- Que la competencia para conocer de la
ejecución de Sentencias y acuerdos alcanzados en
Conciliación Judicial o ante el servicio administrati-
vo correspondiente u órgano que legalmente asuma
estas funciones, viene establecido en el art. 235.2 de
la LPL, por lo que cumplidos los requisitos necesa-
rios, procede en este caso conocer de la anterior so-
licitud de ejecución.

Segundo.- El art. 55 de la Ley 22/2003, de 9 de ju-
lio, establece que declarado el procedimiento con-
cursal, no podrán iniciarse ejecuciones singulares,
judiciales o extrajudiciales, ni seguirse apremios ad-
ministrativos o tributarios contra el patrimonio del
deudor. Podrán continuarse aquellos procedimientos
administrativos de ejecución en los que se hubiera
dictado providencia de apremio y las ejecuciones la-
borales en las que se hubieran embargado bienes del
concursado, todo ello con anterioridad a la fecha de
declaración del concurso, siempre que los bienes ob-
jeto de embargo no resulten necesarios para la con-
tinuidad de la actividad profesional o empresarial del
deudor. Las actuaciones que se hallaran en tramita-
ción quedarán en suspenso desde la fecha de decla-
ración de concurso, sin perjuicio del tratamiento con-
cursal que corresponda dar a los respectivos créditos.
Las actuaciones que se practiquen en contravención
de lo establecido en los apartados anteriores serán
nulas de pleno derecho.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Que debía denegar y deniega el despacho de la eje-
cución instada por Carlos Medina Correa contra Cons-
trucciones JJ Alemán S.L. y otras, para la exacción
del principal a que se refiere la solicitud, dese tras-
lado de testimonio de la demanda, sentencia y escri-
to de ejecución al Juzgado Mercantil núm. 1 de San-
ta Cruz de Tenerife a los efectos procesales oportunos,
y archivo de las actuaciones tomando nota en los co-
rrespondientes libros de registro.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer recurso de Suplicación, por
ante la Sala de lo Social de Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias con sede en esta Provincia, y que
deberá anunciarse ante este Juzgado dentro del pla-
zo de 5 días hábiles siguientes a su notificación, sal-
vo que a su elección intente Recurso de Reposición
previo ante este Juzgado dentro del mismo plazo in-
dicado.

Así lo acuerda, manda y firma D./Dña. Carmen El-
vira Toste Cubas, Magistrado-Juez del Juzgado de lo
Social n° 2 de localidad. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Construcciones JJ Alemán S.L., Esteban Labrador
Hernández, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de abril de 2010. 

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
7398 5367

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000949/2004.

NIG: 3803834420040005732.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de abril
de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Ñabe, S.L.
por los medios que constan en autos, se ignora su pa-
radero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000949/2004
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. José Manuel Chinea Gutiérrez contra Ñabe

10910 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 81, lunes 26 de abril de 2010



S.L., sobre cantidad, se ha dictado la siguiente pro-
videncia de fecha 9 de abril de 2010 del tenor literal
siguiente:

Providencia del/de la Magistrado-Juez, D./Dña.
Carmen Elvira Toste Cubas.

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de abril de 2010.

Dada cuenta; visto el estado que mantiene los pre-
sentes autos, se cita nuevamente a las partes a los ac-
tos de juicio, y en su caso, al previo de conciliación,
señalándose para ello el próximo día 02 de junio de
2010 a las 09:40 en Sala de Vistas n° 2 Av. Tres de
Mayo n° 24 bajo (edf. Filadelfia) Santa Cruz de Te-
nerife, citándose a las partes con las advertencias le-
gales contenidas en la inicial citación.

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposi-
ción a presentar en este Juzgado dentro de los 5 días
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interpo-
sición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo manda y firma S.S.ª. Doy fe.

Magistrado-Juez.- Secretario Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Ñabe S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de abril de 2010. 

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
7399 5368

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000639/2009.

NIG: 3803834420090004326.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Jiménez Rodríguez, Andrés.

Demandado: Malofra S.L.; Instituto Nacional de
la Segur.; Tesorería General de la Seguri.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de
abril de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Malofra S.L.
por los medios que constan en autos, se ignora su pa-
radero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000639/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. Andrés Jiménez Rodríguez contra Malofra S.L.,
sobre cantidad, se ha dictado el siguiente auto de fe-
cha 12 de marzo de 2010 del tenor literal siguiente:

Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de marzo
de 2010.

Dada cuenta, por repartida la anterior demanda, re-
gístrese con su n° de orden en el Libro de su razón,
y:

Hechos.

Único: que con fecha 12 de mayo de 2009 fue tur-
nada a este Juzgado la demanda formulada por D./Dña.
Andrés Jiménez Rodríguez contra Malofra S.L., Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería
General de la Seguridad Social, sobre cantidad.

Razonamientos jurídicos.

Primero: que a tenor de lo previsto en el artículo
404 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 2 y 10, ambos de la de Procedimiento
Laboral, examinadas la Jurisdicción y competencia
objetiva y territorial, procede en este caso conocer
del litigio planteado.

Segundo: que cumplidos los requisitos generales
establecidos en el artículo 80 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, y en su caso los específicos de la
modalidad procesal que corresponda a tenor del Tí-
tulo II de la misma Ley, procede admitir la deman-
da y convocar a los litigantes en legal forma a los ac-
tos de conciliación si procede, y en su caso de juicio,
dándosele el trámite ordinario o con las especialida-
des que con arreglo a dicha Ley proceda, y en todo
caso con la urgencia y preferencia que corresponda.
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Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación dispongo:

Se declara la Jurisdicción y competencia de este
Juzgado para conocer de la demanda formulada por
Andrés Jiménez Rodríguez contra Malofra S.L., Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería
General de la Seguridad Social, sobre cantidad.

Se admite la demanda y se acuerda darle la trami-
tación correspondiente, citándose a las partes en úni-
ca convocatoria para los actos de conciliación si pro-
cediera, y en su caso de juicio, para lo cual se señala
el día 12 de mayo de 2010 a las 10:20 en Sala núm.
2, Avda. Tres de Mayo núm. 24 bajo, edf. Filadelfia
de Santa Cruz de Tenerife; haciéndose entrega a la
demandada de copia de la demanda y documentos
acompañados.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no sus-
pendiéndose el juicio por la incomparecencia de la
demandada citada en forma, en cuyo caso, se le ten-
drá en rebeldía sin necesidad de previa declaración,
y previniéndose a la demandante que si no compa-
rece ni alega causa justa, que a juicio del Juzgador
motive la suspensión del juicio, se le tendrá por de-
sistida de su demanda.

Requiérase a la parte demandante para que dentro
del plazo de 4 días aporte acreditación de haber cum-
plido el trámite de la reclamación administrativa pre-
via, bajo apercibimiento de que si no lo verifica se
procederá al archivo de la demanda sin más trámite. 

Al primer otrosí, se tienen por hechas las manifes-
taciones que contiene.

Al segundo otrosí, se admiten las pruebas propuestas
consistentes en:

Interrogatorio de parte.- Cítese al representante le-
gal de la parte demandada para que comparezca al
acto de juicio a responder al interrogatorio de la con-
traparte por sí o mediante tercero que designe por te-
ner conocimiento personal de los hechos, bajo aper-
cibimiento de tenerse por reconocidos los hechos que
le perjudiquen, así como de multa de 180,30 a 601,01.

Documental.- Se requiere a la parte demandada pa-
ra que aporte los documentos interesados por la par-
te actora.

Respecto a la testifical, se acordará en el momen-
to procesal oportuno.

Sirva la presente resolución de cédula de citación
a las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer recurso de reposición ante

este Juzgado, en el plazo de 5 días hábiles siguien-
tes a su notificación, salvo supuestos de conflictos
colectivos y de impugnación de convenios en los que
no habrá lugar dicho recurso.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Car-
men Elvira Toste Cubas, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social n° 2. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Malofra S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de 2010. 

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
7400 5369

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número 2 de Santa Cruz de Te-
nerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0001190/2008,
Ejecución: 19/10 de este Juzgado de lo Social, se-
guidos a instancias de D. Nicasio Juan García Mo-
rales contra Seguridad Acuática Broker S.L., sobre
cantidad, se ha dictado el siguiente auto del tenor li-
teral siguiente:

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de abril de 2010. 

Dada cuenta. Visto lo que antecede, y:

Hechos.

Primero.- Que la presente ejecución se despachó
por auto de fecha 25 de enero de 2010 a instancia de
Nicasio Juan García Morales, contra Seguridad Acuá-
tica Broker S.L., en reclamación de un principal de
3.263,22 euros, más 653 euros de intereses y costas
provisionales.

Segundo.- Que se dio traslado a la parte ejecutan-
te y al Fondo de Garantía Salarial por plazo de 15
días para que pudieran aportar domicilio y/o bienes
del deudor susceptibles de embargo, instar la prácti-
ca de las diligencias que interesaran y alegar lo que
tuvieran por conveniente para la continuación de la
presente ejecución. Y no teniéndose conocimiento de
la existencia de bienes y derechos suficientes del deu-
dor, se reclamaron de los pertinentes Organismos y
Registros Públicos, relación de aquéllos de los que
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tuviera constancia, todo lo cual ha tenido resultado
negativo.

Razonamientos jurídicos.

Único.- Que a tenor de lo previsto en el art. 274 de
la Ley de Procedimiento Laboral, se está en el caso
de decretar la insolvencia provisional de la empresa
ejecutada a los efectos de la presente ejecución, to-
da vez que han resultado negativas todas las dili-
gencias practicadas para la averiguación y localiza-
ción de bienes y derechos suficientes susceptibles de
embargo.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Seguridad Acuática Broker S.L., a los fines de la pre-
sente ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Car-
men Elvira Toste Cubas, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social n° 2 de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Seguridad Acuática Broker S.L., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de abril de 2010. 

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
7401 5370

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000454/2009,
Ejecución: 120/10 de este Juzgado de lo Social, se-
guidos a instancias de D. Daniel Mollo Quispe con-
tra Atlántica Chemical, S.L., sobre despido, se ha dic-

tado el siguiente 12 de abril de 2010 del tenor literal
siguiente:

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de 2010.

Hechos.

Primero: en el presente procedimiento seguido en-
tre D./Dña. Daniel Mollo Quispe como demandan-
te/s y Atlántica Chemical, S.L., como demandada
consta: sentencia de fecha 5 de noviembre de 2009
cuyo contenido se da por reproducido.

Segundo: el citado título ha ganado firmeza sin que
conste que la/s demandada/s haya satisfecho el im-
porte de la cantidad líquida y determinada que en
cuantía de 11.281,39 euros de principal, que solicita
la parte ejecutante en escrito de fecha 25 de noviembre
de 2009.

Tercero: por el Juzgado Social n° 6, en los autos de
Ejecución núm. 59/09, se ha dictado auto de insol-
vencia de fecha 17 de noviembre de 2009 respecto
del mismo deudor.

Razonamientos jurídicos.

Único.- Dispone el art. 274.3 de la LPL que de-
clarada judicialmente la insolvencia de una empre-
sa, ello ser base suficiente para estimar su perviven-
cia en otras ejecuciones, pudiéndose dictar auto de
insolvencia sin necesidad de reiterar las averigua-
ciones de bienes del art. 248 de esta Ley, debiendo
darse audiencia al actor y al Fondo de Garantía Sa-
larial para que en el plazo de 15 días señalen la exis-
tencia de nuevos bienes en su caso. Por ello y vista
la insolvencia ya dictada contra la ejecutada/s se adop-
tan la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

Despachar la ejecución del título mencionado en
los Hechos de la presente resolución por un princi-
pal de 11.281,39 euros más la cantidad de 2.256 eu-
ros de costas provisionales.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a
la parte actora para que en 15 días puedan designar
la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba,
advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dic-
tar auto de insolvencia provisional en la presente eje-
cución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiendo que contra la
misma cabe interponer Recurso de Reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los 5 días hábiles si-
guientes al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo acordado. A la eje-
cutada notifíquese por medio de edictos publicados
en el Boletín Oficial de la Provincia y lugares de cos-
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tumbre por hallarse en ignorado paradero conforme
consta en autos.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Car-
men Elvira Toste Cubas, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Atlántica Chemical, S.L., en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de 2010.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
7402 5371

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000048/2009.

NIG: 3803834420090000333.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: impugnación de resolución.

Demandante: Especialistas en Pintura y Rev.

Demandado: Instituto Nacional de la Segur.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de abril
de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Redidencial
Roque del Conde, S.L. y Omar Benabdel Krin, por
los medios que constan en autos, se ignora su para-
dero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000048/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de Especialistas en Pintura y Revestimientos, S.L.
contra Instituto Nacional de la Seguridad Social, Re-
didencial Roque del Conde, S.L. y Omar Benabdel
Krin sobre impugnación de resolución, se ha dicta-
do la siguiente providencia de fecha 8 de abril de
2010 del tenor literal siguiente:

Providencia del/la Magistrado-Juez, D./Dña. Car-
men Elvira Toste Cubas.

En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de abril de 2010.

Dada cuenta. Por presentado el anterior escrito úna-
se a los autos de su razón y dese a la copia su desti-
no legal. Se tiene por ampliada la demanda contra
D./Dña. Omar Benabdelkrin, y en su virtud, désele
traslado de la demanda y copias acompañadas y con-
vóquesele para que comparezca a los actos de con-
ciliación, si procede, y juicio, para lo cual se señala
el día 02 de junio de 2010 a las 10:20 en el Juzgado
de lo Social número Dos de Santa Cruz de Tenerife
sito en la Avda. 3 de Mayo, n° 24, a cuyos efectos se
librarán las oportunas citaciones, reiterando la ad-
vertencia de que deberá concurrirse al juicio con los
medios de pruebas de que intenten valerse, bajo aper-
cibimiento a la actora de que si no comparece se le
tendrá por desistida y, respecto de las demandadas,
que no va a suspenderse el acto de juicio por su au-
sencia.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación, sin perjuicio de lo cual
se llevará a efecto.

Así lo acuerda manda y firma S.S.I., por ante mí el
Secretario. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Redidencial Roque del Conde, S.L. y Omar Benab-
del Krin, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de abril de 2010.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
7403 5372

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000156/2010.

NIG: 3803834420100001014.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.
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Demandante: Sánchez Moreno, Ismael.

Demandado: Acción Canario y Control de Se.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de
abril de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Acción Ca-
nario y Control de Seguridad, S.L. por los medios
que constan en autos, se ignora su paradero, por lo
que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000156/2010
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. Ismael Sánchez Moreno contra Acción Cana-
rio y Control de Seguridad, S.L., sobre despido, se
ha dictado el siguiente auto de fecha 25 de marzo de
2010 del tenor literal siguiente:

Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de marzo
de 2010.

Dada cuenta, por repartida la anterior demanda, re-
gístrese con su n° de orden en el Libro de su razón,
y:

Hechos.

Único: que con fecha 25 de enero de 2010 fue tur-
nada a este Juzgado la demanda formulada por D./Dña.
Ismael Sánchez Moreno contra Acción Canario y
Control de Seguridad, S.L., sobre despido.

Razonamientos jurídicos.

Primero: que a tenor de lo previsto en el artículo
404 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 2 y 10, ambos de la de Procedimiento
Laboral, examinadas la jurisdicción y competencia
objetiva y territorial, procede en este caso conocer
del litigio planteado.

Segundo: que cumplidos los requisitos generales
establecidos en el artículo 80 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, y en su caso los específicos de la
modalidad procesal que corresponda a tenor del tí-
tulo II de la misma Ley, procede admitir la deman-
da y convocar a los litigantes en legal forma a los ac-
tos de conciliación si procede, y en su caso de juicio,
dándosele el trámite ordinario o con las especialida-
des que con arreglo a dicha Ley proceda, y en todo
caso con la urgencia y preferencia que corresponda.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación dispongo:

Se declara la jurisdicción y competencia de este
Juzgado para conocer de la demanda formulada por
Ismael Sánchez Moreno contra Acción Canario y
Control de Seguridad, S.L., sobre despido.

Se admite la demanda y se acuerda darle la trami-
tación correspondiente, citándose a las partes en úni-
ca convocatoria para los actos de conciliación si pro-
cediera, y en su caso de juicio, para lo cual se señala
el día 04 de mayo de 2010 a las 11:50 en el Juzgado
de lo Social número Dos de Santa Cruz de Tenerife
sito en la Avda. 3 de Mayo, n° 24; haciéndose entre-
ga a la demandada de copia de la demanda y docu-
mentos acompañados.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no sus-
pendiéndose el juicio por la incomparecencia de la
demandada citada en forma, en cuyo caso, se le ten-
drá en rebeldía sin necesidad de previa declaración,
y previniéndose a la demandante que si no compa-
rece ni alega causa justa, que a juicio del juzgador
motive la suspensión del juicio, se le tendrá por de-
sistida de su demanda.

A los otrosí, se tienen por hechas las manifesta-
ciones que contiene.

Cítese a la parte demandada para que comparezca
al acto de juicio a responder al interrogatorio de la
contraparte por sí o mediante tercero que designe por
tener conocimiento personal de los hechos, bajo aper-
cibimiento de tenerse por reconocidos los hechos que
le perjudiquen, así como de multa de 180,30 a 601,01.
Se requiere a la parte demandada para que aporte los
documentos interesados por la parte actora. Se tiene
por propuesta la testifical, y procédase a la citación
de los testigos si hubiera sido interesada, quedando
en caso contrario encargada la actora de su persona-
ción.

Sirva la presente resolución de cédula de citación
a las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, en el plazo de 5 días hábiles siguientes
a su notificación, salvo supuestos de conflictos co-
lectivos y de impugnación de convenios en los que
no habrá lugar dicho recurso.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Car-
men Elvira Toste Cubas, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Acción Canario y Control de Seguridad, S.L., en ig-
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norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de 2010.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
7404 5373

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000436/2009.

NIG: 3803834420090002774.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Luis Cabrera, Alberto.

Demandado: Hirten, S.L.

Procurador: ---.

Diligencia.- En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de
abril de 2010.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer
constar que, intentada la notificación a Hirten, S.L.
por los medios que constan en autos, se ignora su pa-
radero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000436/2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias
de D. Alberto Luis Cabrera contra Hirten, S.L., so-
bre cantidad, se ha dictado el siguiente auto de fecha
12 de abril de 2010 del tenor literal siguiente:

Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 26 de marzo
de 2010.

Dada cuenta, por repartida la anterior demanda, re-
gístrese con su n° de orden en el Libro de su razón,
y:

Hechos.

Único: que con fecha 23 de marzo de 2009 fue tur-
nada a este Juzgado la demanda formulada por D./Dña.

Alberto Luis Cabrera contra Hirten, S.L., sobre can-
tidad.

Razonamientos jurídicos.

Primero: que a tenor de lo previsto en el artículo
404 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 2 y 10, ambos de la de Procedimiento
Laboral, examinadas la jurisdicción y competencia
objetiva y territorial, procede en este caso conocer
del litigio planteado.

Segundo: que cumplidos los requisitos generales
establecidos en el artículo 80 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, y en su caso los específicos de la
modalidad procesal que corresponda a tenor del tí-
tulo II de la misma Ley, procede admitir la deman-
da y convocar a los litigantes en legal forma a los ac-
tos de conciliación si procede, y en su caso de juicio,
dándosele el trámite ordinario o con las especialida-
des que con arreglo a dicha Ley proceda, y en todo
caso con la urgencia y preferencia que corresponda.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación dispongo:

Se declara la jurisdicción y competencia de este
Juzgado para conocer de la demanda formulada por
Alberto Luis Cabrera contra Hirten, S.L., sobre can-
tidad.

Se admite la demanda y se acuerda darle la trami-
tación correspondiente, citándose a las partes en úni-
ca convocatoria para los actos de conciliación si pro-
cediera, y en su caso de juicio, para lo cual se señala
el día 19 de mayo de 2010 a las 10:40 en el Juzgado
de lo Social número Dos de Santa Cruz de Tenerife
sito en la Avda. 3 de Mayo, n° 24; haciéndose entre-
ga a la demandada de copia de la demanda y docu-
mentos acompañados.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no sus-
pendiéndose el juicio por la incomparecencia de la
demandada citada en forma, en cuyo caso, se le ten-
drá en rebeldía sin necesidad de previa declaración,
y previniéndose a la demandante que si no compa-
rece ni alega causa justa, que a juicio del juzgador
motive la suspensión del juicio, se le tendrá por de-
sistida de su demanda.

A los otrosí, se tienen por hechas las manifesta-
ciones que contiene.

Se requiere a la parte actora para que en el plazo
de 4 días aclare la antigüedad del trabajador, su sa-
lario y su categoría profesional, así como desglose
de cantidades reclamadas.

Asimismo se le requiere para que en el plazo de 15
días aporte copia del acta de conciliación realizada
ante el SEMAC.

10916 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 81, lunes 26 de abril de 2010



Sirva la presente resolución de cédula de citación
a las partes.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, en el plazo de 5 días hábiles siguientes
a su notificación, salvo supuestos de conflictos co-
lectivos y de impugnación de convenios en los que
no habrá lugar dicho recurso.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Car-
men Elvira Toste Cubas, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Hirten, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de abril de 2010.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
7405 5374

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Ejecución n° 422/09 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
D. Ricardo Rodríguez de Armas contra Elefonta Ca-
narias, S.L. y Magdalena N. Hernández Delgado, so-
bre despido, se ha dictado el siguiente auto de fecha
08 de febrero de 2010 del tenor literal siguiente:

"Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de febrero
de 2010.

Hechos.

Primero: en el presente procedimiento seguido en-
tre D./Dña. Ricardo Rodríguez de Armas como de-
mandante/s y Elefonta Canarias, S.L. y Magdalena
N. Hernández Delgado como demandada consta: sen-
tencia de fecha 8 de abril de 2009 cuyo contenido se
da por reproducido.

Segundo: el citado título ha ganado firmeza sin que
conste que la/s demandada/s haya satisfecho el im-
porte de la cantidad líquida y determinada que en
cuantía de 8.462,46 de principal, solicita la parte eje-
cutante en escrito de fecha 9 de junio de 2009.

Razonamientos jurídicos.

Primero.- El ejercicio de la potestad jurisdiccional
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, correspon-
de exclusivamente a los Juzgados y Tribunales de-
terminados en las leyes y en los tratados internacio-
nales (art. 117 de la CE y 2 de la LOPJ).

Segundo.- La ejecución del título habido en este
procedimiento, sea sentencia o acto de conciliación
(arts. 68 y 84.4 LPL) se iniciará a instancia de parte
y una vez iniciada la misma se tramitará de oficio,
dictándose al efecto las resoluciones y diligencias ne-
cesarias (art. 237 de la LPL).

Tercero.- Si el título que se ejecuta condenase al
pago de cantidad liquida determinada, se procederá
siempre y sin necesidad de previo requerimiento per-
sonal al condenado al embargo de sus bienes en cuan-
tía suficiente, sólo procediendo la adecuación del em-
bargo al orden legal cuando conste la suficiencia de
los bienes embargados (arts. 235.1 y 252 de la LPL,
576 y 592 de la LEC).

Cuarto.- Debe advertirse y requerirse al ejecutado:
a) a que cumpla las resoluciones judiciales firmes y
preste la colaboración requerida en la ejecución de
lo resuelto (arts. 118 de la CE); b) a que cumpla es-
trictamente con su obligación de pago al ejecutante
tras la notificación de este auto, y mientras ello no
realice se irá incrementando el importe de su deuda
con los intereses legales, las costas que se devenguen,
a cuyo cargo se imponen, incluso las derivadas de
los honorarios o derechos de Abogados, incluidos los
de las Administraciones Públicas, Procuradores o
Graduados Sociales colegiados que defiendan o re-
presenten a la parte contraria (arts. 25.1 y 267.3 LPL
y 539 LEC); c) a que se abstengan de realizar actos
de disposición en perjuicio de sus acreedores (art.
257.1.1 del CP), indicándosele que esté tipificado co-
mo delito de insolvencia punible el intento de eludir
los derechos económicos de los trabajadores, y con
independencia de que el acreedor sea un particular o
cualquier persona pública o privada (art. 257.2 del
CP).

Quinto.- Asimismo debe advertirse y requerirse al
ejecutado o a sus administradores o representantes,
de tratarse de personas jurídicas o grupos sin perso-
nalidad: a) que, en el plazo máximo de 10 días hábi-
les a contar desde la notificación de este auto, de no
haber abonado la total cantidad objeto de apremio, y
sin perjuicio de los recursos que pudiera interponer
que no suspenderán la exigencia para garantizar sus
responsabilidades, y deberá designar bienes y dere-
chos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecu-
ción. Debiendo, asimismo, indicar las personas que
ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus
bienes y de estar sujetos a otro proceso, concretar los
extremos de éste que puedan interesar a la ejecución.
Deberá, igualmente, y bajo su responsabilidad, ma-
nifestar si los bienes pudieran tener naturaleza ga-
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nancial o constituir vivienda conyugal habitual, y si
los bienes estuvieren gravados con cargas reales de-
ben manifestar el importe de crédito garantizado y,
en su caso, la parte pendiente de pago en esta fecha
(art. 247 de la LPL); b) a que aporte la titulación de
los bienes que se le embarguen (art. 663 de la LEC).

Sexto.- Debe advertirse al ejecutado que si deja
transcurrir injustificadamente los plazos aludidos en
los anteriores razonamientos sin efectuar lo ordena-
do y mientras no cumpla o no acredite la imposibi-
lidad de su cumplimiento específico, con el fin de
obtener y asegurar el cumplimiento de la obligación
que se ejecuta, se podrá, tras audiencia de las partes,
imponerle el abono de apremios pecuniarios de has-
ta 601 euros por cada día que se retrase en el cum-
plimiento de dar o entregar las sumas de dinero ob-
jeto de apremio o en el cumplimiento de las obligaciones
legales que se le impongan en la presente resolución
judicial. Cantidades que son independientes de la res-
ponsabilidad exigible por demora en el cumplimien-
to (art. 239 LPL).

Séptimo.- Para dar cumplimiento de los arts. 270
de la LOPJ, 23 y 274 de la LPL, dese traslado del es-
crito presentado y de esta resolución al Fondo de Ga-
rantía Salarial, al que se notificarán las sucesivas ac-
tuaciones, para que pueda ejercitar las acciones para
las que esté legitimado debiendo en un plazo máxi-
mo de 15 días, instar lo que a su derecho convenga
y designe los bienes del deudor principal que le cons-
ten. Recuérdesele sus obligaciones y derechos que,
en aras a la rápida y eficaz conclusión del proceso de
ejecución, se derivan de los arts. 118 de la CE, 33 del
ET, 23, 24, 67, 251, 262, 264, 270, 274 y 275 de la
LPL. Significándole los siguientes datos de la eje-
cutada Elefonta Canarias, S.L., CIF: B38882726 y
Magdalena N. Hernández Delgado, NIF: 41985593J,
con domicilio de ambos en la calle José Magdeleno,
n° 3, Finca España La Laguna.

En atención a lo expuesto,

Dispongo:

Primero: despachar la ejecución solicitada por
D./Dña. Ricardo Rodríguez de Armas contra Elefonta
Canarias, S.L. y Magdalena N. Hernández Delgado
por un importe de 8.462,46 euros de principal más
1.700 euros para costas e intereses que se fijan pro-
visionalmente. No ha lugar a la reclamación de sa-
lario de tramitación a la vista de la vida laboral del
trabajador.

Segundo: trabar embargo de los bienes de la de-
manda en cuantía suficiente, y desconociéndose bie-
nes concretos, procédase a la averiguación de los mis-
mos. A tal fin, líbrese oficio al Servicio de Índices de
los Registros de la Propiedad al objeto de que se in-
forme de la existencia de fincas de la titularidad de
la/s ejecutada/s con inscripción registral. Así mismo,
recábese información de las bases de datos de la Agen-

cia Tributaria y Dirección Gral. de Tráfico en el Pun-
to Neutro Judicial. Advirtiéndose a las autoridades y
funcionarios requeridos de las responsabilidades de-
rivadas del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

Así mismo, se acuerda el embargo de todos los in-
gresos que se produzcan y de los saldos acreedores
existentes en las cuentas corrientes, depósitos de aho-
rro, fondos de inversión o análogos, así como de cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apremiada, en
los que la correspondiente entidad financiera actuar
como depositario o mero intermediario, hasta cubrir
el importe del principal adeudado e intereses y cos-
tas calculados. Líbrense las oportunas comunicacio-
nes a las entidades financieras del domicilio de la
apremiada, para la retención y transferencia de los
saldos resultantes hasta el límite de la cantidad ob-
jeto de apremio, interesándose la remisión de las mis-
mas a la Cuenta de Depósitos y Consignaciones abier-
ta por este Juzgado en el Banesto c/c n°
0030-1101-00-00000000-00 en el concepto
3795/0000/64/0422 /09 , Oficina Institucional de S/C
de Tenerife, advirtiéndoles de las responsabilidades
penales en que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (arts. 519 y ss.
del CP y 893 Código de Comercio), e indicándosele
que debe contestar al requerimiento en el plazo má-
ximo de 5 días hábiles a contar desde su notificación,
bajo los apercibimientos derivados de lo establecido
en los arts. 75 y 238.3 LPL.

Tercero: advertir y requerir al ejecutado de las obli-
gaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta re-
solución y de las consecuencias de su incumplimiento
que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecunia-
rios en cuantía de hasta 601 euros, por cada día de
retraso.

Cuarto: dar traslado de esta resolución y del escri-
to interesando la ejecución al Fondo de Garantía Sa-
larial a los fines expresados en el razonamiento jurí-
dico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnarla: contra el presente auto no
cabe recurso, salvo el oportuno incidente de oposi-
ción a la ejecución a presentar en este Juzgado den-
tro de los 10 días hábiles siguientes a su notificación,
cuya interposición no suspenderá la ejecutividad de
lo acordado y se tramitará conforme al art. 226 de la
L.P.L.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Car-
men Elvira Toste Cubas, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos. Doy fe."
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Así mismo, en referido procedimiento, se ha dic-
tado auto de fecha 07 de abril de 2010 del tenor lite-
ral siguiente:

"Auto.- En Santa Cruz de Tenerife, a 7 de abril de
2010.

Dada cuenta, por presentado el anterior escrito de
la parte actora, únase y;

Hechos.

Primero.- En fecha 8 de febrero de 2010 se dictó
auto en el presente procedimiento, despachando eje-
cución por un principal de 8.462,46 euros más 1.700
euros de intereses y costas provisionales.

Segundo.- La parte actora presenta escrito de fe-
cha 18 de febrero de 2010 recurriendo en reposición
dicho auto al no haberse incluido en el mismo las
cantidades correspondientes a salarios de tramita-
ción.

Razonamientos jurídicos.

Primero.- Que al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 267 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, los
Jueces y Tribunales podrán aclarar algún concepto
oscuro y suplir cualquier omisión que contengan las
sentencias y autos definitivos, siempre que no su-
ponga variación de la resolución, y de que se cum-
plan los requisitos de plazo establecidos en el apar-
tado tercero de dicho precepto. También podrán
rectificar los errores materiales manifiestos y los arit-
méticos que dichas resoluciones contengan, en cual-
quier momento.

Segundo.- Procede a la vista de las actuaciones y
sentencia dictada en autos, rectificar de oficio el error
aritmético cometido en el principal de referido auto
de ejecución de fecha 18 de febrero de 2010, al no
haberse incluido en el mismo las cantidades corres-
pondientes a salarios de tramitación debidos a la ac-
tora.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación, S.S.ª I., por ante mí
como Secretario, dijo:

Que debía suplir la omisión y rectificar el error arit-
mético cometido en el auto de ejecución de fecha 18
de febrero de 2010 dictado en los presentes autos, en
el sentido de rectificar la cantidad de 8.462,46 euros
correspondiente a principal por el que se despacha
ejecución en el mismo, ampliándola a 19.551,46 eu-
ros incluyéndose en la misma los salarios de trami-
tación.

Llévese nota marginal al testimonio de la resolu-
ción obrante en autos, y póngase el asiento oportu-
no en el Libro Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe hacer valer los mismos medios de im-
pugnación que contra la resolución afectada por la
presente.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Car-
men Elvira Toste Cubas, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Santa Cruz de Te-
nerife. Doy fe."

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Elefonta Canarias, S.L. y Magdalena N. Hernández
Delgado, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 7 de abril de 2010.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
7406 5375

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000704/2006,
Ejecución: 420/09 de este Juzgado de lo Social, se-
guidos a instancias de D. Iván Benítez Cabrera con-
tra Casas de Cedro, S.L. y Madera Cálida, S.L., so-
bre cantidad, se ha dictado el siguiente auto del tenor
literal siguiente:

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de abril de 2010.

Dada cuenta. Visto lo que antecede, y:

Hechos.

Primero.- Que la presente ejecución se despachó
por auto de fecha 5 de enero de 2010 a instancia de
Iván Benítez Cabrera, contra Casas de Cedro, S.L. y
Madera Cálida, S.L., en reclamación de un principal
de 5.295,43 euros, más 1.060 euros de intereses y
costas provisionales.

Segundo.- Que se dio traslado a la parte ejecutan-
te y al Fondo de Garantía Salarial por plazo de 15
días para que pudieran aportar domicilio y/o bienes
del deudor susceptibles de embargo, instar la prácti-
ca de las diligencias que interesaran y alegar lo que
tuvieran por conveniente para la continuación de la
presente ejecución. Y no teniéndose conocimiento de
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la existencia de bienes y derechos suficientes del deu-
dor, se reclamaron de los pertinentes Organismos y
Registros Públicos, relación de aquéllos de los que
tuviera constancia, todo lo cual ha tenido resultado
negativo.

Razonamientos jurídicos.

Único.- Que a tenor de lo previsto en el art. 274 de
la Ley de Procedimiento Laboral, se está en el caso
de decretar la insolvencia provisional de la empresa
ejecutada a los efectos de la presente ejecución, to-
da vez que han resultado negativas todas las dili-
gencias practicadas para la averiguación y localiza-
ción de bienes y derechos suficientes susceptibles de
embargo.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Casas de Cedro, S.L. y Madera Cálida, S.L., a los fi-
nes de la presente ejecución.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Car-
men Elvira Toste Cubas, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Cuatro de Santa Cruz de
Tenerife. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Casas de Cedro, S.L. y Madera Cálida, S.L., en ig-
norado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de abril de 2010.

El Secretario Judicial.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
7407 5376

D. Imanol Castrillo Arnaiz, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Dos de Santa Cruz de
Tenerife, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 0000060/2009,
Ejecución 448/09, de este Juzgado de lo Social, se-
guidos a instancias de D. Ramón Ángel Mendoza
González contra Pomtenerife, S.L., sobre extinción
de contrato, se ha dictado el siguiente auto del tenor
literal siguiente:

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de abril de 2010.

Dada cuenta. Visto lo que antecede, y:

Hechos.

Primero.- Que la presente ejecución se despachó
por auto de fecha 7 de enero de 2010 a instancia de
Ramón Ángel Mendoza González, contra Pomtene-
rife, S.L., en reclamación de un principal de 8.989,31
euros, más 1.798 euros de intereses y costas provi-
sionales.

Segundo.- Que se dio traslado a la parte ejecutan-
te y al Fondo de Garantía Salarial por plazo de 15
días para que pudieran aportar domicilio y/o bienes
del deudor susceptibles de embargo, instar la prácti-
ca de las diligencias que interesaran y alegar lo que
tuvieran por conveniente para la continuación de la
presente ejecución. Y no teniéndose conocimiento de
la existencia de bienes y derechos suficientes del deu-
dor, se reclamaron de los pertinentes Organismos y
Registros Públicos, relación de aquéllos de los que
tuviera constancia, todo lo cual ha tenido resultado
negativo.

Razonamientos jurídicos.

Único.- Que a tenor de lo previsto en el art. 274 de
la Ley de Procedimiento Laboral, se está en el caso
de decretar la insolvencia provisional de la empresa
ejecutada a los efectos de la presente ejecución, to-
da vez que han resultado negativas todas las dili-
gencias practicadas para la averiguación y localiza-
ción de bienes y derechos suficientes susceptibles de
embargo.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación al caso, S.S.ª I., ante
mí el Secretario, dijo:

Se declara la insolvencia provisional de empresa
Pomtenerife, S.L., a los fines de la presente ejecu-
ción.

Procédase al archivo de las presentes actuaciones,
dejando nota en el Libro de Registro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer Recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación.

10920 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife núm. 81, lunes 26 de abril de 2010



Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. Car-
men Elvira Toste Cubas, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social número Dos de Santa Cruz de Te-
nerife. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Pomtenerife, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento, de conformidad con
el art. 59 LPL.

En Santa Cruz de Tenerife, a 9 de abril de 2010.

El Secretario Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
7408 5739

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000100/2010. 

NIG: 3803834420100000763.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: Díaz Galván, María Desiré.

Demandado: Ancarmi S.L.; Fondo de Garantía Sa-
larial.

Procurador: ---.

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de abril de 2010.

Hago saber: que por Providencia dictada en el día
de la fecha en el proceso seguido a instancias de Ma-
ría Desiré Díaz Galván, contra Ancarmi S.L. y Fon-
do de Garantía Salarial, en reclamación por despido,
registrado con el número 0000100/2010, se ha acor-
dado citar a Ancarmi S.L. y a D. Antonio Felipe Díaz
Suárez, en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 30 de abril de 2010 a las 12:00 en los
Juzgados de lo Social de Santa Cruz de Tenerife, si-
to en la Avenida Tres de Mayo, 24, debiendo com-
parecer para la celebración de los actos de Concilia-
ción y en su caso de Juicio, personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos ac-

tos no se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Y para que sirva de citación a Ancarmi S.L., se ex-
pide la presente cédula, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de abril de 2010.

El Secretario Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 6
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

E D I C T O
7409 5414

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001315/2008.

NIG: 3803834420080008541.

Fase: ejecución.

Materia: despido.

Demandante: Hernández Díaz, María Isabel.

Demandado: Retrac S.L.

Procurador: ---.

En los autos de Demanda seguidos ante el Juzga-
do de lo Social número Seis de los de Santa Cruz de
Tenerife, al número 0001315/2008 se ha dictado la
resolución cuya parte dispositiva se transcribe:

Se declara extinguida la relación laboral entre las
partes a la fecha de la presente resolución.

En sustitución de la obligación de readmisión in-
cumplida, se condena a la empresa Retrac, S.L. a que
pague a la parte actora doña María Isabel Hernández
Díaz, la cantidad de 89.152 euros en concepto de in-
demnización por despido, más los salarios de trami-
tación devengados hasta el momento presente, 55.056,54
euros, lo que totaliza la suma de 144.208,54 euros
(ciento cuarenta y cuatro mil doscientos ocho con
cincuenta y cuatro euros), s.e.u.o.

Se deniega el despacho de ejecución de la senten-
cia de autos, instado por María Isabel Hernández Díaz
contra Retrac S.L. haciéndose saber a la parte que
deberá hacer uso de su derecho ante el Juzgado de lo
Mercantil competente a cuyo fin se le expedirá tes-
timonio de la sentencia y de la presente resolución,
con nota de su firmeza. Notifíquese la presente Re-
solución a las partes en legal forma, haciéndose sa-
ber al tiempo que contra la misma cabe interponer
recurso de Reposición ante este Juzgado, en el tér-
mino de 5 días hábiles, a partir del siguientes al de
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la notificación, sin perjuicio del cual, se llevará a
efecto lo acordado. Se significa que, quien no tenga
la condición de trabajador, beneficiario del Régimen
Público de Seguridad Social, beneficio de asistencia
jurídica gratuita o Entidad u Organismo exento con-
forme al artículo 1.19 de la Ley Orgánica 1/2009, en
caso de recurrir, deberá de consignar en la Cuenta de
Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, en cual-
quier oficina del Grupo Banesto (ccc 0030 1101 70
0000000000) la cantidad de 25 euros, expresando en
el documento de ingreso la siguiente clave identifi-
cativa del procedimiento: 3948 0000 30 01315, e in-
dicando como concepto del ingreso, "recurso de re-
posición", debiendo acreditar la constitución del
depósito mediante presentación de copia del resguardo
de ingreso.

Así se acuerda, manda y firma por D. Antonio Je-
sús Rodríguez Castilla, Magistrado-Juez del Juzga-
do de lo Social n° 6 de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.

Y para que sirva de notificación en forma a la par-
te demandada Retrac S.L., cuyo domicilio y parade-
ro resultó desconocido, mediante su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, se extiende la pre-
sente en Santa Cruz de Tenerife, a 13 de abril de 2010.

La Secretario/a.

E D I C T O
7410 5415

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000461/2009.

NIG: 3803834420090003544.

Fase: ejecución-0000113/2010.

Materia: cantidad.

Ejecutante: Hernández Tomé, David.

Ejecutado: Dimarten S.L.

Procurador: ---.

En los autos de Demanda seguidos ante el Juzga-
do de lo Social número Seis de los de Santa Cruz de
Tenerife, al número 0000461/2009 se ha dictado la
resolución cuya parte dispositiva se transcribe:

Se tiene por solicitada por la parte actora, David
Hernández Tomé la ejecución de la resolución firme
dictada en el procedimiento a que se ha hecho refe-
rencia, teniéndose por designado, en su representa-
ción, al Letrado Joaquina Carmen Yanes Barreto con
quien se entenderán las sucesivas diligencias. Fór-
mense con el escrito presentado y con testimonio de

los particulares necesarios, autos de ejecución dine-
raria registrándose en el Libro de su clase

Se despacha ejecución contra la parte demandada
condenada, Dimarten S.L., en cantidad suficiente pa-
ra cubrir la suma de 7.438,27 euros de principal, más
900 euros, que por ahora y sin perjuicio de ulterior
liquidación se presupuestan para los intereses y las
costas que se devenguen durante el procedimiento.

Procédase sin previo requerimiento de pago al em-
bargo de bienes del deudor suficientes para cubrir di-
chas sumas haciéndole saber que puede evitar el em-
bargo si hace pago de las cantidades reclamadas
mediante ingreso en la cuenta de Depósitos y Con-
signaciones de este Juzgado, en cualquier oficina del
Grupo Banesto, expresando en el documento de in-
greso la siguiente clave del procedimiento 3948 0000
64 0113 10.

A falta de designación por el ejecutante de bienes
suficientes para cubrir el importe de la ejecución, re-
cábese información, a través del Punto Neutro Judi-
cial, de las bases de datos de las entidades y orga-
nismos a que este Juzgado tiene acceso y que deban
tener constancia de bienes o derechos susceptibles
de embargo, procediéndose contra los más realiza-
bles que resulten de la consulta, guardándose el or-
den fijado en la Ley y librándose desde ahora los des-
pachos necesarios para la garantía de la traba.

Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma no cabe recurso, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formular el ejecutado dentro del pla-
zo de los 10 días hábiles siguientes a la notificación,
fundada en defectos procesales tasados por Ley, pa-
go o cumplimiento que habrá de justificar docu-
mentalmente, caducidad de la acción ejecutiva, y/o
los pactos y transacciones que se hubieren conveni-
do para evitar la ejecución siempre que consten en
documento público, significándose a dicha parte que
la oposición no suspenderá el curso de la ejecución.

Así se acuerda, manda y firma por D. Antonio Je-
sús Rodríguez Castilla, Magistrado-Juez del Juzga-
do de lo Social n° 6 de Santa Cruz de Tenerife. Doy
fe.

Y para que sirva de notificación en forma a la par-
te demandada Dimarten S.L., cuyo domicilio y pa-
radero resultó desconocido, mediante su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, se extiende la
presente en Santa Cruz de Tenerife, a 14 de abril de
2010.

La Secretario/a.

EDICTO DE CITACIÓN
7411 5416

Procedimiento: Demanda.
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N° procedimiento: 0000968/2009.

NIG: 3803834420090008070.

Fase: señalamiento de juicio.

Materia: cantidad.

Demandante: Hernández Quintero, María Cora.

Demandado: Quality Hotels & Resorts, S.L.;
INCESA; León Martínez, Alejandro; Pascua Asen-
jo, Iván.

Procurador: ---.

En Santa Cruz de Tenerife, a 14 de abril de 2010.

Hago saber: que por providencia dictada en el día
de la fecha en el proceso seguido a instancia de Do-
ña María Coralia Hernández Quintero contra Qua-
lity Hotels & Resorts, S.L., INCESA, D. Alejandro
León Martínez y D. Iván Pascua Asenjo sobre can-
tidad registrado con el núm. 968/2009, se ha acor-
dado citar a Quality Hotels & Resorts, INCESA, D.
Alejandro León Martínez y D. Iván Pascua Asenjo,
a fin de que comparezca el día 12 de mayo de 2010,
a las 10.50 horas, debiendo comparecer para la cele-
bración de los actos de conciliación y en su caso de
juicio que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este
Juzgado sito en Avda. Tres de Mayo n° 24 esq. Avda.
La Salle (antiguo local de Orly), 38005 S/C Teneri-
fe, personalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que revistan forma de auto o senten-
cia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Quality Hotels & Re-
sorts, S.L., INCESA, D. Alejandro León Martínez y
D. Iván Pascua Asenjo, se expide la presente cédu-
la, para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

El Secretario Judicial.

E D I C T O
7412 5417

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0001057/2009.

NIG: 3803834420090008764.

Fase: resolución.

Materia: cantidad.

Demandante: Padrón Mora, Juan.

Demandado: Santa Cruz Park Tenerife, S.L.; Ad-
ministración Concursal; Ernes; FOGASA.

Procurador: ---.

En los autos de Demanda seguidos ante el Juzga-
do de lo Social número Seis de los de Santa Cruz de
Tenerife, al número 0001057/2009 se ha dictado la
resolución cuya parte dispositiva se transcribe:

Que estimando la demanda formulada por Don Juan
Padrón Mora, contra Santa Cruz Park Tenerife S.L.,
debo condenar y condeno al demandado a que abo-
ne al actor la suma cuatro mil ciento veintiocho eu-
ros (4.128 euros) en concepto de principal, más 412,80
euros de interés de mora, respondiendo el FOGASA
en los supuestos y límites legalmente previstos y sin
que proceda declaración condenatoria alguna frente
a la administración concursal.

Notifíquese esta Sentencia en legal forma a las par-
tes, haciéndoles saber que contra la misma pueden
interponer Recurso de Suplicación para ante la Sala
de lo Social de Santa Cruz de Tenerife del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en el término de 5
días hábiles a partir del de la notificación y por con-
ducto de este Juzgado; advirtiendo a la empresa de-
mandada de que en caso de recurrir, deberá de con-
signar el importe de la condena en la cuenta que este
Juzgado tiene abierta en la Entidad Banesto (0030)
con n° 3948 0000 65105709 y en la misma cuenta
antes referida, la cantidad de 150,25 euros en con-
cepto de depósito.

Así por esta mi Sentencia, cuyo original se archi-
vará en el Libro de Sentencias, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma a la par-
te demandada Santa Cruz Park Tenerife S.L., cuyo
domicilio y paradero resultó desconocido, mediante
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
se extiende la presente en Santa Cruz de Tenerife, a
24 de marzo de 2010.

El/la Secretario/a.

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3 DE
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
7413 5401

Procedimiento: Demanda.

N° procedimiento: 0000317/2010.

NIG: 3501634420100003104.
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Fase: señalamiento de juicio.

Materia: despido.

Demandante: Leibana Douillet, Carmen Dolor.;
Corvo Navarro, José Juan.

Demandado: Codibri Canarias, S.L.; Bd Canarias
S.L.; Manuel Díaz Vargas S.L.; Fondo de Garantía
Salarial.

Procurador: ----.

En virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr. Magis-
trado-Juez de este Juzgado, en resolución de esta fe-
cha cuya copia se adjunta, dictada en los autos de re-
ferencia, que en este Juzgado se siguen a instancia
de D./Dña. Carmen Dolores Leibana Douillet y Jo-
sé Juan Corvo Navarro, contra Fondo de Garantía
Salarial, Codibri Canarias S.L., Bd Canarias S.L. y
Manuel Díaz Vargas S.L., sobre despido, por la pre-
sente se le notifica a Vd. la indicada resolución, ex-
presiva de su tenor literal y recurso que contra la mis-
ma cabe interponer, órgano y plazo al efecto.

Auto.- En Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de
marzo de 2010.

Dada cuenta, por repartida la anterior demanda, re-
gístrese con su n° de orden en el Libro de su razón,
y:

Hechos.

Único: que con fecha 8 de marzo de 2010 fue tur-
nada a este Juzgado la demanda formulada por D./Dña.
Carmen Dolores Leibana Douillet y José Juan Cor-
vo Navarro contra Fondo de Garantía Salarial, Co-
dibri Canarias S.L., Bd Canarias S.L. y Manuel Díaz
Vargas S.L., sobre despido.

Razonamientos jurídicos.

Primero: que a tenor de lo previsto en el artículo
404 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 2 y 10, ambos de la de Procedimiento
Laboral, examinadas la Jurisdicción y competencia
objetiva y territorial, procede en este caso conocer
del litigio planteado.

Segundo: apreciando que el actor al redactar la de-
manda ha incurrido en los defectos, omisiones o im-
precisiones que se dirán en la parte dispositiva de es-
ta resolución, procede admitir de forma provisional
la demanda, convocando a los litigantes en legal for-
ma a los actos de conciliación si procede y en su ca-
so de juicio, dándosele el trámite ordinario o con las
especialidades que con arreglo a la L.P.L. procedan,
y en todo caso con la urgencia y preferencia que co-
rresponda, si bien, conforme señala el artículo 81.1
de la L.P.L. requiriendo al actor para que subsane los
defectos que a continuación se dirán dentro del pla-

zo de 4 días, con apercibimiento de que, si no lo efec-
tuase, se ordenará su archivo.

Vistos los preceptos legales dictados y demás de
general y pertinente aplicación dispongo:

Se declara la Jurisdicción y competencia de este
Juzgado para conocer de la demanda formulada por
Carmen Dolores Leibana Douillet y José Juan Cor-
vo Navarro contra Fondo de Garantía Salarial, Co-
dibri Canarias S.L., Bd Canarias S.L. y Manuel Díaz
Vargas S.L., sobre despido.

Se indica a las partes que, en virtud de la aproba-
ción por el Consejo General del Poder Judicial de
una medida extraordinaria de refuerzo en materia de
despido, y siguiendo los criterios indicados por el
precitado órgano y conforme al Acuerdo 251/09 de
fecha 16 de noviembre de 2009 de la Sala de Go-
bierno, la celebración de la vista y actuaciones pos-
teriores hasta el Incidente de No Readmisión o Re-
admisión Irregular, ha sido asignado a la Magistrada
de refuerzo Doña Raquel Rivero Mentado.

Asimismo, se indica que la vista será celebrada en
la Sala de Vistas número Tres, sita en la planta baja
del edificio.

Se admite provisionalmente la demanda y se acuer-
da darle la tramitación correspondiente, citándose a
las partes en única convocatoria para los actos de
conciliación si procediera, y en su caso de juicio, pa-
ra lo cual se señala el día 04 de mayo de 2010 a las
10:00 en Sala de Audiencia de este Juzgado; hacién-
dose entrega a la demandada de copia de la deman-
da y documentos acompañados.

Se advierte a las partes que deben concurrir con los
medios de pruebas de que intenten valerse, no sus-
pendiéndose el juicio por la incomparecencia de la
demandada citada en forma, en cuyo caso, se le ten-
drá en rebeldía sin necesidad de previa declaración,
y previniéndose a la demandante que si no compa-
rece ni alega causa justa, que a juicio del Juzgador
motive la suspensión del juicio, se le tendrá por de-
sistida de su demanda.

A los otrosí, se tienen por hechas las manifesta-
ciones que contiene.

Interrogatorio de la contraparte, a la que se citará
para que comparezca ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado, bajo apercibimiento de que si no com-
parece podrán tenerse por ciertos los hechos que le
perjudiquen en los que hubiera intervenido perso-
nalmente. Requiérase a la parte demandante para que
dentro del plazo de 15 días aporte acreditación de la
celebración o del intento del acto de conciliación pre-
via, bajo apercibimiento de que si no lo verifica se
procederá al archivo de la demanda sin más trámite,
Se requiere a la parte demandada para que aporte los
documentos interesados por la parte actora.
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Notifíquese la presente Resolución a las partes en
legal forma, haciéndose saber al tiempo que contra
la misma cabe interponer recurso de Reposición an-
te este Juzgado, dentro del plazo de 5 días hábiles,
siguientes a su notificación, salvo supuestos de con-
flictos colectivos y de impugnación de convenios en
los que no habrá lugar dicho recurso, siendo indis-
pensable que al tiempo de interponerlo acredite la
parte que no ostente el carácter de trabajador y no
goce del beneficio de justicia gratuita, haber consig-
nado el importe de 25 euros en el Banco Banesto, Su-
cursal de Triana n° 120, Las Palmas de Gran Cana-
ria, en la cuenta de este juzgado, cta. n°
0030-1105-50-0000000000 y clave de procedimien-
to n° 3488/0000/30/0317/10 de conformidad con lo
dispuesto en la Disposición Adicional Decimoquin-
ta de la L.O. 1/2009 de 3 de noviembre, por lo que
se modifica la L.O. 6/1985 del Poder Judicial.

Así se acuerda, manda y firma por D./Dña. María
del Rosario Arellano Martínez, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social n° 3. Doy fe.

Ante mí.

Y para que sirva de notificación a Bd Canarias S.L.
con domicilio en calle Bethencourt Alfonso 29, Sta.
Cruz de Tenerife 38002, expido la presente en Las
Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de 2010.

El/la Secretario, María Jesús Sánchez Ferrer.

Advertencia: si el receptor de la presente no fuese
el propio destinatario, se le hace saber que de cum-
plir el deber público que se le encomienda de hacer-
la llegar al interesado a la mayor brevedad, o darle
aviso, o en su defecto comunicar al Órgano Judicial
la imposibilidad de la entrega o aviso, bajo aperci-
bimiento de poder ser sancionado con multa de 12,02
a 120,20 euros, significándole que tiene derecho al
resarcimiento de los gastos que se le ocasionen.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
Nº 6 DE LA LAGUNA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
7414 5743

Procedimiento: Juicio verbal.

N° procedimiento: 0000037/2008.

NIG: 3802330120080000613.

Materia: sin especificar.

Demandante: Luis Alexis Pérez Medina.

Demandado: Jacinto Elá Baby.

Procurador: María Iluminada Marco Flor.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Sentencia.

En San Cristóbal de La Laguna, a 10 de junio de
2008.

Examinadas las precedentes actuaciones de juicio
verbal de desahucio por falta de pago de las rentas
estipuladas y reclamación de rentas, seguidas ante
este Juzgado al número 37/2008, a instancia de D.
Luis Alexis Pérez Medina, representado por la Pro-
curadora Doña Iluminada Marco Flor y asistido por
la Letrada Doña Carmen T. Mendoza León, contra
D. Jacinto Elá Baby, declarado en situación procesal
de rebeldía, por la Magistrado-Juez del Juzgado de
1ª Instancia n° Seis de esta ciudad, Dña. Raquel Díaz
Díaz; y

Antecedentes de hecho.

Primero.- Por turno de reparto se recibió en este
Juzgado procedente del Decanato papeleta de de-
manda de juicio verbal de desahucio por falta de pa-
go y reclamación de rentas, contra D. Jacinto Elá
Baby, solicitando se dictare en su día sentencia en la
que se estimen todas y cada una de las pretensiones
formuladas, declarando resuelto el contrato de arren-
damiento que vincula a las partes, dando lugar, en
consecuencia, al desahucio del demandado de la fin-
ca objeto de litigio, con apercibimiento de ser lan-
zado judicialmente si dentro del plazo legalmente es-
tablecido no lo deja a la entera y libre disposición de
la actora, así como que se le condene al pago de las
cantidades adeudadas, y haciendo expresa condena
en costas.

Segundo.- Admitida la demanda, se le dio el trá-
mite señalado en la Ley de Enjuiciamiento Civil tras
tener por parte a la parte actora, fijándose para la ce-
lebración del juicio el día de la presente. El día se-
ñalado para el juicio compareció la parte actora, no
haciéndolo el demandado, a pesar de estar citado en
formal legal y con el apercibimiento de que no com-
pareciendo por sí o por legítimo apoderado, se de-
cretaría el desahucio sin más citarlo ni oírlo, siendo
declarado en rebeldía procesal, quedando las actua-
ciones conclusas para dictar sentencia según decla-
ración del que resuelve en el mismo acta.

Tercero.- Observadas las reglas de procedimiento
tanto de la Ley de Enjuiciamiento Civil como la Ley
de Arrendamientos Urbanos.

Fundamentos de derecho.

Primero.- Planteamiento del litigio. En la deman-
da rectora de este proceso, en primer lugar, se insta
por la parte actora, en su calidad de arrendador, la re-
solución del contrato de arrendamiento de finca ur-
bana para uso distinto del de vivienda objeto del pre-
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sente procedimiento, sobre la base del impago de las
rentas por la parte arrendataria. En segundo lugar, se
solicita por la parte actora el abono de las rentas y
cantidades vencidas e impagadas, así como las que
sucesivamente vayan venciendo durante la tramita-
ción del procedimiento.

Segundo.- El juicio de desahucio y la reclamación
de rentas. Conforme al art. 438.3.3ª LECn, se per-
mite que el arrendador acumule la acción de desahucio
por falta de pago y la acción de reclamación de ren-
tas o cantidades análogas vencidas y no pagadas.

En estos casos, cabe indicar que las especialidades
de la acción de desahucio son aplicables aunque se
tramite un juicio declarativo, ya que se refieren pro-
piamente a la acción ejercitada, no al procedimiento
seguido.

Tercero.- Sobre la acción de desahucio.- La pre-
tensión de resolución del contrato de arrendamiento
puede instarse por razón del incumplimiento de las
obligaciones de pago correspondientes al arrendata-
rio. Dicho impago se puede referir a la renta o a cual-
quiera de las cantidades cuyo pago haya asumido o
corresponda al arrendatario.

Para la estimación de la acción de desahucio, bas-
ta con que no concurra la parte demandada al acto de
la vista, conforme al art. 440.3 LECn: "En los casos
de demandas de desahucio de finca urbana por falta
de pago de rentas o cantidades debidas (...) se aper-
cibirá al demandado en la citación para la vista, que,
de no comparecer a la vista, se declarará el desahu-
cio sin más trámites."

En el caso que nos ocupa, pese a estar citado en le-
gal forma y pese a estar apercibido conforme al art.
440.3 LECn, la parte demandada no ha asistido a la
vista, por lo que procede declarar automáticamente
el desahucio, con la condena a la entrega a la parte
actora del inmueble objeto del litigio.

Cuarto.- Sobre la reclamación de rentas.- Por lo
que se refiere a la prueba en este procedimiento, al
arrendador le incumbe la prueba de la existencia del
contrato, y en su caso, de su condición de arrenda-
dor. La prueba del pago, conforme a las reglas ge-
nerales en materia de carga de la prueba, le incumbe
al arrendatario.

En el caso que nos ocupa, el demandante ha acre-
ditado la existencia de la relación arrendaticia y su
propia legitimación activa mediante el correspon-
diente documento en el que se plasmó el contrato de
arrendamiento de la finca de referencia.

Pese a que se trate de un proceso en rebeldía, tal y
como se deriva del art. 496.2 LECn, que señala que
la declaración de rebeldía no puede ser considerada
como allanamiento ni como admisión de los hechos
de la demanda, es necesario examinar si efectiva-

mente está o no acreditada la veracidad de las ale-
gaciones de la parte actora (cuya prueba, conforme
a las reglas en materia de carga de la prueba corres-
ponde a la parte actora). La falta de actividad por la
parte demandada, supone que ni tan siquiera se ha-
ya alegado la existencia de elementos que desvirtúan
la pretensión deducida en la demanda rectora de es-
te proceso.

Del examen de la prueba practicada se desprende
la veracidad de las alegaciones de la parte actora. En
concreto, los documentos aportados con la demanda
son suficientemente explícitos respecto del nacimiento
de una pretensión legítima a favor de la parte acto-
ra. Por otro lado, la no comparecencia de la parte de-
mandada a la vista, y, por ende, la no realización del
interrogatorio de la parte demandada, tal y como se-
ñalan los artículos 304 y 440.1 Ley de Enjuiciamiento
Civil 1/2000, en unión de la referida prueba docu-
mental, deben llevar a la estimación íntegra de la de-
manda.

Por todo lo expuesto, procede la estimación ínte-
gra de la demanda rectora de este procedimiento, de-
clarando la resolución del contrato de arrendamien-
to y la condena al abono de las cantidades debidas
por la parte demandada, así como las vencidas du-
rante la sustanciación del procedimiento.

Quinto.- Costas.- En materia de costas, en aplica-
ción del art. 394.1 Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000
y del criterio del vencimiento, dada la completa es-
timación de la demanda, procede la imposición de
costas a la parte demandada.

Fallo: que con estimación de la demanda interpuesta
en el presente procedimiento por la representación
de Don Luis Alexis Pérez Medina:

Primero.- Debo declarar y declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento relativo a los dos locales co-
merciales en planta baja, a la izquierda y a la dere-
cha según se mira desde la vía de su situación, del
edificio sito en el término municipal de La Laguna,
donde dicen La Ladera, Taco, Calle Santa María n°
34, suscrito entre D. Luis Alex Pérez Medina, como
arrendador, y D. Jacinto Elá Baby, como arrendata-
rio.

Segundo.- Debo condenar y condeno a D. Jacinto
Elá Baby, a que desaloje y deje a la entera y libre dis-
posición de la parte actora la finca de referencia, con
apercibimiento de lanzamiento si no lo realizare an-
tes del plazo establecido legalmente de forma vo-
luntaria.

Tercero.- Debo condenar y condeno a D. Jacinto
Elá Baby a que abonen a la parte actora la cantidad
de 4.650 euros, por las rentas adeudadas y demás can-
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tidades debidas, así como las que venzan en el trans-
curso del procedimiento hasta el desalojo del in-
mueble.

Cuarto.- Todo ello con expresa condena en las cos-
tas del juicio a la parte demandada.

Contra la presente resolución cabe recurso de ape-
lación conforme a la Ley de Enjuiciamiento Civil
1/2000, que se preparará mediante escrito ante este
Juzgado en el plazo de 5 días hábiles, con expresión
de pronunciamientos impugnados. La competencia
para resolverlo corresponderá a la Audiencia Pro-
vincial. Para todo ello deberá cumplimentarse el re-
quisito previsto en el art. 449.1 LECn: al preparar el
recurso deberá manifestar, acreditándolo por escri-
to, tener satisfechas las rentas vencidas y las que con
arreglo al contrato deba pagar adelantadas.

Publicación.- Leída y publicada fue la anterior sen-
tencia por la Magistrado-Juez que la suscribe, estan-
do celebrando audiencia pública en el día de su fe-
cha. Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D./Dña. Jacinto Elá Baby, se extiende la presente pa-
ra que sirva de de notificación de sentencia al de-
mandado.

En La Laguna, a 29 de octubre de 2008. 

El/la Secretario.

V. ANUNCIOS PARTICULARES

NOTARÍA DE PABLO POL SEIJAS

A N U N C I O
7415 5744

Yo, Pablo Pol Seijas, Notario del Ilustre Colegio
de las Islas Canarias, con residencia en Granadilla de
Abona y oficina abierta en San Isidro, calle Castro,
número 2, 3ª planta, local número 1, hace saber: 

Que en mi Notaría a requerimiento de don Eulo-
gio Casanova Lorenzo y doña María del Pilar Díaz
de la Cruz, se está tramitando Acta de Presencia y
Notoriedad al amparo del artículo 53,10 de la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, para la modificación
de superficie, de la finca que a continuación se des-
cribe, lo cual implica la inmatriculación del exceso
de cabida que se dirá: 

Urbana.- Parcela de terreno, en el lugar que dicen
"Capellanía", pago del "El Roque", hoy en día, ca-
rretera a La Escalona, s/n, El Roque, en el término
municipal de San Miguel, con superficie de doscientos

veinticinco metros cuadrados (225 m2), aunque se-
gún reciente medición tiene una superficie de mil
doscientos diecinueve metros y cincuenta y cinco de-
címetros cuadrados (1.219,55 m2), que linda: al nor-
te, herederos de Don Silvino García; sur, carretera
que va desde San Miguel a La Escalona; este, Don
Antonio González Rodríguez; y oeste, herederos de
Don Silvino García. 

Hoy en día, sus linderos según catastro son los si-
guientes: 

Linda: frente, con carretera a La Escalona (TF-565),
con parcela 9485509, propiedad de la Isla Proyectos
Inmobiliarios S.L.; fondo, con parcela 9485507, pro-
piedad de Don Braulio García García; izquierda en-
trando, con parcela 9485511, propiedad de Don Brau-
lio García García, con parcela 9485507, propiedad
de Don Braulio García García; y derecha entrando,
con parcela 9485508, de propietario desconocido,
con parcela 9485509, propiedad de la Isla Proyectos
Inmobiliarios S.L. 

Dentro de cuyo perímetro existe la siguiente edifi-
cación destinada a un almacén que consta de una
planta que se compone de:

a) Planta semisótano, destinada a almacén, con una
superficie total construida de ciento noventa y ocho
metros y cincuenta decímetros cuadrados (198,50
m2). 

Remata la edificación en una cubierta o azotea prac-
ticable.

Ocupa la edificación una superficie de terreno de
ciento noventa y ocho euros y cincuenta céntimos
(euros 198,50), estando el resto destinado a terreno
sin edificar, y una superficie total construida de cien-
to noventa y ocho metros y cincuenta decímetros cua-
drados (198,50 m2).

Referencia catastral: 9485510CS3098N0001FU.

Inscripción.- Al tomo 952, folio 168, libro 51 de
San Miguel, finca 5.434, inscripción 3ª.

Lo que se notifica nominativamente a los colin-
dantes mencionados y genéricamente a cuantas per-
sonas puedan ostentar algún derecho sobre la finca
o sentirse perjudicadas.

Advertencia. Los notificados, dentro del plazo de
los 20 días siguientes a la notificación, tienen dere-
cho a comparecer en mi Notaría exponiendo y justi-
ficando sus derechos. 

En Granadilla, a 20 de abril de 2010.
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